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K - A B D I C A C I O N Y MUERTE DE D. ALFONSO D E BORBON 
Y HABSBURGO-LORENA 

Documento de abdicación. —Respuesta de su hijo D. Juan 
de Borbón y Battemberg.—El número tercero.—Primeras re
acciones carlistas al fallecimiento de D. Alfonso de Borbón, 

Comienza el año 1941 con la noticia de Ta abdicación 
de D. Alfonso de Borbón y Habsburgo-Lorena en favor de su 
hi jo D. Juan de Borbón y Battemberg. Había usurpado ia 
Corona de España con el nombre de Alfonso XIII hasta el 
14 de abri l de 1931 y vivía desterrado en Roma. 

Vulgarmente conocido por "Alfonso XIM", los carl istas 
nunca le l lamaron así, sino por su nombre y primer apel l i 
do, D. Alfonso de Borbón; añadiendo a veces, después, un 
paréntesis con el número romano (XIII). Durante su reinado 
estaba prohibido l lamar Rey o Su Majestad a Don Jaime líl 
y Tos caristas sorteaban la dif icultad escribiendo cuando a 
él se referían, una "r." minúscula y un punto, o una " S . " ma
yúscula y punto, pero sin continuar con la M mayúscula de 
Majestad. Así: el r. Don Jaime. . . , o S. ... Don Jaime. . . Estas 
sutilezas, que a veces tenían reflejos de travesura infanti l , 
servían de profesión de fe y de medio de identi f icación. 

Esta abdicación era también importante para el otro 
gran grupo monárquico, el Carl ismo, por lo que tenía de re-
mozamiento y revitalización de la dinastía contraria, en cuya 
cabeza el desacreditado D. Arfonso más estorbaba que ser
vía. Así lo habían visto los de Acc ión Española, que desde 
que se proclamó la Segunda República trataban de promo-



cionar a D. Juan en vez de a su padre. Efectivamente, su 
hijo D. Juan, al sucederie, infundió nueva vida al cuerpo 
de sus seguidores. 

Aunque no es ésta la historia de la dinastía l iberal, 
sino la del Tradicional ismo Español, reproducimos el docu
mento de abdicación y el de aceptación, porque influyeron 
no poco en la lucha que sostenía la Comunión Tradic io-
nalista. 

Documento de abdicación 

"Españoles: 

El 14 de abril de 1931 me dir igí al pueblo español ma
nifestando mi decisión de apartarme de España y suspen
der del iberadamente el ejercicio del poder Real1, sin re 
nunciar, por el lo, a ninguno de los derechos sagrados de 
que la historia me había hecho guardador y depositario (1). 

Cumplí en aquella resolución deber de patr iot ismo, y 
gracias a ella nadie podrá afirmar hoy que se ha vert ido 
sangre española para sostener intereses de un régimen y 
de una dinastía, sino que la magnífica epopeya de la l ibe
ración de España, el heroísmo del Ejército, y de la juventud 
española viene marcado con er sello inconfundibe del sa
cr i f ic io por la Patria que abre paso a la sol idaridad de to
dos para crear su unidad, su l ibertad y su grandeza. 

Asegurada ya la victoria definit iva, sentí con ella el i m -

(1) Don Manuel Fal Conde en un borrador manuscrito que he te
nido la fortuna de leer, dice que en la lista habitual de errores que se 
señalan en la conducta de Don Alfonso de Borbón el 14 de abril de 
1931, no se suele encontrar uno de los mayores, que fue no haber de
legado en un Regente o en un Consejo de Regencia. Esto fue así por 
confundir, con mentalidad republicana, la Monarquía con el Rey. Cuan
do éste enferma, fracasa o incurre en perjurio, la salida que piden los 
verdaderos monárquicos es la Regencia, que asegura la supervivencia 
de la Monarquía con independencia de la suerte de la persona del Rey, 
y no la república. 



pulso de anticipar esta declaración (2); contuvo, sin embar
go, mi ánimo el deseo de madurarla hasta hoy, que robus
tecido de consejos leales e informes autorizados, me juzgo 
en la obí igacion de dir ig i rme de nuevo y por últ ima vez a 
los españoles. 

Al reorganizar polít icamente el País, es preciso que que
de expedito y franco el camino para que en el momento 
que se juzgue oportuno, pueda reanudarse la tradición h is 
tór ica consustancialmente unida a la institución monárqui
ca, que durante siglos, ha asegurado la unidad y la perma
nencia de España (3). 

Durante mi reinado procuré siempre servir er interés 
de mii Patria, y espero que la posteridad hará just ic ia a ía 
recti tud de mi intención y al logro de muchos de mis pro
pósitos durante un período que cuenta entre los más prós
peros de nuestra historia. Pero aun siendo así, sería desco
nocer la realidad no advertir que la opinión española, la de 
los que han sufrido y han luchado y han vencido, anhela la 
const i tución de una España nueva en que se enfáce fecun
damente el espíritu de las épocas gloriosas del pasado con 
el afán de dotar a nuestro pueblo de la capacidad necesa
ria para realizar su misión trascendental en lo futuro (4). 

A esta exigencia fundamental de la opinión española, 

(2) Se la estaban pidiendo desde su destronamiento todos sus par
tidarios, primero los del grupo de Acción Española, y después los de 
Renovación Española. Unas líneas más adelante él mismo explica me
jor la conveniencia de su abdicación. 

(3) Sostiene la misma tesis de documentos carlistas ya publicados 
en esta recopilación, de que la entronización de un rey es el remate 
y no el principio de la reconstrucción política que debe ser hecha pre. 
viamente por una regencia. Esta tesis beneficiaba a Franco. Pero tam
bién hemos visto que algunos carlistas sostenían, en apoyo de sus 
deseos de que Don Javier terminara la Regencia con la designación 
cuanto antes del Rey, que el rey debía venir a inspirar y presidir esa 
reconstrucción política a su estilo. Probablemente esta otra teoría tam
bién hubiera tenido partidarios en el campo liberal si hubieran visto 
posibilidades reales para su cumplimiento. Prestar una filosofía política 
a la decisión personalísima de Franco de quedarse, tenía en boca de 
unos y otros monárquicos un recuerdo de la salida del zorro de la fábu
la: «Estas uvas están verdes». 

(4) Don Alfonso de Borbón tuvo ya desde el comienzo de su rei
nado clara conciencia de la crisis del liberalismo, y ella le ayudó, con 
otras razones, a preparar el golpe de Don Miguel Primo de Rivera. 



debe responder la persona que encame Ta inst i tución mo
nárquica y que pueda ser l lamada a asumir la suprema je 
rarquía del País. Por una parte ha de esforzarse en que 
desaparezcan los últ imos vestigios de las luchas civi les que 
dividieron a los españoles en el siglo XIX; por otra, ha de 
encarnar la esperanza de los que desean una España nue
va, Fibre de los defectos y vicios del pasado, en la que un 
sentido eficaz y vivo del patriotismo vaya unido a una más 
adecuada organización de la sociedad y del Estado y a 
una más equitativa part icipación de todos en la prosper i 
dad general. 

No por mi voluntad, sino por ley inexorable de las c i r 
cunstancias históricas, podrá tal vez mi persona ser un obs
táculo, y sobre todo entre quienes convivieron conmigo y to
maron después de buena fe, seguramente rumbos distintos. 
Ante algunos podría aparecer como el retorno de una po
lítica que no supo o no pudo evitar nuestra tragedia y Tas 
causas que la provocaron; para otros, pudiera ser motivo 
de remordimiento o de embarazo. Deber mío es remover 
estos posibles obstáculos sacri f icando toda consideración 
personal para servir la gran causa de España, por la que 
tan generosamente han ofrendado su sangre mil lares de 
españoles. 

En manera alguna pesa en mi ánimo la elección de la 
oportunidad o acierto de la mayor o menor resonancia de 
mis actuales manifestaciones; hubiera rehuido siempre ar
tera r el espíritu públ ico o distraer su atención de otras mi
ras hacia mí, pues mi propósito y designio consisten en 
causar un solo efecto: Desaparecer en sazón y t iempo para 
bien de España, 

Renuevo especial l lamamiento al patriotismo de todos 
sin dist inción y en particular a los remisos al sacri f ic io por 
la unión, a los cuales va muy encarecido con mi ejempto. 

Con este espíritu y este propósito ofrezco a mi Patria 
la renuncia de mis derechos para que por la Ley histór ica 
de Sucesión a la Corona, quede automáticamente designa
do sin discusión posible en cuanto a la legi t imidad mi hi jo 
el Príncipe D. Juan, que encarnará en su persona la ins
t i tución monárquica, y que será el día de mañana cuando 
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España lo juzgue oportuno, el rey de todos Tos españo
les (5). 

Alfonso XIII 
Roma, 15 de enero de 1941." 

Respuesta de su hijo D. Juan de Borbón y Battemberg 

D. Alfonso de Borbón murió pocos días después, el 
28 de febrero de aquel mismo año 1941. 

Su hijo D. Juan dir igió a tos españoles que acudieron 
a Roma con motivo de los funerales, las siguientes pala
bras, y les Feyó la carta a su padre que con ellas s igue: 

"Antes de que volváis a España, quiero expresaros mi 
profundo agradecimiento por haber acudido a Roma en tan 
considerable representación, pese a la adversidad de las 
circunstancias, para rendir un póstumo homenaje a aquel 
gran Rey que en vida fue mi Augusto Padre. 

Con su muerte pierde nuestra Patria al primero y más 
ejemplar de sus servidores. 

Su existencia entera estuvo consagrada al afán de en
grandecerla y amarla. " ¡España!" di jeron sus labios agoni
zantes al besar por últ ima vez eF crucif i jo. 

Poco antes de morir, realizó el acto trascendental de 
renunciar a sus derechos, que representó la postrera gene
rosidad de su vida y que a mí no me tocaba sino senci l la
mente acatar. Entonces dirigí a mi padre una carta, acep
tando la grave responsabil idad que sobre mí recaía, y de 
la que voy a dar lectura. Dice así: 

"Señor: 

Con el ánimo embargado por la emoción más profun-

(5) Es trascendental la ausencia aquí de la menor alusión al su
puesto Pacto de Territet con Don Jaime, n i a las negociaciones poste
riores con Don Alfonso Carlos. Véase el l ibro de Tomás Echeverría, . 
«El Pacto de Territet, Alfonso X I I I y los carlistas» (Distribuidor, Ru-
biños, Madrid). 
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da, me hago cargo de la noti f icación solemne en que V. M. 
me comunica haber renunciado a ta Corona de España. 

Cuando la Historia enjuicie el reinado de Alfonso XIII, 
no podrá menos de reconocer, sin faltar a la just icia, la ab
negación y el amor a la Patria que han inspirado todos los 
actos de V. M., aun aquellos más discutidos por la pasión 
polít ica. 

No obstante haber luchado con la infecundidad de for
mas estatales impuestas por tos t iempos, pero desviadas 
de nuestra mejor t radic ión, aparecerá ese período como uno 
de los más prósperos de nuestra Historia (1). 

En él se renovó la cultura superior de España; se ex
tendieron a grandes zonas de las clases populares los be
neficios de la educación; aumentó la población, el bienestar 
general y el" nivel de vida; nació, puede decirse, en nuestra 
Patria la gran Industria y adquir ió gran impulso la Marina, 
coexist iendo con una legislación social más generosa que 
la de cualquier país europeo contemporáneo; y gracias a 
la energía, clar iv idencia polít ica y decidida acti tud perso
nal de V. M., luchando contra un falso estado de opinión, 
se salvó para España la posesión de nuestros terr i torios de 
Afr ica, que tantas posibi l idades ofrecen para el porvenir, 
organizándose y templándose en su conquista el espíritu 
combativo y patriótico de un Ejército que, en definit iva, ha
bía de salvar a España en el trance tremendo y doloroso de 
la últ ima guerra civi l . 

Los sufrimientos padecidos por nuestro Puebro, con oca
sión d© esta gran Cruzada Nacional, y la sangre vert ida ge
nerosamente por tantos mártires gloriosos de Dios y de la 
Patria, hacen que se agrave el sentimiento de la responsa
bi l idad con que recibo los derechos de la Corona de Es
paña, que recae en mi persona según la ley histórica im
prescindible, cerrándose por designio providencial el d c f o 
de las disensiones sobre la legit imidad de la sucesión, que 

(1) Nueva manifestación de la conciencia que a la sazón tenían 
padre e hijo de la crisis del liberalismo. 
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-fueron en gran parte causa de las guerras civiles del pasa
do siglo (2). 

Ruego a Dios me conceda los dones de acierto, f i rme
za y perseverancia necesarios para cumplir los fines a que 
me destina. Cuando sus designios me lleven a ceñir ta Co
rona de España, lo haré con el propósito irrevocable de res
taurar el sentido polít ico y social de nuestra Monarquía tra
dicional, renovando el al iento cordial y generoso que la dio 
vida y que sobre nuestra fe catól ica y sobre la conciencia 
de nuestra Unidad de destino cimentó la Unidad poFítica y 
la Grandeza de España. 

Con este objetivo fundamental, cuando l legue la hora 
•de cumpl i r mi deber y mi deseo de servir a nuestra Patria, 
me esforzaré en asegurar su Unidad moral y su cont inu i 
dad histórica, mitigaré, con afecto y autoridad de padre, 
recientes dolores y satisfaré eficazmente los anhelos de la 
gran masa de españoles que aspiran a una vida más justa 
y mejor 

Réstame como hijo, pedir a V. M. su bendición de pa
dre para que ella me ayude en todos los momentos a cum
plir, en bien de España, los trascendentafes deberes que la 
decisión de V. M, me imponen." 

El dolor y la emoción que embargan mi ánimo, no ha
cen propicia declaración de ninguna especie. Os digo, so
lamente, que comparto desde ahora vuestras penas y ale
grías en toda plenitud. Mi pensamiento está en España. Lle
vad mi saludo a la Patria." 

(2) Nueva y correlativa ausencia de la menor alusión al supuesto 
Pacto de Territet entre su padre y Don Jaime, y a las «negociaciones 
de los Dos Alfonsos» también entre su padre y Don Alfonso Carlos. 
Afirmación, gravísima, de que sobre él recaen los derechos de las dos 
ramas, con total omisión y desprecio de la necesidad de cumplir, para 
ello, con los requisitos establecidos por Don Alfonso Carlos en la cons
titución de la Regencia y nombramiento de Regente del Príncipe Don 
Javier de Borbón Parma. 

Este mismo error, decisivo y en un momento crucial, se repetirá 
y será defecto de procedimiento insalvable, en todas las demás opera
ciones políticas que en años posteriores pretendían mostrarle como 
Rey aceptable para los carlistas. 
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El número tercero 

A partir de la abdicación de su padre, D. Juan de Bor-
bón y Baííemberg empezó a ser l lamado por sus seguidores 
con el nombre de Juan l l i . Este número, en caracteres ro
manos, formaba con su inicial' unas insignias de solapa que 
se ostentaron menos de lo que se regalaron. 

Esa designación oficial de " tercero" era una col is ión 
más con su propia pretensión de que en él confluían las 
dos Dinastías. De haber respetado y asumido a la Legítima, 
hubiera adoptado el nombre de Juan IV como reconoci-
miiento a la realeza que le correspondió, según la Dinastía 
Legítima, a Don Juan, hijo de Don Carlos María Isidro, con 
independencia de los sucesos que protagonizó. 

Era éste, hijo de Don Carlos María Isidro y de Doña Ma
ría Francisca de Braganza, y padre de Don Carlos VII y de 
Don Affonso Carlos, e hijastro de la Princesa María Teresa 
de Braganza, más conocida con el nombre de Princesa de 
Beira. Manifestó ideas liberales y reconoció a Isabel II como 
reina de España. Por ello, la Princesa de Beira, en su f a 
mosa Carta a los Españoles, le acusa de haber perdido la 
legit imidad y hace depositario de la misma s. Don Carlos V!L 

De él c ice don Manuel Fal Conde, en una carta a don 
Pascual Agramunt, de 22-111-1937, pubNcada en la revista 
"Aparis i y Gui jarro" , de diciembre de ese año- "Yo no sé 
por qué algunos historiadores eluden a Don Juan en nues
tra dinastía. Fue Rey de Derecho hasta que lo perdió por 
t ra ic ión. Delito sin malicia que no privó a sus restos de re
posar con los de sus padres, los de la misma Doña María 
Teresa y la mayor parte de sus hermanos, más el gran Car
los VII, en la capi l la de San Carlos de la catedral de Trieste." 

Don Mefchor Ferrer, en el tomo XXII de su "Histor ia 
del Tradic ional ismo Español" , se ocupa de este asunto y 
constantemente da a Don Juan el título de III. Escribe (pá 
gina 26): 

"Sobre la tumba de Don Juan III, Carlos VII dispuso que 
fuese colocada una lápida, en que se lee: 

12 



"Heic in pace quiescit 
loannes III Hispan. Rex 

Caroli V Regís secundo genitus 
natus Aranjuesti apud Matr i tum 

idibus man an MDCCCXXII 
Brightoniae in Angl ia 

XIV ka!, dec. and. MDCCCLXXXVII 
obi t ." 

El número tercero, adoptado por D. Juan de Borbón y 
Battemberg, creaba una dif icultad para una distensión con 
Tos carlistas, pero pasó al pr incipio desapercibida, porque 
nadie pensaba en aquellos días de su nuevo protagonismo 
en el mestizaje de las dos dinastías. La dif icultad se hizo 
presente más adelante, cuando se intentó presentarle a! 
pueblo como rey de los carl istas, sobre todo en dos ocasio
nes: una, en 1945, a cargo del conde de Rodezno, y de al
gunos amigos suyos, y otra en 1957, por cuenta de don José 
María Arauz de Robles y un grupo de tradicionalistas. 

Esta abdicación, relevo y efervescencia en la dinastía 
fiberal y en sus seguidores, pedían una respuesta, siquiera 
indirecta, de Don Javier, que tuvo lugar en el manifiesto 
"A los carristas", del día de Santiago. 

A el la contr ibuyó algo, también, que pocas semanas 
después se sumaba a esta necesidad un nuevo hecho: el 
fal lecimiento de la Reina Doña María de las Nieves, viuda 
de Don Alfonso Carlos. No produjo en su viudedad ningún 
documento polít ico importante. Por otra parte, Don Alfonso 
Carlos nombró regente a Don Javier para el día de su muer
te, no para eF de la Reina, caso de sobrevívirle, como su 
cedió. Pero de todas formias, psicológicamente, esta defun
c ión realzaba la f igura y misión de Don Javier en una forma 
que le exigía alguna manifestación. 

Primeras reacciones de algunos carlistas al fallecimiento 
de D. Alfonso de Borbón 

Al conocerse el fal lecimiento de D. Alfonso de Bor-
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bón (Xlü), los carlistas de Pamplona se dividieron en dos 
grupos, representativos de la misma división de acti tudes 
que se extendió por las filas de la Comunión Tradicional is-
ta en toda España. 

Unos propusieron que en el balcón del Círculo Carlista 
de la Plaza del Castil lo se izara ta bandera española a media 
asta en señal de duelo. Otros, que nada se hiciera. Las d is 
cusiones se prolongaron varios días con acr imonia crecien
te. El cuarto día e! Jefe Regional del Requeté ordenó po
ner ¡a bandera durante el resto de la semana. El grupo de 
opinión contraria acató la decisión aparentemente, pero s i 
guió su guerra y consiguió que poco después fuera dest i 
tuido el citado Jefe. 

El Marqués de Valde Espina, f igura altamente repre
sentativa del Carl ismo de toda España, y especialmente del 
guipuzcoano, escribió desde Valencia, donde se hallaba ac-
cidentarmente, la siguiente carta: 

"Valencia, I.0 de marzo de 1941. Excmo. Sr. Duque de 
Sotomayor.—Mi querido y buen amigo: Mi nombre no es ex
traño a la polít ica del actual y del pasado siglo, si no por 
mi actuación, sí por la de mis antepasados, cuya línea de 
conducta que ellos me trazaron, he seguido y sigo f ie lmen
te a la sombra sacrosanta de la bandera de Dios, la Patria 
y el Rey. Pero " lo cortés no quita to val iente", y hoy, con eí 
respeto y consideración que se merece el cadáver de qu ien 
hasta abril de 1931 fue Rey de España, me incl ino reveren
te, e hincada mi rodil la en tierra, rezo una oración por el eter
no descanso de su alma. Si ideales polít icos nos separaron 
en vida, ante la muerte no es de Carlistas guardar rencores. 
Que si él , desde el destierro tuvo un sentido recuerdo ante 
ios restos mortales de mi querido padre, justo y de cabal le
ros es, er que yo como hijo y como el últ imo de los soldados 
de la Comunión Tradicionalista, me incl ine respetuoso ante 
su cadáver y por tu mediación envíe mi más sentido pésame 
a su Augusta y atribulada famil ia.—Queda como siempre 
tuyo aftmo. y buen amigo, Ignacio Valde Espina." 

Estos aspectos humanos de la polít ica pueden comple
tarse leyendo en el tomo del año 1939 (pág. 187) de esta 
recopi lación, cómo D, Alfonso de Borbón avisó desde Roma 
a don Manuel Fal* Conde, exi l iado por Franco en Portugal, 
que iba a ser asesinado por la Masonería. 

No lo entendieron así los carl istas valencianos, que ag i -
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tados por Carmelo Paulo Bondía y otros, aprovecharon l a 
ocasión para exacerbar la cuestión dinástica, aireando fes
tivamente el asunto Puigmoitó. 

Por parte del Gobierno, apareció un decreto el 28 de 
febrero disponiendo honras fúnebres por el f inado. Aunque 
sin protestas notabres, nuestra gente le acogió con fr ia ldad 
y disgusto. En el preámbulo decía: "En su día el Gobierno 
acordará las medidas necesarias para el traslado de los res
tos al panteón del Real Monasterio de El Escorial ." Cierta
mente, muchas veces a lo largo de años sucesivos, se ha
bló de este trasFado; el tema disgustaba profundamente a 
ios carl istas, que cada vez mostraban su oposic ión, la cual , 
fue con otras concausas, obstáculo a este proyecto. 
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H . - R E A C C I O N E S EN LAS FILAS CARLISTAS A LA APARI
CION DE D. JUAN DE BORBON Y BATTEMBERG COMO 

PRETENDIENTE 

Los que se pasaron a D. Juan.—Carta de D. Juan a la viuda 
del general Mola. —El Núcleo de la Lealtad.—Candidatura de 
Don Carlos de Habsburgo y Borbón.—Los partidarios de ¡a 
Regencia de Don Javier, indefinidamente prolongada.—Cartas 
de Don Alfonso Carlos a Fal Conde.—Los partidarios de que 
Don Javier terminara la Regencia inmediatamente.-Sendas 
cartas de don Rafael Cambra y de don Antonio Lizarza a 
Fal Conde.—Candidatura de Don Duarte Ñuño de Braganza. 

La abdicación! de D. Alfonso de Borbón (XIII) en su hijo 
D. Juan de Borbón y Battemberg no defraudó las esperan
zas de quienes desde hacía largos años la procuraban como 
medio superior a cualquier otro de vitalizar la causa de la 
monarquía l iberal. D. Juan, hombre joven, sin responsabil i 
dades poríticas anteriores, sin haber sufrido aún el menor 
desgaste inevitable de la acción polít ica, resultaba ser un 
pretendiente presentable y hasta con cierta prestancia. Su 
aparición coincidía con una de las épocas más impopulares 
del gobierno de Franco, y era, respecto de éste, una. salida 
alternativa importante. 

Teóricamente, otra salida hubiera sido el relevo de Fran
co en la Jefatura del Estado por otro generar prestigiado 
por la guerra, pero en la práct ica todos !e profesaban una 
gran lealtad y él les controlaba con un ajuste increíblemen
te preciso. 

El Carl ismo no era una alternativa comprensible, porque 
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Tos medios de comunicación social , en manos de Franco, no 
le dejaban hacerse comprender y aún le desfiguraban, y 
este si lencio y el transcurso del t iempo le iban mermando 
la popularidad acumulada durante la guerra. Además, ni 
Don Javier pensaba entonces en ir más allá de su papel de 
albacea de Don Alfonso Carlos, ni sus hijos tenían edades 
capaces de hacer pensar en ellos a Tas masas. 

El lanzamiento de D. Juan fue, pues, conmovedor. Su 
impacto en las filas carlistas acentuó la escisión en cuatro 
grupos nítidos, y en parte prefigurados, a saber: 

a) Los que se pasaron a D. Juan, con lo que dejaban 
de ser carlistas. 

b) El Núcleo de la Lealtad, que promoverá ahora en 
gran escala, con la colaboración de Franco, a D. Carlos de 
Habsburgo-Borbón con el nombre de Carlos VIII. 

c) Los partidarios de Ta Regencia de Don Javier, inde
f inidamente prolongada. 

d) Los part idarios de que Don Javier terminara la Re
gencia inmediatamente. 

Diremos algunas palabras de cada uno de ellos, para 
iniciar y facil i tar su posterior estudio, que habrá que seguir 
a lo largo de varios años. Los cuatro estuvieron mal aveni
dos entre sí; pero con el t iempo, en los años cincuenta, que
daron reducidos a dos: Tos partidarios de D. Juan, y los se
guidores de Don Javier a título de Rey y de su hijo D. Hugo 
a títuFo de heredero. Esta s impl i f icación sucedió porque e¡ 
Núcleo de la Lealtad, que lanzó la f igura de D. Carlos VIII, 
se quedó acéfalo a la muerte de éste el 24-XII-1953, y por 
el abandono de los posibles sucesores de esa rama. Y por
que Don Javier, a partir de 1952, permit ió algunas interpre
taciones de que había dado fin a la Regencia y de que era 
candidato f irme al Trono. 

Los que se pasaron a D. Juan 

Ya hemos dicho que Ta situación de los carl istas co
laboracionistas con Franco y con Falange se había hecho 
insostenible. Despreciados por los dos lados, el escepticis
mo alicorto que había esteril izado sus vidas sacándolas dei 
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servicio romántico a la Causa, ya ni siquiera bastaba para 
tranquil izarles con un ir t i rando. Tenían que buscar otra fór
mula. No íes quedaba cara para vofver al Carl ismo; no se 
les hubiera admit ido fáci lmente; pero es que, por otra par
te, a estas incomodidades se sumaban las muchas otras 
que Franco hacía padecer al núcleo irreductible de Jos au
ténticos carl istas; no, era un buen momento para volver al 
fortín asediado. 

La solución se les ofrecía en D. Juan de Borbón, re
cién estrenado, de moda, con supuestas posibi l idades de 
ir a más, repart iendo autógrafos personal'ísimos, pero con 
profusión democrát ica; guardaba sus distancias con Franco 
y esto satisfacía el rencor que los colaboracionistas sentían 
contra éste por haberles dejado en ridículo y no haberles 
dado aún más. D. Juan era su coartada y su ancla de sa l 
vación. Y para justif icarse ante opc ión tan extraña, iniciaron 
la formación de un grupo que fue corporativamente a reco
nocerle como rey de los carl istas el año 1945, dando por 
sentado, no se sabe con qué fundamentos ni con qué ga
rantías, que este pretendiente se había hecho tradic iona-
íista. Hechos posteriores nos alivian cumipNdamente de de 
mostrar que aquello fue una farsa. ¿Nombres? Los daremos 
al estudiar el episodio en su momento. 

En la Carta que dir igen a Don Javier el 18-11-1941 los 
antiguos miembros de la Junta Nacional Carlista de Guerra, 
que publ icamos más adelante, se lee: "A su vez, en el cam
po tradicional ista esta abdicación ha producido dos fenó-
mienos: er uno, cierta confusión debida a la actuación del 
pequeño grupo colaboracionista y traidor, que esgrime el 
arma de que tal proclamación es inevitable, y que la Comu
nión quedará desplazada y sin recoger fruto alguno, si se 
sitúa al margen o enfrente de la maniobra alfonsina. Faltos 
de fe en nuestra fuerza de resistencia y en el pleno tr iunfo 
de nuestros ideales, encuentran así un medio cómodo de 
satisfacer sus concuspicenicias y de conservar sus s inecu
ras. Esta act i tud era cosa descontada que en su momento 
se produciría y, aunque siempre sean sensibres las bajas 
que se produzcan, contr ibuirá, en cambio, a una separación 
completa del tr igo y la cizaña, con evidente beneficio de 
nuestra propia unidad y consecuente virtual idad de nues
tra acc ión." 

Esta corr iente era antigua, y comprendía a sectores car
listas mejores que el ci tado. El propio don Manuel Fal Con-
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de no descartó a D, Juan en algún momento, cuando la Re
pública, pero condic ionándolo fuertemente. En una confe
rencia en el Círculo Tradicionafista de Granada di jo: "La 
ley de sucesión determina el derecho a ocupar el trono a 
favor de D, Juan de Borbón, que, a su vez, para las otras 
ramas monárquicas, es el sucesor de D. Alfonso. Pero si 
D. Juan no deja de ser lo que es, no podrá ocupar el trono 
legít imo" (Diario " Idea l " , de Granada, de 15-XI-1935, y "El 
Siglo Futuro" de 19-XI-1935). 

¿Qué era D. Juan que tuviera que dejar de ser? Mis
terio. 

La misma aceptación fuertemente condic ionada había 
sido formulada anteriormente por afgunos carl istas del Cí rcu
lo Jaimista de la cal le de la Montera, de Madrid. Decían: 
"Es inútil querer seguir engañando a nuestras masas. El de
recho a suceder, gústeles o no, es de D. Alfonso y su rama, 
siempre que reconozcan a Don Alfonso Carlos en vida y 
juren nuestros principios. Y si D. Alfonso, por sus antiguos 
juramentos, por su proclama de despedida donde reconocía 
como origen del poder la soberanía nacional, o por Ta im
popularidad que justa e injustamente le rodea, renuncia, a 
su hijo D. Juan corresponden los derechos, ya que sus 
dos hermanos, por imposibi l idad física, no pueden osten
tar el poder en una monarquía responsable (...) Ahora bien; 
como el tiemipo pasa y la rama l lamada a suceder mientras 
no cumpla esas condiciones es y será doblemente i legítima, 
nuestras autoridades estudian c o n el mayor detenimiento, 
puestos tos ojos en Dios y en la Patria la solución más justa 
y conveniente. . . " (Vid. Emilio Deán Berro, "Descorr iendo el 
velo. La conjuración juanista y la f idel idad de los modernos 
Cruzados de la Causa. Presentimientos y real idades". Ma
dr id, 1933). 

Durante la Cruzada de 1936, después de morir Don A l 
fonso Carlos, y actuando Don Javier como Regente, muchos 
polít icos carlistas y no carl istas se le acercaron con ta su
gerencia de que terminara cuanto antes la Regencia, ape
nas iniciada, designando al Rey Legít imo; inseparablemen
te se valoraba la candidatura de D. Juan, que unos propo
nían y otros rechazaban. 

Entre aquellos visitantes estuvo la "Comisión Carlista 
para asuntos de Cataluña", refugiada en San Sebastián, que 
visitó a Don Javier en casa de d o n Fausto Gaiztarro pr ime-
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ro, y poco después, en casa de Olazábal, en mayo de 1937. 
Su presidente, don Mauricio de Sivatte, ha referido a este 
recopi lador que, de acuerdo previo con Faf Conde, le di je
ron a Don Javier que la España Nacional estaba muy inc l i 
nada hacia el Carl ismo, y que a éste, que tenía la doctr ina 
salvadora) sólo le faltaba para ser eficaz la persona del Rey 
que le encarnase; que España estaba en un momento de 
crisis, y que Don Javier, encargado de decir quién era el 
Rey, debía de hacerfo inmediatamente, sin que las circuns
tancias de crisis dichas hiciesen suficiente un Regente; que 
si él era el Rey Legítimo, debía de decir lo sin tardanza, y 
si no lo era, pasar a quien le correspondiese en el orden 
sucesorio y con legit imidad de ejercicio. . 

Nos contestó —prosigue don Mauricio de Sivatte—, que 
él se encontraba con D. Juan como el pr imero en el orden 
sucesorio, pero que debía, de momento, abstenerse de de
cidir sobre el caso, porque D. Juan no ofrecía las garantías 
de legit imidad de ejercicio suficientes, pero tampoco había 
motivos suficientes para el iminarlo. Sivatte replicó que ellos 
y sus representados entendían que D. Juan debía de ser 
rechazado, y pasar a los siguientes en el orden sucesorio 
hasta encontrar uno que ofreciese garantías. Don Javier di jo 
que aunque él no podía decir de momento quién era el Rey, 
estaba dispuesto a ser el Regente de la Comunión, y aun 
de España, si fuera necesario. 

Llama la atención don Mauricio de Sivatte acerca de 
que Don Javier no les di jo nada de la existencia de la Car
ta que le había dir igido Don Alfonso CarFos el 10 de mar
zo de 1936 (que pubricamos en la página 35 del tomo 2), 
en la que práct icamente excluye a D. Juan de Borbón de 
su sucesión. Esta carta sólo fue conocida por los d i r igen
tes carl istas varios años más tarde. Esta ocultación pudo de 
berse a que Don Javier tuviera, a pesar de esa carta, alguna 
esperanza de l legar a entenderse con D. Juan. 

Volviendo al año de 1941, el año de la abdicación de 
D. AFfonso (XIII) en su hijo D. Juan, vemos que estos car
listas que estamos señalando que se pasan a D. Juan re
cién er igido en pretendiente, son muy poco exigentes en 
verif icar el cumpl imiento de los condicionamientos y garan
tías exigidas por don Manuel Fal Conde en la conferencia 
de Granada, por los carlistas de que habla Deán Berro, y 
por la carta de Don Alfonso Carlos de 10-111-1936, igualmen
te citada. Casi a priori fo dan alegremente todo por cum~ 
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plido y asegurado, sin mayores preocupaciones ni exigencias. 
He dicho al exponer el epígrafe, que los que se pasa

ron a D. Juan dejaban de ser carl istas, y así era en rigor. 
En la práctica, la cosa no fue tan sencil la, ni tan clara, ni 
tan l impia. Porque sobrevivía entonces, y posteriormente 
hasta nuestros días, la coincidencia del descrédito de la di 
nastía liberal con el enorme prestigio adquir ido por eF Car
l ismo en la Cruzada, y por el lo, los tránsfugas trataban en 
todo momento de paliar ta vergüenza que les daba su adic-
ción a la dinastía alfonsina con irreductibles y machaconas 
manifestaciones de que seguían siendo tradicional istas. Lo 
cual planteaba una discusión semántica de mala fe e inso-
luble, que compl icó artif icial e inúti lmente la taxonomía po
lítica durante largos años en beneficio de Franco, 

Carta de D. Juan a la viuda del general Mola 

Por su parte, D. Juan cult ivaba y al imentaba el equí
voco hasta en las menores ocasiones, como las que te ofre
cían personas que con más buena fe que rigor polít ico e 
influidas por la propaganda anticarl ista de todo origen, le 
saludaban como a indiscutible futuro rey. Anal icemos, por 
ejemplo, la siguiente carta a la Excma. Sra. viuda del ge
neral Mola: 

"Roma, 8-6-41. 

Excma. Sra. Doña Consuero Bascón. 
Vda. de Mola. 

Muy dist inguida Sra. y amiga: No sabe bien cómo agra
dezco e! amable envío del tomo que contiene las obras com
pletas de su l lorado esposo, que ha tenido Vd. la genti leza de 
enriquecer con tan expresiva dedicatoria. Su lectura ha ser
vido para que en mi memoria evocase de nuevo la gloriosa 
f igura del General, trágicamente arrebatado a España, que 
tanto esperaba de su ejemplar patr iot ismo, de su integridad 
moral y de su férrea energía. 

"Obras compretas" se titula el volumen y a fe que la 
denominación no puede sin mengua de la verdad, atr ibuir
se solamente a los escritos del General Jefe del Ejército 
del Norte, pues fuera de lo que su bien cortada pluma escr i 
biera para testimoniar de su agudo y despierto patriot ismo 
y de su acendrada vocación militar, realizó otra obra tan 
considerable, tan heroica y decisiva, que sólo el la bastó para 
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inmortalizarre: levantar en armas a Navarra entera y, como 
consecuencia, a toda España septentrional, frente a la bar
barie comunista, disolvente y anárquica. 

Los buenos españoles no podremos nunca olvidar aque
llos días de jul io de 1936, en que innumerables miradas an
gustiosas se dir igían hacia Pamplona en espera de que Mola, 
exponente máximo del Ejército en el ámbito peninsular, 
arrancase a la Patria de l borde del abismo, combinando su 
acción salvadora con la de sus compañeros del Ejército de 
Afr ica y de las guarniciones insulares que vibraban al uní
sono. jY qué acertadamente supo colmar las esperanzas 
que en él se habían depositado! 

Desde mi destierro de Cannes, apenas supe que el Mo
vimiento Mil i tar había fracasado como golpe de Estado, t ro
cándose en guerra de rel igión, corrí a España (1), para for
mar, como soldado anónimo, en aquellas huestes que inte
graban el abigarrado Ejército de cruzados cuya sagrada im
paciencia era ya pelear en el Norte, a las órdenes del General 
Mola. Pocas horas pude gozar def placer de vestir el honroso 

(1) «Anales de la Real Academia de Ciencias Morales y Política^,», 
número 55, de 1978, publica un artículo de su Académico de Número, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Vegas Latapie, titulado «Para una Semblanza 
del Conde de los Andes», a propósito del fallecimiento de éste. A este no
table trabajo del que fue alma de Acción Española, pertenecen estas 
palabras: 

«Un día (...) me encontré a solas con el Jefe carlista Conde de Ro
dezno, quien criticó severamente que el Príncipe de Asturias no se hu
biese presentado en el frente de combate como voluntario. Aduje a Ro
dezno cuantos argumentos pude improvisar en defensa de la actitud del 
joven Principe, refutándomelos convincentemente. Impresionado por la 
conversación con el Jefe carlista, hablé poco después con Jorge Vigón, 
que compartió inmediatamente mi punto de vista. Sobre la marcha deci
dimos invitar al Conde de Ruiseñada y a Eliseda que vinieran con no
sotros a Cannes, localidad en que residía el Príncipe desde su regreso 
del viaje nupcial. Al llegar al domicilio del Príncipe, el 30 de julio, !a 
primera noticia que tuvimos fue el feliz alumbramiento de una niña 
por la Princesa de Asturias. No obstante este acontecimiento familiar 
y obtenida por teléfono la venia de Alfonso X I I I , que se encontraba en 
Checoeslovaquia, a las siete de la mañana del día siguiente salía para 
el frente ele guerra el Príncipe D. Juan.» 

¿En qué estaba pensando D. Juan entre el 18 de ju l io y el 30 de di
cho mes? Parece claro que si el Conde de Rodezno no «levanta la liebre» 
hubiera seguido tranquilamente en Cannes. Sus palabras «corrí a Es
paña» no parecen exactas. 

Sobre esto véase también nuestro tomo 2, pág. 25 
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uniforme de los ya legendarios soldados de aquellos albores 
de la Cruzada. Al marchar al" frente, contemplé en Pamplona 
la Plaza del Castil lo que pocos días antes, el 19 de jul io, 
había escuchado el clamor de un pueblo entero que a la 
l lamada de Mola se apercibía, cantando, a derramar su san
gre por las tradiciones en ruinas. 

La lealtad de Navarra a tos supremos ideales de la Re
l igión y de la Patria, que defendió en la centuria pasada, 
primero en la Guerra de la Independencia y luego en dos 
cruentísimas guerras civiles, t iene mi admiración y agrade
cimiento como español para los hi jos de tan hidalga t ierra. 
Triunfantes hoy en la esfera de los pr incipios los ideares 
fundamentales del Carl ismo, y resuelta por vofuntad de Dios 
la cuestión dinástica, tengo a gala y honor incorporar al pa
tr imonio histórico que yo encarno las glorias y tradiciones 
de la Navarra eterna, bien que no siempre lleven aparejados 
éxitos y tr iunfos materiales. 

No juzgó conveniente al interés nacional el General 
Mola, como tampoco más tarde el Generalísimo y Caudii lc 
Franco, mi incorporación a Fas armas, de la que tuvo not i 
cia por indiscreción que lamento. Pero sabed, señora, que 
uno de los títulos que más me llenan de ufanía es el de 
voluntario del Ejército de Mola. 

Recibid, repito, mi gratitud por vuestra amable atención 
y sabe soy siempre suyo aftmo." 

Análisis de esta carta 

Nótese cómo D. Juan aprovecha la ocasión de dar las 
gracias para extenderse en su propia propaganda. Esta ob
servación no es un reproche. Pertenece al estilo de la épo
ca; lo que la censura gubernativa no dejaba decir en los 
periódicos, se decía en forma de cartas part iculares que fue
go se copiaban y corrían de mano en mano, a veces ante el 
asombro del destinatario, ajeno ail juego. Ya decimos en otro 
lugar que Fal Conde hacía lo mismo. 

Dice que al empezar la guerra corr ió a formar como 
soldado anónimo a las órdenes de Mola. No dice que lo 
hiciera como requeté o como carl ista, y hace bien en no de
cir lo, porque no lo era; y no lo era porque a la sazón vivía 
Don Alfonso Carlos y él no le reconocía (ver tomo 2, pági
nas 35 y siguientes). 
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El párrafo siguiente entraña dos equívocos y un error: 
Al principio y al final util iza los equívocos de expresar ad
miración, agradecimiento y aceptación a las ideas y con
ducta de Navarra, dejando que el lector poco crít ico las 
considere como hechas af Carl ismo, pero sin comprometer
se él en hacerlo explícita e inequívocamente. 

En el centro del párrafo da dos razones de sus elogios 
a Navarra, no al Carl ismo: una, porque están "tr iunfantes hoy 
en la esfera de los pr incipios los ideales fundamentales del 
Carl ismo" (¿y si no, no?); y otra, porque ha quedado " r e 
suelta por voluntad de Dios la cuestión dinást ica". Esta úl
t ima afirmación encasti l la un quebranto del procedimiento, 
insalvable: la cuestión dinástica no se podía resolver más 
que con el beneplácito del Príncipe Regente, Don Javier de 
Borbón Parma. Y D. Juan nunca quiso pasar por ese aro. 

El Núcleo de la Lealtad 

Este es un asunto muy interesante, tanto en la teoría 
como en la práctica. Encarezco a los estudiosos que fo ago
ten; no lo hago yo, porque es anterior a los límites c rono-
íógicos que he fi jado a esta recopi lación. Me l imitaré a un 
resumen retrospectivo indispensable para la comprensión 
del lanzamiento de un nuevo pretendiente, Don Carlos Vüí, 
que veremos en el año 1943. 

Estamos estudiando el impacto que produjo en fas filas 
del Carlismo la abdicación de D. Alfonso de Borbón (XIII) 
en su hijo D. Juan. No fue menor, en 1931, el impacto de la 
muerte sin sucesión directa de Don Jaime III y el paso de^ 
!a Legit imidad a Don Alfonso Carlos, su tío. Solo que por 
razones inversas: desaparecía un Rey presentable y apa
recía otro octogenario, desentrenado y remoto. Por eso, en 
la misma capi l la ardiente de Don Jaime III empiezan las 
discusiones y se forman tres grupos. Antes de seguir es 
obl igado recomendar en este punto tres obras fundamenta
les para su conocimiento exhaustivo: "Conspiración y gue
rra civif", de Jaime del Burgo; la serie de Tomás Echeverría, 
"Alfonso XIII y los Carl istas", tomo I, "El Pacto de Terr i tet" 
y el tomo XXIX de la "Historia del Tradicional ismo Español" , 
de Melchor Ferrer. 
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Los grupos que se forman en cuanto Don Jaime cierra 
los ojos son tres: Uno, que va derechamente a reconocer 
a D. Alfonso de Borbón (XII!), que se deja caer por la ca 
pil la ardiente de Don Jaime, e implícitamente en él , a su 
hijo D. Juan. Otro grupo, que acepta el trámite que nada 
iba a modificar, según creían, de que los derechos suceso
rios ¡rremediabl'emente destinados a D. Alfonso pasaran 
previa y fugazmente por Don Alfonso Carlos, con la espe
ranza de que de ahí vendría cierta v inculación de los here
deros a la doctr ina tradicionalista. Y un tercer grupo, igual
mente consciente de la invalidez y fugacidad de la f igura 
de Don Alfonso Carlos, y que henchido de aborrecimiento 
a Tos liberales buscaba desesperadamente la manera de im
pedir a todo trance que los derechos de éste pasaran f inal
mente, de una u otra manera, más o menos imperfecta, a 
D. Alfonso de Borbón (Xlll) y a sus descendientes. Tenían 
una esperanza entre metafísica y escatológica en que ia 
f idel idad a las causas segundas, en este caso ef estaciona
miento de la Legit imidad en Don Alfonso Carlos, produciría 
en el últ imo momento un milagro imprevisible. Y si no se 
producía, postufaban la instauración de una nueva dinas
tía, distinta de la l iberal, en un nuevo Compromiso de Cas-
oe. En el año de 1962 encontraremos nuevas invocaciones 
al Compromiso de Caspe. En éste, San Vicente Ferrer hizo 
hincapié en el valor del respeto a las causas segundas, y 
on él basó su decisión y voto. Ahora, en el siglo XX, el res
peto a las causas segundas pedía respeto para su expresión 
concreta, que era que )la sucesión de Don Jaime III reca
yera en eF hermano de su padre, Don Alfonso Carlos, por 
inverosímil que pareciera que pudiera, por su edad y su re
tiro desde la Segunda Guerra Carlista, servir a la Causa, 
Pues bien; de esta concepción f i losófica y religiosa se ha 
derivado la impregnación religiosa del Alzamiento de 1936, 
que !e prestó el anciano Rey Don Alfonso Carlos, y que de 
ninguna manera le hubiera infundido D. AFfonso de Bor
bón (Xll l) si hubiera estado al frente de los antiguos carl is
tas. Es un ejemplo de que pequeñas causas pueden produ
cir grandes efectos. 

Este tercer y últ imo grupo del que vamos a seguir dan
do una noticia somera en el período preparatorio del que 
es objeto de esta recopi lación, para entender todo el im
portante asunto de Carlos VIII, se l lamó ©I Núcleo de la 
LeaTtad; tuvo una publ icación l lamada "El Cruzado Espa-
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ñ o l " ; su primer número apareció el 25 de ju l io de 1929, y fue 
semana! hasta final de 1931; desde principios de 1932, sa
lía los martes y viernes de cada semana. Había nacido en 
el Círculo Jaimista de la cal le de la Montera, de Madrid. A/! 
ser éste colonizado por los juanistas, y por algunos carl is
tas que asustados por, los avances de la Revolución durante 
1a Segunda República, buscaban alianzas y compromisos a 
costa de los principios, se fundó un nuevo Círcuilo, en la 
cal le próxima de Caballero de Gracia. Produjo, ai menos, 
cuatro l ibros explicativos de su postura y actuación duran
te Ta Segunda República (1). 

Resumen de estos l ibros, de algunas hojas sueltas y 
de narraciones verbales, es la noticia de que el Núcleo de 
la Lealtad tenía una decisión cuajada f irmísimamente de no 
entrar en negociaciones con los liberales que de la mano 
de algunos carlistas y a impuTscs del pavor que !a Revo
lución, ya en la calle, imponía, pretendían beneficiarse de 
la falta de sucesión directa y clara de Don Alfonso Carlos. 
Esto en lo negativo. En lo afirmativo o constructivo —só lo 
se desplaza lo que se susti tuye—, los esfuerzos por encon 
írar cuafquier cosa que no fueran los otros, avanzaban len
ta y penosamente. No había gran surt ido donde poder es
coger. Sin respuesta las súplicas a Don Alfonso Carlos de 
aue proveyera a su sucesión, dieron un paso más, y con
cibieron el proyecto de reunir en Zaragoza una gran Asam
blea que se asemejara a unas Cortes, con los más conspi
cuos carl istas, la cual, a falta de algo mejor, designara un 
rey, y le tendiera resuelta la papeleta al anciano Rey Don Al 
fonso Carlos. 

Un fenómeno paralelo se daba en Bilbao. El antiguo 
Jaimismo tenía en Bilbao un Círculo muy modesto, mientras 

(1) Son los siguientes: «Descorriendo el Velo. La conjuración jua-
nista y la fidelidad de los modernos Cruzados de la Causa. Presenti
mientos y realidades», por el Excmo. Sr. Don Emilio Dean Berro, Ma
drid, 1933. 

«El futuro Caudillo de la Tradición Española», por Don Jesús de 
Cora y Lira, Madrid, 1932. 

«La Sucesión Legítima de la Monarquía Española según el pensa. 
miento de la Princesa de Beira», por Modestinus, Madrid, 1935. 

«Desde un rincón de Asturias.—El problema de sucesión en ia Cau
sa Tradicionalista y modo práctico de resolverlo», por Don Pelavo, Ma
drid, 1932. 

Archivo de Don Javier Lizarza Inda. 
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que los seguidores de Mella conservaban un Círculo muy 
bien instalado en la cal le de la Rivera. Con Tos melíistas 
quedaron los más ricos. Los r icos que se quedaron con 
Don Jaime se quedaron un poco aparte, como Lezama Le-
guizamón. Al morir Don Jaime, flos melíistas de la cal le de 
la Rivera propusieron que todos pasaran a su Círculo Tra-
dicional ista y los jamistas aceptaron, pero, a la vez, ingre
saron unos grupos de.maur istas alfonsinos. Al venir la Re-
púbrica iniciaron en ese Círculo Tradicional ista unas confe
rencias, una de las cuales fue proclive a la dinastía l iberal 
y el lo motivó la salida del Círculo de los jaimistas, y t am
bién salieron antirreglamentariamente de ¡a Comunión Tra
dicional ista y formaron otro Círcuto Carlista l lamado "Cru 
zado Español" , fi l ial del de Madrid, que fue asaltado y des
trozado por los anarquistas el 18-7-1936. 

No han agradecido debidamente los del Núcleo de la 
Lealtad a ciertos carlistas su influencia sobre Don Alfonso 
Cartos hasta hacerle operar una evolución paralela a sus 
proyectos. 31 anciano Rey, inicialmente dispuesto a entre
garlo todo a Don Alfonso de Borbón (XIIi), y con ese plan 
muy adelantado y aceptado por muchas Juntas e individuos 
destacados de sus propias filas, fue evolucionando hasta 
despegarse de éste y abandonarle, y f inalmente, oponérsele 
de hecho por la creación de la Regencia y er nombramiento 
de Regente al Príncipe Don Javier de Borbón Parma. Verdad 
es que algunos estuvieron presentes en la primera fase de 
este proceso, de aunar fuerzas monárquico-l iberales contra 
la Repúbl ica; pero no menos cierto es que fueron pronto los 
primeros y más influyentes en el cambio de su propio rum
bo cuando comprendieron que no había en él una garantía 
para la Religión. 

Estaba muy adelantada esta evolución, y sin embargo, 
Don Alfonso Carlos desautorizó la Asamblea de Zaragoza. 
¿Sólo por una cuestión de procedimiento, como of icialmente 
di jo? ¿O también, y principalmente, por atajar el creciente 
ambiente en favor de Don Carlos de Habsburgo y Borbón, 
hijo de Doña Blanca de Castil la, hermana de Don Jaime MI? 
La Asamblea de Zaragoza, reunida a pesar de todo en mayo 
de 1935, no l legó a pronunciar el nombre del sucesor pos i 
ble y deseado, pero se dibujó en el la una fuerte corrieme^ 
de opinión a favor del" hijo de Doña Blanca. 

Los procuradores del Círculo Tradicional ista de Logro-
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ño en la ci tada Asamblea, presentaron una ponencia que 
coincidía con la de los delegados de Vizcaya, pero concre
taron más todavía. Su conclusión segunda decía así: 

"Segunda.—La sucesión y el sucesor actualmente en 
nuestra Monarquía Tradicional se fundamentan en la Ley 
de Feiipe V de 1713, con exclusión, si se extinguieran las 
líneas de Don Carlos V de toda otra rama autora o cómpl ice 
de la revolución liberar. 

El derecho a suceder, pues, según esta ley, que es la 
vigente en la actual idad en España, pasa del actuar Don A l 
fonso Carlos a su sobrina Doña Blanca de Borbón, hi ja de 
Carlos VII, y hermana de Don Jaime I por carecerse de va
rones f l ) ; pero entendiendo que este derecho de las hem
bras se acepta para que se transmita a los hijos varones de 
la misma y entre el los a aquel a quien la ley l lame y sea 
digno. Sin profundo conocimiento de las circunstancias es
peciales que concurren en ios hi jos de Doña Branca para 
poder indicar exacta y sól idamente quién es el l lamado por 
la ley, af irmamos, no obstante, por referencias que juzgamos 
dignas de crédito y est imación, nuestra incl inación hacia el 
Archiduque Don Carlos, en quien, además, tiene el pueblo 
carl ista fi jos los ojos y el corazón." 

Este texto está tomado del ribro "La sucesión legítima 
en la Monarquía de España según el pensamiento de la 
Princesa de Beira" , por Modestinus; Madrid, Imprenta Mar-
tosa, 1935. En el mismo libro hay una fotografía de un re
trato hecho por el pintor valenciano don Juan Sanchís Bo
los, a "S . A. R. e '• Don Carlos de Habsburgo y Borbón, Ar
chiduque de Austr ia, hijo de la esclarecida Princesa Doña 
Blanca de Casti l la, Primogénita de Carlos V i l " . "En él apa
rece er animoso Príncipe vist iendo el uniforme del Requeté 
de Zaragoza". Hay, además, otra fotografía del mismo, de 
niño, abrazado a Don Carlos VII, y dos fotografías de Doíía 
Blanca de Casti l la. 

A pesar de tan concretas precisiones, la Asamblea de 
Zaragoza no llegó a ninguna designación. Don Alfonso Car-

(1) Algún lector quedará sorprendido al ver que aquí se le de
nomina a Don Jaime, «Primero», en contraste con la denominación de 
«Tercero», que le hemos dado en otros párrafos y que fue la más ex 
tendida. En general, los castellanos, como Izaga, le llamaban «Primero» 
v los de la antigua Corona de Aragón le llamaban «Tercero». Vid. et. Mel
chor Ferrer, «'Historia del Tradicionalismo Español», tomo X X I X . 
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los no aceptó este candidato, y se puede decir que, después 
de casi un año de presiones, indirectamente lo descartó y 
postergó, lo mismo que a D. Alfonso (XIII) y a su hijo D. Juan, 
al nombrar Regente a Don Javier de Borbón Parma, acu
mulando otra reticencia, la de que tal nombramiento no 
le privaba de sus posibfes derechos a la sucesión. Y aña
diendo, en carta que Je escribe el 10 de marzo, y que se 
encontrará en Tomo 2, pág. 35, que sería su ideal que le su 
cediera el propio Don Javier. 

¿Por qué no le quería Don Alfonso Carlos? ¿Quizás 
por noticies acerca de su vida privada? Después de la muer
te del Archiduque, que vivía en Barcelona con el nombre de 
Carlos VIII (24 X11-1953), en publ icaciones de sus propios 
seguidores, se encuentran exprícitas noticias que sugieren 
una respuesta afirmativa a esta última pregunta. Las reco
gemos en su lugar cronoilógico. Aquí sólo adelantaremos un 
párrafo de la revista " ' iVolveré!", de 15-!X-1963, que d ice 
así: 

"De estas relaciones famil iares y de osta int imidad (se 
está refir iendo a la convivencia en la Baja Austria de las 
famil ias de Don Alfonso Carlos, Don Duarte Ñuño de Bra-
ganza y de! Archiduque Leopoldo Salvador) nació el idi l io 
—que fracasó, por desgracia—, del Archiduque Carlos 
(nuestro Carlos VIH) con la Princesa Doña Felipa de Bra-
ganza, hermana de Don Duarte, idi l io que de haber tenido 
éxito, hubiese decidido el pleito sucesorio carl ista en favor 
del Archiduque Carlos, pues en la opinión muy fundamen
tada de Elíseo, el fiel servidor der Rey Don Alfonso Carlos 
—como Restituto lo era de Don Jaime — . depositario de su 
sentir íntimo y de los secretos de la Causa, todo cuanto re
cibieron los Parmas a la muerte del Rey, lo hubiera recibido 
el Archiduque Carlos." 

Véase también la carta de Fal Conde a don Macario San 
Miguel, en eF tomo II, pág. 92. 

A pesar de ser comprobable cada vez más el aleja
miento del Rey Don Alfonso Carlos de cualquier contuber
nio con D. Alfonso de Borbón (XIII), los del Núcleo de la 
Lealtad seguían sin dormir cuando pensaban, y lo hacían 
constantemente, en Ta posibi l idad de que, al f in, todo aca
bara en manos de los liberales, y seguían trabajando, al par 
que en la lucha contra la República, en la que se encontra
ban con todos los demás carlistas, en la presentación del 
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hijo de Doña Blanca, Don Carlos, como heredero de Ta L e 
gi t imidad. En 1934, don Ignacio María de Plazaola marchó 
a Viena e inició unos contactos personales con Doña Blan
ca de Casti l la, que continuaban dos meses antes del 18 de 
jul io de 1936. 

Candidatura de Don Carlos de Habsburgo y Borbón 

Su hijo Don Carlos, el candidato a promover, había es
cri to a su tío el Rey Don Alfonso Carlos con motivo de la 
Asamblea tíe Zaragoza, una carta, diciendo que no tenía 
pretensión arguna a la sucesión. Pero, después, esos t ra
bajos del Núcleo de la Lealtad hicieron que el día de San 
Fernando de 1936, su madre Doña Blanca y él le f irmaran 
unas cartas a Plazaola. La de Doña Blanca decía: 

"Como hija pr imogénita de mi Augusto padre Don Car
los Vil reivindicaré, de acuerdo con las Leyes Sucesorias, en 
caso del fal lecimiento sin sucesión de mi querido tío Don A l 
fonso Carros, cuya vida pido a Dios le conserve muchos 
años, los derechos que me pertenecen a la Corona de Es
paña para transmitir los a mi amado hijo Carlos, en quien 
las circunstancias de los demás hermanos, designan como 
mi heredero, rogando a Dios le otorgue todas las gracias 
y mercedes necesarias para desempeñar tan alta misión. 
En Viena, a treinta de mayo, festividad del Rey San Fernan
do del año mil novecientos treinta y seis. Blanca de Bor
bón y Borbón." 

La carta de Don Carlos decía: 

"Al transmit irme mi madre Doña Bfanca de Casti l la sus 
derechos como heredera de la Corona de España pr imogé
nita de sus Reyes Legítimos, aceptaré tal honor y prometo 
solemnemente mantener en alto la bandera que enarboló 
mi abuelo Carlos VII, y por la que ofrendaron sus vidas tan
tos mártires y defender con todas mis fuerzas los principios 
a el la vinculados. 

Pido a Dios me ayude en el cumpl imiento de este deber. 
En Viena, el 30 de mayo, festividad de San Fernando, 

rey, der año de mil novecientos treinta y seis.—Carlos de 
Habsburgo y Borbón." 
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En el archivo de don Javier Lizarza Inda hay un d ic ta
men inédito que respecto de esas cartas expl ica lo siguiente: 
"Los citados documentos fueron traídos a España por el se
ñor Piazaofa, y anticipadamente dio cuenta de eílos a los 
principales Jefes Carlistas, algunos de los cuales los tu 
vieron en sus manos. Pero la detención del Sr. Prazaola y 
su traslado por la policía a la Cárcel Modelo, de Madrid, a 
los pocos días de su regreso a Viena, impidió que los docu
mentos fuesen entregados a la Junta Suprema Carlista. Pos
teriormente, en los registros de que fue objeto su domici l io, 
desaparecieron." 

Estas cartas y la conducta posterior de Doña Bfanca y 
de Don Carlos están en contradicción, aunque separadas 
por un gran intervalo de t iempo, con estas otras: 

"París, 29-XÍ-1934. 
Sr. D. Manuel Fal Conde. 
Mi apreciable señor Fal Conde: Me enteré de ciertos 

artículos de propaganda en mi favor respecto a la cuestión 
de sucesión al trono de España. He hablado de esta cues
tión con mi tío Don Alfonso (Carlos); me ha declarado no 
tener yo derecho alguno a Ta sucesión al t rono de España. 

Le ruego, por tanto, hacerles saber a sus correl ig iona
rios, que estoy conmovido por el gran cariño que me. mues
tran los autores de dicha propaganda. Les agradezco de 
todo corazón que hayan pensado en mí, pero debo declarar 
al mismo t iempo que no tengo derecho a esa sucesión. 

Le saluda afectuosamente.—Archiduque Carlos." 

Carta del Archiduque Carlos a una Comisión Carlista: 
"Recibí con mucha emoción la preciosísima boina que 

me envían los descendientes de los heroicos soFdados que 
lucharon al lado de mi ilustre abuelo. Me dio muchísimo gus
to y les doy mil y más gracias de todo corazón. Pero creo 
de mi deber decir les que no podría aceptar si fuera manda
da al Príncipe de Asturias, pues otros pasan antes d© mí, 
pero sí como ofrecida al nieto de Carlos VII . 

Y además, por razones serias, seguramente mi tío no 
quiere se trate esta cuestión por ahora. Es nuestro deber 
de someternos incondicionalmente a nuestro Rey Legítimo 
Alfonso Carpos, lo que seguramente atraerá sobre vosotros 
las bendiciones del Cielo, como os lo desea muy de veras 

23 abril 35." Carlos. 
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Carta de la Archiduquesa Doña Blanca a Don A l fon
so Carlos: 

"Quer ido t ío: 
Como usted sabrá, desaprobé la reunión hecha en Za

ragoza sin su consentimiento. 
Además, viendo el resultado, según usted me expl icó, 

contra ta Ley; pues antes de venir nosotros hay 27 Prínci
pes que tienen derecho (descontando los que por varias ra
zones lo perdieron). 

Cuando pienso en los sacrif icios sobrehumanos que us
ted hace por sentimiento de deber y de amor a España y 
que tenga aún esas dif icultades, me da una pena indecible, 
pues el cariño que <Ie tengo desde mi niñez es inmenso. 

Su sobrina que le quiere de todo corazón.—Blanca. 
Puede usted publ icar esta carta, querido tío." 

Carta de Don Al fonso Carlos al Sr. Fa! Conde desauto
rizando la Asambfea de Zaragoza: 

"Quer ido don Manuel Fal Conde: Acabo de tener not i 
cia de una Asamblea t i tulada Carlista, celebrada hace poco 
en Zaragoza, para designar mi sucesor en la Monarquía Le
gítima Española. 

Quiero hacer públ ico que esa reunión se ha celebra
do a espaldas de nuestra Comunión Tradicional ista Car
lista, única que sigue mi causa y única auténticamente car
lista, cuya principar virtud es la lealtad a los Reyes legíti
mos y su inquebrantable decisión de no entregarse al que 
no lo sea, según la doble legit imidad de origen y de e jerc i 
cio, jurando nuestros principios y reconociendo la legit imi
dad de mi rama. 

Y aunque los leailes no necesitan repita que esa dis i 
dencia está declarada, no sin dolor por mí, fuera de mi par
t ido, bueno es que lo recuerdes para conocimiento def p ú 
blico en general, no pertenecen a la Comunión y obran con
tra mis expresas órdenes. 

Nadie puede elegir mi sucesor sin mi concurso, ni me
nos en forma plebiscitaria, más propia, como ya dije otra 
vez, de elecciones a presidente de una república. 
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A cuantos seducidos o engañados se hayan dejado lle
var de esas tendencias y caído en actos de tal rebeldía, 
nuevamente les l lamo al seno de la Comunión Tradic ional is-
ta, donde todo buen carlista debe estar aiscipf inado a las 
órdenes de las autoridades nombradas por mí, y seguros 
de que Dios asiste a la Causa defensora de sus derechos, y 
seguros también que jamás consentiré designar para mi su
cesor a uno que no tenga todos los principios carl istas. 

Con las más cariñosas memorias, querido don Manuel 
Fal Conde, quedo de corazón tu afectísimo.—Alfonso Carlos. 

25 de mayo de 1935." 

Mes y medio después estallaba el Glorioso Alzamien
to Nacional y se iniciaba la Cruzada de 1936. Como es na-
turar, ésta distrajo la atención de todos los carlistas hacia 
el frente de batalla. Después que terminó, los superviv ien
tes se encontraban con Ta necesidad de atender a sus cues
tiones particulares tanto t iempo abandonadas. Pero la apa
rición del peligro liberal con la proclamación de D. Juan, 
heredero de la Dinastía Usurpadora (estamos ya en 1941), 
volvió a sacudir a este grupo, y a hacerle buscar cualquier 
cosa antes que Ta solución l iberal. 

Muy bien dice el documento de los supervivientes de la 
Junta Nacional Carlista de Guerra de 18-11-1941, recogido 
en este mismo tomo, pág. 75, que la abdicación de D. A l 
fonso {XIII) "ha producido un efecto o reacción más sensi
ble que hemos de ponderar debidamente. Un sector —eil an
t iguo de "El Cruzado"—, que siempre ha propugnado la in 
mediata designación de sucesor de nuestros reyes, arrecia 
hoy en sus deseos de traer al Archiduque Carlos — a quien 
l laman Carlos VIII—, y posiblemente podría l legar a apar
tarse de ta discipl ina y acatamiento de V. A. lanzándose a 
una propaganda decidida en favor de este Príncipe". 

Es decir, que en aquel momento aún estaban sumisos 
y adictos a la Regencia de Don Javier, pero con el grupo 
que le instaba a terminarla cuanto antes; y con tanta mayor 
vehemencia cuanto que ellos ya le ofrecían un candidato. 

En este Núcleo de la Lealtad había doctr inarios de gran 
cal idad, carlistas muy finos. Es obvio decir que eran ant i 
franquistas. Pero la repugnancia visceral que sentían por 

34 



D. Juan, prevalecía sobre todo. Así que, en su agitación te
merosa, se fueron a hablar con Franco, sigirosamente, a es
paldas de Don Javier y de su Jefe Delegado, don Manuel 
Fal Conde. En su extrema ancianidad, don Ignacio María de 
Plazaola escribió una carta en la que alude, algo confusa
mente, a unos contactos que tomaron en 1941, a raíz de ¡a 
muerte de D. Alfonso (XIII) con EÍ Pardo. No fueron aten
didos y este fracaso se agrió con disputas internas acerca 
de la táctica seguida sin éxito. Pero Franco, que tenía una 
memoria excelente, retuvo ef dato, y cuando le convino a él 
para dividir al Carl ismo, promovió la f igura de Don Car
los VIH. Los del Núcleo de da Lealtad, con tal de hacer 
pronto cualquier cosa por alejar el fantasma de D. Juan, 
se prestaron al juego de y con Franco, como pronto vere
mos, aunque luego tuvieron que arrepentirse de él . 

Hablaremos extensamente de Don Carlos VIII en el to
mo del año 1943 y siguientes. 

Los partidarios de ía Regencia de Don Javier, 
indefinidamente prolongada 

Este era el núciieo oficial del Carl ismo, todavía recono
cido como tal por todos, aunque por muchos a regañadientes 
y con dif icultades domésticas crecientes. Estaba endurec i 
do en una posición antifranquista. Sus razones han apare
cido ya extensas y autorizadamente en varios documentos 
de esta recopi lación. Sin embargo, la conmoción que pro
dujo Ta abdicación y muerte de D. Alfonso de Borbón (XIII) 
y la consiguiente presentación de su hijo D. Juan como pre
tendiente, que estamos estudiando, hizo que el Jefe Dele
gado del Regente, don Manuel Fal Conde, tuviera que re
petir, una vez más, la exposición de razones de su polít ica 
y su estimación de la si tuación. Lo hizo en forma de carta, 
"a mi querido amigo" , al estilo suyo y de las c i rcunstan
cias, con fecha 10-3-1941. Reproducimos esta carta en el 
epígrafe de este mismo año, "Est imación de la S i tuac ión" , 
página 83. 

Esta carta, tan decidida e irremediablemente contraria 
a D. Juan de Borbón, fue un suspiro para Tos carl istas, s iem
pre temerosos de componendas dinásticas a sus espaldas, 
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levantó la moral en sus filas, y restableció el frente que co
rría riesgos de hundirse. 

Es de suponer, aunque esto ya no consta a este reco-
piilador, que también Franco daría un suspiro de alivio al 
leerla y ver que la promoción de D. Juan no conseguía una 
coal ic ión monárquica que le hubiera sido adversa. 

Franco aprendió Ta lección de aquellos días. Los car
listas, enemigos suyos, lo eran aún más de D. Juan. De tal 
manera que en lo sucesivo, cuando le molestaban dema
siado, le bastaba dejar caer la posibiilidad de una restaura
ción en la persona de D. Juan, para que esos mismos car
listas, asustados, disminuyeran su presión contra él, e indi
rectamente le instaran de mil maneras a seguir antes que 
nombrar rey a D. Juan. Era un fenómeno semejante al que 
acabamos de ver en el" Núcleo de la Lealtad. 

A favor de la prolongación indefinida de la Regencia, 
de la evidente ausencia de prisa en resolverla, pesaban ar
gumentos teóricos, como el de que previamente se habían 
de crear las instituciones de i'a Monarquía, teoría que impl i 
caba dar por resuelta la nada fácil cuestión de que si el Rey 
es remate o principio de las instituciones monárquicas: y 
argumentos fácticos como las dif icultades que para la ter
minación de la Regencia suponían el poderío, entonces arro
gante, de Franco, y la Segunda Guerra Mundial en curso. 

Pero además de estos argumentos, y de otros que los 
escritos recopilados recogen, se ha ido viendo después, con 
la perspectiva histórica, que en la alta dirección de la Co
munión Tradicionalista, en unos pocos pero conspicuos d i 
rigentes carlistas, latía secretamente la intención decidida 
de que ia sucesión recayera en Don Javier. Este había sido 
también ef deseo de Don Alfonso Carlos en sus últ imos 
t iempos, claramente manifestado en los documentos que s i 
guen, que no fueron divulgados hasta mucho más adelante, 
y siempre insuficientemente, y que la gran mayoría del pue
blo carrista, y aun algún alto dir igente (véase pág. 21), des
conocían. 

De modo que había unos, entre ellos los carl istas de 
filas, que tomaban en serio lla Regencia, químicamente pura; 
y otros, los que conocían y asentían los documentos de 
Don AITonso Carlos que siguen, que ya prejuzgaban el re
sultado de la Regencia, y no veían en ella lo que teórica
mente debe de ser, sino un expediente sentenciado ya. El 
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últ imo Rey no quiso designar sucesor suyo a Don Javier d i 
rectamente, sino haciéndole pasar por el trámite de la Re
gencia. Para que ésta terminara en Don Javier, prestando 
mayor garantía a su legit imidad que una designación d i 
recta, convenía hacerla durar mucho para dar t iempo a que 
el t iempo desgastara a otros pretendientes y les diera opor
tunidad de cometer errores dejando, a Don Javier f inalmente 
solo; y por otra parte, para que se fuera popularizando más 
Ta personalidad de éste, y para que él mismo, que aceptó 
el cargo de Regente, pero no el de Rey, se fuera ambien
tando con este últ imo. 

Cartas de Don Alfonso Carlos a Fal Conde 

Presentamos a cont inuación dos cartas de Don Al fon
so Carlos a Fal Conde, en fas que insiste nuevamente (ver 
tomo 1, pág. 14, y tomo 2, pág. 35), en que desea que su 
sucesor sea Don Javier. 

"12 de marzo de 1936. 

Mi muy querido Fal Conde: No hallo palabras para de
cirte el gusto que nos dio tu buenísima, tan afectuosa, vis i
ta. Cada vez que te vemos son días de alegría para nosotros. 
Te damos un mil lón de gracias por haber venido en un mo
mento que tanto trabajo tenías en Madr id. 

Nos causó suma alegría el ver que encontraste bien mi 
elección de Javier, antes de todo como Regente. El que se 
vueFva mi sucesor, lo arreglará Dios, que nos inspiró acuel 
Príncipe tanto a mí como a t i . 

Adjunta va la famosa carta para Javier, que es una es
pecie de testamento polít ico, unida al Decreto que te Nevaste 
en la visita anterior. 

Guarda ambos documentos para el día de mi muerte, a 
no ser que Dios te inspire de publicarles antes. Al final puse 
algunas añadiduras, las que me parecieron indispensables 
para que se vea cuál es mi deseo, porque si no, parecería 
que yo deseaba la sucesión de D. Juan, que nunca deseé. 

Los pasos que unos cuantos (no el partido) hizo con 
D. Affonso al pr incipio, no fueron deseados por mí, sino 
tan sólo tolerados; pidiendo a Dios saliesen sin resultado. 

Acabo de recibir un escrito f irmado por noventa párro-
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eos (creo todos navarros) supl icándome declare que D. Juan 
no me sucederá. Piden que nombre para sucederme un Prín
c ipe de Borbón-Parma; o un Príncipe de Habsburgo Borbón. 
La súplica parece escrita por mí; del todo en mis ideas. 

Lo piden para el bien de la causa de la Religión en Es
paña, para que se salve España. No son ellos solos que p i 
den eso; sino la masa def part ido. Me parece por esto de
bería yo hacer saber que no admito que la rama de D. A l 
fonso me suceda, y no esperar para esto a mi muerte. 

Nieves y yo te mandamos las más cariñosas memorias 
a ti y a tu famil ia, y quedo de corazón, querido Fal Conde, 
tu afectísimo y agradecidísimo.—Alfonso Carlos." 

"Viena, 8 de jul io de 1936. 

Querido don Manuel Fal Conde: Como probablemente 
iré pronto al otro mundo, quiero ponerte dos palabras para 
decir te cuán grande es mi agradecimiento por haber acep
tado el pesado cargo que te impuse, y por to admirable
mente bien que dirigiste y organizaste nuestro partido en 
este t iempo. 

Espero que después de mi muerte sigas ayudando al 
Regente Don Javier, mi sobrino, como lo hiciste conmigo. 

En cuanto a la cuestión sucesoria, sabes cuál es mí 
modo de pensar; es decir, que yo considero que toda la 
rama de D. Francisco de Paula no me puede suceder legí
t imamente por su rebeldía; pero sobre todo no la de D. A l 
fonso (denominado el XII) por haber peleado al frente de 
su ejército liberar contra su legítimo Rey Carlos VII, y así 
tampoco su hijo ( l lamado XIII), que nació once años des
pués de la batalla de Lácar. 

La rama Berbenes de Ñápeles reconoció teda el la a 
la dinastía usurpadora, aceptando emplees, cargos, conde
coraciones de la misma; y por lo tanto, no puede suceder 
en España. 

El Príncipe Elias de Borbón Parma, jefe de esta rama, 
reconoció igualmente a D. Alfonso (l lamado XIII) y recibió 
de él el Toisón de Oro. No puede, pues, suceder. Tienen 
dos hijos, pero creo que irán con los padres. 

Viene después el Príncipe Javier Cartas de Borbón Par
ma de Braganza, que yo nombro Regente. 

Pido a Dios lo arregle de modo que Don Javier Carlos 
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sea mi sucesor legítimo y después de él sus hijos. Tengo 
plena confianza en mi sobrino Javier, y espero que sea él 
el salvador de España. 

Nuevamente te doy un mil lón de gracias por todo lo que 
trabajaste y trabajas para nuestra santa Causa, y con las 
más cariñosas de Nieves y mías, quedo muy de corazón, 
querido don Manuel Fal Conde, tu affmo. y agradecidísi
mo.—Alfonso Carros." 

Los partidarios de que Don Javier terminara 
la Regencia inmediatamente 

La Regencia instituida por Don Alfonso Carlos el 23-1-36 
en documento que reproduj imos en el tomo 1.° de esta obra, 
fue acogida jubiílosamente por todos los carl istas, no por
que en sí misma fuera una solución capaz de entusiasmar 
a ningún monárquico, sino por lo que tenía de indicativo y 
de ef icacia en el cierre del paso a Ta dinastía alfonsina, en
carnación del l iberalismo. 

Pero el mismo autor del borrador del documento que 
instituye la Regencia, don Luis Hernando de Larramendi, es 
el primero en urgir unos meses después, que termine cuan
to antes, como hemos visto en el tomo del año 1940, epí
grafe III, "La cuestión dinást ica" —Actas de la preparación 
de Ta respuesta de Don Javier a D. Juan—. Y tras él , mu
chos y cal i f icados carlistas. 

También éstos se impresionaron por la potenciación 
que a la dinastía rival traía la abdicación y muerte de D. A l 
fonso de Borbón (XIII). La inferioridad de la Regencia para 
competir ante el gran públ ico con ta idea fuerza de D. Juan 
de Borbón y Battemberg recién aparecido, era evidente y 
apremiaba a buscar su l iquidación natural con ra proclama
ción de una f igura rival. Símbolo y resumen de esas inquie
tudes, ahora renovadas y exaltadas, son la carta que don 
Rafael Cambra y don Fernando Ortiz, entonces dos br i l lan
tes jóvenes carl istas, muy buenos amigos de don Luis Her
nando de Larramendi, entregaron al Jefe Delegado, don Ma
nuel Fal Conde, y otra carta al mismo destinatario, de don 
Antonio Lizarza Iribarren, y otros. 
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Sendas cartas de don Rafael Gambra y de 
don Antonio Lizarza a Fal Conde 

La primera dice así: 

"DIOS 
PATRIA 
REY Madrid, 7 de marzo de 1941 

Excmo. Sr. D. Manuel" Fal Conde. Sevil la 

Nuestro dist inguido amigo y respetado Jefe: 

Lamentamos grandemente no haber podido hablar con 
usted más detenidamente en nuestra última visita debido a 
la premura del t iempo. Menos mal que al fin nos fue posible 
alcanzar el tren aquella misma tarde. 

Nos dir igimos a Vd. ahora por la presente para d iscu l 
parnos de que nuestra conversación con el señor Acedo en 
su casa tomase en algún momento cierto tono agrio, pero, 
sobre todo, para hacerte presente, que las causas de ello 
en modo alguno partieron de nosotros. Es verdaderamente 
lamentable que dicho señor adoptase desde el primer mo
mento una incomprensible acti tud hosti l , l legando después 
de exponerle nuestra actitud frente a la cuestión dinástica 
actual, a preguntarnos categóricamente si teníamos o no 
fe absoluta en Vd. y si estábamos o no con el Príncipe Re
gente y con Vd. Sin duda era su propósito (y el art i f icio es 
tan viejo que hasta recuerda a cierto pasaje del Evangelio), 
cortar toda discusión apoyándose, si af irmábamos, en esa 
fe ciega, y si negábamos, en una clara deslealtad por nues
tra parte. Frente a una tan insólita actitud hubimos de to
marnos la l ibertad de observarle que fe ciega sólo se ha de 
tener en Dios — y aun ésta debe ser en lo posible conscien
te y fundamentada—; y que la fe y adhesión a los hombres 
nunca puede ser ni incondicionar ni ciega, ni siquiera ha
cia el Rey, que sería para quien únicamente y como a tal 
podría pedirse un grado superior de adhesión. A este res
pecto le recordamos el caso de los integristas, que, si bien 
carecieron en aquel caso de razón, bien pudieron haberla 
tenido. 

Junto a todas estas observaciones, creemos que nece
sarias, afirmamos allí nuestra adhesión hacia los legítimos 
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representantes de la Comunión, acatamiento y f idel idad ava
lados ñor generaciones de leal'tad, que, con toda su d igni 
dad en algunos momentos, quizás valga más que otras ac
titudes más cortesanas pero menos nobles. Quizás llevados 
con exceso de nuestra sinceridad y frente al giro que daba 
al razonamiento, hubimos también de observarle que esa 
nuestra adhesión sería f irme siempre que no pretendiera 
alguno como él transformar, o al menos presentar, a ía Co
munión Tradicional ista como el partido " fa lcondista" con 
ledas las características de un partido personalista, en el 
que, probando una vez más la lealtad a la fe de nuestros 
mayores, jamás nos encontrarían. 

Aclarada esta situación y a cubierto de posibles versio
nes con dañada intención, creemos apreciará Vd. ia injus
t icia de dicho señor hacia quienes protestando de acata
miento y respeto hacia su persona, sólo pretendían expo
nerle una opinión que, si bien contradice a í'as que Vd. sos
t iene actualmente, sólo van animadas del sincero deseo de 
servir a nuestra Causa y a nuestra Patria, opinión que, a pe
sar de la humildad de quienes la defienden, pudiera suce
der (y Dios no lo quiera) que, caso de desecharse, un ma
ñana próximo le diera la razón. 

Y en segundo (lugar quisiéramos perpetuar ante Vd. por 
este escrito y en breves párrafos, esa nuestra posición f ren
te ai asunto debatido y las causas y razones de el la: 

Creemos en la absofuta y urgentísima necesidad de 
nombrar un sucesor a S. M. Don Alfonso Carlos por las cau
sas y para los fines siguientes que, en modo alguno, puede 
llenar la actual Regencia: 

1. °) Para que cogiendo con nuevos bríos la bandera 
de la Tradición, una en torno a sí a los hoy dispersos miem
bros de esta heroica Comunión, en la que se observan hoy 
signos fatales de desaliento y desmembración que no sófo 
podrían acarrear su decadencia sino su muerte, y con ella 
la de España. 

2. °) Para abrir una esperanza y un horizonte de so lu
ción inmediata a la nación, sacándola de la desorientación 
general, y a nosotros mismos del desaliento que nos pro
duce ia falta de esperanza fundada de tr iunfo, fruto natura! 
de un inexplicabre interregno ya sin razón de ser. 

3. °) Para cumpl i r con el deber señalado en el docu
mento de la Regencia de Don Alfonso Carlos, en el que la 
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instituye con la obl igación de nombrar sucesor "sin más 
tardanza que la necesaria". 

4. °) Para aprovechar una suprema crisis en nuestra 
Patria y una ocasión de triunfo quizás única en que un Rey 
verdaderamente tradicionalista y entusiasta podría sumar 
todos Tos nobles anhelos del pueblo español. 

5. °) Para cortar la disidencia cada vez más acentua
da y grave de ciertos elementos nuestros hacia una solución 
positivamente aníi tradicionalista y funesta para la Patria 
como sería la del Príncipe D. Juan, a la que con esta in
decisa actitud de Regencia parece que damos pábulo. 

6. °) Para evitar que una tal restauración en dicha per
sona traiga tras unos posibles años de paz y relativo b ien
estar material, la muerte de nuestra secuPar rebeldía y con 
el la la de toda esperanza de restauración del orden catól ico 
y nacional que representamos y, en f in, de la Patria misma. 

7. °) Para que a la hora de la paz en el mundo, que qui
zás tarde más de Ib que muchos creen, tengamos en nues
tra Patria una Monarquía catól ica y típicamente nacional que 
puede hacerse respetar del vencedor sin haber sido instru
mento suyo, y podamos ofrecer a aquella sociedad destro
zada eP tesoro espiritual de nuestras tradiciones catól icas y 
del orden universal que representan para que vea en el lo el 
único cimiento f irme en que edif icar el futuro edif icio social. 

8. °) Para que si, apurados todos los infortunios, se d i 
rigieran los rumbos de España hacia su propia perdición, 
podamos mirar con la frente alta sin tener la menor parte 
de responsabil idad como hasta aquí, habiendo presentado 
una línea de conducta nítida de lealtad hacia un rey t radi-
cionar y legítimo con el cual hayamos caminado en el t iem
po de desgracia en la Patria sin arriar su bandera. Sin ha
ber dejado de brindar nuestra solución a España en los mo
mentos crít icos, y sin haber buscado en una polít ica de so
luciones ecléct icas o indecisas, más propia de británicos 
que de carl istas españoles, una actitud que quizás pueda 
entrañar la inconsciente muerte del Carl ismo. 

Este es, en f in, el motivo que nos mueve a dir igir le 
nuestras pasadas palabras y nuestras actuares líneas: que 
si por desgracia estuviésemos en las postrimerías de una 
santa y secular resistencia nacional contra el espíritu de la 
Revolución como ha sido el Carl ismo español, a cuya Cau-
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sa tantos han ofrendado su vida y hacienda, que en esta 
t remenda responsabil idad no nos quepa personalmente par
t ic ipación, ya que hicimos lo que estuvo en nuestras manos 
por evitarfo. 

Y para ello sólo se precisaría una cosa: abandonar esa 
fatal tendencia que desde antes de la guerra se observa en 
la Comunión y que consiste en hacer siempre, frente a la 
cuest ión sucesoria, una labor negativa: ver y ponderar en 
cada posible Sucesor los inconvenientes, las dif icultades, 
en vez de ponerse con sincera voluntad de solución a apre
ciar las posibi l idades y gestionar su consecución pese a t o 
das Tas dif icultades, y dedicar todos los esfuerzos a just i f i 
car por medio de endebles argumentos legales e históricos 
un estado de Regencia indefinida que se contradice con !a 
más elementa! visión de las necesidades actuales y que na
die justif ica ni aplaude ya ni apoya. 

Buenas razones, que le agradecemos, tuvo a bien dar
nos en apoyo de su tesis. Vd. juzgará si con alguna quedan 
destruidas estas apremiantes realidades de una actual idad 
que quizás dentro de unos años miremos como la segunda 
gran ocasión desaprovechada para un verdadero y totaF 
triunfo. 

Y nada más. Hemos cambiado impresiones con F. Elias 
de Tejada, quien cumpl iendo órdenes suyas, y con nuestra 
ayuda, va a empezar \a organización de los círculos de es
tudio especial izados. Procuraremos informarlos del mejor es
píritu y de la más sana orientación, y evitaremos tocar ia 
cuest ión sucesoria, ya que nuestra opinión al respecto no 
es la de Vd. Pero también sin tratar de justif icar ni hacer 
una apología de la Regencia, To que chocaría con nuestras 
convicciones y nos haría responsables de lo que por ella fa
talmente sucederá si no se evita a t iempo. 

Afectuosos saludos ail señor Ferrer y a J. J . Moreno Be-
rraquero, y quedan a sus órdenes sus afmos, s. s. q. e. s. m. 

Rafael Gambra 
Fernando Ort iz." 
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Comentarios: El "Fa lcondismo" y la adhesión incondic ional . 

En los primeros párrafos, que pueden parecer acc iden
tales a! fin de la carta, pero que no lo son del todo, y desde 
luego no dejan de ser importantes e interesantes, se toca 
la cuestión de la fe absoluta en el jefe y como versión con
creta de ella, lo que se ha l lamado en polémicas internas 
del Carl ismo, el "Falcondismo". Los agentes de Franco usa
ban esta palabra con tono peyorativo para hacer creer que 
el Carl ismo era una organización distinta de la de Fal y 
amiga suya. Al cesar en la Jefatura Delegada, Fal Conde 
envió una carta circular de despedida a los principales car
listas (16-8-1955). Hacia el final de la misma escr ibe: "Del 
Rey abajo, en el CarCismo los hombres no cuentan, no con
tamos. El " fa lcondismo" no ha existido más que en la ma
lévola imaginación de nuestros irreconci l iables enemigos." 

La proximidad de la guerra, en la que el mando único 
es un axioma; el estilo del caudi l laje en boga por Europa: 
Führer. Duce, Conducator, Caudi l lo, anál'ogo, en la propia 
España; todo esto impregnaba el ambiente y nada de par
t icular t iene que la Comunión Tradicional ista se contagiara 
a su vez involuntariamente de ese ambiente personalista y 
y dictatorial tan contradictor io y paradój ico con su ser. 

Además de esto, otras dos circunstancias concurrían a 
producir una exaltación exagerada de la f igura del Jefe De
rogado: una, que la necesidad psicológica de las masas, y 
de muchas personas fuera de ellas, de contar con una idea-
fuerza, no se podía satisfacer con »la f igura del Rey de la 
barba f lorida, y en su ausencia, buena era la f igura de Fal 
Conde. Otra, que Fal Conde había l legado a simbolizar me
jor que nadie la resistencia a Franco, que le había perse
guido cruelmente sin conseguir ni doblegarle ni sobornarle. 
Vázquez de Mella había dicho que en polít ica Tos aplausos 
son siempre "contra a lgu ien" , y no cabe duda de que los 
aplausos a Fal Conde eran en buena parte contra Franco. 
Todo esto sin contar los indiscutibles y enormes méritos de 
Fa!, a la sazón sin contrapart ida de deméritos. 

Algo parecido a lo dicho del posible culto a Fa perso
nal idad, del "Falcondismo", cabría decir de uno de sus in
gredientes, la incondicional idad, exigida por el señor Acedo 
a los autores de la carta. 



Eso de la "adhesión incond ic ionar , importado de !a 
Europa ocupada por el nazifascismo, se había hecho tam
bién en España un tópico e inundaba la literatura oficial, 
además de la falangista, donde campeaba por derecho 
propio (1). 

Terminaré el comentario de este primer aspecto de la 
carta de Gambra y Ortiz a Fal, señalando que el señor Acedo 
se pasó a las filas de D. Juan de Borbón cuando Fo hizo 
Arauz de Robles, en 1957. Probablemente hacía mucho t iem
po que su fe en la Causa había dejado de ser "absoluta, in
quebrantable e incondicional!". 

Llegado al comentario del núcleo de esta carta, el pro
pio don Rafael Gambra, me aporta i'a siguiente versión, vis
ta desde el presente, del sentido y conexiones del mismo: 

"Se trata de una reiteración de la que, en nombre de 
los "Centros de Orientación Tradic ional ista", dir igí a Fal 
Conde el año anterior, carta que apareció recogida en el 
tomo precedente (1940) de esta obra en su página 83. Una 
y otra carta se relacionan estrechamente con la opinión 
sostenida por don Luis Hernando de Larramendi el 27 de 
mayo de 1940 en la reunión convocada por Par Conde para 
dar respuesta a una carta de D. Juan de Borbón y Battem-

(1) De cuánto repugnaba a la naturaleza carlista y católica es ex
ponente la anécdota siguiente: 

Un grupo de personas hacía tertulia en la residencia del arzobispo 
de Sión y Vicario General Castrense, don Luis Alonso Muñoyerro. Entre 
ellas estaban el general don Carmelo Medrano Ezquerra y el coronei 
don José Sanz de Diego, héroe del 10 de agosto de 1932, defensor del Al
cázar y comandante del Tercio del mismo nombre, muy popular por su 
carlismo y su piedad. Medrano era conocido por su partipación en el 
Alzamiento de Melilla y por su franquismo delirante. La conversación 
se deslizó hacia críticas de la situación política. Medrano ponía cara 
larga y el ambiente se enrarecía. Sanz de Diego, con la sencillez y libertad 
de los santos, no se recataba; hasta que Medrano le dijo con reticencia: 

—Coronel, yo no dudo de que usted es incondicional del Generalísimo. 
Esta invectiva produjo unos segundos de silencio y expectación. 
—Pues no lo crea, mi general —replicó con calma cachazuda Sanz 

de Diego—. Yo no soy incondicional más que de Nuestro Señor Jesucris
to, y de ahí para abajo, una adhesión incondicional mía a cualquie'.4, 
hombre, atentar ía a mi dignidad humana. 

Aclararé, para valorar correctamente tan preciosa respuesta, que a 
la sazón el concepto de dignidad humana no había alcanzado la divulga
ción hasta la chabacanería que después ha tenido. 
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berg (véase en el mismo tomo precedente —1940—, pág i 
nas 26 y 27). En el fondo de todo ello se debate una cues
tión vital para el Carlismo en aquella ocasión, y que habría 
de tener largas consecuencias e inesperadas vicisitudes en 
!a posteridad. 

Larramendi había sido el redactor del Real Decreto de 
Don Alfonso Carlos estableciendo Pa Regencia (1936), p re 
cioso documento con el que se abre esta obra (tomo I, 
pág. 13). No era, por el lo mismo, sospechoso de parcial i 
dad sobre la legit imidad de esa inst i tución, como se c o 
menta en el tomo II, página 82. Para él, sin embargo, la 
Regencia era sóto un instrumento de continuidad monár
quica aplicable en casos de ausencia, minor idad, etc., del 
Rey, y también en ocasión como la que se presentaba a l 
Carlismo —es decir, a la legit imidad española— en aquellos 
días: la previsión cercana — p o r su e d a d — del fa l lec imien
to del rey sin que fuera conocida (por su compl icada d i lu
cidación) la persona de su Sucesor. La Regencia pro longaba 
así jurídicamente la vida del Rey hasta dar sofución legal 
a su sucesión. Pero ésta habría de ser inmediata, sin otro 
límite que el de su posibi l idad práctica. Así lo manifestaba 
el documento institucional al establecer como deber primor
dial de! Regente "proveer sin más tardanza que la necesa
ria a la sucesión fógítima de mi dinastía". 

La muerte de Don Alfonso Carlos a los dos meses de 
comenzada !a Cruzada y el posterior alejamiento del Prínci
pe Regente Don Javier de Borbón-Parma con ocasión de la 
Guerra Mundial, no propiciaban, ciertamente, la rapidez en 
la provisión de Sucesor, y en estas lamentables circunstan
cias ha de verse Ta principal tragedia del carl ismo contem
poráneo, coincidente cronológicamente con sus grandes v i c 
torias en los campos de batalla y su notable contr ibución a 
la Victor ia Nacional. 

Sin embargo, en el seno de la autoridad oficial del Car
lismo durante aquellos años fue surgiendo una teoría nueva 
y distinta de lo que era la Regencia y del papel que estaba; 
l lamada a desempeñar. A esto se refería Larramendi durante 
eF debate para una respuesta oficial a la carta de D. Juan 
de Borbón: tras de declarar improcedente tal respuesta of i 
cial, puesto que "sería ineficaz para la exclusión de D. Juan 
y, lejos de tener uti l idad práctica, prolongaría la subversión 
del diálogo entre el derecho y la usurpación, y hasta de 
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que ía usurpación interpete y recrimine a la Legit imidad",, 
alude a la " indicación (contenida en ese proyecto de res
puesta) del procedimiento para llegar a la Monarquía, que 
es por demás de mala doctrina antitradicionalista (tomo II, 
1940, pág. 27). 

Ese procedimiento coincidía precisamente con la nue
va interpretación que, más o menos claramente, se estaba 
dando a la Regencia al considerarla, no meramente como 
un medio de emergencia para la cont inuidad monárquica, 
sino como el medio normar y legítimo para la instauración 
de la Monarquía en España. Esto otorgaba a la Regencia un 
cometido restaurador nacional y una permanencia indefini
da hasta tal eventual idad, por completo ajenos al espíritu 
con que se estableció la Regencia y, según Larramendi, a 
!a recta doctr ina tradicional ista. 

Para ésta, el* Rey reconocido por los carl istas no lo es 
de un grupo o Comunión, sino de todos los españoles —aun 
de quienes lo ignoran o no lo reconocen—: es Rey en el 
destierro, como la Comunión Tradicional ista es la España 
leal a su legítimo soberano. La sucesión, por lo tanto, es 
automática y nace del derecho sucesorio vigente, sin que 
intervenga en ella acuerdo popular afguno, y, menos aún, el 
de los grupos o partidos hostiles a esa Legit imidad. Para 
esta nueva teoría de la Regencia habría de ser ésta " instru
mento de restauración". Proclamada oficialmente en Espa
ña, discutiría, como de cuestión abierta, sobre la designa
ción de Sucesor. Incluso se brindaba como solución "na
c iona l " al General Franco para que hiciera suya esta insti
tución. (Véase en el tomo anterior —1940, pág. 7—, et do 
cumento oficial "Fi jación de Orientaciones", en el que, más 
o menos claramente, se expone esta concepción.) 

En las cartas que comentamos y en la objeción de La
rramendi se hace ver, sobre las razones teóricas y legales 
que se oponen a esta interpretación y " tác t ica" , que tal 
cont ingencia (la instauración oficial de la Regencia) proba
blemente no llegaría jamás,- que si llegase aprovecharía a 
Ta candidatura de D. Juan, única persona real conocida, y 
que con esa di lación sine die se iniciaría y consumiría la 
descomposición interna del Carl ismo. 

Los hechos han confirmado el primero y el tercero de 
estos temores; el segundo era condicional, y no se ha dado 
©! caso. El dictamen de Larramendi sobre la cuestión suce-
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soria era favorable a Don Duarte Ñuño de Braganza, rey le
gítimo de Portugal para Tos ¡ntegralistas portugueses, s i 
métricos a los carl istas en estos reinos. Era un dictamen de 
posibi l idades históricas bri l lantísimas, pero no exento de 
aspectos objetables en su desarrol lo jurídico. Siin embargo, 
por estos años —1941-42— un joven que hubiera sido una 
gran cabeza del Tradicional ismo de no haber muerto en ple
na juventud —Fernando Po lo— empezaba a escribir un l ibro 
de profunda erudición histórica sobre la cuestión dinástica, 
l ibro cuya tesis er.a que, excluida la rama dinástica alfonsina 
como rebelde a la Legit imidad, recaerían los derechos su
cesorios en el propio Don Javier de Borbón-Parma. Coinci
de este dictamen con el deseo de Don Alfonso Carlos ex
presado en carta a aquél, fecha 10 de marzo de 1936: "Esta 
Regencia no debe privarte de ningún modo de un eventual 
derecho a mi sucesión, lo que sería mi ideail, por Ta plena 
confianza que tengo en t i , mi querido Javier, que serías el 
salvador de España" (reproducida en tomo II, pág. 35). 

Este libro no fue acogido ni publ icado por la Comunión 
Tradicionalista hasta 1949, muerto ya su ¡lustre autor el 10 
de marzo de 1949, a los veintiséis años de edad. Cuando las 
posibi l idades de la Regencia "como fórmula de instaura-
bión monárquica" se vieron agotadas, la Comunión Trad i 
cionalista se " reenganchó" a su primit ivo deber de cumplir 
el testamento de Don Alfonso Carlos, y publ icó la primera 
edición de este libro bajo el" título "¿Quién es el Rey?" 

A partir de ese momento, y como veremos en su día, 
se presionó constantemente sobre Don Javier para que acep
tase Ta Sucesión de la Monarquía Legítima Española. Las 
vaci laciones y escrúpulos que caracterizaron a este Prínci
pe, di lataron varios años más, sobre los ya perdidos, la pro
visión a la sucesión legítima. Cuando ésta l legó, dimit ido 
Fal Conde de la Jefatura Delegada, se inició una inoportu
nísima polít ica de acercamiento a un Régimen (el de Fran
co) caduco ya, en gran parte por sus propios vicios polí
t icos. Y después, abdicando Don Javier en su primogénito 
Don Hugo, advino la impensabre veleidad social ista de este 
príncipe. 

Resulta fáci l pensar que para este desenlace cualquier 
otra solución hubiera sido mejor, incluso la Regencia inde
finida. Señalemos, sin embargo, que la otra solución dinás
tica sostenida incluso dentro deil t radicional ismo —ra en -
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tonces representada por D. Juan de Borbón— no hubiera 
s ido menos catastrófica. Entre una y otra desgracia media, 
sin embargo, la diferencia de que la segunda era previsi
ble, al paso que para prever la primera hubieran sido ne
cesarias dotes proféticas. En cuanto a la tesis de la Regen
cia como "fórmula nac ional " , es obvio que había ya dado 
todos sus frutos y que cualquier hipotética viabi l idad habia 
ya terminado. Lo que resurta claro es que la " fórmula de 
la Regencia" retrasó en más de una década los intentos se
rios para hallar una solución dinástica. ¡Quién sabe s i , sin 
el la, se hubiera logrado separar a Don Javier de su emperio 
bélico con los aliados en la Guerra Mundial para interesarlo 
seriamente en la Causa española, y si, en consecuencia, 
hubiera educado a su primogénito en ila fe histórica de sus 
antepasados! 

Pero de futuribles no hay que disputar. La Providencia 
teje y desteje para nuestro bien o para nuestro castigo, y a 
nosotros sófo nos cabe el cumpl imiento del deber de cada 
día, por encima de fantasías y oportunismos." 

Carta de don Antonio Lizarza Iribarren (1) y otros, a 
don Manuel Fal Conde, el 4 de abri l de 1941: 

"Pamplona, 4 de abri l de 1941. 
Sr. D. Manuel Fal Conde. 
Sevil la. 

Muy querido amigo y Jefe Delegado: Los pocos dias 
transcurr idos desde que se han recibido noticias tuyas, han 
sido suficientes para que, al calor de conversaciones dia
rias y repetidas y de cambios de impresiones con mult i tud 
de amigos nuestros, estos amigos nuestros de Navarra que 
tú vas conociendo y admirando más cada día, y ante los 
acontecimientos que se vienen desarrol lando en esta des-

(1) Don Antonio Lizarza Iribarren había sido Delegado Regional 
de Requetés de Navarra antes del Alzamiento y tenía gran audiencia 
en ese antiguo Reino y también en el resto de España. Lo mismo que 
los del Núcleo de la Lealtad, se aglutinó años adelante en torno a Don 
Carlos V I I I , más que por las cualidades de éste, por horror a la D i . 
nast ía Liberal. El interés del documento precedente, que debo a su 
hijo Don Javier, estriba precisamente en que pone esto de manifiesto 
claramente. 
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venturada España y lo incierto e inquietante de su porve
nir, hayan brotado en mí —mejo r— hayan tomado cuerpo 
y madurado unas ideas que hace t iempo venía revolviendo. 
Por si acaso era poco las declaraciones, sorprendentes si 
se atiende a lo que públicamente se venía dic iendo, pero 
terminantes, por lo menos tal como suenan palabras, en 
orden a cerrar el paso a toda restauración monárquica de 
tipo liberal — y esa no puede ser más que la alfonsina o 
juanis ta— que acabamos de oír últ imamente de labios auto
rizados, me han decidido a no retardar por más t iempo er 
comunicarte esos pensamientos, no sin antes haber tenido 
un cambio de impresiones con numerosos amigos de aquí, 
que se han mostrado tan conformes con mis propósitos que 
han querido avalar esta carta con sus firmas, como lo pue
des ver y comprobar por ti mismo. 

Y vamos al grano. Tú mejor que nadie o tan bien como 
el que mejor, sabes que la muerte del l lorado y venerado 
Rey Don Alfonso Carlos, colocó a nuestra Comunión en una 
situación que se parecía mucho a una semiorfandad. No era 
propiamente orfandad porque, providencialmente y con sa
bia prudencia, el Rey quiso dejar y dejó efectivamente ai 
Príncipe Regente, con una misión clara y bien definida: la 
de dir igir ra Comunión hasta que, l legado el momento opor
tuno y cumpl idos todos los requisitos legates. Se procediera 
a la designación definit iva de Sucesor suyo y Rey. 

Han pasado cuatro años desde la miuerte del Rey bien 
amado y ¡qué de acontecimientos y qué de cambios habidos 
en la polít ica española! Hay una cosa sin embargo, que per
manece invariable: nuestra gloriosísima Comunión y la leai"-
tad inquebrantable, nunca bastantemente ponderada de 
nuestras admirables gentes. Eso no hay nada ni nadie que 
lo pueda conmover. 

Pero preciso es darse cuenta de una cosa: en esa leal
tad inquebrantable hay una ansia universa! que ha l legado 
ya a ser en los momentos presentes, agobiadora. Comunión 
Monárquica, la única de verdad monárquica, no acierta, no 
puede concebir ni resignarse a vivir más t iempo sin Suce
sor y Continuador de nuestra Dinastía insobornable, desig
nado y reconocido por todos. 

Hasta ahora nuestras buenísimas gentes, aun contra-
riándose y violentándose no poco, han ido cal lando o d i 
simulando esa ansiedad, confiados en que eso se realizaría. 
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Pero ahora, al ver que pasan los años sin que lo tan ardien
temente apetecido sea un hecho, ante la marcha de los 
acontecimientos, ante las maquinaciones nefastas de la ca
mari l la alfonsina y juanista que habían l legado a formar un 
ambiente propicio a creer en la inminencia de una restau
ración alfonsina y ante eil convencimiento cada día mayor 
de que esta situación actual, por muchas protestas que sus 
hombres hagan, se está gastando a paso agigantados, si ya 
no está total'mente gastada, sin que se pueda adivinar qué 
le haya de suceder, ante todo esto, el ansia de nuestras 
gentes resulta incontenible y viene saliendo al exterior en 
palabras y frases que denuncian un estado de ánimo que 
sería funesto desconocer ni desatender. Tal como yo mis
mo he oído expresarse a algunos, es de temer que, en de
terminados ánimos, más propensos a la sospecha, empiece 
a germinar la idea de que si no se resuelve el problema es 
porque no hay verdadero interés en resolverlo y que si le 
dan largas es acaso para eso, para que no quede resuelto, 
siempre con daño para nosotros. 

Lo cierto es, amigo Fal, que hay una palabra que, cual 
si fuera una consigna, está en labios de todos los carl istas 
verdaderos, palabra terminante, angustiosa y apremiadora. 
"Queremos Rey; queremos Sucesor; de ninguna manera la 
posibi l idad de encontrarnos un día ante una nueva Sagun-
tada, en la que poco menos que por un artículo 29, esto es, 
por no tener nosotros candidato, nos vayan a dar un rey, me
jor, un fantoche liberar." 

Así hablan los nuestros en el círculo, así en la cal le, 
así en el corr i l lo improvisado, así en el seno de las famil ias, 
así en todos los labios carl istas. Así los hombres civires, 
así los militares y así también los curas carl istas. Es más, 
como estas ideas y todo lo con ellas relacionado, hace tan
to t iempo que se vienen agitando entre nosotros y ha habido 
t iempo de ir d i lucidando todo lo referente a las personas 
que están en condiciones personales y pofíticas de reanu
dar la gloriosísima Dinastía Canlista, con exclusión termi
nante y total de la usurpadora, todos vienen pronunciando 
unos nombres muy conocidos y queridos que podrían llenar 
cumpl idamente las esperanzas de la gran Comunión y ase
gurar el porvenir. 

Aún se ha ido más lejos. Desde hace algún t iempo y 
por la acción de diversos factores, que todos concurren a 
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To mismo, de labio en labio y hasta dándolo como hecho, 
corre un nombre que de antemano tiene ganadas todas las 
simpatías: el hijo segundo de la Emperatriz Zita, Roberto 
Carlos, un Austria, un Habsburgo, que, además, lleva san
gre y apell ido de Borbón. 

El últ imo escrito tuyo que, como guión orientador de 
polít ica internacional enviaste, y en el que, claramente, a lu
des a él, añadiendo que "en orden a eso ya se han hecho 
algunas cosas que Dios quiera bendecir" , ha robustecido 
todavía más esa corriente, en la que pesa y pesará s iem
pre de una manera definit iva er saberse como se sabe que 
esa fue la primit iva voluntad del l lorado Don Alfonso Car
los. Yo mismo puedo atestiguarlo personalmente, ya que, 
en ocasión de visitar a los augustos desterrados en com
pañía de los lealísimos Baleztenas y como le planteáramos 
af Rey, con todo respeto, pero con toda clar idad, este pro
blema, fue la misma Reina la que nos di jo: "Sí, ya t iene 
Alfonso un candidato muy bueno". Y, como el Rey no se 
decidiera a decírnoslo, fue el la misma la que dulcemente 
le forzó a el lo, diciéndonos era Roberto Carlos, el hijo se
gundo de la Emperatriz Zita, del cual me entregó a mí un 
retrato, como sé que también entregó a otros. Todas estas 
cosas, unidas a otras relativas a sus condiciones persona
les, son las que han contr ibuido a hacerle más simpático 
a todos^ 

Por eso, l legadas las cosas a estos extremos, creo yo 
y creen todos los amigos, que ya no hay lugar a di laciones 
ni tardanzas. Es el problema más grave entre todos y del 
cual dependen todos los otros. 

Si los acontecimientos no nos han de coger despreve
nidos, si se ha de cerrar el paso a toda posibfe maquinación 
basada en que los carlistas no tenemos Rey, si se ha de dar 
satisfacción a tantos miles de leales que lo esperan ansio
samente, hay que hacer saber a España entera que la Co
munión Carlista, no sólo no está acéfala, sino que tiene ca
beza y Caudil lo magnífico por sus condiciones personales, 
por su catol ic ismo ferviente, por su antiliberaFismo decidido, 
por la ar istocracia nobilísima de su apel l ido y de su sangre 
y por su historia, la personal suya y de su famil ia l impia
mente carl ista. 

Acaso la pura legit imidad de or igen, siempre dentro del 
cri terio carl ista, nos llevaría a la descendencia mascurina 
por línea femenina del gran Don Carlos; en la persona de 
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su nieto el Archiduque Carlos; pero, puesto que contra el la 
se dice concurren circunstancias que la hacen dif íci l , punto 
menos que imposible e inconveniente, fuerza es decidirse 
a dar solución definit iva a este problema fundamental para 
todos, de Ta manera mejor posible, siempre dentro del ma
yor respeto a los principios tradicional istas. 

Firmemente creemos todos que este solo hecho mult i 
plicaría las fuerzas y los entusiasmos de los nuestros y de
jaría despejado el horizonte, hoy tan oscurecido. 

Por lo que hace a Navarra, yo te puedo asegurar y las 
firmas que acompañan esta carta te convencerán de el lo, 
que toda ella entera, con cuanto es y representa en la Co
munión Tradicional ista, de leattad, de heroísmo, de abne
gación y de ejemplar idad en el sacri f icio, no sólo está c o n 
forme con ello, sino que pide y hasta casi exige que cuanto 
antes se le dé Rey. 

Créeme, amigo; muchos y muy relevantes son los ser
vicios que has prestado a la Comunión Carlista, pero aun
que no hubieras prestado ninguno, este solo, si lo consi 
fcjues, cueste lo que cueste, superando cuantas dificurtades 
puedan cruzarse en el camino, sólo éste sería más que su 
f iciente para declararte benemérito de la Religión, de la Pa
tria y de 'la Tradic ión. Mientras que todos los demás sin 
éste.. . ¡qué sé yo cuanto terminarían por pesar en el ju ic io 
y en la opinión de nuestras gentes! 

Perdónanos si , al correr de Tos dedos sobre la máqu i 
na, al impulso del corazón, crees encontrar algo de v io len
cia en el lenguaje; no hago más que recoger y transmit irte 
fo que, en ocasiones, con frases más fuertes, brota de los 
labios carl istas. 

Siempre tuyo amigo invariable.—Antonio Lizarza." 

(Siguen otras firmas.) 

Candidatura de Don Duarte Ñuño de Braganza 

Como apéndice de los esfuerzos que la mayoría de los 
carl istas hacían, y no solamente los del Núcleo de la Leal
tad, por descubrir y aún por inventar algo que ofrecer a 
Ta Regencia como salida natural, y para evitar los avances 
de la dinastía l iberal, con la que eran irreconci l iables, men-
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cionaremos aquí unos tanteos inspirados y dir ig idos por 
don Luis Hernando de Larramendi para promover la candi 
datura de Don Duarte Ñuño de Braganza. 

Don Luis, al estudiar el problema sucesorio, iba des
cartando una a una todas las ramas liberales hasta llegar, 
por exclusiones sucesivas, a la rama de los Borbón Parma. 
Pero no se detenía en ella dándola por buena, como otros 
carl istas, sino que la Vetaba por sus vinculaciones y posi
bi l idades en la sucesión a la Corona de Francia, c i rcuns
tancia que es impedimento en las Leyes Sucesorias espa 
ñolas. Se remontaba entonces a Felipe V y descendía por 
la Infanta Joaquina Carlota, que se había casado en Por
tugal, hasta Don Duarte Ñuño Fernando de Braganza, pre
tendiente legítimo al Trono de Portugal. Este planteamiento 
tenía el al iciente de fomentar la unidad ibérica. 

A este respecto, don Melchor Ferrer, en el tomo XXX, 
página 72, de su "Historia del Tradic ional ismo", escr ibe: 
"No estaba mal pensado el proyecto sucesorio de Larra
mendi, mucho mejor que el de Cora y Lira, pero tenía un 
inconveniente contra la proyectada unidad ibérica, y era 
que, en la tradición portuguesa, pesaban mucho las dec i 
siones de Fas Cortes de Lamego, que impiden al Rey de 
Portugal aceptar otra Corona. Y así, como lo de Cora y 
Lira, con el l lamamiento femenino, venía a chocar con !a 
tradición carl ista; en Portugal, cualquier intento en favor de 
la tesis española, chocaría con la tradición portuguesa. Jus
tamente alrededor de lo decretado en las Cortes de Lamego 
se había suscitado fa división de la Casa Real portuguesa." 

Fallecido don Luis, el contacto de los carlistas espa
ñoles con Don Duarte se hizo, hasta la muerte de éste, en 
forma de gran amistad personal con el profesor Elias de 
Tejada. 

Apuntes sobre Don Duarte: 
"Don Duarte Ñuño era nieto del Rey legítimo Don Mi

guel, biznieto del Rey Don Juan VI , y es el descendiente, 
por varonía de Don Arfonso Enríquez, el primer Rey por
tugués." 

Nació el 23 de septiembre de 1907, en Bronnbach, y 
pasó los primeros años de su vida en la Baja Austria, en 
int imidad familiar, con la famil ia del Arch iduque Leopoldo 
Salvador y con Don Alfonso Carlos. Hizo el curso de Liceos 
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alemán en Ratisbonne y los estudios de ingeniero agrónomo 
en Toulouse (Francia). Era muy aficionado a los deportes 
y experto piloto de aviac ión" (tomado del artículo "Sol ida
ridad hispano-portuguesa", de la revista " ¡Volveré!" , de 15 
de septiembre de 1963). 

El l ibro de Fernando Polo "¿Quién es el Rey?", da Ta 
siguiente genealogía: 

"Don Duarte Ñuño Fernando de Braganza y Lowenstein-
Wertheim-Rosemberg, duque de Braganza, Rey de Portu-
gal, cuyos eventuales derechos dimanan de la infanta Doña 
Carlota Joaquina, hija primogénita de Carlos IV, es primo 
carnal de Don Francisco Javier Carlos y sobrino de la Reina 
Doña María de las Nieves y de su aFteza real la Infanta Do
ña María Antonieta, duquesa viuda de Parma por su padre, 
Don Miguel II. Por su madre, y también por su abuela pa
terna, está emparentado con la Casa mediatizada alemana 
de Lowenstein-Wertheim-Rosenberg (catól ica, mientras la 
línea mayor de Lowenstein-Wertheim-Freudemberg es pro
testante). Está casado con la princesa María Francisca de 
Orleáns y Braganza, de la famil ia imperial brasileña, y has
ta ahora tiene un hijo, nacido muy recientemente, er pr ínc i 
pe Don Juan." 

Don Francisco López Sanz, en la revista "Monte jur ra" , 
núm. 34, en el capítulo VI de un trabajo sobre Portugal, da 
las siguientes referencias: 

"Los legit imistas portugueses, defensores de Ta auténti
ca monarquía, anunciaron a Don Manuel Segundo que se 
apartaban de su obediencia. Como no deseaban ser mo
nárquicos sin rey, se pusieron a las órdenes del nieto de 
Don Miguel I, Don Duarte Ñuño de Braganza. 

"Y fueron en pos de otro caudi l lo, Don Duarte Ñuño, 
nieto de! Rey Don Miguel I e hijo de Don Miguel II, pr imo 
carnal1, éste, de Don Javier de Borbón Parma y, por consi 
guiente, Don Duarte, pr imo segundo de Don Carlos Hugo. 
Familia unida por estrecho parentesco, por ideas y senti
mientos, por invariable oposición al l iberalismo y a la re
volución y mantenedores de los principios de la Monarquía 
Tradicional. 

Mella, en una de sus páginas admirables, dedicó estas 
pinceladas a Don Miguel I y a su nieto, Don Duarte, Duque 
de Braganza: " . . .Don Duarte ha sido educado en Ta más 
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ferviente fe rel igiosa por su piadosísima madre, que perte
nece a una de las famil ias más ilustres de Austria, que pone 
por encima de sus blasones reales la Cruz, y por su padre, 
el noble y caballeroso Don Miguel —Don Miguel M—, en el 
amor a las tradiciones patrias. Don Duarte, sobrino carnal 
de Dona María de ¡"as Nieves (la augusta esposa que fue de 
nuestro Alfonso Carlos I), está, además, enlazado con ellos 
por el parentesco de nuestra amada Infanta." 

En la importante obra citada de Femando Polo "¿Quién 
es el Rey?", se estudian los derechos de Don Duarte de la 
siguiente manera (pág. 127, de la primera edic ión): 

"Si los derechos eventuales fueran actua'les.. reuniría 
en su cabeza las cuatro grandes Coronas españolas: Portu
gal, Castil la, Aragón y Navarra. Tal vez la conveniencia na
cional aconsejase una renuncia en masa de los Borbones 
y dei príncipe Schonburg, Carlos Leopoldo: podría pensarse; 
pero nosotros no lo creemos así: el derecho coloca en p r i 
mer lugar a Don Javier, y a cont inuación, a sus hermanos; 
hemos indicado cuál es fa doctr ina legií imista en punto a 
renuncias, incluso con palabras de Don Jaime, y a favor 
de los Borbones está hoy la legit imidad, que es ¡a supre
ma razón porque coincide con el procomunal de modo in
mejorable (en general, creemos que siempre sucede eso, 
pues de la reverencia a la Legit imidad se deriva todo gé 
nero de bienes; aunque a algunos fes parezca el legít imis-
mo una posición estrecha y particularista, en realidad !o 
comprende todo), y no es una de las menores razones en 
favor del primogénito legítimo de la Casa de Borbón ía cons
tante relación de los príncipes carlistas borbónicos con Es
paña, relación que no se ha dado en los Braganza. 

Además, es preciso tener en cuenta Ta experiencia de 
Amadeo de Saboya: en la actual España sólo puede ser po
pular la sucesión de los Borbones, pues el pueblo sólo ve
ría en Don Duarte un extranjero, aunque, en realidad, ni é! 
ni ningún portugués ilo sea. 

En todo caso, nos parece más fáci l que un Braganza 
renunciara a Portugal, que no que un Borbón renunciara a 
Casti l la, Navarra y Aragón, con lo que detrás pueda venir, 
aunque en el caso de que la unidad española fuera a resta
blecerse ahora, seguramente sería más poFítico esto últ imo, 
teniendo en cuenta cierta disposición mental de los portu
gueses, que sin excluir buena parte de los integralistas des-
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conocen voluntariamente la ¡dea de España de Camoens y 
las certeras afirmaciones de Almeida-Garret, sin duda por
que no han fi jado bien todavía los conceptos de patria, 
pueblo, nación, Estado, fueros, Monarquía federativa y unión 
personal y alianza en torno a una Corona, que es segura, 
en Tugar de un Tratado, que es frágil y efímero. 

Nuestra opinión en cuanto a la sucesión de Don Alfon
so Carlos queda expuesta, y creemos que bastantemente 
razonada. En lo que se refiere a la unidad peninsular es
pañola, no nos parecerá madura la situación mientras per
sistan los lamentables conceptos nacionalistas->Iiberales o, 
s¡ se prefiere, chauvinistas, sobre Ta unión de dos Estados, 
aunque sea para remediar una secesión catastrófica para 
ambas partes, pues siempre se considera tal unif icación 
como la anexión del más débil al más fuerte. Tampoco cree
mos en la colaboración de los integralisías en su mayor 
parte y en su estado actual, dado el caso hipotético de que 
Don Duarte fuera hoy el heredero de todas las Coronas es
pañolas, pues con certeza pondrían af duque de Braganza 
en el di lema de escoger o sostener platónicamente sus as
piraciones al Trono de Casti l la, de Aragón y de Navarra, sin 
aprovechar para hacerlas efectivas ni las coyunturas más 
favorables. 

Omitimos las razones que en contra de la viabi l idad 
de esa unión puedan darse desde ciertos aspectos de la 
política internacional, por creer que dichos aspectos no 
serán eternos ni inmutabres. 

En cambio, restauradas, cada una por su parte y en 
su sazón, las dos Monarquías peninsulares, y Europa bajo 
la saludable influencia de la fi losofía polít ica cristiana, sien
do general la comprensión de las ideas de los fueros, de 
las autarquías y de las Monarquías federativas y especiaf-
mente claras en las mentes celt ibéricas, entonces habrá 
llegado el momento de que se produzca un hecho fatal, por 
ser contra natura su omisión: esa apetecible unidad, des
graciadamente rota en 1668. 

Mientras tanto, haya de ser Borbón ó Braganza el fu 
turo federador, una polít ica matrimonial como complemento 
necesario de un ya iniciado acercamiento e identi f icación, 
podría dar buenos frutos para el oportuno futuro; siendo las 
Monarquías históricas realistas por excelencia, no pueden 
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tener la prisa angustiosa de los grupos efímeros que pre
sienten su trayectoria meteórica, los que colocan las últ i 
mas metas terrenas de su propósito más al lá de la tumba, 
los que trabajan conscientemente para las generaciones 
venideras, para la Historia; los que reciben y a su vez trans
miten Tradición. 

La perfecta y acabada unidad española no es, en suma, 
ni puede ser el comienzo de un camino de realizaciones; 
es uno de Tos irrenunciables fines, y habrá de pasar aún 
mucho t iempo para que, dejando de ser un anhelo, se haga 
una real idad." 

Hasta aquí, el estudio de Fernando Polo. 

Abierta la Regencia, c i rculaban en las tertul ias carl is
tas los méritos y posibi l idades de algunos candidatos. En
t re el los, el Príncipe Don Duarte Ñuño de Braganza, here
dero del Trono de Portugal, que vivía exil iado en Aremania. 
Don Luis Hernando de Larramendi había hecho un estudio 
de sus circunstancias. Apareció en 1941 en el hotel Riíz, 
asistido de un funcionario de la Embajada portuguesa en 
Madr id. 

Algunos jóvenes carlistas — d o n Rafael Gambra, don Ig
nacio Hernando de Larramendi y otros—, se animaron y sin 
grandes encomiendas se fueron a verle. Sólo hablaba bien 
el alemán y penosamente et portugués, haciendo de intér
prete el1 funcionario de la Embajada dicha. Le leyeron las 
notas adjuntas y él tuvo frases amables de circunstancias. 
Pero uno de los jóvenes se excedió en los elogios y en tono 
encomiást ico aseguró que para ellos Portugal y España eran 
una misma cosa. Esto fue interpretado demasiado literaf-
mente por el funcionario de la Embajada, que se molestó 
mucho y hubo que explicarle, para tranquil izarle, que se t ra 
taba más bien de una exaltación poética. 

Al año siguiente volvió Don Duarte a Madrid, pero a un 
hotel más modesto, el Hotel NacionaP, y no estaba asistido 
por ningún secretario. La visita fue igualmente de circuns
tancias y más pobre que la pr imera del año anterior. 
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Notas leídas y entregadas a Don Duarte: 

"Después de la muerte de nuestro Rey Don Alfonso 
Carlos (q.e.p.d.), ha corrido^ insistentemente entre el Tra
dicional ismo español el nombre de V. M. para su sucesión, 
con fó que se aspiraría a que entre ¡los dos pueblos de la 
Península renaciese una unidad por lo menos en el espí
ritu (tan afín del integralismo y del carl ismo) y en la perso
na real de V. M, 

Esta idea ha sido mirada con gran simpatía por el pue
blo carl ista, aunque aún no haya nada concreto, ya que 
ven en V. M. una verdadera encarnación de sus ideales pol í
t icos y rerigiosos y un porvenir de gloria nacional. Especial
mente, el círculo que nosotros representamos de la Acade
mia Mella mira con gran simpatía y entusiasmo una tal so
lución a la cuestión sucesoria. 

Es por eso por lo que hemos querido tener el honor 
de conocer y saludar a V. M. ofreciéndole al mismo t iempo 
nuestro respeto y entusiasmo monárquico. 

Hace unos días ha salido para Portugal una comisión 
del partido carlista, nombrada por el Sr. Pal Conde para en
tablar relaciones culturales y polít icas con el integral ismo 
portugués. En ella f igura uno de los jóvenes de nuestro 
círculo, Francsico Elias de Tejada y Spínola —catedrát ico 
de la Universidad de Salamanca^—, que lleva er propósito 
y el encargo de hablar más concretamente de estas cuestio
nes con V. M. 

Sería muy de desear que en estos momentos en que 
todo fracasa y se hunde en el mundo renaciesen en nuestros 
pueblos el espíritu y la fe de sus antepasados que, ident i f i 
cada con la causa del Catol icismo, es la única capaz de 
salvar los pr incipios de la civi l ización, y que reviviese al 
mismo t iempo el sentimiento de una profunda unidad esp i 
ritual basada en una comunión de raza, espíritu y obra his
tórica, ya que en el mundo de las Españas entra para noso
tros el reino portugués, de quien no nos han separado siem
pre más que las intrigas de una tercera potencia. 

Que, ya que el destino histórico actual nos depara un 
ínomento crucial para nuestro destino universal, y que la 
unidad política parece confluir en Ta persona de V. M. se
remos dignos de nuestra sangre y no desaprovecharemos 
esta oportunidad de resurgimiento de la civi l ización his
pánica." 
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Los jóvenes que le visitaron, informaron a don Manuel 
Fal Conde, que en carta a Gambra el 29-VI-42, le contesta: 
"Sólo siento no haber sabido yo antes ef paso de ese señor, 
del que sólo tuve noticias por las prensa después de ha
berse marchado. Le conozco personalmente, he tenido con 
él alguna comunicación postal y sigo con verdadero cariño 
el movimiento portugués". 

En el tomo del año 1942 de esta obra (epígrafe, "XI .—Re
laciones Hispano-Portuguesas"), se dan noticias de las re
laciones de los carl istas con los monárquicos portugueses. 
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I I I . -FALLECIMIENTO DE LA REINA DOÑA MARIA 
DE LAS NIEVES 

Resumen biográfico de la Reina.—El Tercio de Requetés de 
su nombre.—Carta de S . A. R. el Príncipe Regente de la 
Comunión Tradícionalista, Don Javier de Borbón Parma, 
sobre la muerte de la Reina.—Otra carta del mismo a don 
Manuel Fal Conde, Jefe Delegado, sobre el mismo tema.— 
Carta circular de don Manuel Pal Conde difundiendo y acom
pañando las dos cartas anteriores.—Funeral en Buenos Airee. 

El día 14 de febrero de 1941 fal leció en Viena la an
ciana Reina Doña María de las Nieves, viuda de! Rey Don Ar-
fonso Carlos. Con este motivo circularon de mano en ma
no, con las restr icciones que la propaganda carl ista su
fría a la sazón, las cartas que reproducimos a cont inuación. 
En todas partes los carl istas organizaron funerales por la 
Reina, que no pudieron ser anunciados en los periódicos 
del régimen, que en algún lugar fueron suspendidos, y que 
tuvieron ese extraño carácter semiclandestlno de todos sus 
actos de la época. 

La Reina Doña María de las Nieves había nacido en 
el casti l lo de Heubach (Baviera), el 5 de agosto de 1852. 
Era hija del Rey de Portugal, Don Miguel I, legit imista en 
tonces en el destierro, y de la Princesa Sofía, María, Ade
laida de Loewemsteim-Wertheim-Rocheford. A los diecinueve 
años se casó con Don Alfonso Carlos, el 26 de abril de 
1872, en el casti l lo de Loewemsteim, en Klein Heubach oder 
Mein. Durante su viaje de bodas le l legó a Don Alfonso 
Carlos un aviso de su hermano Don Carlos VII de regresar 
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a España vía Francia para ponerse al mando del Ejército 
de Cataluña. Terminada la Segunda Guerra Carlista, el ma
tr imonio se retiró a vivir a Viena, totalmente alejado de la 
polít ica, hasta la muerte de Don Jaime III. 

La Reina Doña María de las Nieves acompañó en to
do momento a su esposo en la campaña de Cataluña y du
rante el resto de su vida; su profunda rel igiosidad fue un 
valiosísimo complemento de la que ya también tenía Don 
Alfonso Carlos. . 

En 1934 la editorial española Espasa Calpe publicó un 
l ibro t i tulado "María de las Nieves de Braganza y de Bor-
bón.—MIS MEMORIAS.—Sobre nuestra campaña en Cata
luña en 1872 y 1873 y en el Centro en 1874. Primera Parte, 
de 21 de abri l de 1872 a 31 de agosto de 1873. Espasa Cal-
pe, S. A. Madr id, 1934". 

Este libro está agotado. No he hallado la posible Se
gunda parte. Se encuentra un ejemplar en la Bibl ioteca Na
cional con la Signatura 5/4113. 

Describe minuciosamente episodios bélicos de la Se
gunda Guerra Carlista, en los que tomó parte directa junto 
a su esposo; aventuras, peripecias, y toda clase de vicis i
tudes novelescas. Es obra importante para el conocimiento 
de aquella guerra y de aquella época. Pero no tiene docu
mentos de carácter polít ico y por ello carece de interés 
doctrinal para los estudiosos del pensamiento tradicional is-
ta o del s imple derecho polí t ico. 

Algunos resúmenes de este l ibro se encuentran en la 
magna obra de Don Melchor Ferrer "Histor ia del Tradic io
nalismo Español" . Su boda, en la pág. 255 del Tomo XXIII ; 
la entrada en España y sus correspondientes aventuras en 
las págs. 35 y sgs. del Tomo XXIV; y más relatos de la gue
rra y de su part icipación personal en ella, en las págs. 159 
y sgs. del Tomo XXVI. 

El Tercio de Requetés de su nombre 

El pueblo de Vil laba, a pocos ki lómetros de Pamplona, 
era, a pesar del número crecido de sus habitantes, unáni
memente carl ista. Le disputaba al de Mañeru el título de 
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ser el pueblo más carl ista de la ya suficientemente carl ista 
Navarra. Cuando murió Don Jaime III, en pleno sarampión 
republicano de 1931, todo el mundo, hombres y mujeres, jó
venes y viejos, guardó luto en Vil laba. Con estos antece
dentes se comprende mejor que en la gran movil ización del 
Alzamiento del 18 de Jul io escogieran para uno de los dos 
Tercios que formaron sus mozos el nombre de fuerte y 
reticente sabor dinástico de Doña María de las Nieves; el 
otro, llevó el nombre de Santiago. Años adelante, cuando 
fue insinuándose la candidatura de Don Juan de Borbón, 
decían con sorna que nadie sabía cómo se l lamaba su se
ñora porque ninguna fuerza de choque había aireado su 
nombre. 

El Tercio de Doña María de las Nieves salió en los 
últimos días de jul io al mando del comandante Amigót pa
ra Endarlaza, tomando parte en la conquista de Irún y cu 
briendo el f lanco de Jaizquíbel en el avance hacia San 
Sebastián. Continuó luego toda la campaña del Norte, ope
rando con los más famosos Tercios de Montejurra y de 
Lácar. Participó en la batalla de Teruel y en la l legada al 
mar por Castel lón. En sus fi las combatieron 3.500 hombres; 
tuvo 500 muertos y 1.200 heridos. 

Con motivo de haber dado su nombre a esta unidad, 
Doña María de las Nieves escribió la carta que sigue al Te 
niente Coronel Don Alejandro Utri l la, organizador y jefe de 
los requetés en Navarra. La frase, "Vehemente nos ator
menta el deseo de hal larnos a vuestro lado" , no es de re 
lleno; se comprende bien su sinceridad después de leer en 
las Memorias de su autora las aventuras y peripecias que 
vivió en su juventud, recién casada, en la campaña de Ca
taluña de 1872. 

"Viena, 17 de agosto de 1936. 

Querido Teniente Coronel Utr i l la: 

Constantemente acompañan nuestros corazones a los 
héroes que Puchan en los campos de batalla para salvar 
a España. Y nuestros pensamientos no pueden apartarse 
de vosotros, teniéndoos presente día y noche y parecién-
donos eternas las horas que transcurren entre una y otra 
de las que nos traen noticias de la marcha de las opera
ciones. Con el mayor ardor supl icamos al Señor y su San-
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tísima Madre, os ampare en medio de tantos peligros y 
penalidades. Vehemente nos atormenta el deseo de hallar
nos a vuestro lado, pero comprendemos las razones por las 
cuales nos rogaron evitásemos nuestra presencia en la ce
remonia de las operaciones, que pudiera dar a esta lucha 
el carácter de una cuestión personal, desfigurando el sa
grado que tiene de defensa de los derechos de Dios y de 
la Patria. 

Orgul losos estamos de que nuestra Comunión haya 
ocupado puesto de honor en la espléndida misión. 

Conmovidísima y altamente agradecida acabo de sa
ber, que tu Tercio navarro quiso tomiar mi nombre. ^Cuánto 
me conmueve que en el corazón de esos héroes haya un 
r inconcito para mí! ¡Te aseguro que en el mío es el mayor 
el que ocupáis vosotros! 

Con los más cariñosos y entusiastas saludos a tí, que
rido señor Teniente Coronel Utri l la, a todo tu heroico Ter
cio y a cuantos lucháis tan valerosamente por España, que
da de corazón, tu afma., 

María de las Nieves de Braganza de Borbón." 

Carta de S . A. R. el Príncipe Regente de la Comunión 
Tradicíonalísta, Don Javier de Borbón Parma sobre 
fa muerte de la Reina 

"A l desaparecer la Reina, últ ima representación directa 
de la dinastía carl ista, mi dolor se úne con el de la Comu
nión Tradicional ista. 

Se aviva en mí al mismo t iempo, la responsabil idad por 
el grave encargo recibido de mi tío el Rey Don Alfonso Car
los, que ha venido a convertirse en carga mucho más pe
sada de lo que pudo suponerse, pero que yo acepté ple
namente y de nuevo me obl igué a cumplir por el juramento 
que presté ante su cadáver, y ante la representación de los 
carl istas que acudió a su entierro, con fervor y lealtad nun
ca desmentidos. 

Esta misión mía, se acentúa en estos instantes ante la 
renuncia a sus supuestos derechos de Don Alfonso XI ! ! , 
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con relación a la cual será preciso declarar ante todo, que 
la facultad de designar el Príncipe de mejor derecho, como 
continuador de la Legit imidad en el Trono de España, me 
corresponde a mí como Regente, que deberá proponer a 
la representación nacional la proclamación de! Rey, sin 
que pueda f iarse todo a un automatismo legal, que ni en 
los derechos puramente patrimoniales, deja de tener quien 
lo apl ique y discierne.-

Pero ante la inmensa, confusión de las circunstancias 
exteriores y sobre todo ante la responsabil idad del Carl is
mo, señalado hoy como única esperanza por inmensos sec
tores de la sociedad española, lo que le obl iga a procurar 
identif icarse en todas sus actuaciones, con lo plenamente 
nacionaf, como siempre lo estuvo, renuncio a hacerlo y 
quiero llegar a lo necesario, para ver de conseguir que és
te nuevo Príncipe que hoy ha de proclamar el Carl ismo, 
no sea sólo, el Caudi l lo de la auténtica España, desterra
da y desgajada del resto de la nación sino el Rey de todos 
los españoles. 

Por eso y desoyendo cualquier otra sugestión por en
trañable que sea y por supuesto, con absoluto desinterés 
personal, ya que estoy dispuesto a dar para su consti tu
ción las mayores faci l idades, siempre que queden a salvo 
los intereses de la Legit imidad que me han sido confiados, 
propugno hoy como solución la Regencia legit imista que 
como Poder polít ico y soberano de España, dé en su se
no, cumpl imiento al encargo que tenemos del Rey y que
remos así llevar con toda generosidad, a un plano de con
sideraciones nacionales. 

Esta insti tución, única forma de plantear nacionalmen
te el capital problema de la restauración monárquica, tal 
vez no satisfaga los fervorosos sentimientos de muchas 
masas carl istas, pero su perfección política y su convenien
cia actual son tan claras, que a ellas deben sacri f icarse 
otras consideraciones. 

Ella sola puede asegurar hoy lo que para el Carlis
mo es sustancial : el tr iunfo de los principios que ha de 
asegurar con la creación de las instituciones indispensa
bles. La defensa de éstos y de aquello como solución po
lít ica inmediata de la Patria, debe ser nuestra preocupación 
de ahora. 
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Que Dios nos proteja en esta obra de servicio de Dios, 
de la Patria y de la Legit imidad, a la que sin duda, reserva 
la Providencia tan definit ivo papel en la paz de Europa y 
en el porvenir de sus pueblos. 

Javier." 

Otra carta del mismo a don Manuel Fal Conde, 
Jefe Delegado, sobre el mismo tema 

"Bostz Besson. All ier 

3 marzo 1941 

Querido amigo: 

Te agradezco tus telegramas, l legados con un gran
dísimo retraso (1), con las noticias de la enfermedad y fa
l lecimiento de mi querida tía la Reina. Y hoy recibo tu ca
riñosa carta, que es la primera que me llega después de la 
fatal noticia. Tú conoces mi acatamiento y el cariño en que 
tenía a mi augusta tía y la admiración a su carácter tan 
fuerte y recto, unido a tanta bondad de su ánimo. No me 
fue posible ir a Viena, ni enviar cartas o telegramas, porque 
estamos aislados e incomunicados. Es una pena mayor 
para mí no haber tenido el consuelo de asistir la en sus 
últ imos días, y de no haber oído sus últimas direcciones o 
consejos en nuestras cosas. 

Te agradezco de toda mi alma, a ti y a todos nuestros 
amigos, las misas y solemnes funerales y sufragios por 
su alma. Para nosotros es un luto verdadero que la madre 
de tantos carlistas, que eran como sus hijos y la heroína 
de las pasadas glorias, haya muerto lejos de Éspaña y sin 
haber tenido consuelo, que tanto t iempo esperaba, de vol 
ver a su Patria. Este sacrif icio lo unió ciertamente con tan-

(1) El retraso y la incomunicación se debían a la Segunda Guerra 
Mundial. Don Javier vivía en su castillo de Bostz situado en la l ia . 
mada zona libre de Vichy, aún no ocupada por los alemanes. 
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tos otros que, cada día, vosotros ofrecéis para la salud y 
la resurrección de nuestros ideales de fe y de grandeza. 
Dios, que dir ige el corazón y las inteligencias de los hom
bres y de los pueblos, conoce estos sacrif icios que hacen 
mucho más que las acciones exteriores y los grandes dis
cursos (2). 

En estos días de luto mi pensamiento tantas veces se 
dir ige a ti y a los amigos, y tengo absoluta confianza en el 
porvenir, tras el triste t iempo actual, porque estamos en el 
verdadero camino de los sufrimientos, que sin ellos, nada 
de grande ni glorioso se ha cumpl ido. Y los sacri f icios de 
estos últ imos t iempos fueron verdaderamente inmensos. 

Adiós, mi querido amigo, te ruego transmitas a todos 
nuestros leales mi agradecimiento por el pésame y las ora
ciones, especialmente, a tu famil ia y a los más íntimos co
laboradores tuyos y míos por la Causa inmortal, y perma
nezco tuyo afectísimo 

F. JAVIER." 

(2) Las consideraciones piadosas abundan en los escritos de Don 
Javier y en los de todos los carlistas. Esta de aquí es clásica en ellos. 
Ya Sarda y Salvany la formula en el «Epílogo y Conclusión» de su obra 
«El Liberalismo es Pecado»: ' «Más victorias ha logrado para la Iglesia 
de Dios el gemido del corazón de sus hijos que la pluma de sus con
troversistas y la espada de sus capitanes. Sea, pues, aquélla el arma 
principal de nuestros combates sin descuidar las demás. Por el ruego 
cayeron los muros de Jericó, más que al empuje de guerreras máquinas; 
ni venciera Josué al feroz Amalech si no estuviera Moisés, alzadas sus 
manos, en ardiente oración durante la batalla». 

José María Pemán la captó del natural en nuestros hospitales de 
sangre de la Cruzada de 1936 y la fijó en estos versos de su «Poema 
de la Bestia y el Angel»: 

«¿Qué sabemos nosotros dónde se está ganando 
la guerra cada día, si esta guerra es de fe? 
¿La ganará esa niña que va cogiendo flores, 
o ese fraile que reza junto al alto ciprés? 
¿Qué sabemos cuál gana más batallas: 
la madre que se queda o el hijo que Se vá? 
¿Qué sabemos nosotros del peso de las cosas 
que Dios mide en sus altas balanzas de cristal?». 
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Carta circular de don Manuel Fal Conde difundiendo 
y acompañando las dos cartas anteriores (3) 

"Sevi l la, 24 marzo de 1941 

Mi querido amigo: 

Le envío una copia de la carta que me dir ige S. A. R. 
el Príncipe Regente D. Javier de Borbón, agradeciendo el 
pésame que le di , en nombre de la Comunión Tradlciona-
lista por la muerte de S. M. la Reina Doña María de las 
Nieves (q. s. g. h.). Cumplo al hacerlo su encargo de hacer 
l legar a nuestros amigos su agradecimiento y empleo este 
medio, sin valerme de la Prensa, porque los medios públ icos 
y oficiales nos están vedados, o cuando se permite su uso 
es para fines polít icos adversos o para engendrar confu
siones lamentables. Usted procurará que sea conocida esta 
carta de nuestros amigos y podrá, si lo estima convenien
te,, hacerles llegar también copia de ésta mía expresándo
les mi grat i tud más expresiva por los pésames que en 
crecidísimo número, me han l legado, por el gran número 
de funerales, Misas de Comunión, y Rosarios colectivos que 
han celebrado en sufragio de la buena Reina que Dios 
ha llevado a su Seno. 

La comunicación con el Príncipe es doblemente (4) d i 
fíci l y esto exp'lica que la carta esté concebida en términos 
discretos, como previstos para el Correo, por cuyo medio 
me ha llegado. Pero bien expresa cuál es su agradecimien
to a los carl istas, cual es la admiración y afecto con que 
sigue tantos sacrif icios que están padeciendo y c laramen
te indica el camino que los designios de Dios nos hacen 
seguir, caminos de sufrimientos sin los que ninguna Causa 
esforzada ha podido tr iunfar.. 

Donde no veamos el sello del sacri f ic io, difíci l es en
contrar la mano de Dios. Claramente puede verse ese signo 
de las grandes empresas a lo Divino, en Ta proscr ipción 

(3) Para no incurrir en la prohibición de enviar circulares, se es
cribían en forma de carta a alguien, y luego Se difundían las copias 
de la «carta». 

(4) «Doblemente»: Por la guerra mundial y la censura francesa de 
una parte y por los controles españoles, adversos, de otra. 
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de esa nobilísima Dinastía portaestandarte de la Bandera, 
cuyo primer postulado es é\ Sacrosanto Nombre de Dios. 
Nacidos en el destierro, pasadas sus vidas fuera de la Pa
tria amadísima entre privaciones incalculables y hondas 
amarguras, son un magnífico ejemplo de los sacri f icios más 
heroicos. 

De generación en generación han sido siempre dignos 
conductores de esta selección providencial de los mejores 
españoles, mantenedores de la protesta contra las leyes 
y las instituciones liberales que sustituían la Soberanía So
cial de Jesucristo por el ídolo de las Mayorías (5). 

Cualquier ideal humano podía haberse conci l lado con 
las situaciones que en ¡ncesante vaivén fueron sucedién-
dose en los Gobiernos opresores de España. Sólo el ideal 
rel igioso era inconci l iable. Sólo él podía merecer la gran
deza incalculable de estos heroísmos. Fuera del Carl ismo 
es difíci l que sean sentidas estas emociones y concebida 
la subl imidad de estos símbolos. 

Cuantos han bebido sus aspiraciones en las fuentes 
impuras de la conveniencia personal y satisfacción de la 
concupiscencia, cuantos son adoradores del dios éxito no 
pueden en este momento ver más allá de las negras som
bras que entenebrecen su espíri tu. Porque el problema es 
superior a toda fuerza y a toda previsión humana. Y así los 
vemos, presa de espantosas confusiones, de error en error, 
obrar, sólo, por desengaños. Heridos por el desengaño, de
fraudados en sus ambiciones vuelven la espalda al régimen 
en que han colaborado, para preparar soluciones peores 
que ese régimen y más confusas aún porque las envuelven 
en forma polí t ica monárquica y verbal ismo tradlcional ista. 
En una sola cosa les veremos conformes a todos, e inva
riables en todos los t iempos: en la recusación del Caríis-
mo, en el desdén a la Dinastía Carlista, en el menosprecio 
de los leales a la misma. 

Dejad la frlvoilidad polít ica que siga conspirando. Ado
radores del éxito acuden donde creen encontrarlo y huyen 
ante el f racaso, cohibidos bajo el desengaño. Dejadlos pa-

(5) A los carlistas corresponde la gloria de ser los únicos que 
han escrito así en la mitad del siglo X X . 



sar, f lor de un día, no están prevenidos para los huraca
nes de la persecución, ni para las heladas de estas conju
raciones del si lencio y del menosprecio, que son nuestra 
forja mejor. Dejadlos pasar con su bandera. En ésta han 
escri to y han borrado, cada día, los carteles de mil pro
mesas. ' 

Ante las emociones de los pasados meses, cada espí
ritu se ha impresionado según es. Dejo aparte el senti
miento y la conmiseración que todas las personas merecen 
y el reconocimiento a las virtudes privadas (6). La hora de 
las alabanzas es hora de piedad. Pero cada espíritu se ha 
inrfpresionado como cada espíritu es. Ante nuestro espír i tu, 
la capi l la de Puchheim, como el Panteón Viareggio y la cr ip
ta de San Justo de Trieste, son los relicarios de las más 
auténticas glorias españolas, las conquistadas por los Re
yes del dolor, por los Reyes cumplidores de un designio 
heroico. Ante nuestro espíri tu, en la cripta de San Justo 
en Trieste, en Viareggio y en Puchheim, los Reyes que des
cansan son dignos de España. Sus cadáveres reposan en 
los sepulcros de f irme roca de unas invariables conviccio
nes, bajo la losa blanca de un honor inmarcesible. El ob
servador menos preparado, al pasar ante ellos —volverá a 
repetirse— se descubrirá, porque pasa delante de la esta
tua del honor. Estad seguros de que a nosotros no se nos 
podrá aplicar aquel amargo desdén del Salvador: "Dejad 
a los muertos que entierren a sus muertos". Y nuestra ban
dera es la misma, la rubricada con tantos sacri f ic ios y con 
tantas lealtades, rendidas —precisamente esa es nuestra 
nota— a trueque de grandes amarguras: Dios, Patria, Rey. 
Dios, en toda la grandeza y la verdad de los pr incipios del 
Derecho Público Cristiano, no traídos en apariencias pues
tas de moda, como escalones de una carrera polí t ica. Es
paña, en su verdad pura e invariable, sin muti laciones ni 
habil idosos equil ibr ios; España monárquica, con l ibertades 
de Derecho Natural, y sin l ibert inajes racionalistas, no to-

(6) Está aludiendo a la muerte de Don Alfonso de Borbón ( X I I I ) y 
anticipa la primera, esperada, y saludable, reacción de que no hay 
ni sombra de acercamiento a su dinastía. Luego, reafirma la Regencia. 
Esta es la verdadera importancia y alcance de este escrito, con más 
doctrina, intención y oportunidad que los propios de un simple acom
pañamiento del envío de un documento. 
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lal i tar ismos racionalistas también. Y Reyes con legit imidad 
de origen, de título y de ejercicio. Con legit imidad de or i 
gen por su ascendencia dinástica, de título por su recono
cimiento de esa ascendencia y sujeción a los pr incipios 
fundamentales que rigen la sucesión en orden a los pr inc i 
pios, y de ejercic io por el presunto desempeño del poder 
soberano con arreglo al Derecho fundamental, l ibre de res
ponsabil idades, desvinculado de la tradición l iberal, verda
deramente capaz de rectif icar el siglo de l iberal ismo v de 
llevar la bandera de los Reyes Carlistas. 

Y como quiera que a la muerte de D. Alfonso Carlos 
no quedara procfamado Príncipe de Asturias, como quiera 
que la sucesión fuera dudosa, en orden a la determinación 
o concreción de las personas, legít imamente, con perfecta 
obl igator iedad, quedó establecida la Regencia para que si, 
como era presumible, España había de optar por la forma 
monárquica, se instaure en el Poder la Regencia, que con 
plenitud de capacidad polít ica cure los males de España, 
resuelva sus pavorosos problemas, instauré los órganos 
monárquicos complementarios o l imitativos del poder regio 
y fal le, sentencie, decrete cuál es el Príncipe de mejor de
recho para suceder a los legítimos Reyes españoles y res
taurar en él la dinastía, conservada de derecho por los 
Reyes iproschptqs, pero interrumpida en el ejecic io del 
poder por ese paréntesis desolador abierto en la proclama
ción i legít ima de Isabel II y cerrado el 14 de abri l . 

La Providencia de Dios ha conservado la línea fami
liar de D. Carlos María Isidro hasta que al morir su repre
sentante, de indiscutible derecho, D. Alfonso Carlos, Es
paña se encontraia en la crisis espantosa de todas las 
instituciones del Estado, en una guerra en que se debatía 
la misma existencia de la sociedad y tras la que era im
prescindible sacar de cimientos las instituciones rectrices 
de la Nación. 

No hubo un Rey Caudil lo de los Ejércitos l iberadores, 
porque, huérfana la sociedad, tuvo que acogerse al órgano 
salvador en los casos extraordinarios. En esta crisis no 
hay otra fórmula nacional, prevista por nuestro Derecho y 
de cont inuo uso en nuestra tradición histórica, que la Re
gencia. La Regencia de persona o de Junta, pero la Regen
cia, que rectif ique un largo pasado de funestos errores, que 
dé la paz espiritual a los españoles, que funde los órganos 
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del Poder Monárquico, que resuelva cuál es el Príncipe de 
mejor derecho, que limite su poder, que establezca el or
den de sucesión, que le entregue la Corona. Garantidos 
contra la arbitrariedad regia, armonizados los dos órdenes 
de la autoridad, que el Rey representa, y de la representa
ción de la sociedad mediante sus órganos adecuados. 

La Regencia es la concepción de la Legit imidad his
tór ica adecuada al trance verdaderamente crít ico de este 
momento. Una vez más el Carl ismo ofrece a la Patria la 
única fórmula nacional. Cualquiera otra es partidista, pe
ligrosa por su personalismo, inci tadora a las nefastas ca
maril las. 

Y si los rectores de la cosa públ ica t ienen el deber de 
dar a España forma polí t ica estable y perfecta, el concurso 
del Carl ismo no puede ser más noble ni más desinteresado. 
La presentación de esta forma monárquica en período re
constructivo, sus estudios y la garantía de que es la única 
que puede lograr verdadero y perdurable éxito. 

La noble y dignísima f igura de nuestro Príncipe, de 
gran abolengo carlista, de formación ideológica purísima, 
de voluntad abnegada al servicio de la Causa, sea para 
todos la prenda de la unidad y el estímulo para el cumpl i 
miento de nuestros graves deberes. 

Reciba Vd. y comunique a nuestros amigos las gracias 
más expresivas por los pésames y el abrazo más cordial 
y emocionado en el recuerdo de nuestros nobilísimos Re
yes. 

Suyo afmo. buen amigo que le abraza. 
M. FAL." 

Funeral en Buenos Aires 

Hemos visto en la página 129 del Tomo I que los car
listas exil iados en Argentina después de la Segunda Gue
rra habían fundado y mantenían en Buenos Aires un "Cír
culo Tradicional ista Español" que fue reavivado por la 
Cruzada de 1936. En 1941 seguía publ icando mensualmen-
te una hoja de propaganda ti tulada "El Requeté". Por ella 
sabemos que dicha entidad ce'lebró solemnes funerales en 
Buenos Aires por la Reina Doña María de las Nieves. Y 
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también, que allá existía entre la Embajada de España y 
el Círculo Tradlcional ista un reticente modus vivendi tan 
raro como el que sostenían en la Península sus respectivas 
centrales. El embajador de España se excusa de asistir a 
los funerales y da la casualidad que también tuvo contra
t iempos para ir a ios actos celebrados en honor de la Pu
rísima en dic iembre anterior. Las cartas dicen así: 

"Buenos Aires, 22 de febrero de 1941. 

Sr. D. Melchor Lluro. 
Bernardo de Ir igoyen, 483.—Ciudad. 

Muy señor mío: 

Contesto a su atenta de 21 del corriente»en la que me 
participa que con motivo del fal lecimiento de S. M. Doña 
María dé las Nieves de Braganza y d© Borbón se va a o f i 
ciar un solemne funeral por el eterno descanso de dicha 
Dama, y en la que tiene la amabil idad de invitarme al mis
mo, que tendrá lugar el día 25 del actual a las 10.30 en 
la parroquia del Carmelo. 

Siento tener que manifestarle que lamentándolo ver
daderamente me es imposible asistir a dicho acto por te
ner compromet ida la fecha. Ahora bien, debo expresarle 
al propio t iempo que me adhiero al citado acto sintiendo 
como digo antes no concurr ir al mismo. 

Con este motivo me ofrezco d© Vd. atento S. S. q. e. s. m. 
El Embajador de España, 

Antonio Magaz." 

"Buenos Aires, 14 de diciembre de 1940 

Sr. D. Melchor Lluró 

Presidente del Círculo Tradicional ista Español .—Ciu
dad. 

Muy dist inguido Señor Presidente: 

Recibo la amable invitación que me envía en nombre 
de ese Círculo para los actos que se celebrarán con mo-
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t ivo de la festividad de la Inmaculada Concepción de Ma
ría y con el mayor gusto asistiría, pero no me es posible 
hacerlo por tener de antemano compromet ida la fecha. 

Aprovecho la ocasión para ofrecerme de Vd. affmo. 
atento s.s. 

El Embajador de España, 

Antonio Magaz." 
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IV - ESTIMACION DE LA SITUACION E L 18-11-1941 

Análisis de la misma en una carta que dirigen a Don Javier 
algunos miembros de la Junta Nacional Carlista de Gue
rra.—Carta de don Manuel Fal Conde a "mi querido amigo" 
el 10-111-1941.—En notas: El embajador inglés apoya a 
D. Juan. —Contactos con jefes militares.—Sensación de 

interinidad. 

Carta a Don Javier de algunos miembros de la 
Junta Nacional Carlista de Guerra 

"Señor: 
Convocados por el Representante de V. A. y Jefe De

legado de la Comunión Tradicional ista nos encontramos en 
Sevilla examinando los múlt iples y graves problemas que 
la hora actual plantea a España, y dentro de el la, y con 
la mira s iempre puesta en su bien, a la Comunión Trad i 
cionalista. De este examen surge en nosotros la imperiosa 
necesidad de comunicarnos con V. A. estudiando aquellos 
problemas, apuntando respetuosamente soluciones, y de
mandando orientaciones que nos sirvan de guía en las gra
ves horas presentes y que refuercen con Su autoridad 
nuestra actuación presente y futura. 

Sean nuestras primeras palabras la expresión de*! do
lor, que con V. A. compart imos, por la muerte de nuestra 
Santa y Augusta Reina, recuerdo vivo que Dios nuestro 
Señor nos dejara del l lorado Rey Don Alfonso Carlos, y 
del que nos priva en la t ierra la Providencia en Sus desig
nios. Si bien con ello nos depara en el Cie'lo un nuevo po-
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deroso intercesor que, junto con nuestros Reyes y nuestros 
Mártires, servirán de eficaces valedores para el tr iunfo de 
nuestros Ideales y la salvación de nuestra querida España. 

Cumplido este deber que se identif ica con el sent i 
miento que brota de los corazones de todos los leales, a 
V. A., acudimos ya que, en nuestra orfandad, tiene la ardua 
y difíci l misión de guiarnos, como ejecutor de los encargos 
que, con peso abrumador puso sobre sus hombros y sobre 
su del icadísima conciencia nuestro inolvidable Rey. 

Y entrando ya en lo que es materia de la representa
ción que ante V. A. hacemos, vamos a exponer separada
mente y sucesivamente los preocupantes problemas de la 
hora actual. 

I.—Situación interior de España. 

Nunca, como ahora, se ha hecho tan patente por su 
actuación y calamitosos resultados, el fracaso de un sis
tema; que, si en teoría, el régimen total i tario, asentado en 
un part ido único, ha de producir frutos nefastos, en la 
práct ica, el instaurado en España ha superado en sus de
sastrosos efectos a todas las previsiones. Puesto frente a 
los graves problemas de la hora presente, no sólo no ha 
acertado a aminorar y hacer medianamente tolerables las 
consecuencias para los españoles de la guerra pasada y 
de la presente, sino que por el contrario los ha agravado 
y empeorado en grado sumo. El hambre se ha enseñoreado 
de la Nación, el malestar ha hecho presa en toda la socie
dad, las irritantes desigualdades de trato en todos los ór
denes son causa de que la indignación latente y la pro
testa sorda sean generales; y el part ido, causante principal 
de tantos desastres, cosecha para sí el odio y la maldición 
de todas las capas sociales. 

La l ibertad, en sus más legítimas manifestaciones, se 
ve aherrojada; la arbitrariedad ha reemplazado a toda nor
ma jur íd ica; la inmoral idad administrativa ha l legado a lí
mites insospechados; la economía y el desarrol lo de la r i 
queza, tan necesario después de los pasados quebrantos, 
son ahogados con una absurda y desastrosa intervención, 
que dá ocasión a que, enriqueciéndose unos cuantos, no 
encuentre campo donde desenvolverse la fecunda e insus-
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í i tu ib le iniciativa privada de las clases productoras; y el 
ensayo s indica l , encomendado al Partido, consti tuye un 
espantoso fracaso que sus mismos directivos y organiza
dores no pueden menos de reconocer. 

En suma, la sociedad entera con asombrosa unani
midad repudia y condena un sistema, que ha malogrado 
totalmente el fruto de la victor ia sobre los rojos, si bien el 
terror y la fal ta de seguridad impiden la públ ica expresión 
de tan hondo sentimiento. Y el Ejército, por su parte, en 
repulsa total contra la Falange y contra los Poderes man
tenedores del régimen, reprime dentro de sí mismo, con 
y n sentido patr iot ismo, ante los peligros exteriores, una re
acción que, de no existir éstos, habría terminado hace 
t iempo con tan malhadada situación. 

II.—La situación de España en el orden internacional. 

No se oculta a la vista de V. A. que atraviesa España 
momentos dif ici l ísimos. La victoria alemana sobre Francia 
y la presencia en nuestra frontera del Ejército alemán, con 
el constante peligro de una invasión; el desplazamiento de 
la lucha al Mediterráneo, a consecuencia de la victoria in
glesa sobre Italia; la difíci l situación de esta última nación, 
que ha de solicitar apremiantemente ayuda y apoyo para 
salir del atol ladero en que se encuentra; la necesidad que 
tenemos de importar materias primas para nuestras indus
trias y al imentos para nuestra población, teniendo que ac
tuar en constante equi l ibr io entre las prohibiciones del blo
queo inglés y las presiones alemanas; y la dif icultad de 
mantener este equi l ibr io con resultados favorables, dada 
la postura de amistad con el Eje que adoptaron nuestros 
gobernantes, son todos factores que agravan nuestra situa
c ión y nos mantienen al borde de la entrada en la guerra. 

No conociendo, como es natural, todos los elementos 
de juic io que el Gobierno posee, y alejados de toda part i
cipación en el Poder, sólo nos toca, siguiendo el ejemplo 
dado por nuestros Reyes y por nuestra secular Comunión 
en casos análogos, mantener la tesis de la unión de todos 
ios españoles, en un ferviente deseo de neutral idad, coo
perando a su mantenimiento en cuanto de nosotros de
penda. 
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III.—La situación que crea la abdicación de D. Alfonso. 

En medio de circunstancias tan difíci les, con manif ies
ta inoportunidad y como inadecuada solución a los pre
sentes males, la abdicación de Don Alfonso presenta el 
problema de la restauración monárquica, con la pretensión 
de enfocarla hacia un Príncipe de la dinastía l iberal. 

Supone esto para España un nuevo motivo de confu
sión. Cuando el descontento y malestar generales engen
dran en todos los corazones el deseo de volver a un régi
men monárquico, es presentada, como solución fác i l , la 
proclamación de Don Juan, contr ibuyendo con ello a que 
las gentes crean que la sola proclamación de un Príncipe, 
puede ser el remedio de tantos males, sin que por una 
parte preceda a esa proclamación la instauración orgánica 
de las Instituciones de la Monarquía Tradicional, y sin que 
a la designación de Príncipe, acompañen todas las garan
tías precisas para la seguridad de no volver a la l iberal, 
que, con relación de causa a efecto, produjo los desastres 
de la República y de la guerra civi l , y de que lo que se 
instaure sea la Monarquía única que a España conviene y 
que puede labrar, como en t iempos pretéritos, su bienestar 
y grandeza. 

Suerte para España que la idea simplista de aquella 
proclamación, si bien obtiene de momento la adhesión, co
mo solución fácil de una buena parte de nuestro Ejército, 
se vea contrarrestada por aquel sentimiento patr iót ico de 
que antes hablamos, que le impide manifestarse en tal sen
tido, ante las dif icultades y pel igros exteriores, agravados 
por el hecho mismo de que la proclamación de Don Juan 
no puede ser grata a las potencias del Eje, que siempre 
verán en ella la mano inglesa. 

A su vez, en el campo tradicional ista esta abdicac ión 
ha producido dos fenómenos: el uno, cierta confusión de
bida a la actuación del pequeño grupo colaboracionista y 
traidor, que esgrime el arma de que tal proclamación es 
inevitable y que la Comunión quedará desplazada y sin re
coger fruto alguno, si se sitúa al margen o enfrente de la 
maniobra alfonsina. Faltos de fé en nuestra fuerza de re
sistencia y en el pleno tr iunfo de nuestros Ideales, en
cuentran así un medio cómodo de satisfacer sus concu
piscencias y de conservar sus sinecuras. Esta act i tud era-



cosa descontada que en cualquier momento se produci
ría, y, aunque siempre sean sensibles las bajas que se 
produzcan, contr ibuirá en cambio a una separación com
pleta del tr igo y de la cizaña, con evidente beneficio de 
nuestra propia unidad y consecuente virtual idad de nues
tra acción. 

Pero de otra parte ha producido un efecto o reacción 
más sensible y que hemos de ponderar debidamente. Un 
sector —e l antiguo de "El Cruzado"— que siempre ha 
propugnado la inmediata designación de sucesor de nues
tros Reyes, arrecia hoy en sus deseos de traer al Arch idu
que Carlos — a quien llaman Carlos V I I I— y posiblemente 
podría llegar a apartarse de la discipl ina y acatamiento de 
V. A. lanzándose a una propaganda decidida en favor de 
este Príncipe. La visión que con ello demuestran no puede 
ser de menor alcance; pero es evidente que pueden arras
trar a mucha gente senci l la nuestra, a la que un Príncipe 
determinado habla ya de Monarquía, sin que acierten a ver 
una mayor seguridad para ésta en la Institución de la Re
gencia. 

Del remedio a ambos peligros nos hemos de ocupar 
en momento oportuno. 

!V.—Actuación que llevamos realizada y que proponemos 
para el presente y el futuro 

Desde la últ ima comunicación de V. A. con nosotros, 
por mediación del f i rmante señor Olazábal, hemos cont i
nuado laborando, en una patr iót ica actitud de recogimien
to y apartamiento de las funciones polít icas y de gobierno 
del régimen, en orden a la consecución de estos tres f i 
nes: I. Mantenimiento de la cohesión y tradicional espíritu 
de nuestra Comunión en perfecta obediencia a V. A. y a 
la Jerarquía establecida, sin confusiones con el grupo co
laboracionista, que pretende cohonestar una débil confe
sión de nuestros Ideales, al margen de toda discipl ina y 
del acatamiento debido a V. A. y a su representante el Jefe 
Delegado, compaginándola con el servicio al Régimen cau
sante de los males de España y constante perseguidor de 
nuestros verdaderos Ideales y de nuestros hombres; II. Un 
profundo y fructí fero estudio de nuestro pensamiento se-
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cular, y muy concretamente de la Institución de la Regen
cia, con vistas a la publ icación de este trabajo para ilus
tración de la sociedad española y defensa del medio ins
t i tucional que propugnamos; y III . Una labor lenta, pero 
eficaz, de preparación de soluciones para una posible ta
rea de Gobierno que pudiera presentársenos. 

Hoy al reunimos para examinar una vez más la situa
ción española y los deberes de nuestra Comunión, a la 
vista de todos los factores que van expuestos anteriormen
te, entendemos, dicho sea con todos ios respetos y con el 
único deseo de contr ibuir con nuestro informe al mejor 
acierto en las resoluciones de V. A. que a V. A. y a noso
tros nos corresponden claros y precisos cometidos, que 
vamos a exponer: 

Como cuestión previa nos hemos planteado la de si 
pudiere ser conveniente, en las circunstancias actuales, 
prescindir, como de cosa cuya oportunidad haya pasado, 
del proyecto de instauración de la Regencia. Un estudio 
detenido de esta cuestión nos ha llevado a la conclusión 
de que oponer ahora de pronto a la candidatura de Don 
Juan al Trono de España, la candidatura de otro Príncipe, 
aunque viniera, por designación de V. A. investido de la 
legit imidad que Don Juan no puede ostentar, sería insigne 
torpeza y pueril desacierto, que dividiría en dos bandos 
a los españoles que anhelan la vuelta de la Monarquía; y 
que, por el contrario, mantener la idea y proyecto de Re
gencia frente a las aspiraciones de Don Juan, es mantener 
la única solución que reuniría las cualidades o requisitos, 
de no encender la discordia, sino procurar la unión de pre
tender un asentamiento sól ido de la Institución Monárquica, 
de no provocar el cúmulo de recelos exteriores que pro
duce en el Eje la idea de Don Juan, y de faci l i tar el t rán
sito de lo actual al establecimiento de un régimen monár
quico, con la fundada esperanza de la implantación de 
nuestros principios, y de la vuelta a la Legit imidad por la 
designación en su día por la Regencia, legit imada a su vez 
por Ta adecuada designación de V. A. del Príncipe de mejor 
derecho que haya de ser de hecho y de derecho el Rey 
de todos los españoles. 
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La viabi l idad y ef icacia de esta solución ha de ser 
producida por una propaganda de la misma que habrá de 
quedar a cargo de la Jefatura Delegada, con el concurso 
de todos los demás f irmantes de este escrito, secundada 
por todos los leales; pero la Jefatura necesita el refuerzo 
de la autoridad legítima que encarna V. A. otorgado por 
medio de una carta o documento que nos dir i ja, y en el 
que, aprobando nuestra actuación pasada y nuestra pro
puesta en orden al futuro —si en su elevado criterio así lo 
creyere opor tuno— implique dejar fuera de la discipl ina y 
del seno de la Comunión, tanto a los que intentaren per
sistir o enrolarse en el empeño de proclamar a Don Juan, 
como a los que, en un exceso de celo, e invadiendo facu l 
tades de V. A. pretendieran levantar bandera por Don Car-
ios o por cualquier otro Príncipe. 

A tal f in elevamos a V. A. un proyecto de carta que 
pudiera dir igirnos, y una ponencia del manifiesto que pu
diéramos lanzar nosotros, en la que se contienen las ideas 
fundamentales del mismo, sin perjuicio de revisar detal les, 
matices o cosas accidentales que la coyuntura del momen
to de su divulgación pueda aconsejar. 

Por su parte la Jefatura Delegada, con la aprobación 
de todos los demás f irmantes, dir ige sin pérdida de t iem
po, con carácter privado, pero con f ines de divulgación, 
una carta a un leal navarro, en la que sale al paso de la 
maniobra Alfonso-Juanista, y, en la que hace expresa men
ción de la carta de S. A. al Príncipe Don Juan, de fecha 
24 de Junio, pero declarando sólo su existencia, mas sin 
enviar copia, porque V. A. no lo ha permit ido. Ahora bien, 
¡a recomendación de V. A. de que no se divulgara se con
dicionaba a que fuera conocida previamente por Don Juan 
y a que no la conociera nadie por nuestro conducto. Como 
quiera que ambas condiciones no se dan ya, puesto que 
no sólo nos consta que llegó a manos de Don Juan, sino 
que éste la dió a conocer a part idarios suyos que l igera
mente no han vaci lado en juzgarla con hosti l idad, entende
mos, ante el apremio de las circunstancias, que la reco
mendación de V. A. no subsiste dados sus términos y la 
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conducta de Don Juan y los suyos, mas quisiéramos per
miso de V. A. para divulgarla. 

Análogamente se procederá con toda la rapidez posi 
ble, a la publ icación y divulgación del estudio a fondo so 
bre la Institución de la Regencia, preparado por el Jefe 
Delegado con doctos y valiosos concursos, seguros de que 
su lectura ha de impresionar honda y favorablemente a las 
personas de cultura que lo lean. 

No sería completa ni eficaz toda esta labor, si no se 
inicia y mantiene una comunicación constante y frecuente 
con V. A. proponiendo desde luego una pronta entrevista 
con autorizados delegados de la Comunión que acudirían 
a visitar a V. A. en lugar adecuado. 

Y para terminar. Señor, hemos de hacer constar que 
f i rmamos esta representación cuantos hemos podido reu
n imos de los antiguos miembros de la antigua Junta Na
cional Carlista de Guerra, que hemos seguido constante
mente fieles a V. A. en cont inua asistencia y concurso a la 
Jefatura Delegada, siendo blanco de la persecución (algu
nos incluso de confinamientos similares al del Jefe Dele
gado) de los elementos de Gobierno y del Régimen impe
rante, y blanco asimismo de las insidias, rencores y agra
vios de quienes de nuestro lado salieron y, al entrar por 
el fáci l camino de las colaboraciones, traicionaron nuestra 
Causa, prestando apoyos y concursos a nuestros adversa
rios, mientras abandonaban la obediencia y acatamiento de 
V. A. y de la Jerarquía. 

En esta obediencia y acatamiento estamos y perma
neceremos los f irmantes, en servicio de Dios, de España y 
de V. A. y de los Ideales salvadores que V. A. representa. 

Sevilla, 18 de Febrero de 1941. 

SERENISIMO SEÑOR. 

Firmado.—M. Fal, Rafael de Olazábal, José María La-
mamié de Clairac, José M. Aráuz de Robles. Por José Luis 
Zamanil lo, que ha tenido que marchar a Santander por la 
catástrofe de aquella Ciudad, José María L. de Clairac. 



Carta (circular) de don Manuel Fal Conde 
a "mí querido amigo". 

"Sevi l la, 10 de marzo de 1941 
Día de los Mártires de la Tradic ión. 

Mi querido amigo: 

No me causa la menor preocupación su pregunta. La 
acojo gustosísimamente. Tenía derecho a formular la y yo de
ber y gusto en contestarla. 

Efectivamente existe una actualidad palpitante que 
t iene los espíritus en gran inquietud, motiva incesantes ru
mores y se circulan impresiones y noticias a todos los gus
tos. 

Comprenderá, que en el asunto dinástico, no es a mí 
a quien toca decir la últ ima palabra, ni puedo hacer una 
declaración públ ica. Lo que sí puedo, y no rehuso, es dar 
a usted un ju ic io mío personal, si bien le asegure que está 
inspirado y es derivación del pensamiento de la Comunión. 

Tiempos son éstos de tr ibulación y prueba, la mayor 
sin duda, la confusión. Ante el espinosísimo problema ex
terior, España no ha logrado una posición polít ica defini
da, ni menos estable. El verbalismo tan huero como em
palagoso, de las innovaciones que se pusieron a ensayo, 
podrá haber servido para elevar noveles polí t icos ascendi
dos de escorares fueístas a Rectores omniscientes de 
la cosa públ ica, sin pasar por las depuradoras escuelas de 
Marte, pero sin resolver un solo problema. ¿Qué habían de 
resolver, si sólo pueden crearlos? 

Disuelto el part ido carl ista para intentar su integra
ción en un compuesto heterogéneo de mal disimulada ab
sorción, perdimos aquellos derechos imprescindibles para 
seguir —como ni la República negó— sustentando públ i 
camente unos pr incipios y conduciendo las unidas volun
tades de los mejores y más sufr idos españoles. 

Faltos de las armas de la propaganda no quedó otra 
que la del abnegado ejemplo. Y si aquellas fueron susti
tuidas por la l i teratura of ic ial , tan despegada del rancio y 
severo esti lo de una raza vir i l , aun la enseñanza saludable 
del buen ejemplo, se vio contradicha por la confusa y po l -



vorienta colaboración de los inconscientes que creyeron de 
mejor suerte para la Causa de la irrenunciable intransigen
cia, estrenar los altos cargos que el Carl ismo había venido 
sabiendo repudiar con tanta dignidad como nobil ísimo des
dén. 

No es extraño que la confusión sea espantosa. En las 
mismas alturas del Poder, dudo que se vea claro el por
venir, y en cuanto al régimen, encajado y fracasado con 
dolorosísimos resultados, el que creyeron conveniente in
ventar, no se sabe qué sea lo que pueda prepararse para 
el día que lo de fuera permita pensar en lo de dentro. 

En lo exterior, sí. En lo exterior, pese a tanto fatídico 
agorero, la polít ica, parece inspirada en un sincero y cons
tante deseo de neutral idad. Diría yo que para que ésta sea 
fecunda, en seguridad y en los bienes legít imos que ta! 
privi legiada posición, debe reportar, hubiera hecho fal ta 
algo más que declararnos a los españoles neutrales, situa
ción no aplicable a los individuos que no sean l lamados 
a la beligerancia, ni, por tanto, a la neutral idad. 

Hubiera faltado una declaración a fondo de la neutra
l idad del Estado con todos sus antecedentes y consiguien
tes. Con el antecedente de la supresión del pol i t ic ismo par
t idista del Estado y con la puesta en marcha de un pro
grama sustantivo de vida de relación con el exterior en 
plena reclamación del crédito que la neutral idad promet i 
da podía recabar. 

¿Para esto tanta sangre? 

Mas donde la confusión conturba y agobia los espíri
tus es en la polít ica interior. Ha expirado la confianza, en 
un angustioso malestar. ¿Pero es que esa confianza fue 
pedida para el Ejército? ¿Acaso la i l imitada, y como nunca 
dispensada al Generalísimo, quedó depositada en sus ma
nos? No, desgraciadamente la inspiración del mal conse
jo la hizo depositar en las del nuevo part ido, el que quiso 
hacer con impurezas originales en el primit ivo reclutamien
to desde el prometedor al iciente del Poder, el que ha vi
vido a contrapelo en constantes ofrecimientos de depurar
se, gastando hombres! gastando energías, gastando espe
ranzas ingenuas y gastando sumas fabulosas. 

84 



Y todo ¿para qué? Todo para tener un instrumento de 
comunicación con la Sociedad, con la sociedad de la que 
aquél se detraía, como f iscal izadora selección fomentadora 
de los recelos. Todo para tener que gobernar con los órga
nos estatales, con los Cuerpos del Estado en que el lla
mado Movimiento es un quiste enervador de actividades 
y una parálisis necrosadora de los miembros de la vida 
social. 

De un lado la Nación con sus funciones vitales y los 
órganos propios del Estado, luchan por sacar a f lote el in
terés públ ico contra el manoteo desesperado del part ido 
náufrago que se hunde. Para esto se disolvió el partido 
Carlista. Para esto se nos condenó a perpetuo si lencio. 
Aun no hace cuatro años y, ahora, con motivo de las co l 
gaduras en luto por D. Alfonso de Borbón, se ha podido de
clarar con rara unanimidad que se ha celebrado su plebis
cito. 

Los vaivenes del desengaño 

Un plebiscito, sí. Un plebiscito contra esfo y en favor 
de aquello. No puede negarse la evidencia. Y así el Jefe 
del Estado supo comprensivamente anticiparse declarando 
en Decreto las honras que se debían a D. Alfonso, como 
Rey de hecho que fue. No puede extrañarnos. Bien claro 
está, que el Alzamiento, en su orientación polít ica ha teni
do la modesta aspiración de rectif icar sólo la obra de la 
República. No la entrega del Poder a la República; no, 
al año vergonzoso del 30 al 3 1 ; no la obra demoledora de 
los gobiernos l lamados l iberales, no las repúblicas coro
nadas que durante un siglo aniqui laron la Patria. El mismo 
Decreto, de un Ministro Carlista, devolviendo los bienes a 
D. Alfonso (1), mientras quedan legalmente vivas las con
f iscaciones de los Patrimonios de los Reyes Carlistas, pre
juzgaba la cuestión. 

Nunca el plebiscito fue manifestación infalible de la 
auténtica voluntad de las Naciones. 

(1) Ley de la Jefatura del Estado de 15-XII.38, siendo Ministro de 
Justicia el Conde de Rodezno. 
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Expresión tumultuaria de las pasiones populares, sí. 
Habrá en el fondo una gran verdad, un gran motivo de 
descontento o un anhelo de algo esencial. Pero quien re
coja como voluntad nacional los accidentales términos en 
que se manif ieste el plebiscito popular, casi seguramente 
se equivoca y está expuesto a marchar a la deriva de la 
corr iente pasional de la mult i tud. 

El vaivén del desengaño acogió la repúbl ica con fuer
te y extenso regoci jo popular. De cierto pueblo desenga
ñado. jAquel la manifestación plebiscitaria de las colgadu
ras. . . ! Los errores del sistema liberal proyectaron sobre los 
gobernantes centel ladas de odios populares. 

El desengaño es malestar y des!fusión. En cuanto ma
lestar pide con anhelo vehemente que se dé al pueblo aquel 
buen gobierno a cuya concepción no está l lamado el pue
blo. 

En cuanto desilusión es la desesperada quiebra de 
una i lusión locamente forjada o engañosamente prometida 
por la ambición de los falsos conductores. 

Y mientras, quienes tienen la gravísima responsabi l i 
dad de lo públ ico no entronicen los sistemas que la Cien
cia del Derecho Público Cristiano y la tradición Patria t ie
nen consagrados, el pueblo seguirá, en torturas inenarra
bles, buscando un anhelo esencial de paz y bien, entre las 
varias formas polít icas que cada generación ha puesto a 
ensayo, olvidando las pasadas, ante el mal presente, para 
repetir el repudio cada quinquenio. 

Cantos de sirena 

En este estado de cosas se me pregunta: "¿Si D. Juan 
ha de venir qué debe hacer la Comunión Tradicional ista? 

Sobre esa base, sobre esa concesión al porvenir, se 
fundan diversas sugerencias, todas el las provenientes del 
campo alfonsino. Varían sus matices según los que encum
bren las muy varias ideologías de los que no las hacen: 

Una: "Don Juan va a venir, ¡palabra de honor!, pero 



debe venir como Rey de todos los Españoles, desde los 
tradicional istas hasta los más extremos ro jos" . 

Otra: "Don Juan es el candidato de Inglaterra (2) Es 
así que Inglaterra ganará la guerra. . . A la Comunión Tra-
dicional ista le queda poco t iempo para incorporarse, por
que después no será admitida a part icipar en el poder" . 

La tercera: "Don Juan reúne en sí la doble legit imidad 
de origen y de presunto ejercic io. La de origen porque 
muerto Don Alfonso Carlos, los derechos de la sangre re
caen en Don Juan, en quien concurren tanto los derechos 

El embajador inglés apoya a D. Juan 

(2) Esto no sólo era un rumor, sirio también una realidad. Lo 
atestigua un observador excepcional, el embajador de los Estados Uni
dos de Norteamérica en Madrid, Mr . Carlton J. H . Hayes, en su libro 
«Misión de Guerra en España» (Ed. EPESA, Madrid, 1946). He aquí 
algunas de sus afirmaciones: 

Pág. 47. Hablando de Sir Samuel Hoare, embajador de Inglaterra, 
también en Madrid, dice que «merced a su ganada fama de buen na
dador, jugador de tenis y cazador, así como a su decidido apoyo a la 
causa monárquica española, entabló numerosas relaciones con la alta 
sociedad». 

Pág. 48. «Desde nuestro primer contacto t r a tó Sir Samuel de con 
vencerme de que una restauración monárquica en España sería alta, 
mente provechosa para los aliados, tanto durante la guerra como des
pués de ella, y que por eso debía de unirme a él en la labor de dar 
aliento a los monárquicos». 

Pág. 75. «El embajador bri tánico trabajaba activamente dando áni
mos a los monárquicos». 

Pág. 172. «Sospecho que lo que más picó al Embajador británico 
con el Conde de Jordana fue la falta de cooperación de éste en el res
tablecimiento de la Monarquía». 

Pág. 342. «Noté su desilusión por el fracaso de sus esperanzas y 
esfuerzos en pro de una restauración monárquica en España». «Jamás 
conocí a tantas gentes haciendo acto de fe monárquica, me dijo, y, en 
realidad, no deseando a un Rey». 

Pág. 353. «El embajador bri tánico no se tomó la molestia de disi
mular su descontento porque no había sido restaurada la Monarquía». 

Pág. 387. «Mientras tanto, el estadista que prestó los servicios de 
embajador bri tánico en Madrid de 1940 a 1944, ha expresado repetida, 
mente la esperanza de que sea restaurada en España una Monarquía 
constitucional de tipo inglés». 
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de la linea legítima, como los de la. . . ¡bueno! de la otra 
l inea. Luego la Causa de la Legit imidad pasará a Don Juan" . 

Otra más: "Don Juan tiene sincero deseo de apoyarse 
en los tradicionalistas. Búsquenle Vds., reconózcanle y . . . " 

V la última: "Un profundo pensador de Renovación es
tá preparando el manifiesto de D. Juan a los españoles, 
todo él lleno de ¡deas tradic ional istas". 

Un ser polít ico difuminado 

Lo peor es que si admit imos la concesión dialéct ica: 
"Don Juan va a venir" , todo eso sabe y puede armonizarse 
en Don Juan. Entiéndase bien: En Don Juan como f igura 
polít ica, como signo polít ico, como representante de un 
ideario, o de un programa. Porque está rodeado de un 
compuesto heterogéneo que más no cabe. Está rodeado 
y apoyado y aconsejado, diríase que dominado. 

Rey de todos los españoles será el que lo sea con 
Derecho, agrado o no a todos los españoles, y será mejor 
Rey mientras esté más lealmente servido por los mejores 
españoles y más f ielmente obedecido por todos, ya le acep
ten o no como representante de las ideas y opiniones de 
cada cual. 

Porque ¿quién podrá complacer las discrepantes ideas 
de todos?, ¿quién satisfacer las aspiraciones polít icas de 
este farragoso laberinto ideológico? Sólo aquel, que, con re
nunciar a las ideas únicas intrasigentes e inconci l iables con 
las erróneas —patr imonio es ese de la ve rdad— se decida 
a dar a cada uno la contenta, aquel que imagine que el éxi
to está en repetir el intento de amalgamar los heterogéneos 
elementos de un compuesto ideológico en un nuevo pro
grama de los equis puntos, mixto de todas las aportaciones 

En una palabra, que el momento es, en los alfonsinos, 
en orden a los carl istas, la i nv i t ac ión—en muchos de buena 
fe—, a que nos alistemos en las banderas del Príncipe que, 
en la actual desorientación polít ica, pueda evitar al patrio
t ismo del Jefe del Estado, a entregar el Poder, no a una 
forma de Gobierno amasada con ciencia y arte, con cimen
tación f i rme y estructura bien concertada, sino al Rey para 
que a su albedrio, restaure una monarquía cualquiera, co-
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honestando las aspiraciones —con su inevitable mezcla de 
ambic iones— de sus propugnadores, colaboradores de de-
recho propio, ministros por sucesión agnaticia de las pasa
das décadas y codistr ibuciones del poder. 

También en polít ica hay poder. 

Si todo hubiera de suceder así, la Historia de mañana, 
juzgando del Rey como persona públ ica y hecha piadosa 
acepción de la individual, cuyas virtudes privadas, piadoso 
morir y patr iót ico sentir, merecen máximo respeto, la His
toria del mañana escribiría este titular de un capítulo "De 
cómo un Rey volvió sin saber cómo se había ido" . 

Como la princesita del cuento que salió a pescar en 
el lago quieto de las aguas mansas. Las aguas mansas, don
de peces no había. Y cuando volvió al Palacio blanco, de 
las músicas fantásticas, de los tapices de legendarias ba
tallas, de las alfombras de seda y lanas penosamente traba
jadas, encontró en las ricas bandejas, aquellos pececitos 
de oro, que, secretamente y sin que la princesita pudiera ba
rruntarlo, habían pescado sus vasallos a todo batir del bra
zo en la mar bravia. En la mar bravia. 

No, eso no pasará. En las t ierras de Bell idos Dolfos y 
Díaz de Vivares, las contiendas legit imistas han tenido siem
pre nobles gallardías del poder militar. 

La obra nacional. 

Porque si bien es cierto que el desemboque natural y 
obl igado del presente es la Monarquía, no lo es menos que 
no se logrará, sino que se malogrará, si se la hace consistir 
en la entronización imprudente y caprichosa de un Príncipe 
cualquiera. De un Príncipe, decimos, pero de mayor riesgo, 
si toda la garantía que puede adoptarse contra el pel igro de 
arrastre de la inercia l iberal, es el equi l ibr io, el contrapeso, 
el balanceo, de tan contrarias tendencias como presionan 
a Don Juan para tan opuestas y, todas ellas, personalistas 
aspiraciones. 

Coinciden en el momento estas notables circunstancias: 
1. a La crisis nacional de todas las instituciones estatales; 
2. a La necesidad de recti f icar y desandar toda la obra polí
t ica del pasado l iberal ; 3.a La falta imprescindible de la 
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restauración de aquellos órganos constitutivos de la Monar
quía sin las que el poder regio sería ineptitud suma y arbi
t r io intolerable; 4.a Fallar el pleito dinástico, declarar auto
rizadamente cuál es la trayectoria, la t radic ión, el cauce de 
enraizamiento con el pasado, cuar es el hilo vinculador a 
la España auténtica; y 5.a La determinación, también como 
fal lo nacional del Príncipe que, de sangre de nuestros Reyes 
puede con mejor derecho representar esa trayectoria de! 
abolengo de la España grande. 

La Legit imidad 

Diríase en una palabra; restaurar la Legit imidad. Dar 
de lado a toda clandestinidad, a todo fraude, a todo libe
ralismo y asentar el Trono sobre la base solidísima que 
l lamamos Legit imidad. 

Y esto precisamente cuando la Causa de la Legit imi
dad —nad ie desconoce ya cuál es— por designios provi
dentes de Dios— terminó en Don Alfonso Carlos, la línea 
famil iar carl ista, hasta allí donde era indiscutido su orden 
de suceder. 

Al calor de aquel amor inigualado del Rey a España 
concibió la fórmula de Legit imidad adecuada al momento. La 
supletoria de la Realeza en nuestras Leyes, cuando por mi
noridad como en Doña María de Molina V., cuando por au
sencia como con Cisneros, en Urgel, o en Fas Cortes de la 
Isla de León, cuando por l it igio como en Caspe, está en su
puesto el derecho o el ejerció del derecho o el ejercicio del 
derecho soberano. La insti tución monárquica en sí pero su-
prarregia por sus atr ibuciones, que la Historia ha enseñado 
con tantos y tan fel ices antecedentes. 

Contra el interés del part ido, de part idos, de conglome
rado accidental y transitorio de tendencias, que rodea y cer
ca a Don Juan, podría alguien pretender que levantásemos 
una posición de interés part idista de la Comunión (Tendré 
que volver sobre este punto). Pero ¿cuándo la Comunión 
fue guiada por interés partidista? ¿Cuándo se desentendió 
del genuino interés nacional? 

También ahora prepara la única fórmula nacional, la 
Regencia de la Nación para aquellos apuntados fines. 
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El Carl ismo y el juanismo 

Volviendo sobre el punto señalado, el interés de la Co
munión como part ido, nunca podrá conci l larse con Don Juan: 

¿Que Don Juan aceptaría nuestros principios si le acep
táramos como Rey? ¿Pues qué, nuestros pr incipios no son 
buenos en sí, ni merecen servicios y adhesiones si no se les 
paga con tr ibuto de vasallaje? ¿Que las influencias de las 
tendencias menos ortodoxas de las que tiran de Don Juan 
hacia lo l iberal se contrarían si los carl istas le tiramos pa
ra acá? ¿Pero es que vamos a volver a los Reyes por la gra
cia de Dios ¡¡Y de la Consti tución!!? 

Si tal c laudicación del designio nacional, cometiera el 
carl ismo, desaparecería de momento, porque Don Juan po
drá concebir estas líneas, podrá adscribirse a la Causa de 
ia verdad íntegra, dando de lado a todo lo demás, pero sen
tir el carl ismo no lo podrá sentir jamás. Y el carl ismo como 
obra humana, muy noble y racionalmente humana, supo po
ner al servicio de los dictados de la inteligencia, al servicio 
de las ideas, torrentes de generosos sentimientos, santas pa
siones del corazón patriota que sabe de amores y de odios, 
de lealtades heróicas y de enemigas encarnizadas. Y, nóte
se, que el riego de esa tierra, de suyo fért i l , fueron ríos de 
sangre que abrieron abismos infranqueables. 

¡El honor! El honor del español, el honor del carl ista, 
bajo axiomas de la razón, está escrito con l lamaradas sal i
das de los corazones generosos. 

Ni D. Juan podrá sentir ef carl ismo, ni el carl ismo podrá 
nunca sentir a D. Juan. Se l lama ¡car- l is-mol Si lás masas 
obran por sentimientos, nadie podrá injertar en los hijos 
de Lácar y Somorrostro, amores acordados en fórmulas d i 
plomáticas. 

Dije mal cuando dije, si el carl ismo aceptara a Don Juan. 
Si sus dir igentes, si su Jefatura Suprema, le reconociera, el 
part ido quedaría en suspenso si Dios no le deparaba un 
macabeo sustentador de la bandera que iba a rendirse. Pe
ro aunque tal no sucediera.. . 

Aunque el carl ismo quedare adormecido, cuando empe
zaran a suceder los errores de gobierno, los de forzoso su
ceso por la misma heterogeneidad del compuesto aglutina
do para levantar al Rey; los de prevista realidad por la 
indisculpable locura de entregar el poder, sin base ni c imien-

91 



tos, a la arbitraria voluntad de un joven, los de inevitable 
imperfección de toda obra humana, y más en las graves 
crisis, los de la inseguridad del paso, cuando ocurriesen los 
pr imeros desaciertos, el carl ismo volvería a reaparecer co
mo el Ave Fénix de las cenizas de la incineración a que la 
condenaran una vez más. 

Bien cerca está el ejemplo. Antes del Alzamiento y en 
el Alzamiento nos cansamos de reclamar la desaparición de 
todos los part idos polít icos y la abrogación de la polít ica de 
part ido. Se creyó mejor otra cosa. Se nos disolvió, tenién
dome en destierro. Se logró seducir a unos cuantos d i r i 
gentes del Tradicional ismo. No faltaron entre éstos quienes 
preguntaron a Navarra. "Si el nuevo part ido acepta nuestros 
pr incipios, si se incorporan nuestras esencias al Estado, si 
se nos promete que en su día se restaurará la Monarquía 
Tradicional, ¿aceptaríamos el nuevo par t ido?" . 

Lo mismo se pregunta ahora: "Si Don Juan reconoce 
nuestros principios, ¿reconoceremos a Don Juan?" . 

Así en concesiones a la hipótesis, entonces hace cua
tro años, quedamos disuertos y absorbidos por una concep
c ión estatal, como ninguna otra, antagónica con nuestro cre
do inmortal . 

¿Es que por eso ha desaparecido el Carl ismo? ¿No es 
verdad que tenemos la suma mayor jamás igualada de vo
luntades y confianzas? 

No pasan estas consideraciones de iniciación al tema 
que ampliamente tenemos estudiado sobre la regencia, como 
única fórmula posible, racionalmente posible, en España, pa
ra el bien nacional. 

No intento desarrol lar el t rabajo, mas no puedo dejar 
de tocar un punto de necesario complemento: La proclama
ción de un Príncipe carl ista. 

Ser o no ser. 

Hemos visto que la Regencia es la fórmula nacional 
propia del momento, igualmente alejada del peligro de caer 
en ol igarquías odiosísimas, que adornada de las más precio
sas cualidades necesarias para su f in. Ella es, ciertamente, 
el órgano nacional apto para conseguir el bien de la na
ción. Huérfana de Rey, ésta tuvo que lanzarse a su defensa, 
en trance de vida o muerte, como sociedad, como país c i -
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vi l izado. jAl to! , pues, a todo intento de recoger la victor ia en 
que personalmente no se puso destacada colaboración. 

No creo que pueda haber un solo príncipe a lo carl ista, 
que consienta en ser proclamado por la Comunión como as
pirante a una corona que ha de ser el digno remate a una 
epopeya tan genuinamente nacional. 

Mientras el momento polít ico sea de tan acusada indi
cación de Regencia, la Comunión no debe arrebatar al ór
gano nacional apto, cometido tan gravísimamente t rascen
dental. 

Puede argüirse que no sienten igual moderación otros, 
españoles; que se corre el riesgo de que se salte por la Re
gencia para propugnar una imprudente proclamación de Don 
Juan ; puede susurrarse que el Jefe de Estado se impresio
nará por aquel l lamado plebiscito, y tomado el indiscutible 
anhelo esencial y pr imario por la Monarquía, o el desespe
rado "¡que vuelva lo que cayó el 14 de abr i l ! " , como indica
ciones auténticas, como reflexiva y responsable alección de 
O. Juan, pueda entregarle el Poder; se ideará que formu
lando este Príncipe una declaración de factura y lenguaje 
tradicionalista y f i jando el Generalísimo cierta or ientación, 
cierto camino reglado, por donde quiera que haya de mar
char en el futuro la Monarquía, queda adoptada una suf i 
ciente garantía; se pensará que todo ese-comet ido de Re
gencia puede atribuírselo el Generalísimo Franco. Sí, todo 
eso y mucho más puede argüirse, pero sin fundamento. 

En Biología cada función requiere su órgano. En Filoso
f ía los medios toman su naturaleza de la del f in. En Moral 
cada cargo t iene sus deberes propios. 

La actual Jefatura del Estado, como órgano, como me
dio y como cargo, t iene funciones, fines y deberes propios. 
Como la Regencia los tiene muy distintos. Parece demos
trado que la altísima y nunca bien estimada misión de aquel, 
conduce a la Monarquía, pero no llega a la obra, ya intrín
secamente monárquica, de restablecer las instituciones. S© 
queda a la puerta y no entra. 

Lo que, en el complejo problema haga cada cual, en 
•observancia o infracción de sus deberes propios, no debe
rá alterar nuestra marcha, si en alterarla no va la consecu
ción del f in, sino cuando más, una nueva perturbación del 
mismo. 
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El perro del hortelano. 

Si la impaciencia o el fuero nos aconsejaran, buscaría
mos un Príncipe de estirpe regia y formación carl ista, que 
quisiera y pudiera, en las circunstancias del mundo, lanzarse 
a la aventura. Entonces una cosa sucedería inevitablemente. 
Habríamos renunciado a la forma única nacional, habríamos 
puesto a opción dos Príncipes, para que el Jefe del Estado 
o la muchedumbre ignara escojan. Mientras que las clases 
dir igentes, los elementos representativos de las actividades 
sociales, el Generalato, nos reprocharían ambición part idis
ta, el espíritu egoísta y torvo del perro del hortelano. 

Ni está próxima, ni creemos viable esa restauración jua 
nista. Contra la misma militan todas las voluntades del ca r 
l ismo y suma incontable de la opinión sana española. La 
Jefatura del Estado pesará y medirá mucho las cosas. No 
olvida que sigue en pie el afán vital de la Nación, harto 
arr iesgado en imprescindibles contingencias del conf l icto 
mundial . 

La Comunión Tradicional ista sigue fiel a su acrisolado 
españolismo. Cuando del interés nacional se trata, no cabe 
en ella nada que le enfríe y merme. Porque la suprema ins
piración de los actos ha de estar en el mayor servicio de 
Dios, Cuyo Reino buscamos, por humanos medios de los 
que el Rey es el primero y más eficaz, si es venido por nor
ma de just icia y para el bien de la Patria, que es decir por 
regla de Legit imidad. 

Cada uno a su puesto. 

Entre las negruras de las confusiones, al pr incipio se
ñaladas, no es extráño que las masas carl istas padezcan 
desorientación. Ni tampoco que no les sea dado —pueb lo 
aunque sanísimo, pero pueblo al f i n — discernir la perfec
ción de las fórmulas doctrinales. Seguidores de Reyes, no
blemente apasionados por nuestros Reyes, hasta la muerte, 
no aciertan a ver, ni menos a sentir, que ha l legado la horai 
histórica, en que se aproxima el tr iunfo de la Legit imidad, 
por exigencia del bien nacional. 

Anormal sería que dejaran de vibrar por ver persona-
fizado el ideal monárquico y, precisamente en quien no 



recuerde la dinastía l iberal detractora de las pasadas gene
raciones carl istas. 

La hora de tal oportunidad histórica es gravísima. Mien
tras los demás señalados por la confianza del Rey y del 
Regente, al par que por enconadas persecuciones, ocupa
mos un puesto de vigi lancia contra las maniobras del día, 
justo es que pidamos a cada cual que ocupe el suyo unidos 
todos en la confianza en el Señor que nos conforta. 

El saludo más cordial y un fuerte abrazo de su affmo. 
buen amigo correl igionario. 

Manuel Fal Conde." 

Contactos con jefes militares. 

El día 21 de enero de 1941 unos altos dir igentes car
listas, entre el los Don José María Lamamie de Clairac y Don 
Manuel Señante regresaban por carretera a Madrid después 
de tener una entrevista en el sur de España con el general 
Ricardo Rada, antiguo carl ista y descendiente del famoso 
general carl ista del mismo nombre, el cual a su vez esta
ba en contacto permanente con el general Várela. La en
trevista había tenido un contenido y una f inal idad polít icos. 

Se produjo un choque entre su automóvil y otro en el 
que viajaban unos falangistas de Val ladol id, en la carretera 
general de Extremadura, entre Santa Cruz de Retamar y 
Valmojado. Los falangistas, en número de cinco, murieron, 
y los tradicionalistas quedaron gravemente heridos. 

Traían los carlistas en el automóvil un maletín l leno 
de documentos y escritos relativos a los asuntos polít icos 
que trataban. Todo fue intervenido por la Guardia Civi l . 
Cuando llegó ai lugar del suceso el hijo de uno de ellos, 
procedente de su domici l io de Madrid, donde había sido 
avisado con urgencia, uno de los heridos le advirt ió inme
diatamente de la importancia de recuperar el maletín, cosa 
que consiguió hacer con natural idad, exhibiendo ante la 
Guardia Civil la documentación del cargo oficial que tenía. 

Seguía la si tuación descrita en la pág. 188 del tomo 1.° 

Sensación de interinidad. 

Al repasar y analizar lo recopilado de este año de 
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1941, se vuelve a plantear una cuestión presente ya desde 
una superficial prospección en estos primeros años de la 
época de esta obra, y que en un momento u otro hay que 
afrontar con alguna respuesta. 

Es, que se advierte una desproporción entre tos grandes 
trabajos internos de la Comunión Tradlcional ista, muchas ve
ces molerse a sí misma o averiarse trabajando en vacío, y su 
exigua proyección exterior con una efectiva intervención en 
los asuntos polít icos nacionales. 

Pregunté concretamente acerca de ello a uno de los 
máximos dirigentes de aquellos años, y dice que, efectiva
mente, todo el trabajo se dir igía entonces a resolver la 
cuestión interna, pero que además había otra razón expl i 
cativa de la ausencia en las grandes cuestiones polít icas, 
y es que todo el mundo creía que Franco se marchaba de 
un momento a otro, y que se vivía una situación de interi
nidad a muy corto plazo, en el que no merecía la pena ha
cer nada. Y esperando, esperando, de un momento a otro 
la salida de la interinidad de Franco, ha resultado que contra 
todos los pronósticos, "nos está enterrando a todos" . 
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V . - L A RELIGIOSIDAD DE DON JAVIER 

Una carta particular suya a don Joaquín Baleztena Ascára-
te.—Instrucciones para el Alzamiento. 

Presento aquí, haciendo un alto en lo estr ictamente po-
Pítico, el texto de una carta de Don Javier a don Joaquín 
Baleztena Ascárate, de fecha 5 de marzo de un año que, 
siguiendo su mala costumbre, no expresa el f irmante, pero 
que parece verosímil sea el de 1941. Debo la fotocopia del 
or iginal manuscri to a la amabi l idad de la Srta. Lola Ba
leztena. 

Se trata de un breve acuse de recibo de una carta que 
el jefe navarro fe escribió con motivo de la muerte de una 
hermana suya. Vamos viendo en documentos polít icos la 
rel igiosidad de Don Javier. En esta carta, manuscri ta y con 
un castel lano insuficiente típicamente suyo, que he respe
tado, hal lamos esa misma rel igiosidad en el ámbito part i
cular. No parece ocioso recoger esta hermosa nota cuando 
vemos que la propaganda enemiga pretende desvincular al 
Carl ismo de la Religión, o vincularro a una rel igiosidad he
rética de l iberalismo. 

Hay un membrete con una corona y la inscripción "Cha-
teau de Berg. - Luxembourg" . 

"Lussemburgo, 5 de marzo. 

Muy querido Joaquín Baleztena: 
Tu cariñosa carta y tu pésame por la muerte de mi her

mana Adelaida (Madre María Benedicta) en su Monasterio, 
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me han conmovido y te agradezco, como tus hermanos y 
hermanas. 

La muerte de una monja es dist inta de la de los de
más. Es como la cont inuación de la vida reaf, y para su 
famil ia el rinvio en la próxima visita, onde nos encontra
remos todos. 

Me quedo aquí, a lado de mi Madre, muy gravemente 
enferma con sus 96 años, nos da poca esperanza de pro
longar su vida. Está con un espíritu admirable de fe y cast 
de alegría esperando el paso. 

Cuántos son los carlistas que han ido así al Señor. Co
mo nuestros amigos García Verde y últ imamente de Aroca 
con sus postreras pafabras, "Dios mío, Javier y mis carl is
tas" . Es algo admirable el espíritu de la Comunión nuestra. 

Espero que tú y toda tu famil ia ahora estén bien de sa
lud. Cuántas veces pienso a ustedes y a nuestras visitas en 
Pamplona y Leiza con Gaetán y María Teresa! ¿Volverán las 
ocasiones este año? 

Con tantos recuerdos a ti y a todos de tu famil ia y 
especialmente a María Isabel, quedo tuyo afectísimo, 

Francisco Javier." 

Instrucciones para el Alzamiento 

La reciente publ icación del tomo XXX y úrtimo de la 
' 'Historia del Tradicional ismo Español" de don Melchor Fe-
rrer, nos proporciona un documento más (núm. 69, pág. 102) 
para insistir en la intención de este epígrafe. En unas " Ins
trucciones de Don Javier para el Alzamiento Nacional" , que 
son siete, la cuarta dice así: 

"4.a En este caso (se refiere al punto tercero, para 
cuando las unidades propias actúen separadas del Ejérci
to) cuando ya se esté actuando se consagrarán ar Sagrado 
Corazón de Jesús, y según sea posible harán aquellos ac
tos de piedad o de prácticas de Sacramentos que se pueda." 

98 



V I . - L O S CARLISTAS NO COLABORAN CON F.E.T. Y DE 
LAS J.O.N.S. 

Carta de don Luis Ortiz y Estrada a don Antonio Correa Ve-
glisson.—Franco, maestro de la guerra entre bastidores: 

Escrito de unos supuestos oficiales de Requeiés. 

El día 28 de marzo de 1941 el gobernador civi l y jefe 
provincial del Movimiento de Barcelona, don Antonio Co
rrea Veglisson, se traslada a Tarrasa con objeto de presi
dir los diversos actos organizados por el Sindicato Españo? 
Universitario en aquella local idad. Pronunció un discurso al 
que pertenecen los siguientes párrafos: 

"Hay — a g r e g a — dos clases de españoles que no pres
tan colaboración a las altas tareas nacionales: Tos que no 
sienten a España y que ni siquiera siguen los dictados d i 
vinos. Nosotros tenemos el deber de trabajar por el los, sin 
regatear sacrif icios, para redimirles de su triste estado. Pe
ro, en cambio, hay otros que dicen servir a Dios y a España 
y no quieren part icipar en la responsabil idad de la tarea; 
se resisten pasivamente a la obediencia y a la autoridad 
Fegítima y sólo piensan en hundir a los buenos españoles 
que dir igen la F.E.T. y de las J.O.N.S. Esta clase de espa
ñoles no defienden otra cosa que sus intereses personales 
y su espíritu sectario. En. la historia patria tenemos sobra
dos ejemplos de personas y grupos que en momentos cul 
minantes para la nación se apartaron de sus deberes y no 
colaboraron. Ejemplo de el lo es la Fegendaria traición de 
Don Oppas. La desunión y la indiferencia constituyen el 
enemigo más fuerte que pueda tener España. No debemos 



permanecer indiferentes y cast igaremos a quienes no pres
ten la colaboración que tienen el deber de prestar" ("La 
Vanguardia Española", Barcelona, sábado 29 de marzo 
de 1941). 

A cont inuación reproducimos la carta que con este mo
tivo le dir igió don Luis Ortiz y Estrada, erudito dir igente car-
fista, famoso en su tierra catalana y en Madrid, donde v i 
vió largos años. 

"Luis Ortiz y Estrada D. P. R. 
Layetana, 183, 4.°, 2.a 
Barcelona 

Barcelona, 1.° de abril de 1941. 

Excmo. Sr. D. Antonio F. de Correa Veglisson 
Gobernador Civil 
Barcelona. 

Mi muy respetable señor y amigo: La prensa deF sába
do pone en boca de V.E., con ocasión del discurso de Ja 
rrase, conceptos que, porque le conozco, no puedo pensar 
que de ella hayan sal ido; y presumo que ni siquiera ha leído 
Jo que los periódicos le atribuyen, cosa harto natural dadas 
sus múltiples ocupaciones y la mucha trascendencia de tos 
asuntos que absorben su atención. Dicen que V.E., ante el 
públ ico juvenil que le escuchaba, comparó a los carl istas 
de hoy con la más siniestra de las figuras de nuestra His
tor ia: el traidor Don Oppas (1). 

(1) Nótese que el texto de «La Vanguardia» no menciona a los 
carlistas. Pero es interesante que uno de sus dirigentes de mayor eru
dición y rigor polémico, se dé por aludido y monte su alegato en la 
sinonimia que él establece entre esos «otros que dicen servir a Dios y 
a España y no quieren participar en la responsabilidad de la tarea...», 
de] discurso de Correa Veglison, y los carlistas. 

Seguramente, el contexto menudo de aquellos días autorizaba ple
namente el establecimiento de tal sinonimia, fundamental. Pero tam
bién la autoriza cumplidamente un contexto más amplio y de rasgos 
más generales cuyos brochazos llegan hasta 1977 en la memoria de 
quienes lo vivieron. 

Esta es una cuestión importante que interesa aportar a esta histo^ 
ria. Que los carlistas eran la única asociación que servía a Dios y a 
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Mucho ha llovido y a no pocos cambios hemos asist i
do desde aquellos días def año 32, cuando se preparaba 
el golpe del mes de agosto, en que a diario teníamos nues
tra tertul ia en el Secretariado Tradicional ista de la Gran Vía 
de Madrid y tantas veces en la redacción de nuestro tan 
querido "El Siglo Futuro", alentándome V.E. en la Tucha oue 
con la pluma había yo emprendido; y estoy seguro de que 
hoy como ayer seguirá pensando V.E. que si Don Oppas ha 
adquir ido personalidad en la Historia ha sido por su eficaz 
colaboración a ta invasióni sarracena en contra de los sa
grados intereses de la Patria, pero muy a favor de sus pr i 
vados intereses, pues cuenta Ta leyendá que, a favor de la 
invasión, logró alcanzar la mitra de Toledo. Si se hubiera 
l imitado a "apartarse de su deber y no colaborar" , ningún 
español de hoy podría citar un nombre tan olvidado como 
el de tantos miles que en tan desdichada ocasión dejaron 
de cumpl i r con su deber de crist ianos y patriotas. Esto su
puesto, no puedo sospechar siquiera que en momento a lgu
no haya pasado por Ta imaginación de V.E. el pensamiento 
de equiparar al arquetipo de la más negra traición con quie
nes por lealtad a su Dios, a su Patria y a su Rey, derraman 
desde hace más de cien años torrentes de sangre, sacri f i 
can todos sus intereses y sufren toda suerte de persecu
ciones; que ponga al lado de tan repulsivo personaje a no 
pocos carFistas de la España de hoy que por su lealtad, su 
consecuencia, su part icipación decisiva en la preparación 
y ejecución de la Cruzada, sé que merecen el homenaje del 
respeto que V. E. les r inde; que mida V. E. con el mismo 
rasero a quien tan activamente contr ibuyó a la entrega de 
la España a la morisma y a quienes todo lo han sacri f icada 
para arrancarla de las manos deC marxismo. 

Ni puedo creer que haya hecho V. E. cargos tan ab
surdos a los carlistas como los de que "no quieran part i 
cipar de las responsabil idad de la ta rea" ; "resistan pasiva
mente a la obediencia y a la autoridad legí t ima"; y "só lo 

España, aún con las limitaciones de la clandestinidad, y que a la vez 
hacía frente y molestaba al «establishement» de entonces; sólo en ellos 
coincidían la fuerza moral para hacerlo y un temple para la lucha po
lítica inagotable. No había otro grupo político que se prestara a con
fusión. Esto era tan claro entonces para uno y otro polemista, y para 
todo el mundo, que Ortiz y Estrada da la sinonimia por supuesta y 
sigue adelante sin molestarse en probarla. 
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piensan en hundir a Tos buenos españoles que dir igen a 
F.E.T. y de las J.O.N.S.", menguado propósito en relación 
con la angustia del momento y las gloriosas empresas pro
pias de la Comunión Tradicional ista. 

Sabe V. E. perfectamente que si los carlistas no part i 
c ipan de las responsabil idades de gobierno no es porque 
egoistameníe fas rehuyan, sino porque de ellas del iberada
mente se les excluye precisamente por mantenerse fieles a 
sus convicciones carlistas (2). Y no es menos absurdo el 
cargo de desobediencia que nunca ha podido ser demos
trada en expediente o ju ic io en que haya lugar a defensa, 
por lo que las sanciones se han de aplicar en virtud de ex
pendientes pol icíacos sin audiencia del acusado o por el ar
bitr io de una autoridad que ha considerado derictiva la os
tentación de la gloriosa Cruz de Borgoña, el grito de ¡Viva 
el Reyl y en alguna ocasión el mismo de ¡Viva España! 
Dos veces he sido yo sancionado, y las dos me han dicho 
las autoridades que contra mí han procedido que no había 
cargo alguno contra mí, pero que era necesario ceder a la 
presión de quienes reclamaban que se procediera contra 
los carl istas, expl icando a la superior idad los hechos a su 
manera. 

Porque es cierto que aquellos cuyo patriotismo se exal
ta y enardece cuando logran formar parte de los cortejos 
tr iunfales, tanto como mengua y se apaga si a ellos no c o n 
siguen acceso, acusan rabiosamente a los carlistas de rebe
l ión porque no quieren entrar en F.E.T. y de las J.O.N.S. 

No hay rebelión ni desobediencia si no hay mandato 
legítimo de autoridad competente, y nadie ha mandado ni 
ha podido mandar a los carlistas que entren en F.E.T., aun
que a ello se fes haya instado y se les inste repetidamente. 
Pero el consejo, el ruego, las instancias más o menos v i 
vas no son una orden ni muchísimo menos. Es potestativo 
de cada uno el ingreso, aunque a los carlistas nadie pueda 
cerrarles las puertas cuando a ello se decidan. Quien, a 
pesar de todo, no quiera pasarlas, no desobedece a la auto-

(2) Correa Veglisson formulaba la praxis oficial, que entendía por 
«participar» obedecer las órdenes del Caudillo y de sus jerarcas sin 
chistar. Naturalmente, los carlistas no se dejaban arrastrar a esa in
terpretación, de mentalidad y talante curiosamente marxistas, y no 
cesaban de denunciar que la Unificación era un intento de absorción. 
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f idad ni falta a un deber que nadie le ha impuesto. Si ef 
Estado de ahora juzga necesario como instrumento de go
bierno el Partido Unico, no quiere esto decir que por pa
tr iot ismo estén los españoles obl igados a entrar en él . Rea! 
y verdaderamente le son necesarios el cuerpo de oficiares del 
ejército y ef de empleados de la pública administración, 
pero a nadie se le ha ocurr ido proclamar que estén todos 
ios españoles, por deber patriót ico, obl igados a ceñir la es
pada o a empuñar la p'luma al servicio del Estado. 

Pertenecer a F.E.T. quiere decir profesar una doctr ina 
y aceptar una discipl ina que no es la def Estado. Podrá esto 
no tener importancia para quienes han ido bogando de uno 
en otro part ido, porque nunca han tenido ninguna convic
ción polít ica; pero la tiene muy grande para los carl istas 
que arraigan su conducta polít ica precisamente en la f i rme
za de convicciones que da la profesión de la verdad polí
t ica. Porque el más l igero cotejo entre los pr incipios que 
hace un siglo profesa la Comunión Tradicional ista y los que 
tienen su expresión en los veintiséis puntos de F.E.T. y su 
manera de obrar, demuestra que son distintos en cuestiones 
fundamentales (3). Sin entrar en detalles, a la vista está que 
no entienden del mismo modo las relaciones que el Estado 
ha de tener con ta Iglesia y los deberes que con ella le l igan 
como mandataria de Dios en la tierra. Y se acaba de poner 
de manifiesto que entienden de muy distinta manera la le
gi t imidad de la monarquía española. A Doña María de las 
Nieves (q.s.G.g.), dignísima esposa de aquel Rey que salvó 
s España movil izando las huestes tradicionalistas el 18 de 
JuTio, se le han negado los honores reales en las honras 
fúnebres y por lo menos indirectamente, se ha intentado re
ducir el número de Jos sufragios de quienes siempre han 
tenido como reina a la benemérita española. Mientras tan
to se rendían honores reales y se celebraban con esplendor 
inusitado los funerales de quien el 14 de Abri l vendió a Es
paña traspasando eF Poder Real al Comité Revolucionario 
de los Azaña, Prieto y Casares. Si esto es así, necesario 
es optar entre uno y otro criterio, entre una y otra conducta, 
y esto, entre hombres que como hombres proceden, no pue-

(3) Este párrafo y su prueba que le sigue son los más importan
tes de la carta. Aún hoy, y quizás también en el futuro tienen aplica
ción. 
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de ser fruto de un mandato de la autoridad sino hijo del pro
pio convencimiento. 

Tienen, pues, los carlistas derecho indiscutible a no 
entrar en F.E.T. y de las J.O.N.S. No han necesitado de este 
partido para servir f ielmente a España durante un s ig lo; 
para lanzarse a la Cruzada con el poder, eF valor y la ab
negación de que V. E. y el mundo entero han, sido test igos. 
Son poderosas las razones que les fuerzan a mantenerse 
fieles a sus principios, a la dinastía gloriosa de sus Reyes 
y a los ríos de sangre carl ista que en servicio de España 
se ha derramado. Donde se rinde culto a Ta f irmeza de con
vicciones y ha sido tan probada la leal tad, no hay campo 
abonado para hipócritas y serviles adulaciones que si man
chan a quien las rinde, no honran a quien las recibe. 

Hace unos meses, en una Memoria para el señor Serra
no Súñer, decía que no existe el problema carlista por más 
que no pocos se empeñen en crearto art i f icialmente. Los 
carl istas no van contra nadie, como no sea contra los ene
migos de Dios y de la Patria. Cuantos a Dios han servido y 
por la Patria se han sacrif icado a su lado han encontrado, 
y por lo menos al mismo nivel, a los carl istas. La primera 
gota de sangre que la Falange ha derramado cayó en ta 
t ierra empapada de sangre carl ista y anegada por la san
gre carl ista que se ha ido derramando sin cesar. Porque 
más que a nadie les cuesta, más que nadie desean los car
listas la plena restauración moral y material de España y 
a el la están dispuestos a entregarse con el mismo ardor, la 
misma abnegación y el mismo espíritu de sacrif icio que a 
la Cruzada han ido. Pero no hay poder humano capaz de 
hacerles ir contra los dictados de su conciencia y de ha
cerles faltar a la lealtad debida. Un mar de sangre española 
prueba que esta afirmación no es una vana jactancia. El 
pel igro no está en tos carl istas, sino en tenebrosas inf luen
cias que en la polít ica de partido encuentran como abona
do para sus maquinaciones. El pel igro está en que no t ie
nen en cuenta los ejemplos de nuestra propia historia y les 
consejos del más eminente de nuestros tratadistas polít i
cos: Balmes. 

"Un gobierno que sepa lo que es gobernar —d ice ef 
sabio sacerdote— y que tenga presente la necesidad de 
que la autoridad públ ica sea obediencia, nunca debe poner 
a los hombres en el compromiso de desobedecer por c o n -
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ciencia; porque acostumbránciose los pueblos a presenciar 
actos de tal naturaleza y mirándolos con admiración, como 
nacidos de un heroico temple de afma que arrostra la In
dignación del poder, antes que hacer traición a los deberes 
de conciencia, dejan de considerar a los gobernantes como 
revestidos de una misión superior, empiezan a mirarlos co
mo a opresores, más bien como dueños de la fuerza que 
como depositarios de la autoridad, y se arrojan por el ca 
mino de las revoluciones." 

Aunque estoy f irmemente persuadido de que no ha po
dido V. E. pronunciar el discurso en cuestión, es To cierto 
que a V. E. lo atribuyen los periódicos. Por esto no habrá 
de sorprenderle que el últ imo de los carlistas catalanes, 
con todo el respeto que merece la autoridad de que V.. E. 
está revestido, pero con toda la energía que requieren e* 
honor agraviado y los fueros de la verdad, proteste ante 
V. E. de la ofensa que a él y a todos los carlistas se ha in
ferido con 'la difusión del supuesto discurso. Si pudiera ha
cerlo en públ ico, como en públ ico podía hacerfo antes, en 
públ ico protestaría de la ofensa públ ica que se nos ha 
hecho, pero "El Siglo Futuro", aquel benemérito diario al 
que V. E., como tantísimos buenos españoles, profesaba tan
tísimo cariño, cal lado está, cuando, en sentir de muchísi
mos, tan necesario sería que dejara oír su voz autorizada. 

Con el mayor respeto queda a Tas órdenes de V. E. su 
s.s.q.e.s.m. 

Luis Ortiz y Estrada." 

Franco, maestro de la guerra entre bastidores: Escrito 
de unos supuestos oficiales de Requetés. 

Presentamos a cont inuación un escrito que circuló pro
fusamente; su impresión y presentación eran l lamat ivamen
te mejores que las habituales en la producción carl ista de 
entonces, que tampoco alcanzaba niveles tan altos de d i fu
sión. Su texto es vulgar, sin riqueza doctrinar, pero tiene el 
interés extraordinario de ser un documento "pr ínc ipe" o 
cabeza de serie. 

¿De qué? De una nueva técnica de íucha polít ica in i -
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ciada por Franco, quizás antes, pero a nivel medio y popu
lar a partir de este artefacto. Como todas las armas secre
tas cuando se estrenan, sus víctimas no las conocen bien 
ni comprenden exactamente qué es lo que está pasando; 
sólo con el t iempo llega, f inalmente, la Fuz. No le bastaba 
a Franco una oposición frontal y violenta al Carl ismo. La 
completó con maniobras de encizañamiento desde dentro a 
cargo de agentes que infi ltraba en sus filas. A partir de aho
ra, abundaron las referencias a estas actividades, que fue
ron creciendo y perfeccionándose con los años, hasta ins
t i tucional izarse secretamente. 

Al final de su vida, el famoso historiador inglés Arnold 
Toynbee publ icó unas breves semblanzas de estadistas con 
temporáneos. De Franco decía que era "maestro en la gue
rra entre bast idores". A los carlistas este ju ic io les pareció 
exacto. 

Er autor de esta recopi lación visitó a Fray Justo Pérez 
de Urbel, f igura destacadísima de la época franquista, para 
preguntarle acerca del Val le de los Caídos, de cuyo mo
nasterio fue primer abad. En el curso de la conversación 
me di jo: "No saben ustedes cuantos mil lones ha gastado 
Franco en dividir a los carl istas, y además sabe hacerlo 
muy b ien. " 

El escrito que sigue es una pieza que no casa con sus 
coetáneas del Carhsmo clandest ino; sus ideas son or ig i 
nales, únicas y distintas; el recopi lador ha puesto en negr i 
tas y con notas las frases que, con otros detal les, delatan 
su abolengo © intenciones. 

"¿.os suscribientes, oficiales Guipuzcoanos y Vizcaínos, 
representantes de sus Tercios, de Requetés de la Comu
nión Tradicionalista, reunidos en el dia de la fecha en 
la Villa de Bilbao, acuerdan: 

Reafirmar una vez más su fe inquebrantable en el lema 
Dios, Patria y Rey (1), tal como lo entendieron y recogieron 

(1) Se omiten los «Fueros», cosa inconcebible entre carlistas vas
congados. 
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nuestros gloriosos abanderados Carlos V, VI y VII, Don Jai
me, Don Alfonso Carlos, Reyes de España, legítimos de 
origen y legítimos de ejercicio, depositarios de sagrados 
ideales que, en el transcurso de los años y tras cruentas 
guerras se han mantenido enhiestos cual reserva (2) provi
dencial de vital idad y energía nacionales, prontos a inocu-
jarse y vivificar el árbol de la Patria (3), cuando vicisi tudes 
y catástrofes mundiales amenazan su lozanía. 

Por eso al reafirmar su fe tradicionalista y dar expre
s ión públ ica a su pensamiento en el momento actual, los 
Requetés cumplen con un deber de lealtad inexcusabre a 
su pasado y a la Comunión, sin renunciar a la meta que se 
trazaron en los campos de batalla de la últ ima Cruzada, y 
estimando que, de no hacerlo así, traicionarían a sus her
manos de armas y de ideal, muertos en aras de la Patria en 
sacri f ic io espléndido de una vibrante juventud, que no puso 
¡medida a su aportación cuando se trató de servir a España. 

Con la mira puesta en tal alto interés y reconociendo 
ía dolorosa dif icultad que supone romper un si lencio v ig i 
lante, guardado durante cuatro años en celosa y constante 
esperanza, se ven precisados los firmantes a suscribir el 
presente Manifiesto, expresión sazonada y madura de far-
gas horas de desvelo, febri l y comúnmente sentidas, para 
cerrar con ello un paréntesis que, por lo prolongado, pu
diera acaso parecer síntoma de anemia o muerte. 

Con un doble motivo. Porque, organizada la Comunión 
•en los años que precedieron al Movimiento con sentido emi
nentemente militar, f loreció el Requeté como fuerza la mas 
viva y eficaz del Tradicionalismo y, en los años de guerra, 
sirvió con su heroísmo para cubrir de gloria una vez mas 
las viejas y sacrosantas banderas de nuestros ideales. 

(2) La teoría de que el Carlismo es una «reserva», una especie de 
bomberos gratuitos en posición de espera, era muy del agrado de 
Franco y de todos los enemigos del Carlismo, que la lanzaban con tono 
•elogioso como medio indirecto de desplazar una presencia política ope
rativa del Carlismo. 

(3) Franco y sus agentes también esgrimieron contra el Carlismo 
ia teoría de que éste se «realizaba» inoculándose y vivificando a los de
más, aun sin contrapartida. Lo hicieron especialmente a partir de 1958, 
para apoyar la ficticia instauración de una Monarquía Tradicional. Es
ta teoría era también muy del agrado de los partidarios de la institu-
«cionalización del mestizaje. Volveremos sobre esto al estudiar esos 
a ñ o s . 
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No renunciamos, pues, a aquel la tan bien ganada re
presentación. Y fieles a nuestro destino, levantamos hoy 
esta voz de alarma para que se una al coro de patriotas q u a 
anteponen a sus egoísmos y cobardías la salvación de la 
Patria. 

Nadie se atreverá a negarla autoridad. Que si Te fa l ta 
la experiencia de muchos años, sóbrales veteranía en la 
lucha y pureza inmaculada y lealtad inalterable a unos p r in 
c ip ios que quienes se l laman polí t icos, no podrán tan fác i l 
mente blasonar (4), 

I 

Inicióse el 19 de jul io de 1936 una lucha cruenta po r 
Tos campos y ciudades de España para la reconquista de 
los valores eternos en quiebra durante los últ imos años. Y 
en esa tan ardua faena y en los puestos de honor, que eran 
los de mayor peligro, no pudo faltar la Comunión Trad ic io -
nalista representada por sus Boinas Rojas, en aglut inante 
perfecto con otras fuerzas poh'ticas que sentían a España 
y la amaban. Formáronse Tercios, se extendieron las Boinas 
por doquier y nadie podrá negar que no se deba en gran 
parte a su colaboración el feliz término de la guerra. 

Ese era el objetivo señalado. Ganar la guerra. Y con 
el lo acal lábamos inquietudes y zozobras que ya en aque 
llas primeras horas apuntaban y escocían nuestras almas. 

Tarea difícil Ta del Requeté en las tr incheras. Sin que 
el lo quiera decir que lo fuera menos la de los órganos re 
presentativos de la Comunión llamados al Consejo de im 
Nuevo Estado para estructurarlo conforme a doctr inas y 
creencias tr iunfantes (5). 

(4) Por un lado se deja caer la teoría, igualmente grata a Franco1 
y a los enemigos del Carlismo, de que éste era una organización ex
clusivamente militar, sin doctrina elaborada n i pretensiones políticas, y 
luego se trata de enfrentar a los requetés con sus propios políticos. 
Fal Conde denuncia esta maniobra. 

(5) Los órganos representativos de la Comunión no fueron lla
mados al Consejo de un Nuevo Estado, n i hubiera merecido gratitud 
haberlo hecho para estructurarlo de manera distinta a la suya propia* 
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El Requeté cumpl ió ampliamente su cometido. Era dura 
ía Tucha. Pero el espíritu que la animaba estaba forjado para 
empresas supremas y, aun a trueque de abandonar en el 
camino mil lares de compañeros, mártires una vez más de 
la Tradic ión, no hubo pel igro que no se venciera, ni batalla 
que no se ganase. 

¿Podrá decirse lo mismo de los políticos de la Comu
nión? Representantes de unas fuerzas que mantenían en 
pie de guerra tan nutr ido ejército, ¿se percataron quizá de 
la enorme responsabil idad que pesaba por aquel solb hecho 
sobre sus hombros? ¿Supieron acaso tener en sus actos la 
decisión, energía y altura que las circunstancias deman
daban?. . . 

Sin necesidad de caer en lo anecdótico, una tr iste rea
l idad demuestra lo contrar io. Llenos muchos de ellos de la 
mejor intención, fo cierto es que desde los primeros meses 
de la guerra no alcanzaron a ver que todo un sistema y or
ganización estatales se les iban (6) de las manos. Tardos 
en la visión y torpes en la acción, caminaban los hechos y 
se atrepel laban con vert iginosa rapidez incompatible con 
sus hábitos y procedimientos. 

Y al pr incipio faltaron las bases de un programa (7) en 
que cristalizara el momento y orientara a la España Nacio
nal, sedienta de soluciones salvadoras. Caían los mandos 
en manos de gentes, seguramente sencillas y bondado
s a s (8), pero de todo punto ineptas e incapaces de dir igir 
la ingente labor que se les presentaba. Y de esta manera, 
anticipo seguro de una derrota definitiva, se l legó a la Uni
f icación de los diversos partidos combatientes, porque lo de
mandaba el bien de la Patria (9). 

No es ésta una afirmación gratuita. Lo hacemos apo
yándonos en la consideración de que, quienes a renglón se
guido combatieron desde el Tradicional ismo la Unif icación, 

(6) En vez de «se les iban de las manos», se debería de haber es
crito que «Franco y Falange se los quitaban de las manos». 

(7) ¿Cómo iban a faltar bases de un programa en un acervo acu
mulado en más de cien años? 

(8) Descuido garrafal del agente metido a escritor apócrifo. 
(9) Esta justificación de la Unificación no se encuentra en ningún 

documento carlista auténtico. 
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fueron precisamente sus autores (10). Y una de dos: o fal tó 
a quienes así obraban la visión polít ica de 'los acontecimien
tos que indefectiblemente habían de seguir a aquel acto 
por el los realizado y refrendado, o su cambio de postura se 
debió tan sólo a apetitos y ambiciones personares no sa
ciados ni satisfechos. 

Quizá exista en la Comunión alguna excepción a tanta 
inconsecuencia polít ica. Y no sería por cierto ello ¡a perso
na menos indicada para convalidar estas afirmaciones im 
plícitamente condenatorias de tanta traic ión y deslealtad (11), 

Es l legada la hora ante tan evidenciada impericia de 
el iminar a quienes abocaron al partido a su actual aniqui la
miento. Hombres nefastos por su vaciedad tos unos y por 
su irresponsabil idad los otros, er igidos a sí mismos en san 
tones, como si la Comunión fuera una secta y no tuviera 
como único fin el fecundar siempre España (12). 

Triste es recordarlo. Pero nunca con mayor actual idad 
viene a nuestra mente aquel ju ic io certero que Carlos Vi l 
emite en su "Diario Autógrafo" . " . . .E l partido Carlista como' 
colect iv idad, como principio es perfecto. Patriot ismo, fe viva, 
credo inmutable en tres palabras: Dios, Patria y Rey. Pero 
como individuo es muy imperfecto. Está compuesto de hom
bres como ios demás y cada uno tiene sus defectos, sus 
ambiciones; cada hombre es hombre. Las masas carl istas 
son una gran cosa. Son el pueblo de Peiayo y de la Inde
pendencia; son heroicas, no economiizan la sangre, son e n 
tusiastas, t ienen fe, t ienen creencias, y siempre irán ade 
lante. PERO LA PLANA MAYOR NO ES LO MISMO; ALLI 
SOBRESALEN LAS PASIONES.. . " 

(10) ¿Quiénes? Todo este párrafo es una pura mentira. 
(11) Discreta insinuación de que los renegados de la Comunión 

Tradicionalista pueden ser admitidos por Franco a colaborar con él. 
(12) Fecundar siempre a España quiere decir en el lenguaje de 

Franco colaborar con él. La identificación de su persona con España se 
repite hasta en su testamento político. 
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II 

No se hicieron esperar las consecuencias de estos 
errores. 

En tanto el Requeté luchaba con valor encoraj inado y 
atento tan sólo al estruendo de las armas, día por día iban 
perdiendo sus hombres polít icos en la retaguardia, las po
siciones que aquél conquistara en ef frente (13). Fuése a la 
Unif icación sin unidad de cri terio, por lo que mientras unos 
renegaban de ella, otros la abrazaban ciegamente; y de esta 
división cada día más 'latente, solamente daños y muy gra
ves se siguieron para la Comunión. 

Por de pronto se creó un hondo confusionismo, acre
centado si cabe, por el sorprendente espectáculo de que,, 
quienes iniciaron los primeros pasos de la F. E. T. y convi
vieron opuFeníamente dentro de ella, eran los mismos que, 
a la vuelta de cualquier revés personal, salían lanzados de 
aquélla, abominándola luego y rechazándola como cosa por 
todos conceptos nefasta. 

De esta manera se l legó al fin de la guerra, y se p lan
teó en toda su crudeza el problema que aF requeté desmo
vil izado suponía volver victorioso de los campos de batalla 
y encontrarse extraño, por no decir enfrentado, a un estado 
de cosas por él provocadas el 19 de jul io del 36 y sosteni
das con su sangre en las tr incheras. 

Terrible tragedia para todo corazón patriota, ante la que-
nosotros hubimos de revolvernos, haciendo únicos respon
sables de Ta misma a aquellos en quienes un día deposi ta
mos nuestra confianza y nuestros sentires más caros, como 
postrer testamento otorgado con la mochi la al hombro en 
suprema despedida del que marcha para acaso no volver. 

Cuando al retornar victorioso de nuestras banderas, pa
recía l legada la hora de un merecido descanso, se nos pi
dió un sacri f ic io más. La inhibición polít ica. Y demandando 
a nuestro corazón una confianza que estaba por desgracia 
muy lejos de sentir ya, otorgamos desde el primer momento 
un amolio y espectante si lencio, aunque ello no fuera acor
de con nuestro ímpetu y energía juveniles. Habíamos tocado 
}as catastróficas consecuencias de la polít ica seguida por 

(13) Parece que Franco y Falange eran absolutamente inocentes. 
y ajenos al fenómeno. 
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el part ido durante la guerra y no podíamos, a lo que parece, 
l ibrarnos de apurar hasta las heces la amargura de una pos
guerra infecunda. 

Malquistados con las esferas oficiales —tr is te es de
c i r i o— jcuántas veces nos ha resultado de todo punto im
posible resolver situaciones o atender a demandas harto 
legítimas y modestas en quienes desde ef primer día ha
bían luchado a nuestras órdenes, heroicos en su anonimato, 
y a quienes nosotros, el día de la paz, estábamos mayor
mente obl igados! ¿Se percataron de ello quienes pedían 
nuestra inhibición? 

Era natural que a la desmovil ización y agotamiento de 
las fuentes originarias de riqueza, sucediese un agudo co
lapso que provocara el paro. Y ese fenómeno social afectó 
al Requeté en toda su crudeza, máxime al hallarse desvalido 
del apoyo natural que debiera en nosotros haber encontra
do y que una polít ica suicida nos impedía prestar. 

Y se dio repetidamente el caso bochornoso de! excom
batiente voluntario, vencedor en cien combates, a quien se 
le cerraban las puertas todas para rehacer un hogar, for 
mar otro nuevo o subvenir con su honrado trabajo a las más 
perentorias y precisas necesidades de la vida (14). 

Un fracaso más que sumar a la imprevisión de quienes, 

(14) Efectivamente, era dificilísimo resolver situaciones económi
cas sin contar con el favor de los jerarcas. La culpa de esta situación 
era de los detentadores del poder y no de los dirigentes de la Comu
nión Tradicionalista. Parece que en estos párrafos se les censura lo 
que fue precisamente su mayor gloria, a saber, no haber hecho con
cesiones políticas a cambio de bienes materiales. Esto lo hicieron por 
su cuenta y sin riesgo muchísimos ex combatientes a t í tulo personal, 
debilitando la presión política que con su intransigencia podía haber 
mantenido la Comunión Tradicionalista. 

Por otra parte, el fenómeno que Se quiere explotar para incordiai 
y sembrar la cizaña desde dentro en las filas de la Comunión Tradicio
nalista, no es exclusivo del Requeté, sino universal después de todas 
las guerras. E l modesto labrador que apenas sabe escribir se siente 
defraudado al volver a la intemperie de sus campos sin haber sido 
nombrado director general. 

Mediada la década de los años sesenta, renace bajo Franco y Ca
rrero la oposición roja y separatista. Ella explotará este mismo tema 
y esta desilusión clásica para atraerse a las masas carlistas al nuevo 
Frente Popular. Claro está que en ese increíble desplazamiento han in
fluido otros y mayores factores. 
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si en polít ica parecían ineptos, en fo social rozaban con los 
límites de la despreocupación y fr ivol idad. 

Todo esto iba creando paulatinamente a los Oficiales, 
representantes del Requeté, una postura harto difícil y des
airada. Al menos impaciente, asaltábale la angustiosa rea
l idad revestida con Tos más vivos colores. ¿Cómo no volver 
ja mirada atrás y recordar el cúmulo de energía anulada, 
de sangre tan generosamente derramada y de juventud sa
cr i f icada en aras de una España mejor?. . . ¿Para qué?. . . ¿Se 
nos propuso jamás una solución certera a tanto problema? 
¿Se nos indicó la meta a alcanzar con la orientación polí
t ica señalada? Porque pudiera suceder, que si uno de ios 
propósitos que motivaron aquella conducta fue el afán de 
mantener incófumes unos principios, dejando a un lado con
sideraciones de otro orden que no se debieran haber o l 
vidado, es lo cierto que los efectos logrados han sido preci
samente los que se trataron de evitar. 

Abocado el partido a una vía muerta, el Requeté ante 
tanta desesperanza, hubo de sentirse víct ima de la crisis 
más profunda y desalentadora. Después de ila guerra se le 
había exigido un esfuerzo, quizá el más duro por lo incruen
to y, hecho a las heroicidades, no supo ni quiso regatearlo. 
Era la última prueba para no malograr supuestas posibi l i 
dades polít icas. Pero el t iempo fue pasando y los aconte
cimientos actuales y una experiencia demasiado estéril para 
tan reiterado renunciamiento, obl igan imperativamente a ha
cer un alto en el camino y dar al traste con equívocos y 
posturas imposibfes de seguir manteniendo. 

Si lo demandase el bien de España, prontos estábamos 
a continuar y mantener el actual estado de cosas. Pero pre
cisamente tan supremo interés es el que nos impele a dar 
hoy, como elemento el más representativo del t rad ic iona
lismo, este grito desgarrador, grito de alarma, con el afán y 
preocupación de condenar solemnemente unas actitudes y 
a unas personas, funestas las unas y perniciosas fas otras 
por su fracaso contumaz (15). 

Precisa el momento salir al paso del desaliento que, 
motivado por la secuela inmediata de una política equivo-

(15) Aquí hay que reconocer el tacto de no haber añadido desca
radamente una invitación a colaborar con Franco. 
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cada, cunde en nuestras viejas filas. No padecemos crisis 
de ideales; sufr imos faltas ajenas y nos agobia el derrum
bamiento de una fe puesta erróneamente en una táct ica y 
en unos hombres. 

Queremos salvar del total naufragio al Requeté y lo que 
él representa, porque lo l levamos en nuestras propias entra
ñas y lo sentimos bull ir en nuestra sangre moza. Símbolo 
el más puro de la Tradición, heredero el más legítimo de 
pasadas centenarias glorias, descendientes de aquellos Cru
zados que en el siglo XIX eran los únicos mantenedores de 
pr incipios y sistemas netamente españoles y por españotes 
catól icos frente a una revolución tr iunfante, iconoclasta y 
exótica, ¿quién podrá negar que en nuestros días no han 
sabido reverdecer las Boinas Rojas noblemente aquellos lau
reles con heroísmo de epopeya? 

Lo exigía una vez más la salvación de la Patria. Y al 
conjuro de su l lamada acudió impaciente a defenderla, s in 
reparar en intereses egoístas, buscando los puestos de ma
yor peligro en el combate, mult ipl icándose en la lucha, sa 
cr i f icándose en si lencio y renunciando a todo posible ga
lardón. Soldados (los primeros al toque de l lamada, reunían 
las virtudes todas del pueblo español que, cuando se siente 
i luminado por un Ideal supremo es capaz de las más gran
diosas gestas. 

Así España pudo descansar tranqui la sobre tan forn i 
dos hombros. Tenía fe en sus hijos que, conducidos por fa 
certera visión militar del Generalísimo Franco (16), habían 
de llevarla a su total l iberación a través de días de gtoria. 

III 

Es increíble que todo este esfuerzo resulte vano o se 
ut i l ice tan torpemente que haya desembocado al Requeté, 
sin intervención alguna por su parte, al terreno de la des 
confianza suspicaz. Y Co peor del caso es que se ha hecho 
esto sin contrapart ida inmediata. Fallaban los vínculos es
pirituales al llevar la Comunión en sus propias visceras, v i 

ció) Se veía venir; ya salió. 
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cios no sólo de forma sino de fondo, capaces por sí solos 
de aniqui lar toda posible existencia. Y r idículo fuera, si no 
cr iminal , pretender en tal guisa, mantener órganos ya muer
tos en el partido, inoperante por el rastre que algunos a toda 
costa han pretendido arrastrar. Ello nos plantea la si tuación 
que hoy, con el mejor ánimo pretendemos superar. 

Pero nada podrá hacerse sin que antes busquemos las 
llagas, causas de tanto mal, y apl iquemos decididamente el 
cauterio necesario, aunque doloroso, a nuestras heridas. 

Cuanto l levamos antedicho demuestra hasta la sac ie
dad que el part ido se ha orientado por caminos completa
mente equivocados. Juzgamos impolít ico defender una con
ducta y mantener, como dogmas incontrovertibres, afirma
ciones en materia demasiado del icada y discut ible para no 
estar expuesta al error, mayormente si ellas se refieren tan 
sólo, como en el caso presente, a una distinta apreciación 
de táct ica sobre la que se ha suscitado una discusión en 
términos tan agrios que ha derivado en lucha personadista 
y de capi l la, con gran detr imento para España y aún mayor 
para la Comunión (17). 

Y todo ello parecía más vituperable si el partido se ha
llaba huérfano de soluciones y sus órganos representativos 
resultaban en ta práct ica incapaces de abordar con valentía 
y probabi l idades de éxito, los problemas planteados. 

Tan pernicioso como lo apuntado anteriormente ha sido 
e! procedimiento seguido en la designación de sus hombres, 
recaída constantemente en quienes por sus errores y con
ducta creemos ver a los principales culpables de nuestro 
mal, faftos siempre por consiguiente de nuestra confianza y 
representación. Entregada la Comunidad a ese reducidísi
mo número de personas, se ha l legado a confundir artera
mente el interés y consideración personal con el de la Cau
sa, cayendo en la más funesta ol igarquía y alejando al Re-
queté del que un día fue su símbolo. Podríamos decir más, 
si añadiésemos que sistemáticamente se ha rehuido nues
tra colaboración. 

Decíamos antes y decíamos bien, que er partido se haila 
huérfano de soluciones y que adolece de males internos, 

(17) Párrafo ininteligible. Pero da lo mismo, porque de lo que se 
trata es de separar al pueblo carlista de sus dirigentes, y, en seguida, 
del Príncipe Regente. 
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capaces por sí solos de provocar su muerte. Por eso, con 
el respeto que el trance merece, pero con la suprema reso
r c i ó n que las circunstancias imperiosamente exigen, no po 
demos pasar por alto ante la quiebra que para el Carl ismo 
supone una fafta de previsión y solución al problema suce
sorio, más atente con la actuación y últ imos hechos de quien 
por designación regia ha venido ostentando hasta el pre
sente la regencia de la Comunión. 

No era pequeño ciertamente ©I inconveniente que para 
un partido monárquico y legit imista representaba carecer 
de Rey en días de lucha y de restauración de sistemas en 
un Estado Nuevo, para levantarlo como bandera la más alta 
de aspiraciones de una muchedumbre combatiente. Y aun
que la pureza e integridad de ideales se mantenía incó lu
mes por ia abnegación y espíritu de la masa, sin embargo 
también es cierto que con ellos se perdía una coyuntura po
lítica quizá única en nuestra historia. 

Y lo peor del caso es que nuestros jefes negaron gra
vedad a esta crisis o fueron de otro modo incapaces de re
solverla. ¿Qué otra cosa puede signif icar una Regencia sos 
tenida frente a impaciencias justamente incontenidas de 
cuantos comulgaron con nuestros ideales? ¿Suplía acaso 
tanta orfandad la existencia de un nominado Regente, sin 
ejercicio en tan augusto cargo? ¿Cómo iba a dar satisfac
ción a nuestros sentimientos monárquicos y españoles un 
Príncipe que, si dotado acaso de cualidades personales, se 
hallaba falto de las más indispensables condiciones de c iu 
dadanía y nacionalidad? 

No sorprenda, pues, la defección en un partido monár
quico sin Rey y sin aparente vía de tenerlo. Y hasta extraño 
nos parecería que el lo no sucediese, después de ver al" Re
gente de un partido que, por nacional, se llama Comunión, 
Oficial en banderas extranjeras y sirviendo intereses que 
muy fáci lmente pudieran ser contrarios a los nuestros. Nada 
se nos ha dicho que pueda justi f icar esta conducta. Y peor 
es aún prolongar un si lencio imposible de mantener a título 
de supuestos oportunismos polít icos y mentidas convenien
cias que, en ningún caso, nuestro patriot ismo y orgul lo na
cional está dispuesto a tolerar y que hoy solemnemente 
condenamos. 

Vaya, pues, por delante esta af irmación rotunda que la 
hacemos conscientes de todas sus consecuencias. 
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Amamos a nuestra patria y la sentimos en lo más ínti
mo de nuestro ser, y ofensa sería para nosotros cuanto pu 
diera nublar o empañar aquellos sentimientos. Defensores 
de doctr inas tradicionalistas en lo nacional, recogemos en 
lo internacionar, como sagrado depósito, aquellos dogmas 
que expusieron Carlos VII y Vázquez de Mella y que hoy he
mos creído recordar al resolver la mano del Caudillo tan sa
t isfactoriamente para España el problema de Tánger. 

Atravesamos horas crít icas y angustiosas. Problemas de 
inconmensurable gravedad tanto interiores como exteriores 
agobian a nuestros gobernantes. La patria precisa el apoyo 
y colaboración de todos sus buenos hijos. No habrá de faf-
tarle ciertamente el nuestro que, si algún título de mayor 
excepción puede en su favor aportar, es precisamente ©I 
de hacerlo siempre con lealtad y desinterés y con la mira 
puesta sólo en España (18). 

Bi lbao, diecinueve de enero de mil novecientos cuaren
ta y uno." 

(18) Discreta invitación a colaborar con Franco. 
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V I I - C A M B I O DE GOBIERNO 

En el mes de mayo se produce un cambio en el Go
bierno, parcial o de reajuste, de la siguiente manera: 

Decreto de la Jefatura del Estado de 19 de mayo de 
1941. "Cesan Don José Larraz López como Ministro de Ha
cienda; Don Joaquín Benjumea y Burín como Ministro de 
Agr icul tura y Trabajo; Don Pedro Camero del Casti l lo como 
Ministro sin cartera y Vicesecretario General de FET y de 
las JONS, y se nombra a Don Joaquín Benjumea Burín, Mi
nistro de Hacienda, a Don Miguel Primo de Rivera y Sáenz 
de Heredia, Ministro de Agricul tura y a Don José Antonio 
Girón de Velasco, Ministro de Trabajo, y Secretario General 
d© FET y de las JONS a don José Luis de Arrese y Magro" 
(Aranzadi, 916). 

Este texto, único que sobre esa crisis f igura en esa 
colección legislativa, resulta incompleto y confuso, al estilo 
de tantas otras cosas de la época. Hay que completarlo con 
reseñas de la prensa de aquellos días. Vemos en el la, ade
más, que Serrano Suñer sigue en Asuntos Exteriores, pero 
cesa en la cartera dé Gobernación, que tenía acumulada y 
que pasa al general V. Gallarza; el Ministro de Trabajo y 
de Agr icul tura, D. Joaquín Benjumea Burín, cesa en ambas 
carteras y pasa a Hacienda, nombrándose Ministro de Tra
bajo a D. José Antonio Girón de Velasco y de Agricul tura 
a Don Miguel Primo de Rivera y Sáenz de Heredia. Don Pe
dro Camero del Castil lo cesa como Ministro sin cartera y 
Vicesecretario General del Movimiento y para este últ imo 
puesto, ascendido a rango de Secretario, se nombra a Don 
José Luis de Arrese. Continúan en sus primit ivos puestos 
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Don Esteban Bilbao, en Just ic ia; el general Várela, en Ejér
c i to; er general don Juan Vigón, en Ai re; don Alfonso Peña 
Boeuf, en Obras Públicas; Don Demetrio Carceller, en In
dustria y Comercio; Don José Ibáñez Martín, en Educación 
Nacional. 

Los tres nuevos ministros, Girón, Arrese y Primo de 
Rivera son falangistas, que en ningún momento guardarán 
las formas de la Unif icación ni tendrán la menor considera
ción ni a las ¡deas ni a las personas carl istas. La ruptura 
de Franco con la Comunión Tradicional ista no puede ser 
más clara. Una sola personalidad de abolengo tradiciona
lista, Don Esteban Bilbao, f igura en este Gobierno; este solo 
hecho hará que se le dispute ásperamente la autenticidad 
de su carl ismo, que, por otra parte, le interesa a él mante
ner para seguir en gracia de Franco que le uti l iza para f in 
gir cierta comprensión hacia el tradicional ismo. 
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V I I I . - R E F L E J O S DE LA SEGUNDA G U E R R A MUNDIAL 

A) Contestación de Lascaris a Balez tena. -B) Carta de unos 
oficíales de Requetés guipuzcoanos a los embajadores de Ita
lia y Alemania.—C) Respuesta de la Embajada alemana -
D) Carta de Fal Conde a Baleztena sobre la División Azul. 
E) Carta de don Armando Sánchez Oliva sobre la División 
Azul.—F) Otra carta de Fal Conde sobre la neutralidad en 
la G.M.II.—G) La "Operación Azor" según el Delegado Na
cional de Información de F.E.T. y de las J.O.N.S.— H) La 
"Operación Azor" en Andalucía. —I) Confinamiento de Fal 

Conde en Ferrerías (Menorca). 

El día 22 de junio de 1941 Alemania invade la URSS. 
Es un hito en la historia de la Segunda Guerra Mundial que 
tiene en España una especial repercusión por el encendido 
ambiente anticomunista que aquí había, prolongación del 
de nuestra guerra. La nueva f isonomía de la GMII apasiona 
a los españoles en general y a los carlistas. En éstos acen
túa la división inicial ya señalada en amigos del Eje y en 
enemigos suyos, o más bien, part idarios de la neutral idad 
de España. Vamos a seguir estas dos actitudes advirt iendo 
que no l legaron a crear divisiones profundas en las fi las 
carl istas, menos sensibles a este tema que a otros. 

En este mismo epígrafe del año 1940 hemos anotado 
que el antiguo Jefe Regional de Requetés de Navarra, Don 
Antonio Lizarza Inbarren fue a saludar, con un grupo de 
amigos y correl igionarios a las tropas alemanas cuando lle
garon a Hendaya. Pocos días después, en los toros de los 
Sanfermines de aquel año se sentaron en una barrera junto 
a un general alemán que dio la campanada de regalarle un 
"Mercedes" al torero Curro Caro porque le brindó un toro. 
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Otro grupo carl ista, de obediencia al antiguo Jefe Re
gional de la Comunión Tradicional ista en Navarra, Don Joa
quín Baleztena Ascárate se abstuvo y les cr i t icó. Y cuando 
Italia atacó a Grecia el 30-X-1940 Don Joaquín Baleztena 
escribió una carta de adhesión a Don Teodoro Láscaris 
Comneno. No he hallado esta carta, pero su autor la expl i 
ca, y otras actitudes análogas, d ic iéndome que "porque es
tábamos hartos de Falange". 

Como se ve unas páginas más atrás (vid. "Est imación 
de la situación el 18-11-1941") los más cal i f icados dir igentes 
de la antigua Junta Nacional Carlista de Guerra habían op
tado por la neutral idad. Pero la marcha sobre Rusia, que se 
presentaba como sinónima de contra el comunismo, parecía 
invitar a una revisión y a una modif icación de ese cr i ter io. 
La revisión la impusieron muchos carlistas con sus inicia
tivas individuales renovadas, pero no se produjo una modi
f icación de la línea trazada. 

Seis prestigiosos oficiales de los Tercios de Requetés 
de Guipúzcoa, con aureola popular aún no apagada, di fun
den una carta que escriben a los embajadores de Alemania 
e Italia pocos días después de iniciada la invasión de Rusia 
por Alemania. No eran los únicos; hubo bastantes más car
listas que quisieron formar Tercios de Requetés para ir a 
combatir a Rusia con sus propios uniformes, insignias y 
banderas, paralela e independientemente de la División Azul 
que esos días se formaba con un carácter pura y exclusi
vamente falangista. Parece ser que a los alemanes también 
les agradaba la idea y consideraban interesante pasear a 
esos Tercios con sus crucif i jos en alto por regiones catól i 
cas de Europa, especialmente Polonia, como predicando una 
nueva Cruzada. Pero pasaban los días y los rumores en ese 
sentido no acababan de cuajar. En esto apareció la carta 
de Fal a Baleztena, de 13 de jul io, que damos a cont inua
ción, y ella desmontó cualquier proyecto en ese sentido. 

Don Amadeo Marco me informa verbalmente que reco
giendo el sentir de muchos amigos suyos proyectó formar 
un Tercio de Requetés para ir a Rusia con independencia 
de la División Azul , falangista. Era imposible gestionar su 
autorización a través de FET y de las JONS y del Gobierno 
Civil y por ello recurrió a Don Raimundo García (a) "Garc i -
laso" , director de "El Diario de Navarra" y conocido de 
Franco, que tenía cierta notoriedad por su intervención en 
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jas negociaciones con Mola inmediatamente antes del Alza
miento. Marchó expresamente a Madrid Don Raimundo y 
se entrevistó con Franco pidiéndole claramente autorización 
para ese proyecto. Franco no pudo ser reducido al tema del 
encargo, del que se escapaba cantando las glorias de Na
varra y hablando de la Medalla Militar de Don Amadeo. 

Algunos carl istas marcharon entonces, a pesar de todo, 
a la División Azul , a título individual. Pero la inmensa ma
yoría se l imitó a contemplar el espectáculo con reserva, co
mo algo propio y exclusivo del Partido Unico del que se 
sentían absolutamente extraños. Para ellos, el Eje era sinó
nimo de la Falange incómoda y desmemoriada de su recien
te alianza. 

Parece ser que el confinamiento de Fal Conde a Fe-
rrerías se debió a presiones del embajador alemán. 

A) Contestación de Lascaris a Baleztena (1). 

La carta lleva un membrete con una Corona bizantina y 
esta leyenda en letra inglesa: "Theodore Lascaris.—Prince 

(1) Cuando Grecia se independizó de los turcos en 1821 los aristc 
cratas griegos, silenciosos durante la ocupación turca de Bizancio, re
activaron su ilusión por el resurgimiento del Imperio Bizantino y lu
charon entre sí por la corona de Grecia. Entre estas familias dinásticas 
estaba la de los Lascaris, sucesores de los emperadores de Nicea. La 
imposición de Otón I por las grandes potencias determinó el exilio de 
los Lascaris, que vinieron a Zaragoza; no obstante, siguieron recono
ciendo para sí la legitimidad helénica. E l padre de Don Teodoro, el 
principe Don Eugenio, fue capitán de requetés y miembro de la Junta 
Carlista de Guerra de Aragón. 

Por eso se dirigió a él Don Joaquín Baleztena. 
Pero es que, además, como reflejo y confirmación de lo que núes, 

tra Cruzada había tenido de internacional, prolongado en los días in
mediatos a su terminación, vemos en Pamplona algo así como dos 
ministerios de asuntos exteriores paralelos, silvestres, e independientes 
entre sí. Por parte de Falange, su dirigente Don José Moreno, dueño 
y gerente del mejor hotel a la sazón, «La Perla», en la plaza del Cas
til lo, conecta en y desde él con todos los agentes de las redes nacio
nalistas de Europa en el poder o en la oposición. Por parte carlista, 
Don Joaquín Baleztena hace de su casa del otro extremo de la misma 
plaza lugar de cita de los movimientos políticos católicos europeos co
nocidos durante nuestra Cruzada. Junto a Lascaris, alternaban los ru
sos blancos y los Camelots du Roi franceses; años adelante vendrá el 
americano Wilhelmsen. 
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de Thrace eí de Nicee. Duc de Sparte.—Prince Royal d e 
Grece." 

Abajo, junto a la f irma, hay un sello con la misma coro
na, un águila bicéfala con un escudo y una leyenda en gr ie
go con caracteres latinos. 

"San Sebastián, 15 Enero 1941. 

Sr. D. Joaquín de Baleztena. 
Leiza (Navarra). 

Mi querido amigo: 

A su debido t iempo recibí su muy grata carta a la que 
no contesté de momento, sino en una tarjeta que me f iguro 
recibiría por encontrarme entonces en Zaragoza y no tener 
su di rección, toda vez que aquella la dejé en esta ciudad. 

Y ahora que estoy pasando unos días de vacaciones al 
lado de mis padres, no quiero dejar de escribir le para ex
presarle mi más profundo agradecimiento por sus sinceras 
fel ic i taciones con motivo de los grandes tr iunfos de los 
Ejércitos griegos en la guerra que actualmente sostienen 
contra un enemigo ocho veces superior por mantener la sa
grada independencia de la Patria. Créame que lamento, sólo, 
la imposibi l idad en que me encuentro de luchar y, ayudarla 
en lo poco que me sería posible; pero mi corazón y mi es
píritu están siempre al lado de mis hermanos de raza, los 
heróicos helenos. Que Dios les asista y logren que mi ama
dísima e inolvidable Grecia no caiga en una nueva escla
vi tud, que no se merece, ni por su Historia milenaria l lena 
de tantas grandezas, ni por ser la más excelsa madre de la 
civi l ización universal. Y hermana, como es, de esta noble y 
hospitalaria España, veo con honda emoción y gratitud el 
enorme entusiasmo que despierta su t i tánica lucha en la 
mejor porción de la cabal lerosidad, valor e hidalguía que 
siempre han sido la salvaguardia de las grandes t radic io
nes españolas. 

Y con unos emocionados ¡Viva siempre España!, ¡Viva 
la nobilísima Navarra! y ¡Viva la Gran Hélada!, aprovecha 
esta oportunidad para reiterarse su siempre 

Muy afectísimo y buen amigo, 

Teodoro." 
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8 ) Carta de unos oficíales de Requetés guipuzcoanos a los 
Embajadores de Italia y Alemania. 

"Excelentísimos señores: 

Cuando en los años 1939 y 40, las naciones de Alema
nia e Italia iniciaron una guerra contra sus enemigas secu
lares, porque a ello les impelía la just icia de una causa fun
dada en el honor nacional y en la exigencia legítima de una 
existencia honrosa y prestigiada, nosotros los requetés que 
llevamos en nuestras entrañas como única razón de ser el 
servicio y amor a nuestra Patria, nos sentimos fraternalmen
te unidos con aquellas naciones, que si en nuestra última 
Cruzada fueron amigas, para el Tradicional ismo español lo 
han sido siempre por comunidad de ideales y analogía de 
intereses patriót icos (1). 

Los que a lo largo de nuestra historia llevamos en nues
tras almas el sentimiento de una grandeza que el destino 
t iene reservada a España y por el que estuvimos presentes 
en tres guerras, no podemos menos de hacernos eco de los 
ideales que persiguen esos dos grandes pueblos y sentir 
•como cosa nuestra los acontecimientos todos y vicisitudes 
de la presente guerra. 

Nadie que nos conozca podrá extrañar esta act i tud, ni 
creerla dentro del Tradicional ismo español, huérfana de pre
cedentes; antes al contrar io, responde a lo que en polít ica 
internacional ha tenido para nosotros categoría de dogma 
nacional (2), que en la pasada guerra europea fue constan-

(1) Alemania e Italia tenían comunidad de ideales con Falange, pe
ro no con el Tradicionalismo. La «analogía de intereses patrióticos», 
hacía que Italia y España tuvieran análogas pretensiones sobre el Ma
rruecos ñ a n c é s . Alemania había violado el Pacto Anti Komintern, sus
crito por España. 

(2) Los dogmas nacionales del Tradicionalismo, según Mella (Dis
curso en el Teatro de la Zarzuela el día 31 de mayo de 1915. Obras 
Completas, volumen X I I ) eran estos tres: Dominio del Estrecho, Pede 
ración con Portugal, y confederación con Hispanoamérica. La hostili
dad contra Inglaterra y el acercamiento a Alemania propuestos por 
Mella, no eran —según él—, dogmas, sino tácticas cambiantes según las 
circunstancias, al servicio de los dogmas citados. No se entiende a qué 
dogma se refieren los firmantes; porque Alemania ofrecía la costa del 
Marruecos francés, útil para el dominio del Estrecho, a Italia, 
y aún a la propia Francia de Petain, pero nunca a España. 
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temente propugnado por uno de nuestros más insignes pen
sadores, Don Juan Vázquez de Mella. 

A todos aquellos lazos de carácter histórico y unidad 
de destino hasta hoy existentes, se une en la hora presente 
otro, quizá de más hondo contenido y raigambre: el aniqui
lamiento del comunismo ruso, enemigo el más feroz que 
se ha conocido en la historia para la civi l ización cristiana y 
para toda sociedad fundamentada en vínculos espir i tuales. 
Y en la lucha contra ese enemigo que por desgracia tan 
hondamente conocemos por haberle sentido en las propias 
entrañas de nuestra Patria y haberlo extirpado de nuestro 
suelo con muti laciones de nuestros propios cuerpos, es para 
nosotros alto deber que gustosamente cumpl imos, haceros 
llegar la simpatía y adhesión más ferviente hacia esas na
ciones hermanas que vosotros representáis. 

Recogiendo, pues, esos sentimientos de sol idar idad 
sentidos en la lucha presente por todo el Requeté (3), al 
igual que nuestros compañeros de otras provincias, nosotros, 
los abajo f irmantes. Oficiales de los Tercios de Requetés 
guipuzcoanos de la pasada Cruzada, os dir ig imos este sa-
fudo afectuosísimo para que en las horas decisivas por las 
que atraviesa el Mundo no falte a la Causa por vuestras na
ciones defendida el cál ido afecto de nuestros pechos en tu -
siastas y la expresión de una ferviente sol idar idad que nos 
una indisolublemente a vuestras vicisi tudes y vuestras v ic 
torias. 

San Sebastián, 28 de junio de 1941. 
Ignacio Velaz, Daniel Mugarza, Antonio Carrero, Serapio 

Altuna, Eduardo Bustinduy, Fernando Arr ieta (Rubricados). 

Excelentísimo señores Embajadores de Alemania e Ita-^ 
l ia.—Madrid. 

(3) Aquí está el fallo que luego señalará Fal Conde, consistents 
en identificar su representación personal, l ibérrima, a la de «todo eJ 
Requeté», como entidad que en este punto estaba dividido. Airear estas-
divisiones le perjudicaba. 
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C) Respuesta de la Embajada alemana 

Madrid, 11 de jul io de 1941. 

Muy Sres. míos (1): 
En ausencia del Señor Embajador de Alemania, al cual 

no faltaré de dar conocimiento de su digno escrito, tengo 
el honor de agradecerles los sentimientos de simpatía y 
amistad hacia mi país que Vdes. expresan. 

Es verdad lo que Vdes. tan profundamente han sentido 
y comprendido: Alemania comienza ahora la empresa gigan
tesca de l iberar a Europa del pel igro que ha pesado sobre 
el la durante los últimos decenios y que ha amenazado des
truir las bases religiosas y culturales en las que se funda 
la existencia de la humanidad misma. 

En tales momentos históricos es para Alemania una 
satisfacción incomparable saber a su lado a los amigos es
pañoles, y la presencia española es tanto más decisiva, ya 
que España no sólo ha sufrido por este enemigo común, 
sino que consiguió, después de una heróica lucha, su pr i 
mera derrota. 

Vdes. comprenderán por lo tanto nuestro profundo agra
decimiento por su simpatía a la que correspondemos con 
igual sinceridad y cordial idad, estrechándoles la mano con 
ia misma confianza en la victoria que animaba a España d u 
rante su glor ioso Movimiento Nacional. 

El Encargado de Negocios de Alemania: 
E. Heberlein." 

D) Carta de Fal Conde a Baieztena sobre ia División Azul 

Sevil la, 13 de jul io de 1941. 

Sr. D. Joaquín Baieztena 
Pamplona. 

Mi querido amigo: Me escribe don Amadeo Marco dán
dome cuenta de la act i tud adoptada públ icamente por a l -

(1) Es curioso que en el original no constan los nombres ie los. 
destinatarios. 
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gunos Oficiales del Requeté en favor de Alemania y en 
contra del comunismo soviético y al propio t iempo me han 
l legado varias noticias de las divisiones de opinión surgi
das entre nuestros amigos con motivo de dicha resolución 
de aquellos Oficiales. 

De diversas partes me llegan, igualmente, parecidas no
t ic ias sobre los diversos pareceres de nuestros amigos en 
orden a la guerra exterior y hasta voy viendo que los del 
uno y los del otro bando tienen tendencia a revestir sus 
opiniones de cierta intransigencia propia de las conviccio
nes arraigadas en las cuestiones fundamentales. 

Esta situación me ha determinado a dir igir estas letras 
a l dignísimo Jefe Regional de Navarra y Presidente de la 
últ ima Junta que existe oficialmente const i tuida; al Carlista 
íntegro y abnegado que tan acreditado tiene su amor a la 
Causa. Esta misma carta, supuesta la aquiescencia de Vd., 
podré enviarla en copia a algunos otros a quienes me pa
rezca conveniente informar de esta misma materia (1). 

Es punto menos que imposible formar un juic io acaba
do sobre el problema internacionaL Tan complejo es visto 
desde el orden de la Justicia, como establecer augurios so
bre su resutado. Tan difícil vaticinar de parte de quién se 
incl inará la victoria, como calcuTar las repercusiones que 
en el orden de las ideas ha de tener la terminación de la 
guerra. 

Fácil es, por tanto, comprender la imposibi l idad de f i 
jar posiciones claras sobre la conveniencia española ante 
un problema tan espantoso. Haciendo caso omiso a los efec
tos del razonamiento, de la cuestión moral y de just icia, 
¿quién podrá medir exactamente las consecuencias que pa
ra España puede tener la victoria de cualquiera de los bel i 
gerantes? En punto a ideas, la cont ienda está entablada en
t re pueblos de colosal poderío y para f ines de dominación 
y vida, pero inevitablemente traerá consigo la victoria, el 
tr iunfo de las orientaciones polít icas en que se inspiran 
las naciones contendientes. Triunfo pleno o menos pleno de 

(1) Se confirma el método de aquella época de usar las cartas 
personales como circulares, o más bien, de dar forma de carta per
sonal a las circulares. 
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esas ¡deas, porque es un fenómeno muy general en la His
toria que los pueblos vencedores han tenido que dejarse 
influir por las ideas de los vencidos, aminorar el rigor de 
las propias, o muchas veces arriarlas y dejarlas de lado en 
absoluto. En España, sin ir más lejos, atravesamos unos 
años en que el léxico, las aspiraciones, los programas, mu
chas instituciones polít icas y la casi total idad de las " re i 
vindicaciones proletar ias", que constituían la "razón de ser" 
de las masas rojas, están inspirando muchos actos de go
bierno del Movimiento tr iunfante. 

Quiere esto decir que los regímenes polít icos bajo los 
que están consti tuidas las naciones beligerantes, t ienen que 
influir en la futura polí t ica de España en forma absolutamen
te impt-evisible y en grado imprevisible también. 

Así, pues, no se concibe que en el problema interna
cional se formen convencimientos que revistan la categoría 
de lo axiomático. Salvo el f in fundamental de lo justo, apar
te el problema de lo moral, en todo lo demás, los pue
blos no adoptan otras actitudes en tales casos que no sean 
reflejos del part icular bien de cada uno, ni Tos buenos 
patriotas en querer ni desear otra cosa que lo que conven
ga a su Patria. Si la misma conveniencia es tan dudosa, 
¿quién podrá acalorarse apasionadamente en favor de nin
guno de los bandos? 

Más bien habrá que pensar en que el problema es su
perior a toda fuerza humana y el futuro en absoluto inson
dable para el más perspicaz y previsor hombre de gobierno. 
Más bien habrá que recogerse en profunda meditación y ver 
que sólo Dios puede dar al mundo la ansiada paz y salvar 
a España del pavoroso confl icto, que sólo Dios puede guiar 
a nuestros gobernantes para que sigan defendiendo a la 
patria del mal de la guerra y lograr el acierto de la 
plenitud de su independencia en la futura contextura polít ica 
que haya de dársele. 

En real idad, los espíritus ecuánimes, no tienen por 
menos de tomar como lema de su preocupación y de la 
or ientación de sus actos la divina enseñanza: "Vigi lad y orad 
para no caer en la tentac ión" . 

Sin necesidad de ponernos a la consideración de un 
problema de tan difíci l solución, sin tener que apelar a la 
imposibi l idad raciona! de emitir un dictamen en favor de 
cualquiera de los beligerantes, la Comunión Tradicional is-
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ta tiene una norma racional de inhibición del juicio en con
tiendas internacionales. La Comunión Tradicionaüsta es la 
unión espiritual de españoles para la propugnación de la 
forma de gobierno y de los programas polít icos mejores 
para nuestra Patria. Es una comunidad polít ica de españoles 
y para España, sin cometido alguno propio que la autorice 
opinar nada en cuestiones de la humanidad, entre naciones 
que no son nuestra Patria, entre afanes imperialistas de los 
que a España directamente nada le va. 

Ese es el sentido en el que nuestro Rey don Jaime se 
manifestó en el documento del 30 de enero de 1919: "Mi 
entrañable car iño a España mi ardiente deseo de verla ale
jada del confl icto mundial, me imponían más estrecha neu
tral idad y esa es la actitud que yo ordené" . 

Se podrá decir que en cuanto la Comunión Tradic ional is-
ta estudia tiene soluciones para todo el orden polít ico es
pañol y en especial para el internacional no puede carecer 
de orientación en un confl icto como el actual de tan rotundas 
y definit ivas consecuencias para España. Si la Comunión 
Tradicional ista, contesto, tuviera el poder, indudablemente 
que tendría una orientación fi ja, y puede asegurarse que 
ninguna otra la puede superar en españolismo, y estaría 
en el deber de sostener esa orientación en una polí t ica 
de relación con los beligerantes y l legados el caso, po lar i 
zación decidida en favor de quien pareciere justo y conve
niente apoyar con nuestro esfuerzo. 

Pero apartada del poder la Comunión Tradicional ista, 
proscrita su orientación de la inspiradora del Estado, ale
jados sus hombres más representativos de las funciones def 
Gobierno, ni puede echar sobre sí la responsabil idad de ju i 
cios tan graves y trascendentales ni poseen la cantidad in
mensa de datos necesarios para que esos juicios sean fun
dados y conducentes al acierto. 

Ni es propio de nuestra seriedad, ni lo permite nuestro 
honor, que ante un problema colosal caigamos en la l ige
reza de discutir las direcciones del Gobierno que t iene ata
laya de observación más alta y segura, responsabil idad no« 
toria y gracia de Dios para conducir la nave. ¿Y qué decir 
del grave deber que tenemos de no acreditar discrepancias 
ni restar colaboraciones al Gobierno, en cualquier orden 
que trascienda de nuestras fronteras? En el extranjero, ante 
los extranjeros y en problemas extranjeros los carlistas no 
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podemos discrepar deF Gobierno rector de la Nación ni de
clarar cualquier cr i ter io discrepante del mismo. 

Ante el conf l icto español con los Estados Unidos nues
tro inmortal Carlos VII declaraba en agosto de 1896: "Yo, 
por mi parte, me he trazado el deber, a que como patriota 
me obl igo, de no hacer manifestaciones en nada que pueda 
crear dif icultades a la acción del Gobierno, pero el día aue 
en sus manos viese pel igrar el honor del pabellón nacional, 
no vacilaría en mandar a los míos que se lanzaran a salvar
lo y fueran más delante como el bien y la salud de la Pa
tria lo demandaran" . 

Quede bien sentado que la Comunión Tradicional ista no 
tiene ju ic io alguno en favor de ninguno de los contendien
tes en la guerra europea; que la Comunión Tradicional ista 
no es germanófi la ni anglófi la porque es exclusivamente es
pañola y porque está solamente atenta a las direcciones y 
órdenes del Generalísimo y del Ejército Español. 

Podrá cada carlista opinar lo que quiera e incl inar su 
ju ic io en favor de Alemania o de Inglaterra. Los dir igentes, 
en cambio, han de estar especialmente atentos a la obl iga
ción de no comprometer a la Comunión en tal materia. 

El caso que motiva estas líneas es el de la act ividad 
públ ica adoptada por esos dignísimos Oficiales del Reque-
té navarro en favor de Alemania. En tanto no se arroguen 
representación alguna de la Comunión Tradicionalista o de 
sus organismos, han realizado un acto digno del mayor res
peto. Lo que no pueden es ostentar representación de nues
tras organizaciones para nada que signif ique vinculación 
a ninguna potencia extranjera en una contienda en que Es
paña no toma parte y en orden a la cual sólo el Gobierno 
español puede disponer actitudes determinadas. 

Ahora bien, esto ha sucedido con ocasión de la gue
rra entre Alemania y Rusia y coincidiendo con el públ ico re
clutamiento de una División de voluntarios para luchar con
tra el comunismo. 

Conviene, pues, f i jar las ideas sobre este particular. 
La lucha actual está entablada entre Alemania y Rusia; 

entre dos naciones o pueblos, no entre los regímenes pol í
t icos respectivos. Al servicio de la amistad naturalísima y 
obl igator ia entre Alemania y España, durante muchos meses 
no se ha permit ido en nuestra Patria el ataque más leve a 
Rusia, a su régimen, ni siquiera al comunismo, de manera 
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que éste fuera sinónimo del régimen polít ico de la U.R.S.S. 
Porque entre Alemania y Rusia existía un pacto a cuya sub
sistencia polít ica interior española se subordinaba y dejaba 
en suspenso a la f i rma del tratado ant i-komitern. 

Puede haber en esto motivo de exasperación para a l 
gunos temperamentos, pero las relaciones en lo internacio
nal se fundan en meros convencional ismos y no podemos 
negar el valor y la importancia que en el orden internacio-
na t iene la oportunidad. Quiere esto decir que si en algún 
t iempo, en España, no ha sido oportuno atacar a Rusia y 
quedó el conf l icto entre aquellos dos pueblos, el muelle 
contenido por mano gubernativa, ha saltado en indignación 
popular contra el comunismo, nefasto error que ha puesto 
a España en tan graves peligros y movió la oportunidad del 
voluntariado contra la Nación, sustentadora y propagadora 
de tan nefasto error. Es, en síntesis, la prestación de servi
cios a una potencia amiga para combatir a otra potencia, 
cuyo régimen es rechazable en extremo. 

¿Qué hay, pues, entonces, de cruzada en el acto? In
dudablemente en España no hay un ápice de interés contra 
Rusia como nación cuyo aspecto nada tenía que preocupar
nos. Pero tan cierto es que el banderín anticomunista es 
guía de los más nobles y puros sentimientos religiosos y 
verdadera bandera de Cruzada religiosa, como lo fue en 
nuestra guerra ha sido sellada con tanta generosidad de 
sacrif icios. 

Es una verdadera cruzada contra el comunismo en al ian
za con la Nación alemana, y que si bien of icialmente lucha 
por su engrandecimiento y no, específ icamente, contra el 
régimen comunista, pueden ir a su lado fuerzas de los diver
sos países donde la Cruzada anticomunista ha encontrado re
percusión. No faltará quien ponga la objeción de hetero
geneidad que existe entre estos móviles, que se compendían 
en el Santo Nombre de Cruzada y los ideales polí t icos del 
régimen alemán, contra los que la autoridad de la Iglesia ha 
declarado juic ios concluyentes y condenatorios. A mi pare
cer no obsta esta heterogeneidad de móviles espirituales a 
que se puede atribuir el sentimiento de Cruzada al recluta
miento anticomunista. Mucho más lejos llegó el Santo Rey 
Fernando en alianza con el Rey moro de Granada para apo
yar su cruzada contra los almohades del reino de Sevilla. 

132 



Ahora bien, el reclutamiento del voluntariado español 
t iene dos rangos que conviene dist inguir: El uno, el de vo
luntariado, de imprescindible real idad, y apariencia externa, 
puesto que España no sale de su neutral idad, ni puede f i 
gurar tomando parte en la guerra con sus ejércitos regula
res. En forma de voluntariado aportaron Alemania e Italia sus 
valiosos concursos a la guerra española y en igual forma es 
natural que correspondamos a esta cooperación real y s im
ból ica que ahora se está organizando. 

Pero el otro matiz que se le está dando, ni le corres
ponde por la naturaleza del propósito, ni favorece a éste. 
Es el matiz falangista; es el mote de "división azul" que se 
da a la l lamada con perfecta propiedad "División española" ; 
es la ingerencia lamentable que constantemente venimos 
padeciendo; es la falsi f icación de todo lo genuino bajo más
caras y estilos repugnantes al buen gusto español, y que 
son traídos, siempre inoportunamente, a colación por el te
naz y lamentable empeño de dar carta de naturaleza espa
ñola a lo que no es nuestro, porque su nacimiento es el 
extranjero y porque su esencia es la f icc ión y el art i f icio tan 
contrarios al alma española, toda verdad, claridad y no
bleza. 

La Comunión Tradicional ista ante la medida del Go
bierno español de reclutar un voluntariado para la "Div i 
sión española", rinde su más caluroso aplauso, los carl is
tas ante la máscara que se quiere dar a este reclutamiento, 
de falangismo sienten natural y legítima repugnancia y ya 
se abstienen de concurrir, ya promueven iniciativas para 
que se les autorice a levantar unidades de Requetés volun
tarios que lleven la boina roja con toda la integridad del 
uniforme que es expresiva de nuestro modo de ser y llena 
el mundo la fama de que ese modo de ser del Requeté es 
heroísmo, valor, sacrif icio y desinterés personal. A la "Div i 
sión española" damos nosotros con honor y gusto nuestra 
boina y si el Gobierno quiere levantar unidades de Reque
tés y nos quiere utilizar para su organización, deseosos es
tamos (2). Pero si entiende que la "División española" debe 

(2) Este párrafo es capital. Prepara la declaración 5.' del final de 
la carta. Queda claro que la Comunión Tradicionalista no se oponía al 
ser sino al modo del asunto. 
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representar el l ibre y el espontáneo concurso de los espa
ñoles todos, de la mera condición de nacionales de esta 
noble Patria, sin específicos matices polít icos, no debiera 
haber ni el falangista ni el carl ista, sino la única denomina
ción y cali f icativo dignísimo de español, del cual el mejor 
exponente es el Ejército, cuyos representantes en los man
dos son verdadera garantía y seguridad del honor de Espa
ña sin necesidad de atribuirles signif icación polít ica que mi 
l i tarmente no tienen por qué adoptar. 

Quiero que Vd. recoja y se haga eco ante nuestros ami
gos de estas declaraciones a los siguientes f ines: 

1. °—La Comunión Tradicional ista no es germanófi la ni 
anglófi la. 

2. °—Los carlistas pueden ser lo que quieran en este 
orden, si bien deben mirar que nada mejor pueden ser que 
indiferentes en la materia para estar más vigilantes en pro 
de fo genuino nacional (3). 

3. °—En punto al confl icto exterior estamos más que en 
ninguna otra cosa atentos a las direcciones del Gobierno. 

4. °—Fuera de las fronteras de España no debe apare
cer discrepancia alguna del Carlismo con el Generalísimo, 
que pueda restar prestigio y unidad a la autoridad de la Pa
tria. 

5. °—Los carlistas están l lamados antes que nadie, por
que nadie puede superarles en celo, religioso y patr iót ico, 
al voluntariado contra el comunismo, si éste se recluta sin 
matices que constituyen grave obstáculo y que está en la 
mente de todos que son verdadera desfiguración del pro
pósito, y pedestal para propagandas en favor de personas, 
las más caracterizadas de emboscamiento en nuestra guerra 
pasada y hoy las más destacadas en las columnas de la 
prensa como supuestos caudil los de una acción polít ica que 
si acreditan perseverancia y valor personal no pueden tener 
en otras virtudes categoría superior a la de simples soldados. 

Y para terminar, mi ruego de que estén vigilantes y en 

(3) Aquí se refleja la misma suspicacia que en la carta, que sigue, 
de Don Armando Sánchez Oliva, donde dice: «Es proverbial la aporta 
ción de la Vieja Guardia madrileña que con lo más conocido de sus 
hombres copó casi algunas unidades, se ha llegado a decir que con el 
oculto propósito por parte de los que tal estimulaban, de hacer que 
se desangrara en Rusia, como en parte ocurrió». Es el eco, a través 
de la historia, del mensaje de Urías. 
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oración a Dios Nuestro Señor, de quien ha de venirnos todo 
remedio y en cuya sabiduría está el secreto del porvenir. 

Un fuerte abrazo, 
Firmado.—M. Fal. 
(Es copia). 

E) Carta de don Armando Sánchez Oliva 
sobre la División Azul 

El recopi lador de estos documentos se dir igió en 1970 
a don Armando Sánchez Oliva, pidiéndole información acer
ca de las posibles relaciones entre la División Azul , el Car
l ismo y los carl istas. Este señor, además de haber comba
t ido en Rusia en las f i las de esa unidad, es probablemente 
quien posee más libros, documentos, recuerdos y otras fuen
te históricas sobre la misma; es erudito como pocos en 
este tema. Los siguientes párrafos pertenecen a una carta 
extensa, cordial y generosa que me envió respondiendo a 
mi sol ic i tud. 

"No me sorprende nada la tesitura de Fal ante la volun
tar iedad, de los carlistas para acudir a Rusia. Está dentro 
de la línea de lo que yo conozco. Precisamente mi t rabajo 
se centra sobre el carácter eminentemente falangista que se 
le quiso dar a la División. En una conferencia que di sobre 
el part icular en Cartagena, insistía sobre el hecho. El Go
bierno tuvo buen cuidado de poner a los voluntarios bajo 
mandos mil i tares profesionales, encomendando al Mando 
mil i tar su organización, recluta, etc. Pero por otra parte los 
banderines de enganche se pusieron en manos de las Jefa
turas de Mil icias en las Delegaciones de F. E. T. de toda 
España. En aquel t iempo la obra de Serrano Suñer —de tan 
nefastas consecuencias posteriores, como ha sido reconoci
do por él m ismo— estaba en su apogeo. Bajo la capa de la 
doctr ina de Falange, tomada sólo en la parte y manera que 
convenía a Serrano Suñer y sus colaboradores, el t inte del 
Estado era azul y así fue la División por las consignas polí
t icas del momento y por la masa de falangistas, en una gran 
parte de gran prestigio falangista (valga la redundancia), que 
se integraron en ella colectivamente. Es proverbial la apor
tac ión de la Vieja Guardia madri leña que con lo más cono-
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cido de sus hombres y sus nombres, copó casi algunas un i 
dades, se ha l legado a decir que con el ocul to propósito 
por parte de los que tal estimulaban, de hacer que se desan
grara en Rusia como en parte ocurr ió. En tal sentido estoy 
de acuerdo con Fal. Quienes ya en nuestra guerra, habían 
estado ausentes de los frentes de combate, podían ante la 
cruzada antibolchevique, en vez de lanzar bravatas, haber 
imitado el ejemplo de León Degrelle. 

La División Azul fue falangista. Sí. El carl ismo como tal 
no acudió a sus fi las porque ya entonces el carl ismo que 
había sido artíf ice del 18 de Jul io se sentía preterido por el 
Estado montado por aquel tránsfuga de la CEDA l lamado 
Serrano Suñer, con una buena parte de la mística falangis
ta y otra buena parte también, fruto de su creación personal. 

De la lectura de todo el material a mi disposición puedo 
asegurarle sin apenas temor de equivocarme que no hay la 
más mínima alusión a una part ic ipación carl ista en la D iv i 
sión Azul, como no sea en las 18.000 boinas rojas que l le
varon sus voluntarios en la cabeza. Unicamente en "Algunos 
no hemos muerto" de Ydígoras, en la página 331 de la Pr i 
mera Edición española dice textualmente al terminar el ca
pítulo XXII : "Al lá, bajo la noche boscosa y estrel lada, unos 
requetés cantaban: 

"Soy carl ista con honra y sin tacha/ requeté de ¡ndoma-
bte v a l o r / Y o no sé tener miedo a las balas / Ni tampoco al 
rugir del cañón" . 

La part ic ipación personal debió ser, sin embargo, abun
dante. En el fol leto "Héroes de España en Rusia", publ icado 
en 1942 por "A. García Pérez" hay una pequeña relación de 
voluntarios en donde aparecen Emilio Miró Parellada, José 
María Fuster Riera, Antonio Moya Garcés, Francisco Mayayo 
García, Carlos López y López.. . todos ellos carl istas con su 
correspondiente historial como tales, antes de 1941, ex com
batientes de nuestra guerra en su mayoría. Todos ellos mu
rieron gloriosamente en Rusia. Y no se trata más que de 
una mínima relación. Están también los hermanos Chicharro 
de neta estirpe carl ista. Aquí en Murcia puedo citarle de 
entre los que componen el cuadro asistente a Rusia a Ma
riano Guzmán, de famil ia carl ista, y sobre todo al famoso 
veterano Gorgonio Nicolás Bilbao, pract icante Oficial de la 
Cruz Roja (Medalla de Oro), nacido en Puerto Rico, de pa
dres españoles, que se volvió a España por no ser yanqui y 
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que hubo de falsif icar sus documentos para acudir a Rusia 
con más de 40 años, como soldado de segunda. Hoy tiene 
más de 70 y sigue en la brecha. Yo me honro con su amistad 
y la de todos los carl istas." 

F) Otra carta de Fal Conde sobre la neutralidad 
en la G. M. II 

La carta del Jefe Delegado de la Comunión Tradiciona-
lista a Don Joaquín Baleztena Ascárate, último jefe regional 
carl ista de Navarra, el día 13-7-1941, que acabamos de leer, 
fue como una lata de gasolina en el incendio de pasiones 
que la invasión de Rusia por Alemania había provocado en 
todas partes. Los extensos y poderosos servicios secretos 
que todos y cada uno de los beligerantes tenían en España, 
no trataban de apagar ese incendio sino de orientar sus lla
mas hacia sus conveniencias. El Carl ismo, aún perseguido, 
era una fuerza muy importante, y cada bando le disputaba 
al otro su alianza. 

Ante la cascada de intrigas de aquella guerra oscura, 
sorda y secreta, y apenas pasada una semana de la primera 
carta escrita a Baleztena estableciendo la neutral idad de la 
Comunión Tradicional ista, Fal Conde consideró necesaria 
una nueva carta que damos a cont inuación. No f igura el des
tinatario para evitarle incomodidades y como queriéndole 
dar el carácter de una circular. Al f inal , hay una alusión a 
un oscuro asunto de espionaje. En una carta de don José 
María Lamamié de Clairac a Serrano Súñer, de fecha 
20-XI-1942, que se reproduce en esta obra, se ve que 
fue uti l izado en contra de la persona de don Manuel Fal 
Conde. 

"Sevi l la, 20 de ju l io de 1941. 

Mi querido amigo y correl ig ionario: 
Conozco el viaje de nuestros amigos y apruebo en to

das sus partes las gestiones y resoluciones de los mismos. 
He tenido necesidad de intervenir en el asunto que ha mo
tivado aquel porque no puedo consentir que el nombre de 
la Comunión Tradicional ista aparezca mezclado en act ivi
dades y propósitos de carácter manif iestamente anti-patrió-
t icos. 
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Es un hecho notorio el de la polarización de la opinión 
•de los Carlistas hacia Alemania o hacia Inglaterra. Imposi
ble sería determinar en favor de cual potencia está la op i 
nión de un número mayor de carl istas españoles. Asunto 
completamente opinable, se consideran en absoluta l ibertad 
de incl inar sus votos en favor de cualquiera de los belige
rantes y quiero creer que todos esos pareceres están su
bordinados a la mayor conveniencia de nuestra Patria. 

Quien no tiene incl inación alguna en el pleito interna
cional, ni puede tenerla es la Comunión Tradicional ista. 
Unión espiritual de españoles para la propugnación de la 
forma de gobierno y de los programas polít icos mejores 
para nuestra Patria, no puede, sin rebasar su misión, formar 
juicios en un problema de magnitud colosal para el cual se 
requiere una información y un juic io de los hechos que un 
part ido de oposición no puede tener. 

Si tuviéramos el poder deberíamos, y no faltaría la gra
cia de Dios, enjuiciar sobre los caminos mejores que debe
ría seguir nuestra Patria. Pero mientras l legamos al Poder 
tenemos que ser los más celosos en el cumpl imiento de 
estos dos designios: Confianza en el Generalísimo, el Go
bierno y al Ejército en todo lo que se refiere a la guerra y 
vigi lante cuidado para que no se descubra fuera de la f ron
tera ninguna discrepancia polít ica que pueda restar al Po
der públ ico el necesario prestigio ante el extranjero. 

Ese es el sentido en el que nuestro Rey Don Jaime se 
manifestó en el documento de 30 de enero de 1919: "Mi en
trañable cariño a España y mi ardiente deseo de verla ale-

Jada del confl icto mundial , me imponían la más estrecha 
neutral idad y esa es la actitud que yo ordené" . 

Ante el confl icto español de tos Estados Unidos, nues
tro inmortal Carlos VII declaraba en agosto de 1896: "Yo, 
por mi parte, me he trazado el deber, a que como patriota 
me obl igo, de no hacer manifestaciones ni nada que pueda 
crear dif icultades a la acción del Gobierno, pero el día que 
en sus manos viese peligrar el honor del Pabellón Nacional, 
no vacilaría en mandar a los míos, que se lanzaran a sal
varlo y fueran más adelante como el bien y la salud de 
la Patria lo demandaran". 

En consecuencia con esta acti tud de la Comunión Tra
dicionalista me he dir igido a destacados amigos nuestros 
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diciéndores la orientación a seguir ante el reclutamiento de 
voluntarios para la "División Española" contra el comunis
mo, en la que pueden formar nuestros amigos si voluntaria
mente quieren ir en tanto es reclutamiento del Ejército, 
verdadero voluntariado para la guerra al comunismo y no 
propiamente en favor de Potencia alguna, Pero ni la Co
munión Tradicionafista tiene nada que hacer como tal ante 
ese reclutamiento de individuos aislados ni puede ver con 
agrado el matiz y calif icativo que quiere dársele de falan
gista y el mote de "División Azu l " . 

Consecuentemente he desautorizado a cuantos se ha
yan querido atribuir representación de unidades de Reque-
tés para acreditar adhesiones en favor de alguna Potencia 
en el orden internacional y del mismo modo desautorizo y 
repruebo enérgicamente los actos que ahí han venido suce
diendo consistentes en la formación de unidades l lamadas 
de Requetés para encubrir una verdadera actividad de es
pionaje inglés, al Servicio de Inglaterra, y por ella pagada. 
Propósito desleal a la discipl ina de la Comunión; motivo de 
enmascaramiento impropio de nuestra nobleza y caridad 
proverbiales y actividades que caen dentro del campo del 
espionaje que constituye grave delito contra la Patria. 

Cuanto a denunciar el hecho a las autoridades, he sus
pendido que se haga, mirando que la inmensa mayoría, d i 
ría la casi total idad, de los carl istas que han respondido a 
esa actividad, me consta ciertamente, que han obrado en
gañados y que desconocen en absoluto el carácter miste
rioso de la obra y los fines propios de la misma. 

Hago que se suspenda toda denuncia en espera de 
que todos esos se apartarán de dichas actividades y dis
cipl ina para que la acción de la autoridad quede reducida 
a la persecución y sanción a los culpables si rápidamente 
no desandan los pasos dados y retroceden en el mal ca
mino. 

Sea ésta una prueba más de la alteza de miras de es
ta secular Comunión Tradicional ista de tan acreditados ser
vicios a la causa dé la genuina España y para tí constituya 
una feliz ocasión de tomar parte en el mismo, comunicando 
a todos los que conozcan que andan en esa organización 
de la t i tulada "sección Azor" , la orden más grave para que 
aparten de la misma, apercibidos del error y de la gravedad 
del asunto. 
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No he de terminar sin fel ici tarte por tu actuación y 
darte mil gracias con los saludos más cordiales a los bue
nos amigos y un abrazo de la mayor amistad." 

G) L a "Operación Azor" según el Delegado Nacional de 
Información de F.E.T. y de las J.O.N,S. 

Conviene decir algo de la Operación Azor para entender 
bien la carta precedente, y por su relación con !a conducta 
de la Comunión Tradicionalista ante la Segunda Guerra Mun-
diar (1). De tal Operación, aunque no sólo de ella, le nació, 
entre rumores, la acusación de anglof i l ia mantenida con Far-
gas Intenciones, de la que en seguida la veremos absuelta. 

Una narración extensa y detal lada, y quizás única, se 
encuentra en el l ibro de David Jato Miranda, "Gibral tar de
cidió la guerra" (2). Desde el punto de vista argumental t ie
ne el aFiciente de la conocida hosti l idad al Carl ismo de Da
vid Jato Miranda desde mucho antes de los acontecimientos 
que relata, desde siempre. El carácter absolutorio de las 
conclusiones que obtendremos tendrá mayor fuerza que sí 
procedieran del texto de un amigo. El autor de esta recopi
lación conoció directamente la obsesión y la agresividad do 
Jato Miranda contra los carl istas ,que fe caracterizaron. 
Ocupó altos cargos en FET y de las JONS convirt iendo sus 
gestiones en sendas pruebas (por si no hubiera bastantes) 
de que esa entidad estaba en manos falangistas, malévolas 
respecto de los carl istas y de un intento honesto y sincero 
de Unif icación. Entre otros cargos, tuvo el de Delegado Na
cional de Información, una especie de Director General de 
Seguridad paraleto. En el l ibro que vamios a seguir " ier te 
las informaciones a que tenía acceso por dicho cargo. 

La deformación de la verdad empieza ya en el prólogo, 
de Serrano Súñer, otro fur ibundo anticarl ista, que en lo poco 
que habla de los carlistas dice que Hoare, el embajador in 
glés, "en Pamplona se alojaba en casa de Tas personalida
des más influyentes entonces en el campo car l is ta" (pági
na 19), como si fuera un hábito, cuando en realidad única-

(1) Algo hemos dicho en el Tomo 2.°, págs. 58 y 59, y seguiremos 
diciendo en tomos sucesivos. 

(2) David Jato Miranda. «Gibraltar decidió la guerra», ediciones-
Acervo, calle Julio Veme, 5-7, Barcelona 6, 1978; 238 págs. 
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mente se alojó una sola vez en una sola casa, la de dOii 
Joaquín Baleztena Ascárate, durante las fiestas de San Fer
mín de 1943. Expl icamos este asunto en el tomo de ese añc 

El "Plan Fénix" alemán, era el de la conquista de G¡-
braltar, y su realización fue probable en dos ocasiones: pri 
mero., en 1940, inmediatamente después de la derrota de 
Francia; el ejército alemán, detenido voluntariamente en los 
Pirineos, podía reanudar su avance a través de España en 
cualquier momento. Después de unos meses de menor pro
babi l idad, volvió su actual idad a partir del desembarco nor
teamericano en el norte de Afr ica, ef 11-XI-1942. El "Plan 
Azor" , inglés, era la creación de unas guerri l las que prepa
raran una invasión al iada en el País Vasco y en Navarra para 
cerrar el paso, o al menos, molestar, a la invasión aPemana 
de España, camino de Gibraltar; correlat ivamente a las pro
babil idades de "Fénix" , def que era réplica, tuvo alt ibajes 
de efervescencia. El "Plan Azor" se completaba con análo
gos preparativos en el otro paso de los Pirineos. Cataluña. 

Recojamos previamente a la descripción de "Azor" las 
alusiones del l ibro a la act ividad más ampfia, estr ictamenta 
polít ica, de la embajada inglesa en Madrid. 

"La Embajada británica movía sus peones entre los que 
no f iguraban como más activos los vencidos de la guerra 
c iv i l , sino los descontentos de la victoria, que veían alejada 
fa restauración monárquica, o el sector tradicional ista con
vencido de que la trayectoria de Franco en muy poco co in
c idía con su idear io" (pág. 60). "En donde la moral que
daba marginada sin paliativos era en el tr iple juego br i tá
nico de apoyar con una mano a D. Juan, con la otra a sus 
enemigos carl istas, y por la espalda a los republ icanos" (pá
gina 140). "Si Inglaterra estaba detrás del tradicionaflsmo 
falcondista, los Estados Unidos jugaban en el norte el mis
mo papel con fuerzas contrar ias. . . " (pág. 152). 

En la pág. 44 de este mismo tomo nuestro, ya hemos 
expl icado que esto del " t radic ional ismo fa lcondista" era un 
truco de Franco para hacer ver que había otros tradiciona-
Jismos distintos del verdadero, y a fa sazón único, y así, ne
gar validez al interlocutor que no le convenía. 

Estas reticencias de Jato Miranda acerca de unas su
puestas relaciones genéricas y sin especif icar de ingleses y 
carl istas son muy poca cosa en el seno de un l ibro de 238 pá
ginas con 287 citas, rebosante de minucias inútiles. Una cosa 
es que los ingleses se agitaran y enredaran en todas direc-

141 



cienes, como era su papel", y otra que los carl istas les h ic ie 
ran caso, lo cual no aparece ni detal lado ni probado. 

Vamos con la "Operación Azor" propiamente dicha. Su 
relación con los carlistas empieza en la pág. 80: "Avalado 
por Juan Machimbarrena, que tenía su cuñado d© naciona
lidad inglesa, enlazó (el cónsul inglés de San Sebastián, 
Mr. Goodman, hombre activo def Intei l igence Service), con 
José Garmendia Arist i , natural de Zaldivia, que durante la 
contienda civil había pertenecido en San Sebastián a la Jun
ta Carlista de Guerra, y tenía cuarenta y tres años de edad" . 
Este Garmendia es el principal protagonista de !a red. No 
tenía a la sazón ningún cargo en la Comunión Tradicional is-
ta, y sobre todo, nótese que no le contactan ni se entienden 
con él mediante ningún mando carfista. 

A l hablar de los trabajos de reclutamiento, dice (pági 
na 82), que "optaron así por los grupos carlistas que con
taban con una organización militar que obedecía a Fal Con
de, desterrado entonces en Sevil la. Garmendia confesó su 
Imposibi l idad de llevar a cabo una empresa como la que 
se le encomendaba y propuso que simplemente se le en
cargara d© buscar un "organizador-d i rector" , pues sabía 
que en numerosas pobfaciones vasco-navarras existían re-
quetés clandestinos y que incluso había sacerdotes como 
jefes de grupo. No desagradó a Babington la idea de bus
car como "organizador-d i rector" a un sacerdote" . Fue éste 
el párroco de Añorbe, don Fermín Erice, antiguo y acti\/o 
carl ista. ¿Por qué se dir igieron directamente a algunas per
sonas de esos grupos sin negociar con Fal Conde y otros 
mandos de la Comunión Tradicional ista? No puede ser mas 
que porque presumían la negativa de Fal. 

Estaba éste confinado — n o desterrado—, en Sevi l ia 
desde octubre de 1937, dos meses después de su regreso 
de! destierro, pasado en Portugal, que le impuso Franco 
er 22-XII-1936. Según la cronología de Jato Miranda, no po 
día estar perseguido por anglófi lo. De párrafos como ei 
transcrito, que seguirán apareciendo, brotará la absolución 
que el lector imparcial dará a don Manuel Fal Conde. Jato 
le calumniará y Franco le desterrará a Perrerías, y otros 
pensarán asesinarte (ver carta de Lamamié de Clairac a Se-
irano Súñer, en el epígrafe li del año 1942). 

"La condic ión general (de las normas de reclutamien
to establecidas por la "Base") sería de gentes que hubie
ran luchado en el bando nacional en agrupaciones carl istas, 
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o bien, perseguidos de la zona republicana, acusados de 
pertenecer al Requeté" (pág. 82). "La Base" no negocia ni 
con Far Conde ni con la Comunión Tradicional ista; procede 
directamente. 

" . . .con carácter urgente se pidió a Garmendia hombres 
con experiencia en radiotelegrafía. . ." (pág. 88). No se pi
dieron a í-al ni a la Comunión. "Antes había fracasado (Gar
mendia) en una gestión con Larreta, administrador-gerente 
de "El Pensamienío Navarro", que pese a conocer a mu
chos que habían hecho la guerra en Radio Requeté, no 
mostró interés en facil i tarle nombres y domici l ios de ex
pertos en radio" (3). Erice y Garmendia reciutan, como 
siempre directamente, a dos carlistas a quienes Jato dice 
que prefiere llamar, en vez de por sus nombres, que conoce, 
por "Z -2 " e " Y - 2 " . Volveremos sobre este detalle. Se incor
poran a la red dos extranjeros y un español no carl ista, y 
ef párroco de Berriozar, de quien no se dice que sea car
l ista; lo mismo sucede con otras personas; también se in
corporarían los extranjeros detenidos en el campo de con 
centración de Miranda de Ebro. El asunto no era carl ista, ni 
exclusiva ni mayoritariamente. 

Dejemos a vascos y navarros y veamos el comporta
miento de la Comunión Tradicional ista y de sus mandos en 
otras regiones, en Cataluña y en Anctalucía. 

En Cataluña, "el brigadier Torr quedó encargado de un 
pCan de voladuras en las comunicaciones de Cataluña con 
Europa y el resto de la Península" (pág. 91). Se insiste en 
la fáci l colaboración del clero y especialmente de la Abadía 
de Montserrat. ¿Y los carl istas? "Hoare fracasó en Barcelo
na, pese a los medios puestos en manos de su cónsuT, Ha-
rold Farquhar, en sus intentos con los requetés" (pág. 90). 
"Enviaron a Barcelona a Antonio Coscoso por si era capaz 
de reactivar aquel sector. Los contactos con Mauricio de 
Sivatte, jefe regional de Requeté, no pasaron de esquemas 
teór icos" (pág. 118). Nótese que las desavenencias entre 
don Mauricio de Sivatte y don Manuel Fal Conde no e m 
piezan hasta bastantes años después; a la sazón eran so
l idarios. 

De Andalucía escr ibe Hoare: "Sí Cataluña y Navarra 

(3) En el Epígrafe I del Tomo I V veremos que Larreta era amigo-
y confidente de Fal; la gestión no hubiera fracasado si Fal hubiera esta
do de acuerdo. 
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•eran importantes para nuestro propósito, también lo era An-
darucía". Continúa Jato (pág. 91): "Invariablemente, el viaje 
a Gibraltar pasaba por Jerez. En Jerez se centraba todo !o 
concerniente a los aspectos no militares en Guy Wil l iams 
que ostentaba el v iceconsulado. Les prestaba una total ayu
da el marqués de Torre Soto, de la famil ia González. A t ra
vés de trabajadores españoles en Gibraltar, mantenían en
lace con organizaciones poríticas extranjeras de signo con
trario, como el grupo Masil lo, preparatorio de guerr i l leros 
en las sierras andaluzas". Este párrafo es otra absolución 
para Fal y la Comiunión Tradiciomalista. Porque con motivo 
de la Cruzada y de su preparación, había en esas zonas mu
chos carl istas expertos guerri l leros y conocedores del te
rreno; y estaban muy bien comunicados con Fal. Sin em
bargo, tampoco aquí se recurre a éste ni a ellos. El marqués 
de Torres Soto no era carnsta. 

Entre otras curiosidades propias del género^ leemos en 
la página 93: "Para tratar de engañar a los numerosos agen
tes alemanes que operaban en Tánger, decidieron que los 
pasaportes se gestionaran por personas que en modo algu
no produjeran sospecha de que se trataba de hombres al 
servicio de Inglaterra. Garmendia se encargó de buscar la 
recomendación de Jul io Muñoz Aguilar, jefe de ia Casa C i 
vil de Franco, quien no tardó en recibirCo. La entrevista fue 
muy cordial , recordando los t iempos en que trabajaron jun
tos en !a Junta de guerra carl ista. Muñoz Agui lar preguntó 
únicamente el objeto del viaje, Garmendia le indicó que se 
trataba de establecer un comercio. Los pasaportes les fue
ron entregados con una carta del jefe de la Casa Civil af Di
rector General de Segur idad" (4). Más adelante (pág. 12?}, 
en nota 165, a propósito de una agencia de transporte que 
montó Garmendia como camuflaje, se lee: "Más con la idea 
de conservar un contacto valioso que de aumentar su flota 
de camiones, Garmendia se dir igió al Jefe de la Casa Ci
vil de Franco." 

De lo dicho. Jato no deduce compl ic idades de Muñoz 
Agui lar ni de Franco, y no fes ataca, y con razón. Cuando 
no t iene razón es cuando ataca a Fal, de quien no puede 
decir ni siquiera algo parecido. 

(4) Don Julio Muñoz Aguilar perteneció a la Comunión Tradiciona-
lista antes de la Cruzada; la abandonó en cuanto ba r run tó los senti
mientos de Franco; estar al servicio de éste, tan de cerca y tantos 
años, excluye su condición de carlista a la sazón. 
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Hasta aquí, los datos de Jato Miranda coinciden con los 
nuestros. Pero en la página 119 da unos cuadros de la or
ganización de las mil icias clandestinas en Navarra, plaga-, 
dos de pequeños errores en nombres de lugares y de per
sonas, y sobre todo, con unas cifras de topes máximos de 
reclutamiento aconsejados y de alojamientos en cada pu— 
bfo, que este recopi lador y otros amigos, que conocen per
fectamente la zona, no dudamos en calif icar de absurdos. 
Se estaba hinchando el asunto para uti l izarle con fines po 
líticos. 

En la página 124 se lee: "En una finca situada en Leiza, 
Balezíena {no dice cuál de los tres hermanos, si Joaquín, 
Ignacio o Pello), dio a Garmendia las instrucciones gene
rales para el a provee ha miento de Ta organización en el día 
preciso. El dir igente carl ista las había recibido directamente 
de Hoare y contemplaban tres situaciones distintas: a) Caso 
de invasión alemana y que el Ejército permaneciera pasivo, 
mantenerse alerta, pero inactivos, hasta recibir instruccio
nes por los enlaces conocidos, b) Si el Ejército se oponía 
a la invasión, ofrecerse incondicionalmente para toda cíase 
de ayuda, pero sin romper la organización, c) En el caso de 
ser tropas inglesas las que ocuparan o intentaran ocupar ia 
zona, colaborar resueltamente, obedeciendo las órdenes de 
los mandos bri tánicos." El recopi lador duda mucho del pun
to " c ) " . Muy distintas fueron fas versiones que él recogió de 
labios de don Joaquín Baleztema. Pero también dudará el 
lector cuando lea en la pág. 155: "Y el propio Baleztena 
jura por Dios y por su honor: Que si en algún momento tuvo 
contacto y autoridad sobre grupos o fracciones tradiciona-
listas de Navarra, situados al margen de la discipl ina de! 
estado actuar, hace declaración solemne de que se pone 
con el prestigio que tenga o pueda tener a las órdenes in
condicionales del Caudi l lo, tanto en el orden internacional 
como en materia de polít ica interior. Todo lo cual f irma vo
luntariamente una vez leído en Leiza, a trece de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres." 

Eso de que don Joaquín Baleztena Ascárate jurara por 
Dios y f irmara voluntariamente ponerse a Fas órdenes incon
dicionales del "Caudi l lo" en materia de polít ica interior, nos 
parece a cuantos le hemos tratado, una superchería de Jato 
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o de sus informadores para utilizar el asunto con otros fines 
polít icos (5). 

En la pág. 147 continúa la intoxicación por parte de 
Jato para preparar la uti l ización de la Operación Azor contra 
el Carl ismo: "Todos los informes favorecían la decisión de 
desmontar el entramado británico Azor. Las notas que l le
gaban de reuniones de los principales dir igentes t radic io-
nalistas con Manuel Fal Conde en las que era enlace pr in
cipal Joaquín Baleztena, daban cuenta del proyecto de lan
zar una proclama pidiendo ef poder, que sería complemen
tada con un alzamiento pasivo en una primera fase, en la 
que se situarían grupos sin actividades concretas, en los 
montes vasco-navarros, Cataluña y las sierras a la espalda 
del arco fort i f icado de Gibraltar." 

Cualquier carl ista que haya vivido aquellos años r e 
cuerda que en noviembre de 1943 se divulgó profusamente 
un documento polít ico etevado a Franco el 15 de agosto 
anterior por los pr incipales jefes carl istas, que es de los 
más importantes de la época que historiamos y que por e l lo 
reproducimos íntegramente en el lugar que cronológicamen
te le corresponde. Pero a todos los carl istas de aquel la 
época les parece tan desconocido e inverosímil fo de situar 
partidas en los montes, que sólo podemos cal i f icarlo de ca 
lumnioso, con el fin de atacar al Carl ismo. Y cualquiera que 
sepa un poco de logística dirá que el esfuerzo de situar 
grupos en esas tres regiones, frente a los recursos de un 
Estado totaFitario como era el de Franco, era imposible de 
ser realizado entonces por la Comunión Tradicional ista. 

Merecen transcribirse otros párrafos de la pág. 147: 
"Desde mayo de 1941, Luis Carrero Blanco, nombrado Sub 
secretario de la Presidencia, se constituye en el núcleo cen 
tral de la polít ica interior de Franco. En Ta Presidencia, la 
valorización de Tos movimientos del jefe tradicional ista se 
reflejan en un juic io de López Rodó, colaborador directo de 
Carrero: "Preocupaba — d i c e — el aumento de prestigio de 
Manuel Fal Conde, muy bien visto por diversas esferas po
líticas y f inancieras, hasta el punto de que suena su nombre 
como el de un posible sustituto de Franco" (6). 

(5) Don Joaquín Baleztena Ascárate falleció el día 26-6-78, a los 
noventa y cinco años de edad. No conoció el l ibro de Jato, ni hubiera 
tenido facultades para defenderse. 

(6) López Rodó, Laureano. La larga marcha hacia la Monarquía . N o 
guer, Barcelona, 1977, pág. 28. 
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Sigue Jato (pág. 47): "Puede decirse la importancia 
polít ica de Fal Conde por el documento mediante el que Ta 
Comunión Tradicional ista se sumaba al Alzamiento de 1936; 
sólo dos firmas tenía: la de Don Javier de Borbón-Parma y 
la de Manuel Fal Conde. Serrano asevera, "Fal Conde era 
temido en el Cuartel* General y su resistencia a la unif ica
c ión hubiera tenido como respuesta una represión violenta 
de no haber sospechado Franco — c o n razón, un verdadero 
motín en los f rentes" (7). 

En la página 150 se describe una entrevista del Deie-
(¿ado de Información, el propio David Jato, con Franco. Se 
piensa en util izar la Operación Azor contra el Carl ismo. / 
^ato incita a Franco contra Fal sin prueba alguna. "Cuando 
terminó el reíate, Franco preguntó cómo aquello podía apro
vecharse en otros aspectos fuera de los informativos. E! 
delegado respondió con ampulosidad, que cortó Franco: 

"—Perseguir lo trascendente no me parece ahora un 
buen propósito. ¿No cree usted que el mundo cambia? Es 
uno de los defectos de nuestra propaganda, empecinada en 
no tener en cuenta la realidad de cada día. Va como a re 
molque de cuanto ocurre. 

El delegado se l imitó a indicar cómo uíiNzar, a su en
tender, la propaganda frente a los enemigos polít icos apo
yados en los angloamericanos. No hizo Franco el menor co
mentario, mas lo ocurr ido poco después, mostraba su con
formidad con cuanto le decía. 

Resultaba obl igado comentar el aspecto de fas traic io
nes. Propuso el delegado la invalidación públ ica de Fal Con 
de, f igura máxima del carl ismo rebelde, considerando la im
pl icación de su núcreo humano fundamental en el servicio 
a una potencia extranjera y las pruebas en nuestro poder 
de su consentimiento, lo que suponía, por añadidura, una 
burla a los carl istas de filas que desconocían el tr iste papel 
que estaban representando. 

"—¿Me quiere dejar sin enemigos? —contestó Fran
co—. Prefiero los conocidos. Cuando menos hasta ahora 

(7) Serrano Suñer, «Memorias», pág. 169. 
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me ayudan tanto que a muchos debo considerarlos como 
buenos colaboradores" (8). 

Las "pruebas en nuestro poder de su consent imiento" 
(se refiere a Fal Conde) no aparecen en parte alguna def 
l ibro, a pesar de que tiene 287 citas en 238 páginas, y de 
que desciende a detalles tan sin interés como dar en "Apén
dice L" una relación de domici l ios y teléfonos del personal 
de la Embjada inglesa a la sazón, que al lector de 1978 no 
le interesan absorutamente para nada; o la "Clave Ramón" , 
en "Apéndice G" . Sin estas pruebas y con la reiteración 
constante de que los enrolados lo fueron directamente y a 
título personal, pide la " inval idación públ ica" de Fal Conde, 
después de llamarle " t ra idor" , en vez de pedir, si acaso, su 
procesamiento. Sin éste, ni un papel escrito, se le cambió 
su confinamiento en Sevil la por otro en Perrerías, con Ta 
misma ausencia de formalidades con que se le impuso el 
de Sevil la y se le levantaron ambos. Es maliciosa exagera
ción llamar "núcleo humano fundamental" de la Comunión 
Tradicionalista a una docena de navarros. 

David Jato Miranda tiene un curioso concepto de la ta
rea de historiar: No menciona el confinamiento en Perrerías, 
El atentado de Begoña, del que tantas cosas sabía, fo des
pacha con estas palabras: "Franco no fue insensible a esta 
situación cambiante. Estaba convencido de que la iniciativa 
aliada iba a comenzar en el norte de Afr ica y de que Aie-
mania no reaccionaría adecuadamente. La nueva perspec
tiva determinó su decisión de cambiar la polít ica interior. La 
ocasión se la deparó el suceso de Begoña, protagonizado 
por un grupo de soldados repatriados de la División Azur. 
El 15 de agosto, una bomba alemana de campaña arrojada 
en un acto al que asistía el general Várela, ministro del Ejér
ci to, considerado como procl ive al campo aliado, mezclado 
con un intento de ruptura del cabte submarino que unía Bi l 
bao con la costa inglesa, desencadenó una crisis guber-

(8) En su testamento político o «despedida», Franco dice: «Pido 
perdón a todos, como de todo corazón perdono a cuantos se declararon 
mis enemigos, sin que yo los tuviera como tales. Creo y deseo no haber 
tenido otros que aquellos que lo fueron de España», etc.. Curiosa creen
cia que presupone otra, la de que él y España eran una misma cosa. 
Resultaría según ella que no sólo los carlistas sino otras muchas perso
nas que se distinguieron en el Alzamiento y en la Cruzada, y que luego 
discreparon de Franco, serían a la vez irremediablemente enemigos de 
España. 
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namental ." No era un grupo de soldados, sino de falangistas 
muy conocidos. 

Ultima transcr ipción para terminar de probar, con, la 
pluma de Jato, la inocencia de Fal Conde. El pran Azor i n 
cluía la l iberación e incorporación de oficiales y soldados 
aliados evadidos de Francia y detenidos en España, en un 
campo de concentración especial en Miranda de Ebro. En 
esta acción iban a colaborar también carlistas y no carl is
tas, Tos primeros contactados y comprometidos, como siem
pre, directamente, a título personal. En 1943 el interés por 
Azor y por el campo de concentración desaparecieron y sólo 
entonces la policía de Vitoria procedió a desmantelar la or
ganización de este pequeño sector. "Cuando Manuel Faí 
Conde se enteró de lo ocurr ido (ese desmantelamiento) pasó 
tardías instrucciones a sus gentes para que se abstuvieran 
de asistir a los centros dipromáticos de Inglaterra y los Es
tados Unidos bajo ningún pretexto" (pág. 160). 

La reticencia en cali f icar de "tardías" esas instruccio
nes en favor de la neutral idad, puede desorientar a los jó
venes lectores que no conocieron la España de aquel los 
años. Era absolutamente natural que fueran tardías; no hay 
que ver en ello más que un fruto igualmente natural de la 
activa y profunda desorganización de la Comunión Tradi-
cional ista conseguida por Franco. En aquella época no se 
podía contar con er enlace telefónico ni postal, de gran len
t i tud por razones técnicas, y además, inseguros y someti
dos a estrecha censura. El enlace personal por emisarios 
viajeros entre ©I norte y Sevil la era igualmente lento, y so
bre todo, carísimo (9). ¿Para qué, sino para entorpecer muy 
eficazmente la comunicación con los suyos, tenía Franco 
confinado a Fal en Sevil la? 

Aclarada la conducta de Fal Conde, digamos f inalmen
te algo en favor de Tos carlistas incorporados a la "Opera
ción Azor" . 

(9) Para hablar por teléfono de una ciudad a otra no había servicio 
automático e instantáneo, sino que había que pedir la conferencia a uno 
o varios centros intermedios, siempre saturados, que tardaban un nú
mero incierto de horas en establecer la comunicación. Apenas había auto
móviles, que funcionaban con gasógeno, a poca velocidad y con averías 
constantes; las carreteras estaban en pésimo estado, aún no reparadas 
del desgaste de la guerra. 

149 



No es cierto que sirvieran a una potencia extranjera en 
el sentido peyorativo que se le da en, la pág. 161. Como en 
todas las alianzas, los servicios eran, o habrían de ser, re
cíprocos, y, en este caso, ambos servían a la independencia 
de España frente a una posible invasión alemana. No era 
Inglaterra la que quería invadir a España, sino Alemania. 
Los que servían a la potencia presuntamente invasora, Afe-
mania, eran los falangistas, que eran los europeizantes de 
entonces, como los afrancesados en la Guerra de la Inde
pendencia. Los carlistas de la Operación Azor estaban en 
el caso de los guerri l leros de la Guerra de la Independen
cia respecto del* cuerpo expedicionario inglés. Hay más: 
desde el pr incipio, y bien espontáneamente, don Fermín 
Erice, párroco de Añorbe y número dos del asunto, se mues
tra reticente con los ingleses: " . . .su intervención primera 
consistió en una pregunta desabrida: "¿Por qué les intere
sa tanto a los ingleses que organicemos clandestinamente 
y en mil icias el Requeté" (pág. 83). "Con los ingleses única 
y exclusivamente me entenderé cuando devuelvan Gibralíar 
a los españoles. Si usted me proporciona una entrevista 
con Churchi l l iré a Londres a decir le que al día siguiente 
de entregarnos la Roca podrá contar con el Requeté" (pá
gina 84). 

Y en su escrito de descargo, pág. 154, d ice: "Yo por mi 
parte he de decir que, aparte de que yo pudiera tener se
gundas intenciones con respecto a mi cooperación en este 
asunto, confieso sinceramente que desde el pr incipio sabía 
que trabajaba al servicio de Inglaterra. . . " ¿Cuáles podían 
ser esas segundas intenciones? Servir a la Religión frente 
a Pos nazis, como lo deseaban y hacían su obispo y todo eí 
c lero español. Y también, servir a la Comunión Tradic iona-
lista, que era una segunda manera de servir a ia Rel igión. 

"Uno de los sectores más trabajado por el agente Gar-
mendia fue el re l ig ioso" (pág. 80); se citan muchos conven
tos vascos y navarros que recibían con agrado la propagan
da inglesa y volvían a distribuirfa. De don Marcel ino Olae-
chea, obispo de Pamplona, dice el embajador inglés: "El 
obispo, a quien ya conocía, habló extensamente de la ame
naza que signif icaba el nazismo para la Crist iandad. Le po
nía part icularmente nervioso el temor de que se intentase 
arraigar el nacionar-social ismo en España, y declaró que 
si se realizara tal intento, los obispos españoles deberían 

150 



Juchar abierta y colect ivamente contra é l " (10). En ©I otro 
paso lateral de los Pirineos, Cataluña, numeroso cfero, y es
pecialmente la Abadía de Montserrat, colaboran constante
mente en la difusión d© propaganda inglesa, que es el esca
lón previo preparatorio de la infraestructura mil i tar guerr i 
l lera. Lo d ice r©petidas veces Jato Miranda. En seguida se 
entiende d© todo esto, aunque no Fo dice Jato, que los car
listas comiprometidos a título personal en el asunto, pensa
ban como el clero, lo cual ha sido una gloriosa constante 
histórica del Carl ismo hasta las mutaciones heréticas post
conci l iares. 

En favor de Tos carlistas que de alguna manera s© in 
volucraron en la "Operación Azor" , hay que recoger del pro
pio Jato testimonios de su buena fe y del engaño con que 
se les presentó la cuestión. "Se trataría de encuadrar los 
con el fin de luchar por la restauración bajo la bandera tra
dic ional . Se les asignarían trabajos d© propaganda dentro 
de cometidos regales. De considerarlos probados en esta 
primera fase, se les encomendarían misiones que lentamen
te les fueran introduciendo en franca clandest inidad. Si en 
esta etapa l legaran a sospechar que se encontraban en la 
esfera de servicios a Inglaterra, se les plantearía la cues
t ión partiendo de la necesidad de contar con el apoyo br i 
tánico para el tr iunfo d© sus ideas" (págs. 84 y 85). Es de
cir, que Ja "Base" sabía que a tos carlistas sólo les intere
saba su propia Causa, © Inglaterra solamente tanto cuanto 
sirviera a esa Causa. En este mismo epígrafe de este tomo 
d© nuestra historia hemos recogido de labios de don Joa
quín Baleztena, que sí era conscient© d© la magnitud del 
asunto, que toda su conducta en la Segunda Guerra Mun
dial estuvo inspirada, no por el deseo de servir a Inglate
rra, sino por privar a una Falange que le resultaba moles
tísima d© sus apoyos internacionales, Alemania © Italia. 

En la pág. 115 d©l l ibro de Jato Miranda se cuenta que 
en algunos caseríos de la costa vizcaína se montaron pe
queños depósitos de gasolina para apoyar a posibles co
mandos de desembarco. De los habitantes de dichos ca
seríos d ice: "Dada Ta buena fe de las gentes que colabo
ran sin saberlo, como agentes inconscientes, resudaba sen-

(10) Hoare, Samuel, Misión en España. Editorial Losada, Buenos 
Aires, 1946, pág. 190. 
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ci l io realizar cierto t ipo de comprobaciones (...) Se trata de 
una humilde y honrada famil ia que no tiene ni la menor sos
pecha de quién es el verdadero destinatario, creyendo que 
con ello sólo contr ibuyen modestamente a la causa de la 
restauración car l ista. . . " 

"En la región vasco-navarra la organización de Tas mi 
licias clandestinas había tomado cuerpo. Naturalmente a los 
carlistas no se les decía que estaban al servicio de Ingla
terra. Ni siquiera se refería la nueva agrupación a nada re
lacionado con una posible impCicación de España en la gue
rra. El argumento central señalaba la necesidad de reorga
nizar el requeté para lograr una restauración de la dinastía 
legítima, dada la tendencia republicana de los fafangistas. 
Con los inquietos, y según su incl inación polít ica, se men
cionaba el peligro de una reacción comunista si Alemania 
perdía la guerra, o se jugaba la carta de la resistencia por si 
los nazis trataban de invadir Ta Península" (págs. 118 y 120) 

No lo dice Jato, pero el autor de esta recopi lación tuvo 
conocimiento personal y directo de que aun los enterados y 
comprometidos no servían a Inglaterra, sino que pensaban 
servirse de ella, que no es lo mismo, recibiendo vituallas y 
armamentos e instrucción, que en el último momento sólo 
pondrían a disposición de los objetivos propios. Lo mismo 
pensaban los que en años posteriores aceptaron formar part i
das, mandadas por militares españoles profesionales para lu 
char contra el "maquis".Tanto es así, que esos mismos mil i ta
res se daban cuenta de su verdadera manera de pensar, y por 
el lo no les entregaron,nunca el armamento orometido, lo cual , 
a f in de cuentas, dio lugar a tensiones muy desagradables. 

Otro aspecto para desdramatizar y desmontar et inten
to de Jato de manipular el asunto contra el Carl ismo: Exa
minado el l ibro detenidamente, no aparecen más sanciones 
que unas sanciones canónicas aplicadas por el obispo a 
los sacerdotes, y que luego el propio obispo las levanta 
contando con un previo perdón psicológico, no jurídico, de 
Franco. 

A Tos demás protagonistas, nada. Ni Garmendia, n¡ Ba-
lezíena. ni los demás agentes inteligentes fueron procesa
dos. Extraña benevolencia que contrasta con la faci l idad 
con que en aquella época se inflingían severos castigos sin 
formación de causa, como los confinamientos de Fal Conde 
en Perrerías y en Sevil la, el de Zamani l lo en Albacete, el 
encarcelamiento de Juan Mocoroa en Pamplona y en Soria, 
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y años después el de Márquez de Prado, Hernando de La-
rramendi y otros en Nancfares de Oca, y tantos otros que 
apenas podremos catalogar a lo largo de esta obra. No so
lamente no hay procesamientos, sino que David Jato pre
fiere llamar a dos de aquellos carl istas, en vez de por sus 
nombres, que conoce, por las designaciones de "Z -2 " e 
"Y-2" . Todo esto autoriza a pensar que cuando a todos aque
llos carl istas se les informó seriamente de las cosas y se 
les requirió para colaborar lealmente con los servicios óet 
Estado español, aceptaron sinceramente y en masa, como 
un solo hombre. Se "pasaron" a España, de la que nunca 
habían salido, a diferencia de los que andaban buscando 
fórmulas polít icas extrañas por Europa. 

H) La "Operación Azor" en Andalucía. 

Un destacado carl ista que vivía por aquellos años en 
Málaga me obsequia con tos siguientes datos inéditos: 

"En 1941 aparecen los primeros brotes de una supues
ta Operación Azor en Ronda, Fuengirola, Estepona y Ante
quera, a la que no se le dio mayor imiportancla debido al 
escaso número de tradicionalistas existentes en estas pla
zas, y a que quien la había promovido era un señor que in-
cidentalmente pasaba por esos lugares (según les dijo) y 
que l levaba los nombres y direcciones de algunos excom
batientes de Tercios de Requetés. 

A algunos carristas que estuvieron en la cárcel de Má
laga en el mes de octubre de dicho año por hacer propa-
ganda carl ista, Ies extrañó la buena acogida que tuvieron 
entre los presos de izquierdas que había en el centro peni
tenciar io, pensando que era por mera simpatía hacia unos 
enemigos del régimen, pero su sorpresa subió de punto 
cuando estos rojos empezaron a tratarlos de camaradas en 
la lucha y manifestarles la aceptación que tenían tos car
listas en la lucha antifascista. Los carl istas aquellos no sa
lían de su asombro, pero cuando se enteraron de que la 
Operación Azor estaba de alguna manera l igada a la acción 
de los "maqu is" , decidieron hacer una investigación ar res
pecto. 

Una vez en l ibertad trataron de ponerse en contacto 
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con ios miembros del requeté de Granada, en donde mani 
festaron no saber nada sobre tai asunto, pero entonces apa
reció en ia misma piaza de Málaga la que se autodenomi-
naba "Sección Azor" . 

Esta "Sección Azor" , operaba por aquel entonces sólo 
a nivel de Parroquias, donde estaba haciendo ia captación 
de miembros. 

En 1942, la actuación de la "Sección Azor" se mostró 
mucho más activa, y estaba cfaro que tenía que tropezar 
con los carlistas que estaban tratando de reconstruir el car
l ismo en la plaza y de abrir el Círculo Tradicional ista. El 
asombro que producía la existencia de dos organizaciones 
carl istas paralelas, dio como resuftado una visita a don Ma
nuel Fal Conde de la Delegada de las Margaritas, doña Con
cepción Rein de Santos, en la que se puso de manifiesto 
que la tal "Sección Azor" , era una organización que nada 
tenía que ver con el carl ismo, tomándose la decisión de ha
cer una investigación más profunda. 

Los grupos tradicional'istas adictos a la labor de don 
Manuel Fal Conde tenían en Málaga por aquellas fechas 
una act ividad bastante grande, entre las que cabe destacar 
la actuación del pelotón que dir igía Aurel io Castaño* Casa-
mayor, dependiente de tej idos y excombaíiente del Escua
drón de Borgoña (Tercio de Borgoña de Málaga), quien ha
bía conseguido reunir a unos 50 excombatientes de la men
cionada unidad y procedentes del Tercio de Nuestra Señora 
de la Victoria, que actuaban en estrecha colaboración con 
ef reducido número de estudiantes que mil i taban en ia A.E.T. 
local, de la que era Jefe provincial en aquel las fechas otro 
excombatiente del Escuadrón de Borgoña Este estuvo 
muy perseguido por sus actividades, y el propio goberna
dor civi l , don Emilio Lamo de Espinosa, le tachaba de se
paratista por tener apell idos vascos. El año 1942 se carac
terizó más por el empeño en desmontar la Sección Azor 
que por continuar la labor de prosefit ismo y extensión del 
carl ismo en la provincia, ya que en general entre los car
listas que estaban dispuestos a trabajar por la Causa, causó 
una enorme desazón la existencia de una organización que 
trabajaba a las órdenes de Fal Conde y otra que decía "que 
lo hacía directamente a las órdenes del Príncipe" (éste era 
e l motivo de la existencia de la "Sección Azor" , que al igual 
que el ave de presa, ponía al soldado de la Tradic ión direc
tamente en las manos del señor —de l Príncipe—)9 cuyas 
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razones no estaban del todo claras, pues no en balde em
pezaron a relacionarse a requetés con elementos que des
de la cárcel fes daban tratos de camaradas, y aunque afor
tunadamente esto últ imo no trascendió al públ ico como tal , 
sí los grupos de Falange se encargaban de identif icar a los 
Requetés con la anti-España. 

La insistencia ante Fal Conde de una aclaración sobre 
esta dual idad, dio como resultado Ta visita de un delegado 
de Fal Conde a Málaga, quien se entrevistó con el que apa* 
recia como jefe de "Sección Azor" , , en el domic i l io 
d e este últ imo, con lo que se quedó aclarada la si tuación 
de i legalidad dentro del carfismo de la tal "Sección Azor" . 
Esta entrevista tuvo entre otros testigos al ya mencionado 
Aurel io Castaño, quien resultaría muerto de un t i ro en el 
corazón el 4 de febrero de 1943 en el Cuartel de Pineda, 
de Sevil la, muerte achacada a elementos de Falange, pero 
cuya verdadera razón nunca fue aclarada. 

Conocidas las instancias de Ta Operación Azor en otros 
lugares de España, aparece claro el interés por el Campo 
de Gibraltar, y por tanto, por Ronda y Estepona, donde la 
falta de elementos carl istas de importancia hizo que las 
operaciones del Intel l igence Service se dir igieran a otros 
sectores poríticos de mayor potencia en efectividad en la 
zona, de ideología completamente opuesta a la t radiciona-
lista, como fueron las bandas de guerri l leros comunistas y 
social istas en el ámbito de la Serranía de Ronda." 

I) Confinamiento de Fal Conde en Perrerías (Menorca). 

A pesar de las cartas transcritas afirmando sin equívo
cos la neutral idad de la Comunión Tradicionalista en la gue
rra mundial , o quizá también precisamente por ellas, cont i 
nuaba la campaña oscura y en esta ocasión externa a la 
Comunión contra Don Manuel Fal Conde. El confinamiento 
que padecía en Sevil la desde su regreso en 1937 del des
t ierro en Portugal que Franco le impuso en diciembre de 
1936, le fue cambiado en octubre de 1941 por el conf ina
miento en el pueblecito de Perrerías, de la isla de Menorca. 
Y sin expl icaciones, ni trámites legales. 

No faltaba más que esto para mantener en carne viva y 
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abierto el abismo entre Franco y los carlistas. Quizá porqué-
fuera verdad, quizá porque Franco hiciera correr la especie 
para lavarse las manos, se difundió la versión de que ese 
nuevo e incómodo confinamiento se había hecho por pre
siones del embajador alemán, lo cual era verosímil , pero d i 
fícil de comprobar. Por supuesto, que la censura de prensa 
impidió la menor información sobre el part icular en los pe
r iódicos españoles. 

Con fecha 12-X-1944, la Comunión Tradicional ista d i 
fundió un documento del máximo rango, t i tulado "La Lección 
de los Hechos", que se reproduce íntegro en esta recopi la
ción en el lugar que le corresponde cronológicamente. En 
él se dice textualmente: "Posteriormente el señor pal Conde 
fue confinado en Sevil la, de donde no puede salir desde el 
año 1939. Este confinamiento no ha tenido más interrupción 
que un destierro que sufrió en Perrerías, Isla de Menorca, 
por defender en carta al Jefe de Navarra, de fecha 13 de 
jul io de 1941, la neutralidad española, que se puso en peligro 
entonces". 

Debemos al propio don Manuel Pal Conde algunas no
t icias sobre aquel episodio. Unas, las envío en una carta 
para el homenaje de los tradicionalistas de Sevil la a Doña 
Dolores García Velázquez, viuda de Martes, que fue presi
denta de las Margaritas de aquella c iudad, y que se celebró 
el día 3-XII-1973. El recopi lador añade a los fragmentos de 
esa carta que hacen al caso, algunas noticias recogidas d i 
rectamente de la duquesa de Osuna y de la señorita Sara 
Peris, a quienes Pal menciona en su relato, y de algunas 
personas de Perrerías. Otras noticias se hallan en otra carta 
de Pal a don José Sarris Riera, carlista de Ciudadela, que 
se publ icó en el semanario "¿Qué Pasa?", de 8-7-1967, y 
transcribo más aderante. 

Párrafos de la carta de Pal para el homenaje a doña 
Lola Martes: 

"Por causas que no me comunicaban, se me notif icó, y 
sólo verbalmente, que al siguiente día debía salir, acom
pañado de un capitán de la Guardia Civil allí presente, para 
un lugar que él sabía. Ni causa, ni lugar, ni duración, ni 
recurso. 

Mi mujer esperaba un niño ya fuera de cuentas. Sólo 
me quedó el recurso de hacerlo saber int imando la curpa 
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d e las consecuencias que la draconiana medida pudiera 
ocasionar. 

Llegué a casa acompañado del capitán (1), que bien 
pronto se me reveló como un perfecto caballero, por las de
claraciones que me hizo y por la protesta de la injusticia que 
conmigo se cometía. 

Urgía sobremanera informar a mi mujer, no sin hacer 
l odos los intentos posibles de expl icación y dulc i f icación. 

En la orden draconiana, y en el cúmulo "cabal leresco" 
de amenazas se me exigía tan riguroso secreto, que si se 
supiera en Sevil la mi destierro, mía sería la responsabil idad 
y el consejo de guerra el procedimiento a seguir. 

No quise que se enteraran de la salida más que dos 
amigas, para dejar a María, ya que enferma de cuidado, con 
la asistencia de tales personas. Estoy ref ir iéndome a la du
quesa viuda de Osuna y a doña Dolores viuda de Martos. 

Cuando arrancamos, el día 27 de octubre de 1941 a las 
doce, con rumbo para mí desconocido, ellas quedaron en 
mi casa con mi mujer y mis hijos. 

De seguro que se ablandaron los cimientos de la casa 
a fuerza de lágrimas. 

El capitán —una vez más diré que todo un cabal lero— 
me había dicho que llevara e! arma que tuviera, o si que
ría él me la proporcionaría, porque creía que era muy raro 
que para el v iaje que teníamos que hacer se me impusiera 
una ruta más larga que la directa, y en la que había, al me
nos, tres zonas de "hu idos" (2). Le contesté que él l levara 
!as armas que quisiera, que yo estaba muy persuadido c'e 
que si era designio de lo Alto, de poco iban a servirme mis 
precauciones. 

Dormimos en Málaga y a la noche siguiente,, al llegar 
a Al icante y pedir habitación en el hotel, me di jeron que 

(1) Durante el viaje, ¡a esposa de este capitán dio a luz en Se
villa. Las Margaritas regalaron una medalla de oro al recién nacido, 
•como muestra de agradecimiento por las atenciones que su padre ha. 
bía tenido con Don Manuel. 

(2) Esos «huidos» fueron más conocidos por el nombre de «ma
quis». Eran rojos que sobrevivían a la derrota y desarme de su ejér
cito, refugiados en las sierras, donde vivían precariamente de una 
mezcla de guerrilla y bandolerismo. Algunos se les habían incorporado 
posteriormente desde Francia. 
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unas señoras me esperaban en el salón. La duquesa de 
Osuna y doña Dolores García, viuda de Martes, que no sé 
cómo habían averiguado mi destino en Al icante para em
barcar y cómo habían llegado tan a punto (3). 

Pero no se contentaron con esa sorpresa. Habían av i 
sado por teléfono a Sara Peris (4), la presidenta de las mar
garitas valencianas, que por vericuetos absurdos, porque 
se estaba en período de restricciones de gasolina y care
cer de salvoconductos, habían embarcado de polizones en 
el "Jaime 11", y cuando yo, tras dejar en el puerto a las dos 
maravil losas margaritas sevillanas y entrar en cubierta, me 
encontré con Sara Peris y sus compañeras, que no me de
jaron hasta habernos aposentado en el querido pueblo de 
Perrerías, en Menorca." 

(3) La duquesa de Osuna refirió a este recopilador que en cuanto-
Fal salió de casa, ella se fue a ver al Capitán General que le facilitó 
la información, 

(4) Con la Srta. Sara Peris Calvet embarcó también la secretaria 
de las Margaritas valencianas, Srta. Pilar Sendra. Me cuenta la pri
mera que el buque hizo escala de unas horas en Palma de Mallorca. 
En el muelle les esperaba un grupo de carlistas presididos por Pepe 
Quint Zaforteza, el gran jefe carlista balear; en el grupo figuraba la 
archiduquesa Antonia, nieta de Don Carlos V I I , hija de doña Blanca 
de Castilla y hermana del que después figuró con el nombre de Car 
los V I I I , que estaba casada con el mallorquín Don Felipe Orlandis 
Durante las horas que duró la escala, Don Manuel fue trasladado al; 
Gobierno Civil para evitar manifestaciones y adhesiones. Allí les dije, 
ron a las margaritas que le acompañaban que si se obstinaban en se
guir el viaje con él quedarían igualmente confinadas en Perrer ías . Con
testaron que no les importaba y siguieron viaje hasta dejar a Don Ma
nuel aposentado en una casa particular de ese pueblecito, regresando 
inmediatamente después a Valencia sin dificultades. Cuenta que allá y 
entonces la gente era muy piadosa y que por las noches en todas las 
casas rezaban el Santo Rosario. 

Sara Peris fue popular en el Carlismo por los continuos servicios 
que prestaba. A principio de 1940 estuvo detenida en el Gobierno Ci 
vil de Valencia, del que era titular el coronel Don Javier Planas de l o -
var a resultas de unos enfrentamientos con la fuerza pública en una 
manifestación carlista nutr idís ima que se formó para acompañar el 
traslado de los restos de unos carlistas muertos en el Alzamiento en 
la defensa del cuartel de Caballería. 

En octubre de 1943, siendo gobernador civil el camarada Ramón La-
porta Girón, estuvo nueve días en la cárcel de la Pechina y de allí salió' 
confinada para Burriana (Castellón) hasta el 24 de febrero de 1944. 
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Caria de don Manuel Fal Conde a don José Sarris Riera 

"Mi querido amigo: 

Alfonso Carlos, mi hi jo, me dio hace algunos días su 
buena carta del 22 de abri l , cuyos generosos deseos de te
ner unas letras mías para los carl istas menorquines y muy 
en especial para los queridísimos amigos de Perrerías, me 
han impresionado más de lo que impone la moderación y 
ocultamiento en lo públ ico y ostensible de mi plan. 

Juzgará de la realidad de mis deseos de complacer le 
si le digo que llevo en el corazón a Menorca y a Perrerías 
con el mismo fervor que a la patria chica de nacimiento. 
Mejor dicho, con el consolador recuerdo del bálsamo y del 
refugio en trance muy duro, víct ima de una injusticia t re
menda, perdonada desde el momento pr imero que se me 
causó y olvidada desde el instante en que cesó. 

Guardo un recuerdo imborrable de las virtudes mara
vil losas de esos nobilísimos pueblos, acabados de liberar 
de la dominación roja y preservados por obra milagrosa de 
la Reina de la Isla en Monte Toro. Recuerdo la modestia 
ejemplar de sus mujeres y la hombría de bien de sus labo
riosos hombres. Recuerdo del de "MI PUEBLO", Perrerías, 
Mosén Huguet, cuya sangre convirt ió a su verdugo y t i rá
nico gobernante de la Isla, que confesó y murió edif icante
mente. 

Recuerdo, por nombrar sólo a los que ya gozan de 
Dios, del caballerosísimo Conde de Torresaura, el Jefe Re
gional Carlista y del insigne Prelado, que yo trataba y est i
maba en olor de santidad, cuyas deferencias y caridades 
conmigo no tienen cuento. 

Una anécdota, le expl icaré mejor que largas diserta
ciones mi unión espiritual con la amadísima Menorca. 

Yo presencié el contraataque al Cerro de los Angeles y 
el bombardeo de todo el día que lo destruyó. Día entero 
de meditación sobre el lenguaje con que Dios recti f icaba 
aquella piadosa mentira que el Rey Alfonso XIII consagró 
España al Sagrado Corazón rodeado de Obispos y de Mi 
nistros l iberales y algunos masones, y con leyes vigentes 
negatorias a la Soberanía Social de Jesucristo, pero haciendo 
decir a la Estatua este texto al pie: "Reino en España". 

Rechazado durante el día y la noche el contraataque, 
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al siguiente, tras celebrar Misa ante la Imagen destrozada, 
mi capel lán tomó de la misma algunos pedazos, a modo de 
reliquias, que ofrendamos a personalidades varias, reserván
dome algunas. 

La más signif icativa de esas partes del Sagrado Cora
zón de Jesús del Cerro de los Angeles era la parte pr inci
pal del Corazón. En correspondencia a la caridad del Obis
po, que fue a Son Telm a bendecirme el oratorio y ponerme 
el Reservado, le ofrecí el trozo del Corazón de la Imagen, 
que colocó dentro del pecho de la Estatua del Divino Cora
zón del Monumento de Monte Toro, al que consagró la Isla. 

Todo eso y mucho más podría declarar en desahogo 
de amores, pero en el Carlismo no hay aficiones personales 
ni caudi l lajes. Sólo con esas concepciones fundamentales y 
sabías, tan acomodadas a la dignidad humana, cabe la leal
tad protot ipo que es el carl ista. 

Si siempre la sentí y la serví con amor, más aún la en
tiendo y guardo apartado de cargos directivos. 

Un cordial saludo y el mayor afecto de su buen amigo, 

Manuel J . Fal Conde." 

MAS NOTICIAS DE LA ESTANCIA EN FERRERIAS 

Inicialmente se alojó en una casita de la viuda del sa
cristán, "de extrema limpieza y extrema pobreza", en la cal le 
Fría, 18. Luego pasó a una casa del predio Son Telm, pro
piedad del señor Victor i , hasta el f inal. Tuvo visitas de al
gunos días de duración, de su secretario don José Acedo, 
de su capel lán, don Melitón Sáinz, y de sus hijas. Hizo mu
chas l imosnas: para un nuevo sagrario, para la bandera de 
la Acción Catól ica, y para costear una ración de carne se
manal para quince familias pobres. Después de su reenvío 
a Sevil la, siguió mandando l imosnas. Dejó muchas amistades. 
Un año y medio después hizo un viaje o visita de agradeci
miento, acompañado del Jefe de la CT de Baleares, Pepe 
Quint Zaforteza, y del Conde de Torresaura, siendo muy aga
sajado. 
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Muestra del espíritu que le animaba es ta siguiente 
carta: 

"Perrerías, 5 de noviembre de 1941. 

Sr. D. José M.a Onrubia. 

Muy querido José M.a: Gracias de todo corazón por tus 
cariñosas letras , del día 30, que recibí ayer, día de tantos 
recuerdos y conmemoración para los carlistas. 

Ya sabrás por tus padres lo contento que estamos aquí 
en plan de trabajo y estudio, para lo que tanto se presta la 
paz y la tranqui l idad de este pueblecito, y sobre todo su ma
ravi l loso espíritu religioso que, al par de resultar verdade
ramente confortador, v iene a mostrar cuán grande es la 
Providencia de Dios y la subl imidad de sus designios. Por 
eso dices muy bien en tu carta que frente al propósito de 
los hombres están los de Dios. 

Los frutos de todo esto ya se van percibiendo. De t o 
das partes me llegan las noticias más consoladoras y en es
pecial la cant idad de oraciones y misas que a diario se 
apl ican por la Comunión, cuyo número es realmente incon
table. He ahí nuestros más firmes pi lares: la oración y el 
Sagrario. La confianza absoluta en la l legada de la hora de 
Dios, el pleno convencimiento de que nuestra Causa es la 
Suya. Con esta persuasión y f irme seguridad, ¿qué supo
nen ni aún las tr ibulaciones mayores que suframos en el o r 
den afectivo y materiar? 

Reiterándote mi enhorabuena y con los recuerdos más 
cordiales de Pepe, te envía un fuerte abrazo tuyo buen amigo 

Manuel Fal Conde." 

INESPERADO D E S E N L A C E DE E S T E CONFINAMIENTO 

Cuando los alemanes entraron en París se apoderaron 
de los archivos de la Masonería española, y se los pasaron 
a Franco. En ellos f iguraba una carta del dirigente masónico 
don Augusto Barcia al presidente de un tribunal de oposi
ciones a notarías, también masón, recomendándole a un 
oposi tor de la misma secta, en virtud de los lazos de her-
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mandad entre los tres. Esas oposiciones tuvieron lugar antes 
de la Cruzada y el antiguo opositor era cuando se conoció 
esta carta un altísimo dirigente polít ico falangista. Fue ce
sado en su cargo, procesado por el Tribunal de Represión 
de la Masonería, y condenado a doce años y un día de cár
cel. Pero fue inmediatamente indultado. 

Todo este "af fa i re" produjo el natural revuelo en los 
mismos días en que don Manuel Fal Conde padecía su con
f inamiento en Perrerías. 

Unos cuantos carlistas fueron a ver a don Esteban Bi l 
bao, ministro de Justicia, y a don Antonio I turmendi, subse
cretario de la Gobernación, y les hicieron ver el contraste 
entre la benevolencia con el dir igente falangista masón y 
el ensañamiento con el dirigente carl ista. Pocos días des
pués, el día 16 de diciembre, el confinamiento en Perrerías 
le fue levantado a don Manuel Pal Conde. La verdad es que 
ese confinamiento se le estaba indigestando a Franco, que 
cogió al vuelo esta oportunidad de echarse atrás con apa
riencia de comprensión. 

En el viaje de regreso tomó el tren para Sevil la en A l 
cázar de San Juan; en la estación se concentraron muchos 
carlistas manchegos con boinas rojas que le aclamaron. 

Se había iniciado la costumbre entre los carl istas de 
poner telegramas de fel ic i tación a don Manuel el día 1 de 
enero de cada año. Aquel rito polít ico que tocaba pocos 
días después del regreso a Sevilla fue aquella vez apoteó-
sico. En carta a Rafael Cambra el 6-II-67 le cuenta que aquel 
año batió la marca de los recibidos, con 37.000, "pero de
bidos a una propaganda adecuada que signif icaba mucho 
de insumisión a quienes me confinaban y traían y l levaban 
como pali l lo de barqui l lero" . 
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IX.-MANrFIESTO DE DON JAVIER A LOS CARLISTAS 
E L DIA DE SANTIAGO DE 1941 

Este es el documento polí t ico carl ista más importante 
del año 1941, por su autoridad y contenido, su profundidad 
y extensión. Es la respuesta, nada apresurada sino señorial-
mente prevista, a la abdicación de don Alfonso de Bor-
bón (XIII) en su hijo D. Juan, y a las primeras act ividades 
de éste con pretensión de rey. Es también la reafirmación 
de su compromiso de Regente después del fa l lecimiento de 
la reina doña María de las Nieves. Ya había satisfecho la 
pr imera urgencia de estas dos necesidades don Manuel Fal 
Conde en una circular con pretexto de enviar una carta de 
Don Javier sobre el fal lecimiento de la Reina. Este docu
mento encierra un estudio a fondo sobre la Institución de 
la Regencia, y la conf i rmación de la misma que le "había 
pedido en febrero la antigua Junta Nacional Carlista de Gue
rra. Finalmente, respalda y confirma con su autoridad las 
razones que en polémicas domésticas sobre la Regencia 
misma ofrecían el Jefe Delegado y algunos más a otros 
carl istas que apremiaban para su terminación. 

"A los Carl istas: 

Como en otras ocasiones decisivas, y con más razón 
que nunca en la actual, es necesario que se oiga la voz 
de la Legit imidad, cuyo sagrado depósito me confir ió el 
últ imo rey don Alfonso Carlos. Al llevarla yo en este momen
to, sólo pienso en mi deber de servirla con toda f idel idad 
y desinterés, conforme al juramento prestado ante su cadá-
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ver (1), sin preocuparme de los ataques de quienes han 
querido reprocharme el cumplimiento de obl igaciones mi 
litares, anteriores a aquel encargo e inexcusables para todo 
hombre de honor, y que en circunstancias análogas antes 
que yo, que tengo un cometido transitorio en la Monarquía 
Tradicional Española, perfectamente ajustado a las leyes de 
la misma, cumpl ieron, sin menoscabo, gloriosos reyes y 
príncipes de ella. 

Mi nacimiento y circunstancias personales no son los 
que definen la causa que sirvo, según aquel mandato, y cuyo 
carácter en la Comunión Tradicionalista Carlista, nadie pue
de poner en duda. Es ella, con sus cien años de razón, de 
sacri f ic ios y de historia, la que se alza como causa única 
de España y esperanza de Europa, y es mi Lealtad y rect i 
tud en su servicio lo que ha de considerarse para juzgar de 
mi misión, mil veces más leal que la de cuantos nacidos en 
terr i tor io de la nación y bajo sus leyes, han servido ideas 
extrañas y opuestas a lo genuinamente nacional (2). 

Comprometidos en esta tarea mi honor y conciencia, a 
el la me consagré con decisión y sin otras miras, al colabo
rar en la preparación y desarrol lo del Alzamiento Nacional, 
lejos del ambiente confortador de España y afrontando los 
riesgos inherentes, y a ella seguiré consagrado, posponien
do a su interés supremo cualquiera otra consideración o 
propósito, hasta dar cima a mi cometido. 

Cúmpleme, en primer término, rendir públ ico y solemne 
test imonio de homenaje a la Dinastía Carl ista proscri ta, ya 
que con doña María de las Nieves de Braganza acaba de 
desaparecer su última gran f igura representativa. Cinco Re
yes de la misma han vivido y muerto en el destierro, sin 
honores ni poder efectivo, pero rodeados de un pueblo f iel , 
que jamás les abandonó. Caso único en la historia del mun
do; los Reyes legítimos han salvado, para las Naciones, el 

(1) El Texto de este juramento, tomado del l ibro de Ignacio Ro
mero Raizábal «Boinas Rojas en Austria», se ha reproducido en el To
mo I I , pág. 33. 

(2) Hasta aquí, todo es una réplica al ataque oficioso, que se 
prolongó en una campaña a la sazón no acabada, a propósi to de su 
militancia en el ejército belga. Véase el epígrafe «Reflejos de la Se
gunda Guerra Mundial. Ataques oficiosos a la persona de Don Javier», 
del Tomo del año 1940. 
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tesoro inapreciable de instituciones que, si hoy se les ofrecen 
como remedio al desorden general, es porque hubo quienes 
mantuvieron el l impio origen de sus poderes y no quisieron, 
como tantos otros Príncipes, someterlos a la anárquica revi
sión de las masas. 

La restauración polít ica de los pueblos, que consti tuye 
hoy el postulado de la Civi l ización Cristiana y el punto de 
part ida obl igado dé todas sus empresas, tiene como funda
mento la restauración del Poder polí t ico y de la autor idad, 
sin la que no hay vida posible; y esta autoridad desnatural i
zada y corrompida por la Revolución, no volverá a ser tal 
si no se la restituye a su natural emplazamiento y se le de
vuelven los insustituibles títulos de la Legit imidad. 

Hoy la Legit imidad Monárquica tiene su forma, su Ins
t i tución rectora y su encarnación inconfundible, providencial 
mente dispuesta para concurr i r con la Nación en la recons
t rucción de la Monarquía y para dar una solución definit iva 
y ampliamente nacional 0 la cuestión dinástica. Sin la acep
tación de esta si tuación, para lo que no basta una decla
ración pública, no hay posibi l idad de situarse en la línea de 
la Legit imidad, ni, por tanto, de intentar la restauración de 
la autor idad monárquica, sobre la que se apoye un orden 
estable y definit ivo. 

De la f idel idad del Carl ismo, con todos sus Requetés a 
la Regencia, que hoy rige la Comunión polít ica en momen
tos tan graves y delicados, no es lícito dudar sin agraviarle, 
pues es ahora cuando se hace patente ante España, que su 
act i tud pasada y presente tiene toda la grandeza de la fe 
en unos principios y no el móvil mezquino de la esperanza 
de reales mercedes. 

El compromiso adquir ido por la Comunión Tradiciona-
lista, y en su nombre por el Rey, asistido por los jefes de 
aquélla, fue el de colaborar decididamente con el Ejérci to 
en el levantamiento armado contra el Frente Popular y la 
República, dejando en suspenso entretanto toda aspiración 
polí t ica. De cómo cumpl ió este compromiso desde el pr imer 
momento, de lo caudaloso de su aportación a la guerra, de 
su lealtad al Ejército, y de la generosidad y desprendimiento 
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de su conducta, así como del trato que por todo ello ha 
recibido (3), la Nación entera es testigo. 

Contrario a todo lo que fuese actuación partidista, sos
tuvo que, al tr iunfar el Movimiento, deberían quedar e l imi
nadas para siempre todas las actividades polít icas part icu
lares o de grupo, incluso las propias, y propugnó la const i 
tución de un instrumento de gobierno, que fuese derecha
mente a la desaparición de las discordias que radicaban en 
los partidos, a la unión de Tos españoles y a la restauración 
fiel y eficiente del patrimonio polít ico y social común. 

El ensayo polít ico realizado, al margen de la actuación 
guerrera, y después de la victor ia, justo es reconocer que 
no ha correspondido al cúmulo inmenso de sacri f icios rea-
fizados, y, en cambio, ha defraudado las esperanzas del 
país, que confiaba hallar en el nuevo orden de cosas, la 
satisfacción de sus legítimas aspiraciones de desaparición 
de las discordias, de pacif icación nacional, de un orden so
cial más justo que el pasado y de una selección verdad de 
los positivos valores nacionales, que, en vano, se puede 
buscar sobre la base de un partido único (4). 

Porque así lo previó el TradicionaNsmo, se apartó con 
espontánea unanimidad del nuevo ensayo, y sus hombres 
más representativos, a cuyo frente se ha mantenido con má
xima dignidad el Jefe Delegado, excelentísimo señor don 
Manuel Fal Conde, han conservado en alto, al margen del 
mismo, la invencible bandera de la verdad poíítica y de las 
esencias españolas, l ibrando a la Comunión de toda respon
sabi l idad en el fracaso que se ha seguido y haciendo ver 
con ello al país, mal hallado con el actual estado de cosas, 
que hay quienes saben recoger sus inquietudes, interpre
tar sus sentimientos y servirlos con total desinterés y con
t inuo sacrif icio, ofreciendo nuevas y magníficas muestras 
del" carácter y de la fe con que antaño España se impuso 
al mundo. No ha quebrantado esta unanimidad la conducta 
de unos pocos que, sin representar a la Comunión, y, apar
te de toda discipl ina, aceptaron, por unos u otros móviles, 

(3) Reticencia elevada, que hay que sumar a los muchos otros da. 
tos más explícitos acumulados en esta recopilación sobre la persecu
ción política de aquellos años. 

(4) Después de criticar los partidos políticos de las democracias 
critica el partido único del Estado totalitario. 
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el colaborar en el ensayo, sin cosechar otro fruto que la par
t ic ipación en su fracaso (5). 

Cumplido con creces el compromiso contraído al co-
menzar el Alzamiento, agotada hasta ef límite la prudencia 
de un si lencio patriót ico, y cuando voces menos autorizadas 
se levantan propugnando soluciones de restauración mo
nárquica, justo es que yo eleve la mía, en nombre de la Mo
narquía Tradicional Legítima, con toda la autoridad que la 
confieren su historia y sus sacrif icios seculares, puesta aún 
más de relieve por el fracaso de cuanto se ha ensayado a 
fo largo de un siglo de quebrantos, dolores y desengaños. 

Monárquico sustancial, popular e histórico, el Tradic io
nal ismo es el fundamento insustituible de un régimen cuyo 
restablecimiento no se concibe prescindiendo de aquél. 

Hay muchos que por su posición o falta de formación 
polít ica, por desesperación o por mesianismo, no ven de 
la restauración más que la presencia de un Príncipe en el 
Trono, esperando que este solo hecho resuelva lo^ proble
mas y despeje las dif icultades, sin considerar que, por lleno 
de prestigio y de autoridad que estuviese, ni podría gober
nar debidamente en medio de la actual desorganización, ni 
serviría eficazmente al bien común con instrumentos impro
visados de gobierno, ni mejoraría en nada el resultado ne
fasto del actual sistema si, l imitándose a sustituir con carác
ter permanente al Jefe del Estado, conservaba aquél en 
sus esencias. 

Si con er máximo acatamiento obtenido, y en las con
diciones excepcionales en que fue nombrado para el man
do supremo por los demás participantes en el Alzamiento, 
no ha logrado el Generalísimo (6), pese a su noble deseo, 
el empeño de rehacer a España, fuerza será concluir que 
la sola presencia de un Rey tampoco habrá de conseguir lo, 
s in Ta radical susti tución de un sistema. Los que tal propug-

(5) Se aclara la situación de distanciamiento de Franco al respai. 
dar a Fal Conde que le hostigaba y despreciar a los colaboracionistas. 

(6) En la página 10 del tomo del año 1939 hay una sucinta enume
ración de los poderes acumulados por Franco, sin precedentes en núes 
t ro país, y con muy pocos en la Historia Antigua. 
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nan, sin disponer antes los instrumentos de gobierno y las 
int i tuciones sobre las que ha de desenvolverse la autoridad 
del Príncipe, pecan de un simpl ismo que expone a éste, y 
con él a la Monarquía, a un fracaso rotundo y definit ivo. 

La Monarquía no es sólo el Rey; es un sistema com
pleto de organización polít ica y de gobierno, con inst i tucio
nes y formas características y esenciales, en fas que la 
mejor sabiduría de los t iempos, la experiencia de las suce
sivas generaciones, el genio propio y el progreso polí t ico 
de los pueblos, van encarnando los principios superiores 
que lo inspiran y dando plena eficacia y sat isfacción a las 
exigencias de cada época. 

Este sistema, forma a su vez, de una vida social pro
fundamente humana, que sin éf no puede subsistir, debe de 
ser presidido por el poder real que, situado así entre la ley 
moral que lo caracteriza y las realidades sociales que de
ben l imitarlo, recobra su dignidad y sentido como fuerzas 
conservadoras de todo un orden social y polít ico cuyos de
rechos y garantías fundamentales radican en ér. Con este 
concepto trascendental ha sido monárquica la Comunión 
Tradicional ista, y por eso, mientras el "monarqu ismo" de 
las dinastías liberales europeas se apoyaba en el servic io 
de cortesanos y polít icos, que abandonaban a sus reyes en 
la desgracia, el Carl ismo tradicional se mantenía casi ex
clusivamente por la fuerza de un impulso pocuiar irresist i
ble, cuyos vítores al Rey no eran sino el desesperado cla
mor de las auténticas l ibertades aherrojadas, de los hoga
res profanados; de los cuadros sociales protectores del t ra
bajo y de la vida, rotos; de las conciencias ultrajadas y de 
los derechos esenciares de los pueblos, desconocidos; el 
clamor, en fin, de una nación que había visto desaparecer 
ila gran potencia tutelar que la amparaba en su vida cot idia
na y en su historia, y entronizarse en su lugar poderes ex
traños, que, por sí o amparando la acción de otros, han ido 
sucesivamente consumando el despojo de nuestras inst i tu
ciones polít icas, de nuestro patr imonio moral, intelectual y 
artístico, y de las riquezas materiales para c o n c M r en la o r 
gía sangrienta que hemos sufr ido. 

Las falsas restauraciones del siglo XIX, al dejar vivos 
los principios disolventes establecidos por (as revoluciones 
liberales y sus instituciones polít icas como Tos partidos, el 
Parlamento y sufragio, quitaban a la Monarquía toda su ran 
zón de ser, popular y nacional, y la condenaban a sufr ir 
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los inevitables fracasos de un régimen ideado para derro
carla, y con ella, todo el orden social y polít ico de que era 
salvaguardia y exponente. 

Estas restauraciones no fueron en realidad sino reme
dios desesperados a una excesiva disolución. Por el lo, no 
aportaron más variación al estado de cosas que la persona 
del Príncipe, bajo cuyo trono seguían actuando las fuerzas 
disgregadoras. 

No ha recorrido el Carl ismo un camino de cien años 
de heroísmos y sacrif icios, después de recoger la mejor he
rencia española de la Contrarreforma, para concluir en una 
restauración sin principios ni seguridades, fruto del conc i -
l iábuto de cuatro amigos de uno de los Príncipes, y de la 
resignada conformidad de gentes decepcionadas y des
orientadas. 

La restauración monárquica que la Comunión Tradic io-
nalista apoyará, y está dispuesta a procurar por todos los 
medios a su alcance, ha de ser, ante todo, una radical e l i 
minación de todos los principios revolucionarios, que se han 
impuesto a nuestra vida públ ica desde hace 'dos siglos y a 
la vez. la implantación de aquellos otros que se derivan de 
Ta Verdad religiosa, social y polít ica que hemos defendido, 
y fuera de la cual, no hay safud ni vida posible para los 
pueblos. 

Esto no es solamente un imperativo de su razón de 
ser y de su historia, sino de las circunstancias generales 
en que el mundo se debate, en la que, al chocar y destro
zarse ideas y regímienes, aparece, por momentos más ne
cesario, un orden legítimo, en el que se armonicen y con
vivan Ta autoridad eficiente, indispensable a toda co lec t i 
v idad, con los fueros de la personalidad y de sus creacio
nes sociales, de forma que no se estorbe el desenvolvi
miento de aquellas fuerzas e iniciativas, en las que radica
ba la inagotable vital idad y la magnífica potencia creadora 
de la Civi l ización Crist iana de Europa. 

La implantación de estos pr incipios no puede fiarse a 
la promesa contenida en una declaración o manifiesto de 
circunstancias. Necesita apoyarse en garantías f irmes de 
real ización, y éstas no pueden consistir sino en la rest i tu
ción previa, al poder polít ico, de su verdadero carácter y 
atributos ,y a la sociedad civil de su privativo patr imonio 
de derechos y recursos. Tales garantías son irrenunciables 

169 



para eF Tradicional ismo, que está seguro de poder ofrecer 
a los pueblos un modelo de régimen que debe prevalecer 
en el futuro como encarnación del secular bien públ ico y 
fórmula permanente de paz entre las naciones. 

Muchas veces, durante su historia, ha sido Invitada la 
Comunión Tradicionalista, invocando un supuesto interés na
cional, a renunciar a sus ideales, romper sus fifas y desapa
recer en el seno de cualquier propósito l iviano. 

Sosegadas con el t iempo las pasiones, se ve ahora 
claro que cuando se le l lamaba desde los part idos "para 
ser confundida con e l los" , se le invitaba a convert ir su ran
go nacional e histórico en un "par t ido" más, condenado a 
perecer. 

Gracias a su vir i l negativa, permanece y puede hoy pro
clamar que, mientras aquéllos, entregados sin excepción a 
fa imitación del extranjero, secundaron las mayores aberra
ciones, no ha habido una sola causa verdaderamente nacio
nal que no haya contado con su concurso decid ido y ge
neroso. 

Ahora, no falta quien invoca de nuevo aquel interés s u 
premo para recabar de ella la aceptación, sin garantías, de 
una restauración monárquica (7). 

A esta sol ic i tud, la Comunión Tradicional ista desea 
contestar públ icamente para que el país pueda juzgar sobre 
esta actitud con conocimiento de causa. 

Será preciso repetir que el Tradicional ismo no ha sido 
el partido personal de un Príncipe, sino Fa Causa de la con
trarrevolución, cuya razón de ser, constantemente recorda
da, ha estado en el mantenimiento de principios esenciales 
de l'a vida nacional. 

Sola o asistida de los intereses de cada sector o act i 
v idad, reivindica para éstos sus derechos profesionales y 
de clase, y con ello, los que constituyen el patr imonio gene
ral y Tas condic iones de vida del país entero; y, en tal sen
tido, su empresa y Causa son inequívocamente nacionales. 

(7) Ha expuesto las diferencias entre la Monarquía Tradicional y 
la liberal y democrática, para expresar a continuación que son irrecon. 
ciliables. Si decir esto era especialmente necesario y esperado a la ab
dicación y muerte de Don Alfonso de Borbón ( X I I I , no lo será menos 
años adelante, cuando se estudie cómo se entendió ,el juramento 
de fidelidad a la Monarquía Tradicional. 
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La devolución del Poder polít ico a la insti tución que lo 
tía encarnado legít imamente en la Historia, no es, por ejem
plo, un postulado de part ido, sino la vuelta de las cosas a 
su cauce natural, como única forma de salvarlo de las des
f iguraciones que ha sufr ido al hacerlo derivar del sufragio 
inorgánico o convert ir lo en trofeo de cualquier acción afor
tunada. 

La restitución a la Iglesia de sus derechos y l ibertades, 
no es tampoco una aspiración partidista, sino deber de jus
t ic ia y sat isfacción debida a las conciencias, que sólo en 
esta situación pueden gozar de toda la acción benéfica da 
la misma. 

La reconsti tución de la unión entre los españoFes no la 
procura el Tradicional ismo por la vía contradictor ia de un 
part ido, sino supr imiendo de raíz los partidos, como causas 
de la discordia, robusteciendo la unidad moral y de la creen
cia, restaurando la Unidad Católica y buscando los lazos na-
turates de sol idaridad que la vida misma establece entre las 
gentes. 

No es programa de partido, sino necesidad de v ida 
para la Nación y verdadera renovación de concepciones, 
devolver a la sociedad sus derechos naturales; a los inte
resados en cada profesión, el gobierno de sus act iv idades; 
a la vida local, sus recursos; a las regiones, sus fueros y 
régimen propio; así como reorganizar el gobierno con dis
t inción de lo polít ico y lo administrativo, para hacer posi-
bFe, sin riesgo, la colaboración de todas las capacidades, 
reuniendo en los Consejos la sabiduría de los más experi
mentados, y dando entrada al pueblo en el orden polít ico, 
ta! como él es y vive, en sus profesiones, clases y act iv i 
dades, pues que sólo así se acabará con las f icciones re
volucionarias y se encontrará al país real, l legándose a ía 
ansiada compenetración del Estado con la Nación. 

No defiende, por tanto, el Tradicional ismo una concep
ción particular que desee imponer desde el Estado, sino 
que reconocida o no por los distintos estamentos de la so
ciedad, su Causa no es, en definitiva, sino la Causa Nacio
nal de ésta; la de la creencia común. Ta de las regiones y 
municipios, la de las clases y oficios y l ibertades efectivas, 
y, en tin. la del buen gobierno y la de !os buenos españoles, 
que quieren borrar para siempre sus rencores y discordias 
y saber que para gozar de sus derechos y prerrogativas, les 
basta su noble condic ión de tates. 

171 



De ahí arranca su carácter nacional,, que sería vana 
pretender con la unión de grupos diversos. 

Esta es la diferencia esencial con el part ido de un Prín
cipe, aunque sinceramente aceptase éste los pr incipios re
feridos como programa de su gobierno. Porque, en tal caso, 
la implantación de éstos se hace depender de su voluntad,, 
y esta voluntad, necesariamente omnímoda en los comien
zos, a merced de las encontradas influencias de una época 
de profunda crisis, no podría ofrecer más garantías de per
manecer en su propósito que una decParación de c i rcuns
tancias. 

Compréndase, de una vez para siempre, que esta act i 
tud de subordinación y entrega de la suerte entera de la Pa
tr ia en manos de un Poder ¡limitado, no es acti tud nacional, 
ni prudente, ni aun para ef mismo Príncipe a quien se pro
pone, con celo, por lo menos, intempestivo. 

Menos puede serlo para el Tradicional ismo español, que 
no improvisa ahora su programa, del momento, sino que 
proclama la fe en que vivió más de un siglo y defiende la 
recta implantación de unos principios que él guardó, pero 
que son patr imonio inviolabíe de España y de su Historia. 

Garantías plenas de realización de esos principios, sólo 
podría ofrecerlas el Rey que los hubiese, servido en la pros
cr ipción y la adversidad, haciendo de ellas título y razón de 
su derecho, capitaneando, como los Reyes carlistas, la pe
regrinación de la España ideal, que esperaba el día en que 
pudiese volver a reanimar la vida de la Patria. 

Sólo pueden hoy ofrecer dichas garantías los que han 
recogido su misión y el depósito de la Legit imidad, y, por 
tanto, la " inext inguible dinastía de los fieles car l istas", a 
los que Carfos VII encomendaba en su testamento polít ico 
la custodia de los principios con los que esperaba volver a 
la Patria, aun después de acabada su vida. 

Sólo ella puede dar seguridades bastantes de que el 
Poder polít ico que se le otorgue habrá de ser rectamente 
empleado en restaurar las instituciones que consti tuyen el 
magnífico conjunto de la Monarquía. Con esta certeza, y 
frente a quienes se apresuran a alzar determinado candi
dato al Trono, no podría oponerse la gran Comunión Cató-
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l ica Monárquica .Con ello no se haría otra cosa que res
ponder al profundo anhelo de las masas Carlistas. 

Pero —repi támoslo mil veces— no son éstas un grupo 
cortesano que aspira a ocupar los puestos de la Casa Real, 
sino genuina fuerza popular, donde se han reunido todas 
las reivindicaciones de una Nación desposeída y t raic iona
da, y Tas notas esenciales de su carácter y temperamento. 
Por ello, dos graves preocupaciones pesan sobre la d i rec
c ión de la Comunión. 

La primera es la de hacer de la Restauración una obra 
f i rmemente fundada, integral y viva, con claras caracterís
t icas de empresa común, en la que todos part icipen, según 
su interés y competencia, y cuya defensa sea también inte
rés de todos. Esto supone reproducir en el instrumento que 
ha de llevarla a cabo el sistema de colaboración de las fuer
zas sociales con el Poder Reaf que se dio en ia formación 
de los pueblos cristianos de Europa, convocando sobre el 
plano de un régimen definit ivo, y bajo el signo de la Legit i 
midad, las más calif icadas representaciones de las fuerzas 
creadoras del país, que fueron las que realizaron er Alza
miento y la guerra, y a las que no se puede apartar de la 
ímproba y honrosa tarea de dar forma y cauces al futuro, 
colocándolas ante un Príncipe cuyo signif icado o carácter 
y antecedentes lo prejuzgue o lo estorbe. 

La segunda preocupación nace de creer que, acabados 
los partidos y desahuciados todos los regímenes, el Prín
c ipe l lamado a acaudil lar ef Tradicional ismo debe ser, a la 
vez ,el indicado para ocupar el Trono; de desear sincera
mente que no siga apartada de éste, con daño inmenso para 
el país, la secular fuerza del Carl ismo; de nuestra concien
c ia de que ha l legado el momento en que, desvanecidos i n 
justos prejuicios, y reconocida por el pueblo español como 
cosa propia, la Comunión se incorpore plenamente a la vida 
nacionaf, vert iendo en ella su espíritu y principios. 

Esta convicción, junta con su amor a España y al res
peto a sus leyes y derechos, la lleva a procurar que la de
signación del Príncipe que haya de ocupar el Trono, no 
venga impuesta por un sector, por autorizado que sea, sino 
que la encomiende a un organismo nacional adecuado, que, 
con poder efectivo, a la luz del día, con conocimiento de 
todas las circunstancias y justa estimación de las conve
niencias nacionales. Ta lleve a cabo y pueda exigir para sus 
decisiones el general acatamiento. 
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Si quienes deben abrir paso a esta solución, en la qu& 
la Comunión se eleva generosamente sobre cuantos senti
mientos propios ha creado en sus gentes el trato de just i 
cia, no lo hiciesen, sería porque frente a ella se seguirían 
manteniendo propósitos part iculares; y, en tal caso, ante 
la persistencia en la desviación, la obfigada defensa de Es
paña haría que se plantease de nuevo la necesidad de con 
tinuar la lucha, y para hacerlo, se proclamaría sin demora 
en el seno de la Comunión Tradicional ista, en el que lo 
auténticamente nacionaf volvería a quedar recluido, el Prín
cipe que la acaudil lase y recogiera los agravios de su pue
ble, Rey legítimo en el Trono o en el destierro, sobre cuya 
derecho no podría en adelante admitirse discusión (8). 

Resulta de todo esto que el único instrumento polí t ico 
y de gobierno que puede salvar la actual crisis, dando sa
t isfacción a las exigencias de Tas preocupaciones que he
mos señalado, esto es, haciendo posible la actuación en él-
de las fuerzas nacionales que, sin Rey, afrontaron una lu 
cha decisiva, y situando sobre los intereses de grupo o par
t ido el problema dinástico, es la Regencia, en el Reino Tra
dicional previamente procramado como régimen definit ivo. 

Frente a las actuaciones de grupos aislados, a los in
tentos irreflexivos de colocar al país frente al hecho consu
mado de un Príncipe en el Trono, o al abandono de los que 
todo lo fían a una improvisación más de las que jalonaron 
nuestra decadencia, la Regencia se presenta como eF único 
Instrumento serlo y nacional de restauración monárquica. 
El único también que a la estabil idad y cont inuidad de un 
régimen definido puede unir la elast icidad indispensable a 
un período de transición como el que vive el mundo en eí 
que nada más aventurado que una instauración dinástica, 
tan estrechamente relacionada con lo que haya de pre
valecer. 

Regencia sucesora, en er t iempo, de los Poderes ext ra
ordinarios del Generalísimo, cuya instauración cabe esperar 
sea encauzada por su patriótica previsión; consti tuida se
gún la tradición legislativa e histórica, con la inexcusable 
nota de Legit imidad, cuyo depósito me fue confiado, e i n -

(8) Es una advertencia de que no se aceptara un hecho consumado' 
en favor de la Dinastía liberal. Es lo que, por otros motivos, se hizo 
en Barcelona en 1952 proclamando Rey de los carlistas a Don Javier. 
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tegrada por personas representativas, a las que no alcance 
responsabi l idad anterior de gobierno, y de las que pueda 
esperarse una acción libre en el servicio de su alta misión. 

Esta Regencia, para cuya acabada reafización está d is
puesto un pensamiento polít ico, que en el apartamiento se 
ha precisado y reconstituido vigorosamente, es hoy la irre
batible posición nacional de la Comunión Tradiconalista, a 
la vez que constituye el digno final de la gesta l levada a 
cabo por el pueblo español en defensa de su ser histórico y 
de sus insti tuciones. 

La Regencia no es un nombre ni una mera fórmuTa, sino 
una institución con substancia propia, que en lo histórico, 
y como instrumento capital de la verdadera Monarquía, ha 
dado cima gloriosa a las más trascendentales empresas, 
abriendo, con el inmortal gobierno de Cisneros, que convir
t ió en definit iva la unidad alcanzada por los Reyes Catól i 
cos, las rutas seguras de nuestra grandeza; proveyendo a 
la cont inuidad monárquica en Caspe y en Ta guerra de la 
Independencia; y en lo actual, es la única autorizada para 
llevar a cabo la reconstrucción polít ica y social de España 
y para resolver la cuestión dinástica, determinando, según 
las leyes sucesorias, los precedentes legales e históricos y 
las conveniencias generales, el Príncipe de mejor derecho. 

Sus caracteres esenciales deben ser, en consecuencia, 
los siguientes: 

Ha de ser necesariamente legit imista, o sea nacida de 
las propias leyes de sucesión al Trono o del Poder real le
gít imo, que, para el Carl ismo como para España, no puede 
ser otro que el que encarnó Don Alfonso Carlos de Borbcn 
y Austria Este, úttimo Rey proscripto, de cuyas manos re
cibí el mandato que juré cumplir . 

Sin esta nota de legit imidad, no es sólo que el Poder 
encarnado en la Regencia, carecería de la vir tual idad de 
lo monárquico, sino que no hay tal Regencia, aunque toma
sen el nombre de Regentes aquel o aquellos a quienes, por 
cualquier otra consideración, entregaran el Poder fos que 
se encontrasen en circunstancias de hacerlo; porque o hay 
manera de comprender cómo podrían dar solución al pleito 
dinást ico si no era atr ibuyéndose facultades de interpreta
ción que sólo corresponden a la Nación o a ios Reyes, en-
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quienes la Nación las delega por el pacto que imprica la 
ley sucesoria, o pretendiendo que su favor sustituyese el 
casi sagrado título de Legit imidad. 

Menos ahora, cuando, en quiebra los orígenes demo
crát icos del Poder, los mismos liberales t ienen que rendir 
pleitesía a este concepto. 

El segundo carácter que ha de tener la Regencia, ha 
de ser el de Tradicional, esto es, adscri ta a los pr incipios 
nacionales, restauradores y continuadores de la vida del 
país, a los que nos hemos referido al habCar de la posición 
nacional del Carl ismo, señarándolos como patr imonio esen
cial del pueblo español y dejando patente la necesidad de 
garantizar su real ización. 

Un Poder legítimo no lo es sólo por su or igen, sino 
cuando, con la conciencia clara de su función y de sus fími-
tes, no pretende imponer al pueblo una concepción arbitra
ria, por sugestiva que parezca a los que la predicen, sino 
que sabe que debe restablecer las leyes naturales e histó
ricas de la vida del mismo y atemperar a ellas su gobierno. 
La Regencia, que es un Poder transitorio y restaurador den
tro de un régimen monárquico definit ivo, será, por su natu
raleza, aún más respetuoso con estas Leyes naturales de 
vida y más adecuado para el* restablecimiento de las mismas. 

El recuerdo insubstancial que por algunos se hace de 
las Regencias del siglo XIX para oponerse a la que ahora se 
indica como insustituible, olvida que éstas no fueron ni le-
git imistas ni tradicionalistas, sino característ icamente revo
lucionarlas, que, tomando de la antigua Monarquía el nom
bre, lleno de prestigio, ocultaban en realidad la f igura de 
Generales, mandatarios de turbas y sectas, como Espartero 
y Serrano, el resultado de una cuartelada o los restos de un 
Trono desde su restauración mediatizado por los partidos 
y corrompido por principios disolventes. 

La Regencia ha de ser, por últ imo, además de legi t imis-
ta, nacional en su consti tución y en sus objetivos. Ofrecen 
faci l idad para conseguir lo los antecedentes históricos y le
gislativos de la institución en España, a los que no repugna 
que el Príncipe Regente esté facultado para delegar sus fun
ciones en una Junta de Regencia, compuesta de tres o c in 
co miembros, con lo que es posible la presencia en la misma 
de la representación de aquellas fuerzas puramente nacio
nales que, como la Iglesia y el Ejército, fueron las que más 
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definit ivamente contr ibuyeron a salvar a España de la diso
lución (9). 

Este carácter nacional ha de reflejarse en la organiza
ción del Estado, el que, desprovisto de toda base partidis
ta y buscando a la Nación tal cuar es, debe l lamar al Con
sejo de! Reino a las más destacadas representaciones de 
las actividades y estamentos del país; y a Tos Consejos es
peciales, a los más capacitados en cada ramo, de modo que 
no falte a la labor directora ningún concurso útil y vayan sus
t i tuyéndose los cri terios personales por juicios superiores 
de gobierno., donde las gentes se acostumbren a ver el im
perativo del bien común. 

Las delegaciones permanentes def Poder Real u Oficios 
mayores de! Reino, faci l i tarán la ímproba tarea que en la 
actual idad ha de asumir aquél, asegurando al mismo las ma
yores y más fieles capacidades directivas que. en la Regen
cia ahora y con el Rey después, lleven la dirección polít ica 
suprema y Ta administración pública, l ibre de preocupacio
nes de otro orden, para las que carece de la natural c o m 
petencia, reducidos sus Ministerios y simpli f icada su orga
nización, debe desarrol lar l ibremente sus actividades técni
cas en formas actuales y eficientes y poder admitir a su 
desemipeño a los más preparados, sin exclusivismos de pro
cedencia polít ica, dentro de ciertos límites, abriendo un an
cho campo de colaboración nacional. 

Los objetivos de la Regencia así consti tuida, que de
ben ser de igual modo pronamente nacionales, serán: La de
claración, si no se ha hecho previamente de que España 
vuelve a la forma polít ica de Reino tradicional, con gobier
no legit imista. 

La devolución a la Iglesia Católica de la integridad da 
sus divinos derechos, para que, desenvolviendo l ibremente 
su misión, inicie y consiga Ta reconstitucón moral de Espa
ña y la conclusión con la misma de los necesarios acuerdos 
en las materias comunes a ella y al Estado. 

La restauración loca! y regional sobre bases fami l ia
res y gremiales. 

La restauración de los grandes Consejos nacionales del 
Reino y de ta Administración públ ica; 

(9) Como hemos resaltado en alguna otra ocasión, esta Junta de 
Regencia era una salida excelente para entenederse con Franco. Pero 
éste no quiso. 
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La reorganización de la just ic ia; 
La reintegración a la Sociedad de su soberanía propia 

con el reconocimiento de sus actividades y organización 
naturales; 

La restitución a los oficios del derecho a organizarse 
fuera de todo fin partidista y en el marco del orden general 
corporat ivo; 

La preparación y convocatoria, en el plazo que la pru
dencia permita, de las Cortes verdaderamente representa
tivas del1 país, sin signif icación polít ica part idista; 

Y, f inalmente, la designación, del Príncipe de mejor de
recho que deba ocupar el Trono, discerniendo, en función 
de carácter judic ia l , entre los que puedan alegar alguno. 

Todo ello, en plazo determinado y con sujeción a ju ic io 
de residencia de los miembros de la Regencia cuando con
cluyan su mandato. 

Los fines marcados serían bastantes para justif icar el 
establecimiento de la Regencia, como lo sería la sola con
sideración de la trascendencia que para una Monarquía t ie 
ne la dinastía que ha de encarnarla, en la que debe bus
carse, juntamente con el título, la identi f icación con el es
píritu y destinos nacionales. 

Que actualmente hay en España un problema de ins
tauración y determinación dinástica, es innegable. El auto
matismo en la sucesión, con ef que se quiere eludir el exa
men del mismo, más bien habla de derechos patr imoniales 
que de la transmisión de un sagrado depósito de obl iga
ciones, en el que directamente o marcando sus leyes y j u 
rando a los sucesores, siempre intervino la verdadera re
presentación nacional. 

¿Quién, que no esté imbuido de una ceguera pernic io
sa e irresponsable, puede en estas circunstancias atrever
se a dir imir por sí este asunto y adelantarse a ofrecer el 
Trono de España? 

Nadie puede dar to que no tiene. Y este derecho al 
Trono legít imamente y con autoridad para discernir lo, sólo 
puede ostentarlo la Regencia Legit imista, instrumento na
cional de la restauración monárquica. 

Piénsese en la altura y firmeza de las gestiones que 
cerca de los Príncipes indicados o posibles puede desarro
llar ésta, ponderando las conveniencias interiores y las cir-
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cunstancias exteriores para hacer de ta restauración dinást i
ca un factor decisivo de estabil idad y grandeza para la Patr ia; 
piénsese en la virtud que esta Regencia tendría para re
mover obstáculos, aportar colaboraciones y señalar cond i 
c iones plenamente nacionales al Príncipe y a la dinastía que 
inaugurase; y reconózcase que todo cuanto ahora Se haga 
por grupos e individuos aislados, tiene que ser necesaria
mente pobre, pequeño y contrario, por part icularista y de 
camari l la al claro y elevado interés nacional. 

Injusto será el intento de quienes pretendieron alzarse 
con tanta gloria, en cuya consecución otros pusieron la ma
yor parte. Si el presente es doloroso, el Carl ismo está sa
biendo sobrel levarlo con alteza de miras y ánimo entero; y 
s iendo la única fuerza que ha resistido todo un sigfo, y, por 
tanto, principal punto de apoyo para restaurar la Legit imi
dad y la vida de España, ofrece la Regencia como medio 
de paci f icación, a la vez que garantía de los pr incipios. No 
es de creer que nadie, con responsabil idad y rectitud de in 
tención, se interponga en el camino de la misma. 

Con el mismo desinterés con que se alzó con el Ejér
ci to en 1936, ayudando a ganar la guerra, querría hoy ayu
darte a encontrar el camino de lo auténticamente nacional, 
para recorrer el cual, abandonando el que ahora se sigue, 
s iempre podrá contarse con él . 

La Providencia de Dios, cuya asistencia no ha fal tado 
nunca a esta Causa secular, siempre cercada de peligros, 
no consentirá que esta vez vuelva a quedar España al borde 
de su salvación sin lograrla. 

Al servicio de Dios y de España, la Comunión Tradic io-
naFista ha consagrado todos sus trabajos, sacrif icios e in 
tenciones, y se ha ofrecido como instrumento de sus desig
nios en las empresas propias de su competencia y voca
c ión, hoy fundamentares por dir igirse a corregir la aposta-
sía de los Estados y las Naciones, pecado máximo de nues
tros t iempos. 

Ante la Cruz gloriosa claman, sin duda, con nuestros 
Mártires de Cristo Rey, cuantos muertos, fuera de nuestras 
filas, ven hoy la verdad sin sombras y conocen la Just icia. 

Botz, 25 de jul io de 1941. 

Francisco Javier de Borbón 
Príncipe Regente 

de la Comunión Tradicionalista Carl ista." 
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X. - E L RESTABLECIMIENTO DE LOS TRIBUNALES DE 
HONOR Y E L CONCEPTO TRADICIONALISTA DE "ORTO

DOXIA PUBLICA" 

En el año 1941 se inicia el restablecimiento de los t r i 
bunales de honor. Una ley de 24-2-1941 los restablece para 
los Agentes de Cambio y Bolsa. Un decreto de 10-3-1941 los 
restablece en Ta carrera Fiscal; otro de 28-3-1941 lo hace 
en los Cuerpos de Hacienda; otro de 24-6-1941, en el Cuer
po de Corredores de Comercio. Una ley de la Jefatura del 
Estado de 17-X-1941 sienta las bases de su Organización y 
Procedimiento. En los años siguientes se va extendiendo 
este restablecimiento a otras actividades civi les, pero no 
volveremos sobre el tema. 

Los tr ibunales de honor habían sido suprimidos por la 
Segunda República. Restaurados por Franco a partir de este 
año de 1941, cayeron en desuso desde Ta década de los 
años sesenta, abatida su fi losofía por los vientos europei
zantes de la sociedad "permis iva" , y por los vientos l ibe
rales del Conci l io Vaticano II. 

Estos tr ibunales son una de las más altas y claras ex
presiones de que una "or todoxia públ ica" es vigorosa. Esta 
es, a su vez, en cualquier sociedad en que se descubra, un 
reflejo importante de Tas concepciones tradicionales. Por 
eso, hay que considerar eí retorno de los tr ibunales de ho
nor como una aportación tradicional ista a la si tuación po
lít ica de la postguerra, y una de las pocas de esa proceden
cia que ésta aceptó. 

En el tomo de esta historia correspondiente a 1940, se 
inserta un resumen del "Plan de la Obra Nacional Corpo-
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ratíva", de don José María Arauz de Robles, Nbro que con 
carácter oficioso de la Comunión Tradicional ista se editó 
en mayo de 1937 con el fin de expl icar su doctr ina en lo re 
ferente a la reorganización del mundo del trabajo. Hay en 
él , y también en el resumen que publ icamos, muchas a lu
siones diseminadas a que el enviTecimiento del trabajo se 
relaciona con la falta de ese espíritu que poster iormente 
se ha l lamado de "or todoxia púb l ica" ; y a que la instaura
c ión de un nuevo sentido del trabajo está condic ionada a la 
de una espir i tual idad, u ortodoxia públ ica, tutelada por t r i 
bunales de honor. Bien explícitamente se reclama su crea
c ión : 

"Renovar Fas profesiones asegurando su rendimiento y 
digni f icando su ejercicio. Restablecer en éste unas normas 
o Código del honor profesional y organizar de nuevo Tr ibu
nales de esta clase, para asegurar su ef icacia." ( ) 

"Además de las leyes y normas generales o especí f i 
cas, cada clase y actividad formará un código de su honor 
profesional, obl igatorio para cuantos vivan dentro de la mis
ma, y cuya efectividad se impondrá por Tribunales de esta 
clase eregidos por el la." 

Es signif icativo que en la exigua bibl iografía acerca d e 
la "or todoxia públ ica" , unos textos magníficos, además de 
los citados, se deben a dos pensadores tradicional istas: Fre-
derick Wilhelmsen (1), que acuñó y uti l izó por vez primera 
la expresión, y Rafael Gambra. 

De la obra de éste, "Tradic ión o Mimet ismo", resumo 
casi l iterarmente las siguientes ideas: 

(1) E l profesor norteamericano Frederick D. Wilhelmsen —a quien 
volveremos a encontrar en esta recopilación—, vino a estudiar a España 
a final de los años cincuenta, y se enamoró del Carlismo de tal manera 
que llegó a ser popularís imo en sus filas; para prolongar indefinida
mente su estancia entre nosotros, buscó y obtuvo un contrato en la 
Universidad de Navarra; en su tiempo libre, explicaba Carlismo a jó
venes modestos de Pamplona, daba conferencias y discutía de Carlis 
mo con los carlistas; subía anualmente a Montejurra, y contribuía a 
llenar el elenco de intelectuales carlistas, bastante desmedrado en 
aquella época. Regresó a Texas por los años del Concilio, pero venía 
con frecuencia a España. En 1965 publicó (Ediciones Rialp) un folleto 
titulado «La Ortodoxia Pública y los Poderes de la Irracionalidad». Es. 
te trabajo es rico y denso en buenísima doctrina; se aprende en él la 
vinculación de la ortodoxia pública a un tradicionalismo sensu lato, 
pero no traslada esto a la política española concreta. Por eso no trans
cribo nada de él. 
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•" — ' ^ ^ ^ m m M 
"Entendemos por "or todoxia públ ica" aquello que o f i 

cial o ambiental mente se profesa (se cree o se respeta) en 
una comunión polít ica determinada: el sentido de lo verda
dero y de lo bueno por ella aceptado o considerado como 
vál ido." 

La noción de "or todoxia públ ica" puede entenderse en 
dos sentidos diferentes, uno ampl io y otro estricto. "En este 
ampl io sentido, todo país —inc luso los basados pofít icamen-
te en el racional ismo y la neutralidad del Estado—, poseen 
una "or todoxia públ ica" como concepción subyacente del 
Individuo, la sociedad y el Estado. En un sentido estr icto, 
en cambio, son regímenes de "or todoxia públ ica" aquellos 
que afirman un contenido de principios, verdades o valores 
de carácter superior e inmutabfe como base de su conv i 
vencia moral y de sus leyes." 

Precisamente los tr ibunales de honor, añadiremos nos
otros, están l lamados a custodiar mediante sus juicios y sen
tencias vertidas a la discipl ina positiva esos valores de ca
rácter superior. 

'"Quedan excluidos en este sentido los que adoptan un 
neutral ismo de contenido religioso y moral, o hacen depen
der tales aspectos del principio constitucionar democrát ico," 

Por ejemplo, en nuestra opinión, la Segunda Repúbl i
c a en cuanto que suprimió los tr ibunales de honor. 

"Todos los países y poderes de la Ant igüedad, Medievo 
y Edad Moderna hasta la época de la Revolución fueron de 
"or todoxia públ ica" en el sentido estricto de la parabra". 
( ) "Sólo a partir de la Revolución francesa y del ñapo-
leonismo puede hablarse de un intento de sociedad sin "or
todox ia públ ica" en su sentido restr ingido, es decir, basada 
en el neutral ismo religioso (l iberalismo) y en la voluntad po
pular (democracia individualista). El régimen de "or todoxia 
púb l ica" desaparece en España tras el reinado de Fernan
do VII , como consecuencia de la Revolución —representa
da en España por las Cortes de Cádiz y la guerra napoFeó-
n ica—, y tras las vicisitudes polít icas que ocupan el reina
do de aquel monarca. Se inicia entonces — c o m o en los 
grandes países europeos—, la concepción consti tucional del 
Estado, en cierto modo, la noción moderna del mismo." 

"Podrá objetarse que en las diversas Consti tuciones 
que se suceden en el sigro l iberal desde la de 1812 hasta 
la de 1931 (excluyendo ésta) se afirma la confesional idad. 
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y aun —bajo diversas l imi taciones— la unidad religiosa del 
Estado. Sin embargo, tal af irmación dejó en ellas de cons
tituir e! reconocimiento público de un orden superior y tras 
cendente para convert irse en una "declaración const i tu
c iona l " ; esto es, producto de una Carta Constitucionar su
puestamente emanada de la voluntad general y revestida de 
este solo valor y signif icado, supremos en un régimen cons
t i tuc ional-democrát ico." ( ) 

"En este sentido, el Régimen nacido del Alzamiento na
cional vuelve a ser un gobierno de "or todoxia púb l i ca " : 
cuando sus principios afirman una fe religiosa o una Fey na
tural lo hacen a título de reconocimiento de lo que es, y no 
meramente como parte de lo const i tuido, afirmado o acor
dado por la voluntad general ." ( ) "En cierto modo, pue
de decirse que la Cristiandad como comunidad, desapare
cida en Europa en su cal idad de orden universal a partir 
de la Paz de Westfalia, y ecripsada de la estructura polít ica 
interna de las naciones desde la Revolución, reaparece 
en los combatientes de 1936 y renace como "or todoxia p ú -
o l ica" , al menos parcialmente, en el Régimen Nacional sur
gido de aquel Alzamiento." 

En otro lugar de "Tradición o Mimet ismo", a l comentar 
el artículo 4.° del Fuero de los Españoles, que establece 
que "Los españoles tienen derecho al respeto de su honor 
personal y famil iar". Cambra señala indirectamente la v incu-
fación del honor a la sociedad tradicional, al resaltar su 
ausencia en su antitética, la sociedad l iberal: 

"La defensa del honor personal y familiar, cuando se 
formuló en este artículo, no tenía, paradój icamente, la i m 
portancia que desgraciadamente ha adquir ido treinta años 
después. Hoy es una nota diferencial con la últ ima degra
dación de la sociedad l iberal, que se está l lamando, en Eu
ropa, sociedad permisiva. En ésta, no existe el concepto de' 
honor." 
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XI. - BIBLIOGRAFIA 

"Historia del Tradicionalismo Español", por Melchor F e -
rrer.—"Memorias del Tercio de Wlontejurra", por Policarpo 
Cía.—"Aparisi y Guijarro", por Esteban Bilbao.—"El Estado 
híuevo", de Víctor Pradera. 

"Historia del Tradicionalismo Español", por Melchor Ferrer. 

En este año de 1941 se inicia uno de los mayores acon
tecimientos culturales del Carl ismo contemporáneo: la pu
bl icación de su propia historia, de la codif icación de los in
numerables documento históricos fragmentarios y disper
sos de su centenaria vida. Los primeros volúmenes fueron 
obra de don Mefchor Ferrer, de don Domingo Tejera y de 
don José Acedo. Pronto murió Domingo Tejera, carl ista an
daluz de cuyo temple y valía baste decir que poseía el ré
cord de haber sido detenido hasta cuarenta veces durante 
la Segunda República. Menos agraciado era don José Ace
do que, como algunos atletas de la metáfora de San Pablo, 
se despistó antes de llegar a la meta, y en 1957 trocó la 
glor ia def Carl ismo y de esta obra nada menos que por la 
adhesión a D. Juan de Borbón. Quedó, pues, v inculada la 
"Historia del Tradicional ismo Español" , la historia del tra
dicional ismo por antonomasia, a don Melchor Ferrer. Vea
mos cómo la valora Rafael Cambra en er seno de una pre
ciosa semblanza de don Melchor: 

"La guerra y la revolución de 1936 sorprenden a Mel
chor Ferrer en Jaén, donde sufrirá las persecuciones y pe
l igros propios de la zona roja, hasta su l iberación al finar 
de la campaña, en 1939. Es poco después de esta fecha 
cuando Fal Conde, Jefe Delegado de la Comunión Tradi-
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•cionalista, tendrá la feliz idea de aprovechar el talento lite
rario y Ta prodigiosa memoria de Melchor Ferrer —apl icada 
a una vida de servicio constante a la Causa—, para redac
tar una gran "Histor ia del Tradicional ismo Español" que 
supliera el vacío dejado por la historiografía l iberal u of i 
cial. La obra que resultó de este empeño, y del generoso 
patrocinio de Fal, fue realmente monumental': treinta tomos 
de apretada lectura que reflejan hasta en mínimos detalles 
y en penetrantes semblanzas biográficas, la historia toda 
del Carl ismo — y de España en un amplio aspecto—, desde 
sus remotos orígenes doctrinales y polít icos hasta nuestra 
Guerra de 1936, o, más exactamente, hasta la muerte, en 
septiembre de 1936, de Don Alfonso Carlos, fecha en la que 
concruye el último de esos volúmenes. Es éste, precisamen
te —el reinado de Don Alfonso Carlos—, el que, escrito 
hace años, se ha retenido hasta ahora (1) —fecha eni que ha 
sido publ icado—, por dif icultades, entre otras, de censura. 

La amenidad de lenguaje, el conocimiento directo o per
sonal de muchos personajes y situaciones, la profunda eru
dición en lo precedente por él conocido — y amado como 
motivación de su propia ejecutoria^—, hacen de esta obra 
una lectura apasionante, mucho más ilustrativa sobre fo real 
que cualquier recopi lación técnica de datos. 

A pesar del gran acopio de documentos of iciales y de 
cartas que figuran en los apéndices de los treinta tomos, no 
han faltado historiadores profesionales para reprochar a 
este l ibro insuficiencia o parquedad en la cita documental 
de sus afirmaciones concretas. No reparan quizás quienes 
esto objetan, en que gran parte de lo que sostiene Melchor 
Ferrer posee de por sí carácter test imonial, y que serían 
sus propias cartas o su diario personal la fuente más directa 
que cabría citar. Es decir, que Ta propia obra constituye, 
en buena parte, un documento histórico de primera mano, 
tal como afirmó de ella el ilustre crít ico de Historia don José 
María Azcona: "Publ icación de altos vuelos —son sus pa
labras— con notas biográficas y bibl iográficas, que es sin 
duda la obra de más importancia publ icada sobre la mate
ria en los últ imos t iempos." 

Melchor Ferrer no cumplió sólo como periodista y como 
polemista y batal lador constante de la Causa. En rigor, dio 

(1) 1979. 
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a ésta todo lo que un periodista, en su función test imonial, 
podría idealmente brindar a una bandera como la carl ista: 
logró convert ir su saber y su test imonio en la Historia com
pleta, cumpl ida, del propio Carl ismo af que servía. No po
dría hablarse de una Historia escrita del mismo si no hu
biera elaborado Ferrer esta obra. S|ólo de monografías par
ciales y de breves epítomes de conjunto más apologét icos 
que históricos. Con esta gran labor dotó Ferrer al Carl ismo 
de una Historia completa y fiabFe, y l impió su memoria da 
múlt iples imputaciones calumniosas que había d i fundido 
la historiografía l iberal ." ( ) 

"Pero el empeño de Melchor Ferrer fue más allá de esto 
su gran servicio a fa Causa Carl ista: su obra ha const i tuido 
también un servicio a la Historia de España y a España mis
ma. En un breve libro sobre la Guerra Realista (o de la Cons
t i tución), viejo ya de casi treinta años ("La primera guerra 
civi l de España, 1821-23"), reflexionaba yo sobre la per
plej idad que ha de experimentar el lector de la Historia de 
España en cualquiera de los manuales aF uso en el s ig lo 
pasado cuando l legue en su lectura al reinado de Isabel II . 
Lo que hasta esos años le aparecería con un cierto hilo ar-
gumental, y una coherencia en el espíritu de los empeños 
y los hechos, se convierte a partir de 1833 en una monóto
na sucesión de ministerios, de extraños partidos, y de pro
nunciamientos militares, que, si algún espíritu poseen, es 
adverso al carácter que los españoles dibujaron en su pa
sado. Aquel la guerra, casi olvidada, en la que muchos es
pañoles Se alzaron para reponer en sus prerrogativas a Fer
nando VII frente a la sublevación liberal de Riego y la Cons
t i tución de Cádiz, hace ver la cont inuidad que existió entre 
la Guerra de la Independencia —con su profundo sentido 
religioso y ant i rrevolucionario—, y Fas Guerras Carlistas, ver
dadera resistencia del pueblo español ante la irrupción en 
su ámbito cultural y polít ico de algo que había conf igurado 
a la Europa luterana y después laicista frente a lo que fue 
Ta antigua Crist iandad. Un eco posterior de esta lucha, s iem
pre renacida, alcanzará hasta el Alzamiento de 1936, en su 
más profunda motivación religiosa y en la part ic ipación en 
él del Carl ismo. 

Esto que yo escribía con la brevedad de un atisbo, lo 
estaba documentando en solidez y rigor Melchor Ferrer a lo 
largo de Tos treinta volúmenes de la "Histor ia del Tradic io-
nal ismo Español" . Todo historiador de España que rehuse 
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buscar el pasado en los cauces o en las vigencias oficiales 
y quiera hallar el sentido humano de los hechos, habrá de 
buscar en la historia del Tradicional ismo carlista la vía per
dida por donde discurre —en buena parte y en profundi
dad—, ef espíritu de esta trágica historia contemporánea 
del pueblo español." 

"Memorias del Tercio de Montejurra", por su Capellán, Po-
licarpo Cía Navascués.—Imprenta "La Acción Social" , 
Pamplona, 1941; 376 págs. 4.° 

Don Sixto Inoz ha vuelto a escribir las cuart i l las de 
apuntes que hacía diariamente el capel lán de este Tercio, 
don Policarpo Cía. Les ha dado forma literaria, pero no ex
cesiva, conservando la sencil lez y espontaneidad originales; 
y ordenando y cTasificando los temas también en grado mí
nimo e indispensable. 

No es, pues, un "Diario de Operaciones", sino algo m u 
cho más humano, ameno y encantador, nada técnico. Es un 
observador profano en el arte de la guerra quien cuenta, sin 
compl icaciones ni segundas intenciones, lo que va v iendo 
y lo que va sucediendo a su alrededor, sus impresiones, 
desde la salida de Pamplona el día 28 de jul io al mando óef 
comandante don Rafael García Valiño, hasta la sierra de 
Espadán, el verano de 1938. Aquí se detiene la narración, 
pero no importa mucho, porque el ambiente, que es lo bue
no del Nbro, ha quedado definit ivamente recogido 

Aparecen pequeñas noticias de otras unidades, de c o m 
bates, de lugares geográficos, de nombres propios. Anécdo
tas y transcripciones de coplas y cantos breves que son una 
aportación interesante al folklore. De polít ica, nada. Abso
lutamente nada. Aunque la censura era severisima en este 
punto cuando se imprimía el l ibro, esta ausencia tan l lama
tiva no parece delatar una muti lación, sino reflejar la ver
dad; aquellos requetés, aquel" Tercio, como los demás, no 
hacían polít ica al ocupar ciudades y terr i torios, ni hablaban 
de nada de eso. 

No tenían el espíritu, ni cumplían la letra, que proba
blemente no Ies había l legado ni les llegaría nunca, de la 
parte que a cont inuación se transcribe del Decreto de Fal 
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Conde, en Burgos a 17 de septiembre de 1936, creando !a 
Derogación de Gremios y Corporaciones y la de Enseñanza 
en la Junta Nacional Carl ista de Guerra. "La gravedad y 
urgencia de los problemas que plantea la necesidad de re
organizar la vida española, después de la actual cont ienda, 
necesidad que se hace inaplazable en aquellos lugares ya 
incorporados al movimiento nacional, y los constantes reque
rimientos de que la Comunión Tradicionalista viene siendo 
objeto por quienes al constatar sus fuerzas y part ic ipación 
«en el actual movimiento salvador, ven en el la la suprema 
garantía de que en el orden nuevo no sufra improvisaciones 
ni desviaciones que comprometan un éxito logrado a fuerza 
de tantos sacri f ic ios, han aconsejado a la Junta Nacional 
Carlista de Guerra, hacer públ ica la decorac ión sobre es
tas cuestiones que se han dado a fa Prensa y a la Radio y 
que han merecido de todos los sectores nacionales, que se 
han sentido interpretados en las más fervorosas adhesiones, 
y la creación dentro de la Junta, de una "Delegación de Gre
mios y Corporaciones" que cumplimentando las actividades 
de la misma, responda a fas preocupaciones de este orden, 
dando al país la sensación de que los que tan generosa
mente han intervenido en las armas en este movimiento, 
poseen la capacidad y soluciones necesarias para sacar de 
é! el fruto indispensable con la instauración de un nuevo or
den en lo social como en lo pofít ico." (El texto completo 
se halla en el tomo XXX de la "Historia del Tradicional ismo 
Español" , de Melchor Ferrer, pág. 111.) 

En cambio, de rel igión, hay muchísimo. No solamente 
por un posible interés — n o deformación—, profesional del 
autor, sino porque existía un cFima religioso que d i f íc i lmen
te podrá imaginar quien no haya vivido aquellos años y 
aquellos ambientes. Este es, pues, uno de los méritos y va
lores del l ibro: dar un testimonio creíble por la sencil lez y 
espontaneidad de las narraciones, de un ambiente de fervor 
religioso comparable a situaciones del Antiguo Testamento, 
del pueblo de Israel. 

Ya en la primera página se describe ef patio del Cuar
tel de Ingenieros de Pamplona la tarde del 18 de jul io. Vein
te sacerdotes confiesan al aire libre a interminables fi las de 
un mil lar de voluntarios cuyas edades oscilan entre quince 
y cuarenta años. No se confiesan —escr ibe su capel lán en 
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la página segunda—, por miedo a la muerte, que no sospe
chan, sino para hacerse dignos def tr iunfo, presentándose 
puros y merecedores de la victoria. Las arengas de los je
fes, en formación y en orden abierto frente al enemigo, ter
minaban siempre con el grito de ¡Viva Cristo Rey! Las ce
remonias l i túrgicas, los actos piadosos individuales y colec
t ivos, saturan la vida diaria. 

"Me ha dicho un experimentado capel lán castrense 
—leemos en la pág. 113—, que los Tercios de Requetés de 
bieran de recorrer todas las poblaciones principafes de Es
paña, para que con su ejemplo excitaran la adormecida 
rel igiosidad de tantos españoles. Cuantas veces ha corres 
pendido al Montejurra permanecer estacionado durante va
rios días en poblados de más o menos categoría, he podido 
ver conf irmada la razón de ese aserto. En Alvuiz, pueblo 
cercano a la línea de vanguardia, dieron ejemplo Tos del 
Montejurra de cabal espíritu crist iano, arrastrando así a los 
pocos y atemorizados vecinos del pueblo y de las cercanías 
a intensificar su vida crist iana, un tanto descuidada durante 
la dominación rojo-separatista." 

"Aparisi y Guijarro", por Esteban Bilbao Eguía. Primera edi
ción. Prólogo de Crescendo de Gardeazábal.—San Se 
bastián. Editorial Española, 1941; 62 págs., 1 ho., 8.® 

El original de este trabajo fue redactado para su pub l i 
cación en el diario carlista "El Pensamiento Navarro", for
mando parte de una colección de semblanzas de precurso
res de la Cruzada de 1936. 

Afirma el autor que Aparisi es de aquel los hombres que 
por su misma jerarquía moral permanecen incomprendidos 
para muchos de sus conciudadanos, y que cuando l legó aí 
mundo de la polít ica, el t radicional ismo español pasaba por 
una de las épocas más crít icas de su historia. Deshecho dos 
veces, en Vergara y San Carlos de la Rápita, sin prensa y 
sin círculos, sin organización y sin jefes, apenas si le que
daba otro lazo de unidad que la devoción a una dinastía 
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proscrita. Fue Aparisi ganado por la Causa después de hon
das y profundas reflexiones. Y "en la tr inidad excetea de los 
pensadores que formularon a mediados del siglo XIX el ver
dadero pensamiento de la Nación, Donoso es el rayo que 
arrebata, Balmes la luz que todo lo i lumina, Aparisi la poesía 
de un ideal que encanta y enamora. A Donoso se fe admira, 
Balmes nos convence, a Aparisi se le ama." 

Gardeazábal, en el prólogo, hace semblanza de don Es
teban Bilbao, que nació el 11 de enero de 1879. 

" E l Estado Nuevo", de Víctor Pradera. Prólogo de José M a 
Pemán.—Semblanza por el Conde de Rodezno, Madrid, Cul

tura Española 1941, Tercera edición 

Aventados por la guerra los restos de ediciones anterio
res, la editorial Cultura Española acometió la tarea, atrevida 
en aquellas circunstancias económicas, de lanzar una copio
sa tercera edición de esta obra fundamental , para aportar 
ideas tradicionalistas en el período constituyente del nuevo 
Estado. Quedaba con ello desprovista de fundamento, una 
vez más, la machacona calumnia de que si el t i tulado régimen 
de Franco no era más tradicionalista, esto era debido a la 
ausencia de aportaciones doctrinales de este sector. 

191* 



INDICE ONOMASTICO DEL AÑO 1941 

Acedo, José—40, 44, 45. 160, 
185 

Agramunt, Pascual—12. 
Almeida - Garret —57. 
Altuna, Serapio—126. 
Amigot—63. 
Aparisi y Guijarro—190. 
Aráuz de Robles, José María. 

13, 45, 82, 182. 
Aroca—98. 
Árrese y Magro, José Luis — 

119. 
Arrieta, Fernando—126. 
Azcona, José María—186. 
Baleztenas.—52, 145. 
Baleztena Ascárate, Dolores. 

97. 
Baleztena Ascárate, Isabel — 

98. 
Baleztena Ascárate, Joaquín. 

97, 122, 127, 141, 145, 146, 
152. 

Bal mes—104. 
Barcia, Augusto—161. 

Benjumea y Burin, Joaquín. 
119. 

Bilbao Eguia, Esteban—120, 
162, 190. 

Blanca de Castilla. — 28, 31, 
33, 158. 

Borbón y Austria EsJte, S.M.C. 
Don Alfonso Carlos I. — 
9, 11, 12, 13, 18, 20, 21,24, 
25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 
33, 36, 37, 41, 61, 163. 

Borbón y Battemberg, Juan — 
5, 8, 9, 12, 13, 17, 18, 19, 
20, 21, 23, 25, 26, 34, 35, 
36, 47, 48, 63, 78, 80, 86, 
87, 88, 91. 

Borbón y Borbón, S.M.C. Don 
Jaime III—5, 9, 11, 25, 29, 
62, 63, 130, 138. 

Borbón y Braganza, S.M.C. 
Don Juan III.—12. 

Borbón y Habsburgo-Lorena, 
Alfonso, (X I I I ) - 5 , 6, 9, 10, 
11, 13, 14, 17, 20, 23, 26, 
28, 35, 38, 64, 70, 78, 85, 
103, 159. 

192 



Borbón Parma, Adelaida. — 
97. 

Borbón Parma, Don El ias — 
38. 

Borbón Parma, Don Gaetan. 
98. 

Borbón Parma, S. A. R. E l 
Príncipe Don Javier de.— 
7, 13, 18, 20, 21, 25, 34, 35, 
36, 37, 38, 48, 64, 66, 67, 
68, 75, 97, 98, 116, 163. 

Borbón Parma y Borbón 
Bouset, Don Hugo. — 18, 
48, 55. 

Braganza, Don Duarte Ñuño 
d e - 3 0 , 48, 53, 58. 

Braganza, Doña Felipa de. — 
30. 

Braganza, S . M. C. Doña Ma
ría de las Nieves—13, 39, 
55, 56, 61, 63, 68, 72, 103, 
164. 

Braganza, Doña María Teresa 
de. Princesa de Beira. 
12, 29. 

Burgo, Jaime del.—25. 
Bustinduy, Eduardo—126. 
Camoens, 57. 
Carcel ler Segura, Demetrio. 

120. 
Carlos María Isidro—12, 29. 
Carlos Vil—12, 29, 31, 32, 38, 

61, 131, 138. 
Carlos VIII (Vid. et. Habsbur-

go y Borbón, Archiduque 
^Carlos de).—18, 25, 30, 34, 
35, 49, 158. 

Carlton J . H. Hayes—87. 
Caro, Curro—121. 
Carrero, Antonio—126. 
Carrero Blanco—112, 146. 
Castaño Casamayor, Aurelio. 

154, 155. 

Cía Navascues, Policarpo. — 
188. 

Conde de Jordana—87. 
Conde de Ruis.eñada.—23. 
Conde de To!\resaura—159, 

160. 
Cora y Lira, Jesús—27, 54. 
Correa Velisson, Antonio. — 

99. 
Coscoso, Antonio—143. 
Chicharro—136. 
Chúrchill, Winston.—150. 
Dean Berro, Emilio—20, 21, 

27. 
Degrelle, León—136. 
Duque de Sotomayor.—14. 
Duquesa de Osuna. — 156, 

158. 
Echeverría, Tomás—9, 25. 
El las de Tejada y Spínola, 

Francisco—43, 54, 59. 
Elis.eda.—23. 
Elíseo, 30. 
Enriquez, Don Alfonso—54. 
Erice, Fermín—142, 150. 
Fal Conde, Manuel. — 6, 12, 

14, 19, 21, 24, 32, 33, 35, 

193 



37, 38, 40, 49, 59, 66, 68, 
82, 83, 108, 123, 127, 135, 
137, 142, 143, 144, 146, 
147, 148, 149, 154, 155, 
159, 162, 166, 186, 188. 

Fal Maclas, Alfonso Carlos — 
159. 

f-arquhar, Harold.—143. 
Felipe V . -29 , 44, 54. 
Ferrer Dalmau, Melchor—12, 

25, 29, 54, 62, 98, 185. 

Franco Bahamonde, Francis
co. — 7, 14, 17, 18, 22, 24, 
35, 36, 44, 47, 93, 96, 102, 
106, 107, 108, 109, 110, 
111, 112, 113, 114, 117, 
120, 123, 138, 141, 144, 
146, 148, 149, 155, 162, 
167, 177, 191. 

Fuster Riera, José María. — 
136. 

Gambra, Rafael—40, 58, 162, 
182, 185. 

Gamero del Castillo, Pedro. 
119. 

Garda , Raimundo, (a) "Gar-
cilaso"—122. 

G a r d a Pérez, A.—136. 
G a r d a Valiño, Excmo. Sr. D. 

Rafael—188. 
G a r d a Velázquez, Doña Do

lores, Vda. de Marios. — 
156, 158. 

G a r d a Verde—98. 

Gardeazábal, Crescendo de. 
190. 

Garmendia Arisíi, José—142,-
144, 152. 

Girón de Velasco, José An
tonio—119. 

Goodman, mlster.—142. 
Guzmán, Mariano—136. 
Habsburgo y Borbón, Archi

duquesa Doña Antonia. — 
158. 

Habsburgo y Borbón, Archi
duque Don Carlos, (Vid. 
et. Carlos VIH). — 18, 28, 
29, 30, 31, 32, 34, 53, 79. 

Habsburgo y Borbón, Archi
duque Don Roberto Car
los—52. 

Heberleln, E.—127. 
Hernando de Larramendl, Al

fonso Carlos—153. 
Hernando de Larramendl, Ig

nacio—58. 

Hernando de Larramendl, D. 
LulS- -39, 45, 46, 54, 58. 

Hoare , Slr Samuel—87, 140, 
143,145, 151. 

Huguet, Mosen—159. 

Ibáñez Martín, José—120. 

Inoz, Sixto—188. 

Isabel 11,-12. 

Iturmendl Báñales, Antonio.— 
162. 

Izaga, Arsenlo de—29. 
Jato Miranda, David. — 140r 

141, 145, 146, 147. 

194 



Joaquina Carlota, Infanta. — 
54. 

Lamamié de Clairac, José 
María, 82, 95, 137, 142. 

Lamo de Espinosa, Emilio.— 
154. 

Laporta Girón, Ramón—158. 
L a r reta.—143. 
Lascar is , Eugenio—123. 
l a s c a r i s Comneno, Teodoro. 

122, 123. 
Larraz López, José.—119. 
Leopoldo Salvador, Archidu

que—30, 54. 
Lizarza Inda, Javier—27, 32, 

49. 

Lizarza Iribarren, Antonio. — 
40, 49, 121. 

López y López, Carlos,.—136 
López Rodó, Laureano—146 
López Sanz, Francisco—55. 
Lluró, Melchor—73. 
Macías, María, Sra. de Fal 

Conde—157. 
Machimbarrena, Juan. — 142. 
Magaz, Antonio—73. 
Marco llincheta, Amadeo. — 
122, 127. 
Márquez de Prado Pareja, Jo

sé Arturo. — 153. 
Mayayo García—136. 
Medrano Ezquerra, Carmelo. 

45. 
Miró Pare Hada, Emilio—136. 

Mocoroa Arsuaga, Juan. — 
152. 

Modestinus.—27, 29. 
Mola Vidal, Excmo. Sr. Don 

Emilio—23. 
Mola, Excma. Sra. Vda. del 

general—22. 
Moreno, José—123. 
Moya Garcés—123. 
Mugarza, Daniel—126. 
Muñoz Aguilar, Julio—144. 
Nicolás Bilbao, Gorgonio. — 

136. 

Olaechea, Marcelino—150. 
Olazábal—21, 79, 82. 
Onrubia Ribas, José María — 

161. 
Orlandis., Felipe—158. 
Orleans y Braganza, María 

Francisca de—55. 
Ortiz, Fernando—43. 
Ortiz y Estrada, Luis—99. 
Paula, Don Francisco de — 

38. 
Paulo Dondia, Carmelo—15. 
Pemán, José María—67, 191. 
Peña Boeuf, Alfonso—120. 
Pérez de Urbel, Fray Justo — 

106. 
Péris, Calvet, Sara—156, 158. 
Planas de Tovar, Francisco 

Javier—158. 
Plazaola, Ignacio María de — 

31, 32, 35. 

195 



Polo, Fernando—48, 55, 56. 
Pradera, Víctor—191. 
Primo de Rivera y Sáenz de 

Heredia—119. 
Puigmoltó.—15. 
Quint Zaforteza, Pepe. — 158, 

160. 
Rada, Exorno. Sr. Don Ricar-

d o - 9 5 . 
Rein de Santos, Concepción. 

154. 

Restituto.—SO. 
Rodezno, Conde de—13, 23, 

85, 191. 
Saboya, Amadeo de —56. 
Sáinz, Don Melitón—160. 
San Fernando, Rey—132. 
San Miguel, Don Macario. — 

30. 
Sánchez Oliva—134, 135. 
Sanchis Bolos—29. 
Sanz de Diego, José—45. 
Sarda y Salvany, Félix—67. 
Sarris Riera, José—156, 159. 
Schonburg, Principe Carlos 

Leopoldo—56. 
Señante, Manuel—95. 
Sendra, Pilar—158. 
Serrano Súñez, Ramón—104, 

135, 136, 137, 140, 142, 
147. 

Slvatte y de Bibadilla, E x c e 
lentísimo Sr. Don Mauri
cio de—21, 143. 

Tejera, Domingo—185. 
Torr, Brigadier — 143. 
Torre Soto, Marqués de.—144. 
Toynbee, Arnold—106. 

Utrilla, Excmo. Sr. Don Ale
jandro—63. 

Valde - Espina, Marqués de. 
14. 

Vafela Iglesias, Excmo. Sr. 
Don José Enrique. — 95, 
148. 

Vázquez de Mella, Don Juan. 
28, 44, 55, 125. 

Vegas Latapie, Excmo. Sr. D. 
Eugenio—23. 

Velaz, Ignacio—126. 

Victori, Sr. —160. 

Vigón, Jorge—23. 

Vigón, Juan—120. 

Wílhelmsen, Frederick D. — 
723, 182. 

Williams Guy.—144. 

Ydigoras—136. 

Zamanillo y González C a m i 
no, José Luis—82, 152. 

l i ta , Emperatriz— 52. 

196 



INDICE GENERAL DEL ANO 1941 

I. ABDICACION Y MUERTE DE D. ALFONSO DE BORBON 
Y HASBURGO-LORENA, pág. 5.—Documento de ab
dicación, pág. 6.—Respuesta de su hijo Don Juan de 
Borbón y Battemberg, pág. 9.—El número tercero 
pág. 12.—Primeras reacciones carl istas al fa l lec i 
miento de Don Alfonso de Borbón, pág.13 . 

II. REACCIONES EN LAS FILAS CARLISTAS A LA APARI
CION DE DON JUAN DE BORBON Y BATTEMBERG 
COMO PRETENDIENTE, pág. 17—Los que se pasa
ron a Don Juan, pág. 18.—Carta de Don Juan a la 

viuda del general Mola, pág. 22.—El Núcleo de la 
Lealtad, pág . 25.—Candidatura de Don Carlos de 
Habsburgo y Borbón, pág. 31.—Los part idar ios de la 
Regencia de Don Javier, indefinidamente prolonga
da pág. 45.—Cartas de Don Alfonso Carlos a Fal 
Conde pág. 37.—Los partidarios de que Don Javier 
terminara la Regencia inmediatamente, pág. 39.— 
Sendas cartas de Don Rafael Gambra y de Don An
tonio Lizarza a Fal Conde, pág. 40.—Candidatura de 
Don Duarte Ñuño de Braganza, pág. 53. 

III. FALLECIMIENTO DE LA REINA DOÑA MARIA DE LAS 
NIEVES, pág. 61.—Resumen biográf ico de la Rema, 
pág. 61.—El Tercio de Requetés de su nombre, pág. 
62.—Carta de S. A. R. el Príncipe Regente de la Co
munión Tradicional ista, Don Javier de Borbón Parma 
sobre la muerte de la Reina, pág. 64.—Otra carta del 

197 



mismo a Don Manuel Fal Conde, Jefe Delegado, so
bre el mismo tema, pág. 66.—Carta circular de Don 
Manuel Fal Conde difundiendo y acompañando las 
dos cartas anteriores, pág. 68.—Funeral en Buenos 
Aires, pág. 72. 

IV. ESTIMACION DE LA SITUACION EL 18-11-1941, pág. 75. 
Análisis de la misma en una carta que dir igen a Don 
Javier algunos miembros de la Junta Nacional Car
lista de Guerra, pág. 75.—Carta de Don Manuel Fal 
Conde a "mi querido amigo" , el 10-111-1941, pág. 83. 
El embajador inglés apoya a Don Juan, pág. 87. 
Contactos con jefes militares, pág. 95.—Sensación 
de interinidad, pág. 95. 

V. LA RELIGIOSIDAD DE DON JAVIER, pág. 97.—Una car
ta part icular suya a Don Joaquín Baleztena Ascára-
te, pág. 97.—Instrucciones para el Alzamiento, pági
na 98. 

VI. LOS CARLISTAS NO COLABORAN CON FET Y DE LAS 
JONS, pág. 99.—Carta de Don Luis Ortíz y Estrada 
a Don Antonio Correa Veglisson, pág. 100.—Franco, 
maestro de la guerra entre bastidores: Escrito de 
unos supuestos oficiales de Requetés, pág. 105. 

VII . CAMBIO DE GOBIERNO, pág. 119. 

VIII. REFLEJOS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, pá
gina 121.—A) Contestación de Lascaris a Baleztena, 
pág. 123.—B) Cartas de unos oficiales de Requetés 
guipuzcoanos a los embajadores de Italia y Alema
nia, pág. 125.—C) Respuesta de la embajada alema
na pág. 127.—D) Carta de Fal Conde a Baleztena so
bre la División Azul , pág. 127.—E) Carta de Don Ar
mando Sánchez Oliva sobre la División Azul , pág. 135. 
F) Otra carta de Fal Conde sobre la Neutral idad en 
la GMII , pág. 137.—G) La "Operación Azor" según el 
Jefe Nacional de Información de FET y de las JONS, 
pág. 140.—H) La "Operación Azor" en Andalucía, 
pág. 153.—I) Confinamiento de Fal Conde en Ferre-
rías (Menorca), pág. 155. 

1S8 



IX. MANIFIESTO DE DON JAVIER A LOS CARLISTAS EL 
DIA DE SANTIAGO, DE 1941, pág. 163. 

X. EL RESTABLECIMIENTO DE LOS TRIBUNALES DE HO
NOR Y EL CONCEPTO TRADICION ALISTA DE "OR
TODOXIA PUBLICA, Pág. 181. 

XI. BIBLIOGRAFIA, pág. 185.—"Historia del Tradicional is
mo Español" , por Melchor Ferrer, pág. 185.—"Memo
rias del Tercio de Montejurra" , por Policarpo Cía, 
pág. 188.—"Aparisi y Gui jar ro" , por Esteban Bi lbao, 
pág. 190.—"El Estado Nuevo", de Víctor Pradera, 
pág. 191. 

XI I . INDICE ONOMASTICO, pág. 192. 

XI I I . INDICE GENERAL, pág. 197. 

199 



Este libro se acabó de imprimir en 
ios talleres de Editorial Católica Espa
ñola, S. A. Conde de Barajas, 21, Se
villa, la víspera de la Festividad de la 
Asunción de la Santís ima Virgen, del 

Año de Gracia de 1979. 



Extracto del Indice del año 
1942. 

La propiedad del Diario 
"El Pensamiento Nava
r ro" . 

Complot contra Don Ma
nuel Fal Conde. 

Los Carlistas difunden una 
Instrucción P a s t o r a l 
contra los Nazis. 

Las nuevas Cortes. 

AntoFogía de textos sobre 
las Cortes Tradiciona
les. 

Forcejeos con los seguido
res dé Don Juan. 

Actos Carlistas. 

Consecuencias políti c a s 
del atentado de Begoña. 

Actividades de los estu
diantes Tradicional istas. 

Act ividades del Núcleo de 
la Lealtad. 

Relaciones Hispano - Por
tuguesas. 

Algunas disposiciones me
nores aparecidas en es
te año. 





APUNTES Y 
IDOCUMENTOS 

PARA IA 
HISTORIA DEl 
TRADICIONA 

LISMO 
ESPAÑOL 

4 

TOMO 
3 


